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PRESIDENTE: Muy buenos días, para los ciudadanos que nos
acompañan hoy; las ciudadanas, los Honorables Concejales que
están hoy acá con nosotros, la Administración municipal, un
saludo muy especial a la Doctora Melissa, a su equipo de
trabajo, al Doctor Manuel del Departamento Administrativo del
DADEP; por ahí, veo también al Doctor Pedro, al Doctor Jorge
Neyra, Secretario de Desarrollo, un saludo también muy especial.
Un saludo a nuestra Policía Nacional que hoy nos acompaña en
esta importante jornada en donde el tema central es la seguridad
ciudadana; a nuestro Ejército Nacional también un saludo muy
especial de parte del Concejo de Bucaramanga; gracias por
atender la invitación que hoy les hace el Concejo de
Bucaramanga; a los Concejales, a las Unidades de Apoyo, a José,
muy buenos días y a nuestra Secretaria General y su equipo; un
saludo muy especial a quienes nos acompañan de forma virtual que
por circunstancias ajenas a su voluntad no pueden estar aquí,
pero que están ahí muy pendientes de manera virtual siguiendo
esta importante jornada que la Mesa Directiva fijó para hoy 26
de abril como es el debate de control político sobre la
seguridad en Bucaramanga, citado por Tito Rangel, Francisco
Javier González, Leonardo Mancilla, Cristian Reyes, Marina de
Jesús Arévalo, Danovis Lozano, Luisa Fernanda Ballesteros,
Carlos Parra, Antonio Sanabria, Robin Hernández y Javier Ayala.

Si me hizo falta algún citante, me avisan.

Una dinámica muy importante en dónde vamos a tener la
intervención de algunos ciudadanos y ciudadanas que van a
participar de manera muy propositiva en este debate, en donde
queremos tener conclusiones, propuestas, ideas, observaciones y,
sobre todo, críticas, pero que se hagan cumpliendo con el
reglamento del Concejo, y eso es, con respeto. Bienvenida las
críticas, siempre y cuando se hagan con el debido respeto como
lo manda el Artículo 2 del Reglamento Interno de nuestro Concejo
de Bucaramanga.

Entonces, vamos a dar inicio a la dinámica, va ser la siguiente:

- Vamos a darle la palabra a los citantes. Les agradezco que en
esta primera etapa sean muy breves para permitirle a la
Administración que conteste el cuestionario, los cuestionarios
y seguidamente, le daremos la palabra a los ciudadanos en
sesión informal, para que hagan todas sus presentaciones, sus
observaciones, sus comentarios, sus críticas, sus propuestas y
todo los que a bien tengan dentro del marco del respeto y las
críticas constructivas, a bien participar acá, vamos a dar un
tiempo prudencial porque entiendo que van a ser varios los
ciudadanos que quieren intervenir, y de esta forma volveremos
a los citantes, luego, a los demás concejales que no son
citantes y de ahí, esperamos tener unas conclusiones, unos
compromisos muy propositivos por parte de la Administración
municipal y del Concejo de Bucaramanga por el bien de nuestra
ciudad.
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Concejal, Carlos Felipe.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presidente, es
que entre los cuestionarios lo que entiendo entonces es, la
instrucción es, mañana se hace todo lo relacionado con entornos
escolares seguros y hoy, todo lo relacionado con seguridad en
abstracto, digamos, o bueno, con el resto de programas de
seguridad. Pero en los cuestionarios, el número tres es Entornos
Escolares Seguros que está para hoy. Entonces, no sé si podemos
definir de una vez qué vamos a poner…

PRESIDENTE: Sí, Concejal Felipe, mañana es Entornos Escolares.

CONTINÚA INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Exacto…

PRESIDENTE: Entonces, secretaria, si hay alguna proposición que
tenga Entornos Escolares, ese va a ser un punto aparte. Decidí
dejarlo así porque es que el tema de la inseguridad de nuestros
niños y adolescentes es un tema que requiere toda la atención, y
por eso lo separamos, Concejal Felipe.

CONTINÚA INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Entonces, está bien y no tengo lío por eso; el asunto es que la
tres, que es del Concejal Leonardo y si no estoy mal del
Concejal Luís Ávila, puede ser por confusión o por alguna razón,
es de Entornos Escolares y está hoy y debería estar agrupada con
las de mañana. Entonces, para que lo tengamos en…

PRESIDENTE: Listo.

Secretaria, entonces, en la Proposición, todo lo que hable de
Entorno Escolares quedará como una agenda específica, Señora
Secretaria de Interior, que será el día de mañana porque
nuestros niños, niñas y adolescentes, aunque muchos no lo vean
así, requieren toda la atención.

Vamos, entonces, Secretaria, a quitar la Proposición de Entornos
Escolares y nos vamos a concentrar en las que hablan de la
Seguridad Urbana, como tal.

Vamos a hacer la verificación del quórum, Señora Secretaria,
llamando a lista para verificar el quórum y lo sometemos a
consideración y aprobación.

SECRETARIA: Buenos días, Honorables Concejales, bienvenidos a la
sesión de hoy 26 de abril de 2022, siendo las 8:50 de la mañana.

Primer llamado a lista para verificar el quórum.

Marina de Jesús Arévalo Durán.
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INTERVENCION DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Buenos
días para todos, presente.

SECRETARIA: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.

INTERVENCION DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTEBLANCO: Buenos
días para todos los honorables concejales, para todo el equipo
de planta del concejo, unidades de apoyo, a quienes nos siguen
en las diferentes redes sociales, presente señora secretaria.

SECRETARIA: Javier Ayala Moreno.

INTERVENCION DEL H.C. JAVIER AYALA MORENO: Buenos días para
todos, presente.

SECRETARIA: Luisa Fernanda Ballesteros Canizales.

INTERVENCION DE LA H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES:
Muy buenos días, presente.

SECRETARIA: Carlos Andrés Barajas Herreño.

INTERVENCION DEL H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Muy buenos
días, señora secretaria, presente, Carlos Barajas.

SECRETARIA: Jaime Andrés Beltrán Martínez

INTERVENCION DEL H.C. JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: Presente
secretaria, un saludo para todos los compañeros.

SECRETARIA: Luis Fernando Castañeda Pradilla.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Muy
buenos días secretaria, un saludo para los ciudadanos que hoy
acompañan, para la gloriosa policía y ejército nacional,
bienvenidos funcionarios. Presente secretaria.

SECRETARIA: Francisco Javier González Gamboa.

INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: Muy
buenos días, señora secretaria, saludarla a usted, a todos los
compañeros, a la policía nacional, al ejército nacional que nos
acompaña el día de hoy y especialmente a la ciudadanía de
Bucaramanga, a todos los lideres que están ahí presentes, desde
luego también saludar a la secretaria del interior y a todos os
funcionarios de la administración. Presente.

SECRETARIA: Robinson Anderson Hernández Reyes.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ROBISON ANDERSON HERNANDEZ REYES: Muy
buenos días para todos los compañeros, un saludo especial a las
fuerzas militares, a la policía nacional que siempre nos
acompaña, a todos los secretarios que nos acompañan el día de
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hoy, a las personas que están hoy aquí acompañándonos,
presidentes y ediles que acompañan este gran debate y a todas
las personas que siempre a través de la transmisión, nos están
acompañando. Presente señora secretaria y buenos días para
todos, Dios los bendiga en este día.

SECRETARIA: Buenos días concejal. Wilson Danovis Lozano Jaimes

INTERVENCION DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Buenos días,
presente señora secretaria.

SECRETARIA: Leonardo Mancilla Ávila.

INTERVENCION DEL H.C. LEONARDO MANCILLA AVILA: Muy buenos días
para todos, un saludo especial a la doctora Melissa, a las
personas que también nos acompañan de la administración,
secretarios y directores, a la policía nacional, al ejército de
Colombia, un saludo muy especial, a las personas que hoy están
presentes en el recinto, a las personas que nos ven
virtualmente, les pido excusas por no estar allá, tengo ahí,
unos inconvenientes de fuerza mayor que no puedo estar
acompañándolos. Presente señora secretaria.

SECRETARIA: Gracias. Nelson Mantilla Blanco.

Silvia Viviana Moreno Rueda

INTERVENCION DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Buenos
días, presente.

SECRETARIA: Edilson Fabián Oviedo Pinzón.

INTERVENCION DEL H.C. EDILSON FABIAN OVIEDO PINZON: Buenos días,
presente.

SECTREATARIA: Carlos Felipe Parra rojas

Tito Alberto Rangel Arias

INTERVENCION DEL H.C TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Buenos días,
presente.

SECRETARIA: Jorge Humberto Rangel Buitrago.

Cristian Andrés Reyes Aguilar.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Presente
señora secretaria, muy buenos días para todos.

SECRETARIA: Antonio Vicente Sanabria Cancino.

INTERVENCION DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Presente.
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Señor Presidente, han respondido a lista diecisiete (17)
Honorables Concejales, por lo tanto, hay quórum decisorio y
deliberatorio.

PRESIDENTE: Muchas gracias, Señora Secretaria.
Existiendo quórum decisorio y deliberatorio, vamos, entonces, a
leer el orden del día para su consideración y aprobación.

SECRETARIA: Orden del día.

PRIMERO: Llamado a lista y verificación del quórum.
SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del orden del día.
TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga.
CUARTO: Desarrollo de las Proposiciones 1, 2, 3, 6 y 13 del 2 de
marzo de 2022, sobre Seguridad y Convivencia Ciudadana de
Bucaramanga.
QUINTO: Lectura, documentos y comunicaciones.
SEXTO: Proposiciones y asuntos varios.

Martes 26 de abril de 2022, siendo las 8:55 de la mañana; El
Presidente, Carlos Andrés Barajas Herreño; la Secretaria
General, Azucena Cáceres Ardila.

Señor Presidente, ha sido leído el orden del día para la sesión
de hoy, 053 de 2022.

INTERPELACIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL ARIAS: Presidente,
una moción para reportar mi asistencia. Gracias.

SECRETARIA: Se registra la asistencia del Concejal Jorge
Humberto Rangel.

PRESIDENTE: Señora Secretaria, José, vamos a dar un receso de
cinco (5) minutos.

(Receso.)

PRESIDENTE: Buenos días para todos.

Señora Secretaria, hacemos el segundo llamado a lista.

SECRETARIA: Llamado a lista para verificar el quórum.

Marina de Jesús Arévalo Durán.

INTERVENCION DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Presente.

SECRETARIA: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.

INTERVENCION DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTEBLANCO: Presente.
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SECRETARIA: Javier Ayala Moreno.

INTERVENCION DEL H.C. JAVIER AYALA MORENO: Presente.

SECRETARIA: Luisa Fernanda Ballesteros Canizales.

INTERVENCION DE LA H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES:
Presente.

SECRETARIA: Carlos Andrés Barajas Herreño.

INTERVENCION DEL H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Presente
señora secretaria.

SECRETARIA: Jaime Andrés Beltrán Martínez

INTERVENCION DEL H.C. JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: Presente
secretaria.

SECRETARIA: Luis Fernando Castañeda Pradilla.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Presente
secretaria.

SECRETARIA: Francisco Javier González Gamboa.

INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA:
Presente, señora secretaria.

SECRETARIA: Robinson Anderson Hernández Reyes.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ROBISON ANDERSON HERNANDEZ REYES: Presente
señora secretaria.

SECRETARIA: Wilson Danovis Lozano Jaimes

INTERVENCION DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Presente
señora secretaria.

SECRETARIA: Leonardo Mancilla Ávila.

INTERVENCION DEL H.C. LEONARDO MANCILLA AVILA: Presente.

SECRETARIA: Nelson Mantilla Blanco.

Silvia Viviana Moreno Rueda

INTERVENCION DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente.

SECRETARIA: Edilson Fabián Oviedo Pinzón.

INTERVENCION DEL H.C. EDILSON FABIAN OVIEDO PINZON: Presente.
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SECTREATARIA: Carlos Felipe Parra rojas

INTERVENCION DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente.

SECRETARIA: Tito Alberto Rangel Arias

INTERVENCION DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presente.

SECRETARIA: Jorge Humberto Rangel Buitrago.

INTERVENCION DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente

SECRETARIA: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Presente
secretaria.

SECRETARIA: Antonio Vicente Sanabria Cancino.

INTERVENCION DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Presente.

Señor Presidente, han respondido a lista diecisiete (17)
Honorables Concejales, por lo tanto, hay quórum decisorio y
deliberatorio.

PRESIDENTE: Bueno señora Secretaria y compañeros del Concejo
citantes, hay algunas proposiciones que mezclan temas en donde
hay unos cuestionarios en materia de seguridad en general de la
Ciudad, y también unas preguntas en materia de Entornos
Escolares, pero como el tema se pondría tan extenso y queremos
tener una agenda aparte para tratar el tema de la seguridad de
nuestros niños, niñas y adolescentes, entonces, vamos a pedirle
a los citantes que en las proposiciones que tienen los puntos de
Entornos Escolares los dejemos para el debate de Entornos
Escolares. La Proposición del Concejal Felipe y la del Concejal
Javier Ayala son exclusivas de Entornos Escolares, pero hay
otras que están mezcladas. Entonces, les pido el favor que
desarrollamos los puntos del cuestionario donde hablan de
Seguridad en general y los puntos de Entornos Escolares los
dejaríamos para el siguiente debate de control que va a ser
exclusivamente en relación con la seguridad de nuestros niños,
niños y adolescentes. ¿Les parece? Señor Concejal Felipe.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: De acuerdo,
Presiente. De antemano para solicitar o hacer una mención que es
necesario que el Concejal Danovis y yo nos retiremos a las 9:45
de la mañana por que tenemos una audiencia en el Tribunal
Administrativo de Santander, tenemos que estar ausentes una
hora, para presentar excusas de antemano, ya que es de fuerza
mayor y no podemos estar.
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PRESIDENTE: Tranquilo, Concejal.

Concejal Ayala.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAVIER AYALA MORENO: Buenos días,
Presidente; igual para todos. Sí, Presidente, de acuerdo
totalmente con ustedes, la Proposición # 13 que pasamos con el
Concejal Robin Anderson está enfocada a Entornos Escolares;
entonces, esperaremos que ustedes nuevamente citen ese debate de
seguridad, pero ya enfocado a Entornos Escolares.

Gracias, Presidente.

PRESIDENTE: Sí, Señor.

INTERPELACIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Presidente.

PRESIDENTE: ¿Quién pidió el uso de la palabra?

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Leonardo
Mancilla.

PRESIDENTE: Concejal Leonardo, su proposición también tiene un
punto muy importante sobre Entornos Escolares.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Presidente, por
la complejidad de este debate, yo sé que muchos ciudadanos
quieren hablar. La inseguridad en Bucaramanga es en general;
creo que es tanto al estrato 1 como al estrato 6. Yo le pido,
como citante, que, por favor, hoy demos el uso de la palabra a
los ciudadanos, pero por bancadas, Ojalá sean dos personas por
bancada, Presidente, porque si no, nos vamos a alargar. Y creo
que hoy lo que necesitamos es que la Doctora Melissa, la Policía
Nacional y el Ejército Nacional tengan unos compromisos, no con
los Concejales, sino con la ciudadanía, con Bucaramanga, para
mejorar la seguridad de nuestra ciudad; entonces, muy
humildemente les digo que hoy se ceda la palabra a los
ciudadanos, pero por bancadas. Creería yo que dos personas por
bancadas es suficiente, y así podemos escucharlos y podemos dar
este debate con altura.

Presidente, le agradezco mucho.

PRESIDENTE: Gracias, Concejal Leonardo, por el uso de la
palabra…

INTERPELACIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA:
Presidente…
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PRESIDENTE: (Presidente y Concejal hablan al mismo tiempo)
Concejal, lo que sí le puedo asegurar es que en el atril sólo se
pararán los ciudadanos y las ciudadanas que respeten la
Corporación; quienes han irrespetado la Corporación, sea en
redes sociales o donde sea, no se pararán en el atril porque eso
es discrecionalidad del presidente.

Concejal Francisco, tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Gracias,
Presidente.

Saludar nuevamente a todos los presentes el día de hoy. Pedir
excusas por no poder acompañarlos presencialmente; cómo usted lo
sabe, Presidente, tengo un tema de incapacidad médica para poder
hablar mucho tiempo por un procedimiento en el cual estoy en
este momento. Quiero pedirle el favor, en este tema que es tan
importante para este servidor, que en mi nombre estará haciendo
la intervención, como citante también, sobre tres o cuatro temas
específicos, el Honorable Concejal Fabián Oviedo y espero, ante
todo el día de hoy que podamos dar resultados, como lo decía el
Concejal Leonardo, a la ciudadanía y soluciones a muchos
problemas que se vienen presentando en nuestra Ciudad en este
tema tan coyuntural. Entonces, mis excusas y estaré desde acá
muy pendiente de que sea un excelente ejercicio de control
político en beneficio de los ciudadanos.

Muchas gracias, Presidente.

PRESIDENTE: Gracias a usted, Concejal Francisco; toda nuestra
energía y hacemos votos para que su salud mejore muy pronto y lo
podamos tener de nuevo aquí, en la Corporación.

Concejal Cristian.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Presidente,
nuevamente buenos días para usted y para todos los asistentes.

Yo me uno, como citante a este importante debate de control
político de un tema que nos interesa a todos los ciudadanos,
donde la petición como citante es que, sea un tema constructivo
en medio del respeto, en medio de las diferencias y de las
ideas, como usted dice.

Donde estamos acá los concejales de la Ciudad como
representantes de los ciudadanos, que tenemos una intervención
importante el día de hoy, unas inquietudes que ya fueron
resueltas o enviadas a los diferentes correos, todas las
respuestas que nos ha dado la Secretaría del Interior, pero la
petición es que tengamos, Presidente, un debate constructivo con
unas conclusiones y con unos compromisos y por eso pedirle,
Presidente, que las intervenciones sean, obviamente, por
bancadas para que lleguemos a unas conclusiones y que no se
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vuelva un debate tedioso, un debate donde vamos a hablar casi
quince concejales o más, o los diecinueve que vamos a hablar; y
también tener una serie de invitados que en la Corporación se
escuchan siempre con su discrecionalidad y generosidad con el
tiempo, pero que podamos tener un cronograma el día de hoy para
que al final, Presidente, podamos llegar a unos compromisos de
parte la Secretaría del Interior y de los invitados.

Entonces, por favor, hoy una muy buena organización para que no
nos den las diez u once de la noche con todo el mundo cansado y,
en últimas, pase el debate sin pena ni gloria.

PRESIDENTE: Claro que sí, Concejal Cristian, vamos a organizarlo
de una forma que se dinamice y sea de buena recepción para la
comunidad.

Permítanme, Concejal Danovis, Concejal Rangel y Concejal Wilson
y pasamos, una vez dé su intervención, a poner el orden del día.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Gracias,
Presidente, así mismo, excusarme, algunos saben los problemas de
salud que tuve ayer y pedirle el favor al Concejal Luís Ávila
que asuma la vocería de las proposiciones que tenemos nosotros
que está mezclada entre Seguridad y Entornos Escolares;
asimismo, excusarme de no poder asistir de manera presencial,
pero casi no puede intervenir y el aire también me hace daño.
Aun así, estaré presto acá y mis dudas se las pasaré al Concejal
Luis Ávila.

Gracias, Presidente.

PRESIDENTE: Gracias a usted, Concejal Rangel. De igual forma, le
deseamos muy pronta recuperación.

Señora Secretaria, ya está leído el orden del día; entonces,
vamos a someterlo a… ¡Ay perdón! Concejal Wilson, excúseme.

INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Presidente,
quisiera aclarar un poco lo que comentaba mi compañero Concejal
Carlos Parra referente a que tenemos que asistir en estos
momentos, en menos de cuarenta minutos, al Tribunal Superior de
Santander: Estamos en la Audiencia de Control de Nulidad
Electoral del Contralor Departamental Fredy Anaya, entonces,
tenemos que ausentarnos por esta diligencia para que quede
claridad y no vaya a pensar que nosotros estamos demandados,
sino que estamos oficiando a la Contraloría Departamental.
Entonces, vamos a este proceso el día de hoy a las 10:00 y
mañana a las 10:00 de la mañana nos citaron a los tribunales;
entonces, vamos a estar ahí.

PRESIDENTE: No se preocupe, Concejal Wilson, en el ejercicio del
control ciudadano que ustedes muy sabiamente ejercen.
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Vamos, entonces, Señora Secretaria: Ya está leído el orden del
día. ¿Verdad?

Secretaria, ¿ya está leído el orden del día?

SECRETARIA: Sí, Señor Presidente.

PRESIDENTE: ¿Aprueban los Concejales del orden del día?

SECRETARIA: Señor Presidente, ha sido aprobado el orden del día.

PRESIDENTE: Aprobado el orden del día, Señora Secretaria,
continuamos, por favor.

SECRETARIA: Tercer punto del orden del día

TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga:

Nos ponemos todos de pie.

(Reproducción audiovisual del himno de la ciudad de
Bucaramanga.)

PRESIDENTE: Continuamos, Secretaria.

SECRETARIA: Siguiente punto del orden del día,

CUARTO: Desarrollo de las Proposiciones 1, 2, 3, 6 y 13 del 2 de
marzo de 2022, sobre Seguridad y Convivencia Ciudadana.

PRESIDENTE: Entonces, vamos a darle la palabra a los citantes y
a las citantes a este importante debate; seguidamente, le vamos
a dar la palabra al Concejal Luis Fernando Castañeda.

Prenda el micrófono, Concejal Luis Fernando.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANADO CASTAÑEDA PRADILLA:
Presidente.

PRESIDENTE: Su oratoria le da para usar los dos micrófonos,
Concejal.

CONTINÚA INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
Muchas gracias, Presidente.

Para una solicitud respetuosa: Hay muchos ciudadanos que me
están escribiendo a través del WhatsApp que están muy pendientes
de la información a través de las plataformas del Concejo y
quisiera que usted, Presidente, y las Secretarías, nos
registraran cuáles son los invitados especiales que están en el
día de hoy. Hay importantes miembros de la Policía Nacional, del
Ejército Nacional y funcionarios y quisiera, Presidente, antes
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de entrar en el debate, que le digamos a los ciudadanos quiénes
nos acompañan en el Concejo de Bucaramanga.

Muchas gracias.

PRESIDENTE: Gracias, por la observación, Concejal Luis Fernando.
Ya vamos a hacer la presentación de quiénes están citados y de
quiénes están invitados. Desde ya agradecemos la deferencia a
los invitados por estar hoy en esta importante jornada.

Vamos a darle la palabra a los citantes para que hagan una breve
presentación. Seguidamente, le vamos a dar la palabra a los
citados, en este caso a la Secretaría del Interior, la Doctora
Melissa y no sé si también el Subsecretario quiera intervenir en
la dinámica que ustedes consideren. Luego, le daremos la palabra
a la Policía Nacional y el Ejército Nacional también tendrá el
espacio para intervenir en el Concejo. Seguidamente, a los demás
invitados, de acuerdo a la dinámica del desarrollo de los
cuestionarios. Y, una vez intervengan la Administración y los
invitados, le daremos la palabra a los ciudadanos que deseen
hacer sus aportes y sus comentarios que sin duda son muy
importantes para el desarrollo de este debate.

José, por favor.

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO JOSÉ LUIS CARREÑO, DE LA OFICINA DE
SISTEMAS DEL CONCEJO: ¿Señor?

PRESIDENTE: Si hay algunas personas que deseen conectarse por el
link del ZOOM y si algunos concejales le piden que les comparta
el link, por favor, compártalo porque habrá algunas personas que
también quieren intervenir de forma virtual.

Quiero también pedirle a las personas que van a hacer su
intervención, bien sea de forma virtual o presencial, que no
repitamos lo que nuestro antecesor ya ha dicho, pues la idea es
ser muy dinámicos en las intervenciones.

Vamos a darle la palabra al Concejal Cristian Reyes como
Concejal citante.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Presidente,
hoy nos reúne acá en la Corporación, este escenario de la
democracia primaria, representante de los ciudadanos, de los
bumangueses, una citación que viene preocupando de manera
contundente a todos los bumangueses que no es percepción, que ya
definitivamente es una realidad que estamos viendo, no nos
sentimos seguros porque los delincuentes, como dice muchas veces
nuestro amigo Concejal Chumi Castaneda- “Vienen secuestrando a
Bucaramanga y es algo que no podemos permitir”.

Esta es una preocupación que atañe a todo el Concejo de la
Ciudad, donde hemos tenido diferentes informes de gestión,
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debates con algunas cifras, debates importantes. Hoy podríamos,
Presidente, reflejar aquí todos los videos, las noticias y las
acciones que vemos día a día en Vanguardia y en los diferentes
medios de comunicación y redes sociales; pero yo, como citante,
y sé que mis compañeros también, queremos ya no volver a repetir
lo que hemos dicho en varias oportunidades, Doctora Melissa y
todo su equipo de trabajo y altos mandos militares, a quienes
hacemos el reconocimiento por hacer presencia porque sé el
interés y el trabajo que hacen ustedes con todo su equipo o los
hombres y mujeres que están a su cargo para poder combatir y
contrarrestar la inseguridad y brindarle bienestar y calidad de
vida, no sólo a los bumangueses, sino a todo el Área
Metropolitana, los Santandereanos. Pero hay un problema y un
flagelo que no es sólo a Bucaramanga, eso sí hay que decirlo de
manera clara y contundente, Presidente y compañeros Concejales,
esta es una problemática a nivel país, y no sólo en Colombia,
sino a nivel de Suramérica. Muy seguramente, Concejal Castaneda,
el tema de la pandemia, de la crisis social, el estallido social
y los problemas económicos y la crisis económica que tiene
Suramérica han acrecentado esta problemática, pero tenemos una
misión muy importante como representantes de los bumangueses,
Concejales, y como funcionarios públicos, para tomar las
acciones contundentes.

La petición muy puntual el día de hoy es que este no sea un
debate más sobre el tema inseguridad de los muchos que ya hemos
tenido, y donde todo quede sólo en el papel o como un saludo a
la bandera -como muchas veces pasa acá, este debate y estas
invitaciones y la intervención de muchos ciudadanos que nos van
a hacer una radiografía: -que ya conocemos y que ya hemos
presentado en el Concejo de Bucaramanga- de las necesidades que
hay en las diferentes comunas y en los diferentes barrios. Hoy
tiene que ser un debate con unas conclusiones y con unos
compromisos de parte de todos los actores: de parte de la fuerza
pública y de parte de los funcionarios encargados, no dudamos
acá de su capacidad, Secretaria del Interior. Lo hemos
manifestado, yo creo que todas las bancadas y todos los
concejales, que usted tiene una muy buena hoja de vida, pero
también tiene una multiplicidad de funciones. Los secretarios
del interior de todos los municipios del área, porque no es solo
Bucaramanga, tienen que controlar el Espacio Público, las
Inspecciones de Ornato, todas las situaciones de convivencia que
se dan en un municipio de quinientos mil (500.000) habitantes,
pues a veces el personal también es insuficiente y los recursos.

Pero lo que queremos hoy, Presidente, es que, dentro de esos
compromisos, primero, unas preguntas muy claras sobre la
inversión. Yo quiero, como citante, revisar la inversión de los
Fondos de Seguridad. Históricamente, casi que, desde la
administración anterior, vienen unos recursos importantes
reflejados en quince mil, en dieciocho mil, en veinte mil, hasta
veinte mil millones que están en las cuentas de los bancos,
Concejal Castaneda y Concejal Rangel; y en las cuentas de los
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bancos no van a hacer el trabajo y la tarea que necesitamos para
combatir el tema de la inseguridad.

Hoy, los delincuentes están al acecho y tienen un modus operandi
diferente, y esa es la invitación y esa es la conclusión del día
de hoy, los compromisos que tenemos que dar: Mirar cómo, desde
todas las fuerzas políticas, de seguridad, y también hasta de
vigilancia privada, podemos articular para mirar cómo combatimos
la delincuencia y le damos resultados más tangibles.

Y ya que veo también a la Secretaria de Educación, al Secretario
de Desarrollo Social, e INDERBU, también tomar medidas de clase
social, porque la delincuencia, compañeros, para nadie es un
secreto, no es solamente capturar y encerrar al que comete un
delito, también hay que hacer una inversión social y un combatir
desde todos los frentes contra la corrupción para que los
dineros públicos se inviertan en oportunidades. Para mi
concepto, no solamente nos queda hacer la presión de fuerza,
sino también hacer una inversión social, por eso la importancia
de los demás secretarios que está el día de hoy.

En Bucaramanga -no lo digo solo yo sino también los
representantes- los empresarios, los comerciantes -Doctora, que
usted ha atendido en muchas oportunidades- están seriamente
preocupados y hoy presienten el mismo descontento, quedan
solamente en eso, mesas de trabajo donde se plasman algunos
compromisos que en muchas oportunidades no se cumplen. Yo creo,
Presidente, que el día de hoy vamos a escuchar eso.

¿Los barrios de la ciudad qué están pidiendo? Pues mejorar todos
los sistemas electrónicos, los sistemas de seguridad que tienen
como las cornetas, los CAIs móviles, la mayor presencia, los
Grupos de Reacción Inmediata; por eso, Doctora Melissa, cuando
hablamos o cuando hablaba hace un momento de “la multiplicidad
de funciones que tiene la Secretaría del Interior y su equipo”,
hay una propuesta que hemos conversado con varios concejales de
la Ciudad y ese es el ejercicio que queremos hacer hoy, de Ser
propositivos. Que, si hay que hacer un llamado de atención, lo
tenemos que hacer, como Concejo de Bucaramanga, como Junta
Directiva. Nos debemos a los ciudadanos y tenemos que ser los
voceros de ellos.

Entonces, para no extenderme, y sé que los citantes somos
muchos, quiero, Doctora Melissa, primero -como le decía hace un
momento, que le hagamos una trazabilidad al Fondo de Seguridad
¿Sí? Si es o no es cierto. Y por eso, Presidente, es importante
que aquí esté la Contralora Municipal quien hizo una denuncia
muy grave: “Que el Fondo de Seguridad o las cuentas de Fondo de
Seguridad del año anterior no se habían movido”.

Y quiero también, Presidente, que se refleje por la Secretaría
del Interior la ejecución de manera contractual de manera
evidente de esos recursos. Porque, como en el derecho, todo es
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con pruebas. ¿Cuáles han sido las acciones y cuáles van a ser
para contrarrestar el flagelo de inseguridad que vemos hoy en
día hasta en los establecimientos comerciales? No estamos
seguros. Esa es la conclusión que tienen los bumangueses y los
habitantes del Área Metropolitana. ¿Por qué? Porque vemos cómo
los delincuentes, a mano armada, ingresan a los restaurantes e
ingresan a los establecimientos comerciales. Concejal Nelson
Mantilla, en el Norte de la Ciudad, usted que vive allí, ha sido
testigo de cómo vienen acrecentándose los temas de intolerancia,
las pandillas, las bandas que muchas veces también… O la falta
de compromiso -y eso hay que decirlo aquí de manera contundente,
Concejal Chumi Castañeda-: la Gobernación no ha articulado con
el gobierno municipal. Hemos pedido de manera reiterativa un
puesto de control migratorio -y no es xenofobia, Doctora
Melissa, es para saber quién está ingresando a nuestro
territorio, cómo está ingresando y si tiene antecedentes. Y ahí
es donde también puede jugar un papel muy importante el Ejército
Nacional. Yo valoro el ejercicio del Ejercito y sé muy
claramente cuáles son sus deberes constitucionales, enmarcados
en nuestra Carta Política y la funciones de la Policía Nacional.
Desafortunada la no presencia hoy del General Bernal, a quien en
varias oportunidades lo hemos invitado, pero no hemos tenido ese
ejercicio de que nos acompañe. Sé que van a estar aquí los altos
mandos de la Policía Nacional, quienes han dado resultado, los
vemos las personas que los seguimos en sus redes, pero hace
falta también la presencia institucional de la cabeza que es el
General. El presidente nos había manifestado que este debate iba
a tener la presencia, que se había postergado varias veces, pero
hoy desafortunadamente no contamos con él. Solo sé que ha
enviado un equipo de trabajo que puede darnos también las
respuestas y nos puede dar los compromisos.

Entonces, Presidente, para no extenderme más; la radiografía la
tenemos todos, sabemos que está sucediendo en Bucaramanga.
Queremos saber: ¿Cómo están funcionando las cámaras de
seguridad? ¿Cuántas hay instaladas? ¿Cuántas están en
funcionamiento? ¿Cuántas dañadas? ¿Cuántas en mantenimiento?
¿Cómo van las cornetas, el contrato de cornetas en los
diferentes barrios? ¿Cómo se van a invertir los recursos de los
Fondos de Seguridad? Y la propuesta que hemos hecho un equipo de
concejales acá sobre “Una secretaría técnica o una subdirección,
o un equipo interdisciplinario de expertos en seguridad para
combatir y contrarrestar”. Y más propuestas que hay sobre la
mesa, que al finalizar el ejercicio del debate de control
político las vamos a poner en contexto, Señor Presidente; así
como lo hemos hablado y dialogado con usted, que ha estado muy
interesado en este debate, Presidente, hay que reconocerle, ese
ejercicio que usted ha hecho el día de hoy y que al final
podamos llegar a unas conclusiones, y a unos compromisos por
parte de la Secretaría del Interior para dar resultados a los
bumangueses. Los resultados tienen que verse reflejados,
Presidente, no sólo en la Corporación, no sólo en un informe de
gestión que nos va a mostrar unos indicadores; los resultados
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los necesitamos en los barrios de Bucaramanga; los necesitamos
en el Centro de la Ciudad, en Cabecera, en todo el entorno
hasta, obviamente y muy importante, los entornos escolares
también por los varios casos que hemos tenido de nuestros niños,
niñas y adolescentes.

Entonces, esa es mi apertura, Presidente, tenemos tres invitados
por parte de la bancada de Cambio Radical, expertos en seguridad
para que puedan aportarnos y, al final, poder dar las
conclusiones y los compromisos por parte de todos los actores
del día de hoy.

Muchas gracias, Presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias a usted, Concejal Cristian. Quiero
darle la claridad a usted, Concejal, y a los demás asistentes al
debate, que el General Bernal sí nos acompañará hoy en el
debate. Recordemos que el próximo jueves tenemos una marcha y la
Policía está organizando todo el tema de acompañamiento, pero el
general sí nos acompañará.

Concejal Leonardo Mancilla, tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Gracias,
Presidente. De nuevo los saludo a todos: un saludo especial a
las personas y a los militares que nos acompañan hoy.

Bueno, un tema muy álgido, ¿No? La seguridad de Bucaramanga.
Según las encuestas y los sondeos que se han hecho: “Siete de
cada diez bumangueses tenemos percepción de inseguridad”.

Esto no es algo que no estamos inventando los concejales, es una
realidad. Los bumangueses, los santandereanos y los colombianos
ya no nos sentimos seguros.

Muy bien lo decía el Concejal Cristian Reyes: “Acá nosotros no
somos xenofóbicos”, no tenemos nada en contra de los hermanos
venezolanos, pero tampoco podemos `tapar el sol con una mano’ y
decir que los problemas de inseguridad no se acrecentaron con la
llegada de muchos venezolanos que han vendido o están en la
ciudad haciendo de las suyas. Aplaudo toda la gente que viene a
trabajar, pero no podemos decir que muchos han llegado a la
mendicidad, a delinquir, al microtráfico, a hacer de las suyas
en los semáforos. Esto es lo que hoy vive Bucaramanga.

Yo me uno a las palabras de mi antecesor y quiero que hoy,
Doctora Melissa, le diga a Bucaramanga: ¿Por qué la plata del
Fondo de Seguridad no se gasta completamente? ¿Es que la Policía
Nacional no pasa los proyectos adecuados?

Tengo entendido que eso es, junto con el comité, los que se
reúnen del área metropolitana para la gastar estos recursos.
Pero ¿Por qué no se gastan? Quiero que hoy, nos digamos
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francamente por qué no se está gastando la totalidad de los
recursos. ¿Y desde cuándo? Porque también esto tiene una
responsabilidad, ya de años. Quiero que le cuente a Bucaramanga:
¿Quién no se gastó la plata? Si la administración anterior no se
gastó el dinero.

A mí no me cabe en la cabeza que, como estamos viviendo, bajo
los parámetros que hoy tenemos de inseguridad, no nos gastemos
los recursos. No entiendo. La verdad no entiendo. Después de la
pandemia, del estallido social, en Bucaramanga se ha venido
presentando cualquier cantidad problemas: La gente ya no puede
sentarse en un restaurante con su familia a comer; la gente no
puede salir a la calle a hablar por celular. Este es un problema
que se vive en todos los barrios de Bucaramanga, en unos más que
en otros.

El problema del microtráfico toda la vida ha existido; eso no lo
podemos negar ni podemos decir que esta Administración lo tiene
que tapar de una vez, pero sí tenemos que dar soluciones,
tenemos que ser propositivos.

Doctora Melissa yo soy de los que digo: Con la tecnología, con
tanto que hoy hay, ¿Por qué no lo utilizamos? En todos los
barrios de Bucamanga hay tiendas. ¿Por qué no utilizamos a los
tenderos? Los tenderos son el centro de acopio de la comunidad;
ahí llega todo el mundo a contar sus problemas y se sabe todo.
Utilicémoslos a ellos. Trabajemos con los tenderos de la ciudad;
trabajemos con los taxistas. La inseguridad es transversal.

Anteriormente, cuando estaba el General García, veníamos
trabajando con unas rutas seguras en donde se tuviesen efectivos
de la Policía Nacional, hubiesen cámaras y las personas pudieran
transitar tranquilamente. Yo le hago esa proposición, tanto al
General Bernal como a usted, Doctora Melissa, creemos esas rutas
seguras; pueden ser de Norte a Sur y de Oriente a Occidente.
para que las personas pueden caminar, transitar. Hoy
Bucaramanga, no tiene eso.

Hace unos días veía por las noticias nacionales que en
Barranquilla ya tienen un Botón de Pánico en los barrios, con
sus respectivas cornetas. Yo he escuchado que la Secretaría del
Interior ha hablado con algunos presidentes -porque me lo han
dicho a mí- donde dicen que “las cornetas ya no son el método
adecuado”; pero usted vaya y pregúntele a la comunidad si
necesitan o no necesitan cornetas y verá lo que le dicen: “que
son necesarias, que ellos se sienten seguros con eso”.

Hoy tenemos que trabajar con el ciudadano, de la mano de él.
¿Por qué no creamos una aplicación donde la gente se pueda
comunicar fácilmente? Yo sé que existen el número del 123. Pero
creemos una aplicación donde se puedan enviar vídeos, donde se
pueda enviar una fotografía en tiempo real y que el cuadrante de
esa zona tenga en tiempo real lo que está sucediendo.
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Hoy también le quiero preguntar a la Policía Nacional, ¿Cuántos
efectivos tenemos? Y ¿cuándo capturan un delincuente, ¿cuánto se
demora el procedimiento? Tengo entendido que a veces se demoran
de seis a ocho horas. Quiero que sepamos si es verdad, o es
mentira.

No podemos negar que esto no es un problema solamente de
Bucaramanga, sino un problema nacional, pero hay muchos actores
que lamentablemente no vienen trabajando. Hoy necesitamos una
reforma a la justicia porque los delincuentes entran y salen
‘como Pedro por su casa’. Eso no lo podemos negar. Incluso, los
delincuentes se saben más las normas que los abogados, a veces;
y eso también afecta que muchas personas delinquen y salgan al
otro día como si nada. Y a veces el Policía hace un desgaste de
ocho o más horas y ve a ese bandido afuera, perdió su trabajo.

Hoy tenemos que dejar unas propuestas, unos compromisos y yo
creería, Doctora Melissa, que esos compromisos se tienen que
cumplir al pie de la letra, porque si no, nos tocaría empezar a
hablar de una moción.

Yo soy de los que cree que en Bucaramanga ya debe existir la
Secretaría de la Seguridad; pero si no la podemos hacer ahorita,
mínimo tenemos que tener o una Subsecretaría o una Oficina de la
Seguridad con una persona que tenga el conocimiento, bien sea un
ex militar o que haya trabajado en algunas zonas o en algunas
partes de Colombia o del mundo donde haya sido complejo el tema
de la seguridad y que hoy venga a Bucaramanga. No podemos ser
tacaños con la seguridad de Bucaramanga.

Yo repito, y me va a perdonar, Presidente; sumercé dijo que no
repitiéramos, pero tenemos que saber ¿Cuántas cámaras están
funcionando? ¿Y cuántas se necesitan? ¿Cuántos cámaras
necesitamos para que la seguridad de Bucaramanga funcione el
cien por ciento?

No podemos darle la responsabilidad de Tránsito a la Policía
Nacional. Los policías en este momento no están para pedir
documentos a los vehículos, están para hacer retenes en la
ciudad, pero pidiendo antecedentes y requisando a los
ciudadanos.

A mí me gustó mucho lo que estaban haciendo del plan… cuando los
semáforos se colocaban en rojo y los Policías de una vez
requisaban a los motorizados, incluso a veces, a la persona de
los carros. Eso es lo que debe hacer la Policía Nacional.

Yo le pase un Derecho de Petición al Presidente Iván Duque y al
General de la Policía pidiéndole más efectivos para el control
migratorio. Tengo entendido, Doctora Melissa, que solamente son
cinco personas del área metropolitana. ¡Cinco personas!
vigilando a los migrantes, que a veces los sacamos y vemos por
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las noticias que a los dos días ya están de nuevo acá, haciendo
de las suyas. No queremos que vuelva a pasar lo de Nicol. No
queremos. No puede seguir pasando esto. Si su merced va ahorita
al Mesón de los Búlaros, verá eso, sin seguridad. No lo podemos
permitir. Ese tipo de espacios debe tener cámaras de seguridad.

Presidente, no quiero extenderme. Sé que muchos de mis
compañeros también van a hablar. Le agradezco mucho por el uso
de la palabra, pero creo que hoy lo que debe haber es
compromisos con la Ciudad, compromisos con la ciudadanía; y si
esos compromisos no se empiezan a cumplir, de aquí en adelante
tenemos que empezar a hablar de una moción en la Secretaría del
Interior.

Muchas gracias.

PRESIDENTE: Gracias, Concejal Leonardo, por su importante
intervención. Le deseo pronta recuperación a su señor padre.

Tiene la palabra el Concejal Tito Rangel; seguidamente, el
Concejal el Fabian Oviedo y, luego, la Concejal Marina Arévalo.

INTERVENCIÓN DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presidente
Carlos, buenos días. Gracias. Un saludo para todos los
compañeros, también a los invitados, a la ciudadanía que nos
acompaña hoy y a todos los equipos de apoyo de los Concejales.
Secretaria, bienvenida; también a todos los secretarios que
están acompañándolos hoy en el Concejo, así como a la Policía y
al Ejército Nacional, bienvenidos.

En primer lugar, Secretaria y autoridades, agradecerles el
ejercicio que se viene haciendo en la ciudad de Bucaramanga en
pro de la seguridad. Sería injusto desconocer el trabajo que se
hace y, específicamente, mi General Bernal, con quien he hablado
un par de veces y me ha manifestado su interés, su compromiso.
Al delegado de la Policía que está aquí, también transmitirle
esa gratitud que en varias ocasiones le he compartido al General
porque sabemos de ese esfuerzo que se hace con un compromiso que
cada vez es mayor, que va en ascenso. Además, estamos en un
tiempo complejo: sabemos que Colombia atraviesa y vive una
temporada socialmente con mucha dificultad; sin embargo,
nosotros, en el Concejo, estamos para hacer ese control político
a las estrategias que se adelantan desde la Secretaría en
conjunto con las autoridades y eso nos tiene hoy aquí,
Secretaria. Sería un Concejo mezquino si no abrimos este
espacio, y quiero decir al Presidente y a mi compañero de mesa
directiva, a Ávila, que los tres hemos estado muy comprometidos
con este debate y creemos que este debate es muy importante, no
solo para escuchar ahora la respuesta a los cuestionarios,
Presidente, sino para llegar a conclusiones.

A las autoridades que están aquí, que muy de vez en cuando nos
acompañan a temas específicos como este, decirles que la
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importancia de este debate no radica solo en un conversatorio,
sino en que lleguemos a unas conclusiones en las que podamos
tener respuestas y dejar acuerdos claros con la Secretaría que
es quien traza esas estrategias directas.

El primer debate que hace unos meses se ha dado aquí es respecto
a `percepción versus realidad´. El Alcalde Juan Carlos muchas
veces ha dicho que es percepción, unos están de acuerdo, otros
no. Lo cierto es que quien tiene la razón es el ciudadano y es
importante escuchar, Presidente, a la ciudadanía constantemente.
En particular como concejal visito la Ciudad y los barrios para
escuchar qué está pensando la ciudadanía. Aquí hicimos este
resumen de algunas impresiones de los ciudadanos para que los
escuchemos a ellos. Le pido a producción que me regale, por
favor, este corto video de dos minutos que hemos hecho de
algunas entrevistas a ciudadanos aquí en Bucaramanga.

(Reproducción de material audiovisual.)

Muchas gracias, José.

Secretaria y Policía, hace un par de meses hicimos aquí un
debate -creo que, en noviembre, cerrando el año pasado- y les
compartía acerca de la importancia de blindar la Ciudad. Esto lo
compartí con el general; le llamó la atención, y estábamos
esperando este debate para certificarlo hoy aquí, en este
escenario; ya no en reuniones privadas sino en este lugar
público.

Secretaria, Fronteras del área metropolitana. En ese debate le
preguntaba al General, ¿Cuáles eran los planes estratégicos de
seguridad fronteriza? Retenes, espacios donde pudiéramos
visibilizar, evaluar y revisar quiénes ingresa a la Ciudad.
Entonces, hicimos un video -no sé si lo recuerda, Señora
Secretaria- fui al Kilómetro 12 y hablé con algunos Policías que
estaban ahí. Les pregunté cuáles eran los horarios. Ellos me
dijeron que “hasta las cinco de la tarde estaban en ese
control”. Eran Policía de Tránsito, quienes también tienen
autoridad para solicitar documentos de identidad, etcétera,
etcétera, o cualquier tipo de control; pero el horario era de
ocho de la mañana a cinco. O sea, eso quiere decir, Secretaria,
que, desde las cinco de la tarde, toda la noche y toda la
madrugada, por el Norte o por el Oriente colombiano que es
frontera con Venezuela, entra lo que sea; entra lo que sea, y
sale lo que sea. Y no tenemos un ingresar. O sea, entra lo que
sea, Secretaría, con total libertad.

Yo le preguntaba al Policía -de pronto él se sintió un poco
amenazado, se iba disgustado- yo le dije: “No, yo no vengo aquí
a amenazar. Como Concejal, vengo solamente a revisar y a evaluar
porque me complete ese control.” Después él me contestó varias
preguntas y me dijo, “Bueno, digamos que eso no está en mi
decisión; si no viene de arriba una estrategia de control
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fronterizo, yo no puedo hacer nada; yo cumplo ordenes acá”. Yo
le dije: “listo, Policía. Muchas gracias, Agente, hasta luego”.
Eso quiere decir que, si pasa eso por la entrada del Oriente,
pasa por el Norte también, con todo lo que llega de la costa;
también por el Sur, en la entrada por Piedecuesta, estoy
hablando del Área Metropolitana.

Hace unas semanas salí, Agente, de la ciudad y regresé entrando
como a las nueve la noche ingresando ahí, llegando a
Piedecuesta, y ese puesto de control que está ahí, que cuando
funciona es excelente, porque se piden papeles, se piden
documentos, se detiene a la gente, se hace control también de
Tránsito; pero a las nueve de la noche, empezando Semana Santa:
Cerrado, o cerrado no, apagado: no había ni un solo agente
haciendo un control vial ahí, no había un solo agente,
preguntando o pidiendo papeles.

Entonces, yo quiero comenzar, Secretaría, preguntándole hoy en
esta introducción, ¿Qué pasa con esa estrategia fronteriza? ¿En
qué vamos y si se puede hacer o no se puede hacer? Porque lo
hablamos hace un par de meses, pero todavía no hemos tenido una
respuesta y las palabras del General Bernal fueron claras: “Yo
me alineo a las estrategias que la Administración propone”.
Básicamente la Policía está esperando que nosotros seamos los
que también establezcamos una estrategia frente al tema de
Ciudad. ¿Como cuidamos la ciudad? Planes de seguridad al ingreso
y a la salida.

El segundo tema. -José, me regala la foto que le envié ahí, en
producción; le agradezco para terminar mi introducción.

(Reproducción de material visual.)

Secretaria; ESTRATEGIAS PARA PUNTOS IMPORTANTES DE LA CIUDAD.
Secretaria, este es un mapa que me pasó un grupo de empresarios
que se reunió. Presidente, gracias. Este mapa, Presidente, es de
un grupo de empresarios del sector de Cabecera. Ellos se
reunieron hace unas semanas y estuvieron trabajando en un plan
estratégico para contratar seguridad privada.

Secretaria, ese fue uno de los mapas que ellos me presentaron.
Ese era como el croquis del planteamiento que ellos hacen. Eso
que estoy mostrando ahí es en la Carrera 36 cubriendo todo el
sector de Cuarta y Quinta Etapa donde están sectores importantes
del comercio. ¿Qué pasó, Secretaria? Cuando ya se hizo el
planteamiento de la contratación privada, pues muchos
empresarios dijeron, “¿Y cuánto toca poner? Dijeron, “Toca poner
un millón cada uno”. Entonces, se echaron para atrás y cuando
hubo necesidad de inversión, pues se cayó el proyecto.

Cuando ellos me llaman y me cuentan eso, yo dije: “Bueno, pero
eso tiene que saberlo la Administración”. Porque si bien los
comerciantes pueden hacer estrategias de seguridad privada, yo
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pienso que tenemos un cuerpo de seguridad en la ciudad que puede
cubrir y plantear una estrategia para sectores importantes como
por ejemplo Cabecera, sectores comerciales. También lo hablé con
el General. Y le quiero preguntar a mi Coronel: Mi Coronel, creo
que no alcanzaste a ver un mapa que me presentaron los
empresarios para Cabecera; ellos estaban haciendo un plan
estratégico para seguridad privada, no consiguieron el dinero,
no se hizo. Entonces, yo me comprometí con los empresarios de
Cabecera a presentarles hoy en este debate a la Secretaría y al
General, hoy usted, representando aquí mi Coronel al General,
¿Qué podemos hacer por el sector de Cabecera? ¿Cómo le podemos
plantear un anillo de seguridad? Y no sólo Cabecera. Esto un
ejemplo, pero hay diferentes sectores comerciales importantes
que merecen una atención especial. Entonces, con el General
hablamos acerca de puntos importantes de ingreso al sector de
Cabecera porque ustedes saben más que nosotros de estrategia de
seguridad. En eso estoy claro. Y qué bueno que hoy con el
Coronel, Presidente, nos pueda dar una especificación de cómo
están planteando o cómo son esos planes estratégicos, sin entrar
en detalles, ¿Cómo se cierra y cómo se blinda un circuito de
seguridad para los sectores comerciales?

Hoy quiero hablar a nombre esos comerciantes, restaurantes,
almacenes, Concejal Cristian, que trabajan con miedo; les da a
veces miedo; a las seis de la tarde quieren cerrar porque se
preocupan que puedan ser atacados o robados.

Entonces, mi Coronel y Secretaria, el sector comercial está
pidiendo a gritos enteros un plan estratégico. Si ya está, qué
bueno que hoy lo podamos debatir, escuchar, socializar; y si no
está, a ver si nos comprometemos, Secretaria, y que este debate
no nos quede… Yo, como concejal, quisiera escuchar hoy
conclusiones claras, Presidente; que no queremos solamente, como
muchas veces lo hemos dicho. Ver si podemos tener un plan
fronterizo y ver si podemos tener un anillo de seguridad de los
sectores comerciales de la ciudad más importante para que
nuestros empresarios se sientan tranquilos y seguros, por lo
menos en horas importantes como horas pico”.

Esos son los dos temas que quiere dejar en la introducción de
este mensaje en el vídeo que quería mostrarles; y agradecerles a
todos por este ejercicio tan importante.

Gracias, Presidente, por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: A usted, Concejal Tito, por su importante
participación.

Tiene la palabra, Concejal Fabián Oviedo y, en segunda, el
Concejal Antonio Sanabria.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDISON FABIAN OVIEDO PINZÓN: Gracias,
Presidente.
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Presidente, la verdad muy valiosa hoy la agenda de la Mesa
Directiva, en cabeza suya, Presidente, al tener en cuenta este
debate tan importante para la Ciudad. Pero este debate hoy debe
marcar la diferencia. Hoy tienen que salir de aquí puntos claves
en una agenda; porque es que siempre hemos venido aquí a debates
de seguridad y, al final, no pasa nada. Desde luego que debe ser
basado en la objetividad; debe ser basado en el respeto, Doctora
Melissa, pero nosotros somos la Junta Directiva y debemos
evaluar objetivamente qué es lo que se ha hecho en la Secretaría
del Interior. Porque la seguridad es una preocupación para todos
los ciudadanos y debe ser parte central de las políticas
públicas que se implementan en la Ciudad y no solamente en la
Secretaría del Interior, sino de manera articulada con otras
Secretarías que pueden hacer muchos esfuerzos para abordar esa
causa de la que siempre hemos hablado.

La inseguridad es la consecuencia de unas causas que existen en
la población. Entonces, ¿Cómo se está abordando esa política
pública en el Municipio? Es importante que nos dé claridad;
porque es que la inseguridad finalmente afecta el desarrollo
económico y social, y, a la vez, también afecta la
gobernabilidad. Su función como Secretaria del Interior y el
Alcalde, en su función de alcalde, también se ven afectadas si
la Ciudad está insegura.

Y aquí pareciera que se nos olvidara, por ejemplo, o que, si
quisiéramos decir o justificar que no es inseguridad, sino que
es percepción. Es que la percepción de seguridad es tan
importante como la seguridad. Es muy importante. Y se deben,
también, hacer esfuerzos, no solamente porque no ha bastado
implementar medidas para disminuir los delitos, sino los
esfuerzos encaminados para saber, ¿Cuáles son los factores que
despiertan esa percepción?

Le voy a dar el ejemplo, aquí a la Policía Nacional, al Ejército
agradecerle la compañía y a usted, Secretario del Interior, al
Subsecretario, también, les voy a darle ejemplo de lo que me
pasa en mi casa, Concejal Silvia. Sí, allá manda mi esposa, pero
aparte de eso, Concejal Cristian, el tema es que, a ella, mi
esposa, le toca dejar la argolla de matrimonio, la cadena, los
aretes y el celular, cada vez que va a salir a hacer una vuelta;
no es capaz de salir. Y yo, “Amor, pero es que está siendo
exagerada.” “No, amor, la ciudad está terrible”. Y así no está
ella sola; están muchos ciudadanos en Bucaramanga.

Yo viendo aquí las respuestas de la Secretaría en cuanto al
cuestionario, pues yo veo unas estadísticas y unas cifras que
hoy me dejan aún más preocupado, porque casi que son las mejores
cifras de los últimos uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete
años. Según las respuestas a un cuestionario que hicimos con el
Concejal Francisco -nosotros trabajamos en este debate junto al
Concejal Francisco-, pero él, por temas de salud, hoy no puede
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exponer, pero este es un debate en el que también nosotros
hicimos una proposición conjunta y la pasamos a la Mesa
Directiva donde sus respuestas, Secretaria, nos dejan ver que
esas cifras son las mejores cifras de los últimos siete años.
Pero eso no es lo que siente la Ciudad; la ciudad se siente
completamente insegura. Yo entiendo que no es un tema de
Bucaramanga; yo entiendo que es un tema a nivel nacional,
entiendo que es un tema también postpandemia. Pero nosotros sí
tenemos que hacer algo para mejorar esa percepción y, también,
la seguridad de la Ciudad, porque es una realidad, no nos
sentimos seguros y la Ciudad no está segura.

Aquí me dicen que estas fuentes del sistema que elaboró el
Observatorio de Seguridad y Convivencia Ciudadana… Yo quisiera
preguntarle: ¿Cómo se ha conformado ese observatorio? ¿Cuántos
recursos le ha usted depositado para esa gran estrategia de
tener un Observatorio del Delito? Porque una de las grandes
debilidades -desde que yo llevo aquí como Concejal- es que no
han querido fortalecer el Observatorio el Delito en la Ciudad.
Yo quiero saber si usted le ha metido recursos al Observatorio
del delito o si ese Observatorio de Seguridad y Convivencia es
simplemente una persona detrás de un computador subiendo las
cifras que le entrega a la Policía y es de ahí que salen estas
estadísticas. Porque es que, si no hay un observatorio
interdisciplinario, un observatorio robusto, nosotros no podemos
creer en estas cifras, ¿Sí? Aquí veo que la fuente es el Sistema
de Informaciones Estadístico Delincuencial Contravencional y
Operativo de la Policía Nacional, pero: ¿Estas cifras también
las estamos cruzando con las que tiene la Fiscalía? ¿Las estamos
cruzando con las que tiene Medicina Legal? ¿Están
Correspondiendo esas cifras?

Porque es que yo, la verdad, quedo muy sorprendido, Concejal
Antonio pues veo que, si usted ve aquí todas las estadísticas,
estamos en las mejores cifras de seguridad que ha tenido la
Ciudad en los últimos tiempos. No veo otra estadística
diferente, entonces tenemos que entrar a evaluar: ¿Cómo se está
dando esta estadística? y ¿Cómo está el Observatorio del delito?

Doctora, Otro tema que no es percepción. Quiero decirle aquí al
Señor Coronel y, ahora que venga, al General también; y para
ello, voy a pedirle otra vez la palabra, Señor Presidente, para
que me deje hacer esta intervención que es muy importante. Hace
unos días se me dañó un bafle en mi casa y fui a Bucacentro a
buscar si tenía arreglo. En Bucacentro, mientras entré a
arreglar el bafle y salí, me quedé mirando el parque Centenario:
pasan ¡Veinticinco carros por segundo a comprar vicio!
¡Veinticinco por segundo! Eso es impresionante.

Ojalá pudiéramos hacer un receso hoy aquí, y nos fuéramos para
allá. Y lo más increíble, y que uno se pregunta como ciudadano,
es que en el Parque Centenario hay un CAI. ¡Hay un CAI en el
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parque Centenario! Y yo creo, y me atrevo a decir que: “Es donde
más se expende droga en la ciudad de Bucaramanga”.

INTERPELACIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO:
Presidente, una moción: Es que, en la plataforma virtual no se
escucha.

PRESIDENTE: José, verifique, por favor, porque es muy importante
que la intervención de los concejales quede en la plataforma.

CONTINÚA INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO:
Se escuchó hasta que dijo que: “En la casa mandaba la esposa”.

PRESIDENTE: Concejal es que debe acercar un poco más el
micrófono. José, verifique, por favor.

CONTINÚA INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO:
Gracias, Presidente. Se quedó hasta que dijo lo del CAI; hasta
ahí se escuchó el audio que: “Hay un CAI en el parque.

CONTINUA INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN:
Gracias, Concejal Antonio. ¡Qué pena!

Entonces, Doctora Melissa, no sé si es que no se habían dado
cuenta. Yo, la verdad, no me había dado cuenta; me di cuenta
hace unos días de que -como les cuento-: “El mayor Expendio de
drogas de la ciudad de Bucaramanga es en el parque Centenario”.

Aprovecho la presencia del Coronel para que nos diga: ¿Por qué
estando la Policía presente en ese parque, venden el vicio allá?
O si es que hay Policías -no todos, porque hay que aclarar que
eso pasa como en la política, como en la vida, como en la
familia, como en todo- si hay Policías corruptos que están
aliados con esos delincuentes que venden allá el vicio. Si
tienen que hacer unos traslados de los Policías. Pero, no es
posible, que, en la cara de ustedes, de la Policía Nacional, en
un parque donde tienen el CAI, donde tiene presencia 24 horas,
les vendan vicio en la cara; o sea, yo no logro entender qué
está pasando ahí. Yo sí quisiera que hiciéramos un esfuerzo
desde la Secretaría del Interior para saber ¿Qué es lo que pasa
en el parque Centenario?

Otra de mis preguntas -que ya lo ha menciona también el
compañero Tito, creó, y el compañero Cristian- es: ¿Cómo se
están organizando los controles? Hoy en día, casi todos los
delincuentes tienen la pistola traumática, se la ponen primero
que el jean, que los pantalones; es más probable que se les
queden los pantalones a que se les quede la pistola traumática.
¿Dónde están los controles en los ingresos y en las salidas de
los barrios?

Nosotros podríamos pensar en unos controles saliendo hacia la
Comuna 14, unos controles saliendo y entrando hacia las Comunas
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1 y 2, en todas las entradas y salidas de la ciudad de
Bucaramanga; eso ya debe estar zonificado.

Quiero también preguntarle a usted, Doctora Melissa… Nosotros
aquí le apostamos a un plan de desarrollo, donde el Alcalde
manifestaba ‘La Ciudad Inteligente´. ¿En materia de seguridad:
¿Cuáles han sido los avances de esa `Ciudad inteligente´? ¿Sí?
Hoy en día todo muy fácil.

Yo creería que… (Suena el timbre que anuncia que el tiempo ha
terminado.)

Presidente dos minuticos más para terminar. Yo creería que hoy
es muy fácil poder georreferenciar a cada uno de los Policías de
la ciudad de Bucaramanga y poder zonificarlos para que ellos así
puedan prestar una respuesta inmediata a cada uno de los delitos
que los ciudadanos denuncian.

Otro de los temas importantes que menciona mi compañero
Francisco -quién fue citante en este debate con conmigo- es si:
¿Ya inició o cuándo exactamente se iniciará los Software de
control y verificación que en días pasados se anunciaron? ¿Si ya
está en firme la Resolución por medio de la cual se reglamenta
el uso del espacio público en nuestra Ciudad, especialmente en
sectores neurálgicos como el Centro? Y, ¿En qué sectores de la
ciudad se están implementando y se busca activar los patrullajes
mixtos Policía-Ejercito como una opción para controlar la
seguridad? -Lo que le acababa de mencionar, Doctora Melissa-. Y,
por último, si: ¿En el momento le están dando uso a los drones
adquiridos por la Administración? Y si: ¿Podemos conocer qué
impacto han tenido y en qué acciones se están utilizando los
drones para medir su efectividad? Yo creo que eso es muy
importante.

Para cerrar, Presidente -lo que han mencionado todos- que nos
hagan claridad sobre si se gastó o no se gastó la plata ya que
la Señora Contralora dijo que había un recurso bastante
importante de miles de millones de pesos en seguridad que no se
habían gastado. Yo entiendo que, a veces, esa información es
porque está la plata en los bancos, pero ya se contrató, y queda
la plata en los bancos, comprometida para pagar cuando terminen
de hacer el contrato. Esa parte la entiendo. Pero, entonces,
dirijamos la pregunta diferente si todo lo del Fondo de
Seguridad se ejecutó. Independientemente de los saldos en los
bancos: ¿Se ejecutó todo lo del Fondo de Seguridad o quedaron
recursos sin ejecutar? Eso es importante para que la Mesa
Directiva, que es el Concejo de la ciudad de Bucaramanga pueda
saber de manera objetiva cuál ha sido el rendimiento de la
Secretaría.

Muchas gracias, Presidente.
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PRESIDENTE: A usted, Concejal Fabian, muchas gracias por su
importante intervención como concejal citante y por trasmitir
las apreciaciones del Concejal Francisco González.

Tiene la palabra el Concejal Antonio Sanabria.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO SANABRIA CANCINO: Presidente,
gracias por el uso la palabra; un saludo especial e integral
para todos los asistentes.

Quisiera hacer unos aportes importantes a este debate de control
político y de seguridad o de inseguridad, Concejal Fabián. Y
quisiera iniciar mi intervención, haciendo la siguiente
reflexión: ¿Qué aporte le hace la justicia de nuestro país a la
seguridad? ¿Qué aporte le hace la justicia? Hablemos de
Bucaramanga porque es donde estamos. Una justicia corrupta. La
justicia en Colombia es una justicia que, en vez de ser
contenciosa, es una justicia que promueve la impunidad.

Yo quisiera hacer una reflexión este día en que estamos hablando
de un tema tan importante que aqueja a nuestras Ciudad. Estamos
aquí escuchando o vamos a escuchar a ustedes, Doctora Melissa,
que hace parte del gobierno; ustedes están en el sitio de los
gobernantes y la comunidad son los gobernados. ¿Qué papel
cumplimos nosotros como concejales de la Ciudad? Entre el
gobernante y la comunidad constitucionalmente están creadas unos
cuerpos colegiados empezando por los Senadores de la República,
por los Representantes a la Cámara, por los Diputados a la
Asamblea de Santander, estamos los Concejales de la Ciudad, pero
también hay que involucrar a los dirigentes comunales. Nosotros
tenemos una función específica en nuestro manual que es el
Reglamento Interno del Concejo. Nosotros o muchos concejales
aquí son expertos -como el Concejal Luís Ávila- en presentar y
formular proyectos de acuerdo. Eso es muy bueno. Ha presentado
unos muy buenos proyectos para la ciudad y los hemos apoyado.
Pero ¿Qué otras funciones tenemos nosotros como Concejales?
Hacer control político, aquí en el recinto, y hacer control
político territorial: esas son las funciones primordiales que
tenemos como concejales. Entonces, ¿Cómo nosotros ayudamos a
construir democracia? Aquí yo los invito a que hagamos una
retroinspección y digamos: ¿Qué le aportó yo como Secretaria del
Interior a la seguridad de la Ciudad? ¿Qué le aporta el Doctor
Pedro, responsable del Espacio Público? ¿El señor que está al
lado suyo, el Policía, qué le aporta él desde la
institución? ¿Qué le aporta el Ejército Nacional y los
secretarios que están detrás? ¿Qué le aporta la Doctora Ana
Leonor a través de la Educación? Y el que está al lado, ¿qué le
a porta a la seguridad como Secretario de Desarrollo Social?
¿Será que le aportamos seguridad a la ciudad cuando el delito en
la calle está a cielo abierto?

Hemos denunciado, Doctora Melissa… Y le voy a colocar un tema
muy puntual del que hemos mostrado aquí fotos incansablemente de
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la Carrera 17 con Calle 13 donde está un carrasco a gran escala.
Y nos pusimos a investigar por qué está ese negocio funcionando
allá. Y fui hasta el sitio. Y resulta que el sitio, el
establecimiento de comercio no tiene documentos para funcionar.
Pero ¿sabe qué hice? Como no tenía documentos, entonces, Doctora
Melissa, me fui para la Secretaría de Hacienda y con la
nomenclatura, a la funcionaria encargada del tema le dije:
“Hágame el favor y me dice: ¿Qué actividad comercial existe con
esta dirección? Miró en el sistema y me dijo, ‘No, Concejal, no
funciona nada ahí.” Ah, muy bien”. Entonces, me fui para
Planeación y hablé con arquitecta Yolanda y me dijo la
arquitecta Yolanda: “El Plan de Ordenamiento Territorial permite
que ese negocio dedicado al reciclaje pueda funcionar ahí.” Y yo
le dije: ¿Pero ¿cómo es posible si es un sitio residencial?”.
Ella me dijo, “El Plan de Ordenamiento en el 2014 quedó
autorizado así. ¿Yo qué puedo hacer, Concejal?”

Vamos a ver si en el estudio que le vamos a hacer al Plan de
Ordenamiento Territorial, en este año, podemos reglamentar eso
en el Concejo.

¿Qué le aporta a la seguridad cuando a la vista de la autoridad
se cometen ilícitos? Doctora Melissa, a usted le denuncia aquí y
públicamente -vuelve lo repito aquí- en el Paseo de la Feria,
Presidente, ¡miren este exabrupto!: hay un contrato firmado en
un lote que queda en el paseo de la Feria. ¿Qué van a construir
ahí, Presidente? Ya está firmado el contrato; se van a invertir
seis mil quinientos millones de pesos ($6.500.000.000) para
favorecer a toda esta comunidad para que tenga un parque y un
sitio de esparcimiento para los niños, niñas adolescentes y
adultos mayores. ¿Y sabe lo que encontramos,
Presidente? Encontramos una construcción ilegal en el lote, en
el predio. Ya tengo el acta y se la entregué al Doctor Manuel
esta mañana, ¿Sí, o no?, donde el INVISBU le entrega el lote al
municipio y ya está en el inventario del DADEP. Estamos
pendientes que salga el Acta de Inicio para que inicien la obra,
me pregunto yo, Señores del Ejército Nacional, ¿Qué va a hacer
Planeación; qué va a ser el Alcalde; qué va a hacer usted,
Doctora Melissa, ¿qué va a hacer ustedes, Policía Nacional,
¿para demoler tres pisos que están construidos ahí ilegalmente?
No tienen permiso de Curaduría, no tienen uso de suelo. Esto es
para que entendamos que los vivientes que están en el entorno de
esa construcción ilegal, llamen a los concejales y digan pasito:
“Concejal, haga algo porque es que miren lo qué están
construyendo ahí, en un lote del Municipio”. Y todos calladitos.

Otra queja: En la Carrera 39, un sitio exclusivo, Concejal Luis
Fernando, un funcionario -exfuncionario porque se pensionó el
año pasado- de nombre -escuchen bien porque esto aquí toca con
nombres propios- Eduardo Amado, en la Carrera 39, Concejala
Marina, está haciendo una remodelación, invadió el espacio
público y está haciendo desastres. ¿Y sabe qué hizo Planeación?
Fue y le selló el establecimiento de comercio y le valió cinco.
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Tengo fotos que me presentó la Doctora Yolanda y me dijo:
“Antonio, haga algo”. He visto la Policía, Señor Agente de
Policía, haciendo controles, en esa obra, Doctor Cristian, y el
funcionario sigue adelante, haciendo desastres, burlándose del
Alcalde, burlándose del Secretario de Planeación, burlándose de
usted, Señor Policía y Señores del Ejército, burlándose de
usted, Doctora Melissa. ¿Cómo es posible que esta construcción
ilegal en un sector exclusivo de Bucaramanga esté avanzando? Con
los sellos puestos. ¡De por Dios! ¿Eso qué genera: confianza o
desconfianza, Doctora Melissa? Y hoy, voy a subir después de que
se acabe esto, a hacer un registro fotográfico y a ver si
alcanzo a hablar con el señor allá, y le digo, “Y usted, por qué
sigue avanzando si esto está sellado”. ¿Quién es el responsable,
Robin? ¿Planeación? ¿La Policía? ¿O la Secretaría del Interior,
Doctora Melissa? ¿Sabe de qué predio le estoy hablando, no?
Mire, me dice que sí. Entonces, ¿Por qué sigue la construcción
adelante? ¿Qué hay detrás de todas estas irregularidades?

Quiero decirle, Doctora Melissa, que yo llevo 22 años en el
ejercicio de la función pública y he ocupado cargos de relativa
importancia dentro de las administraciones anteriores y conozco
cómo es el manejo de lo público, conozco cómo es de tortuoso
para ustedes como servidores públicos, enfrentar la corrupción.
¿La corrupción contribuye a la seguridad de la ciudad, o
contribuye a la inseguridad? Todos quedamos perplejos.

Concejal Castañeda, ese hecho bochornoso en la 56, en donde está
el tipo ahí, y se le abalanza al taxi, se le mete y le rapa el
celular. Aquí lo que está diciendo el Concejal Fabián es muy
cierto: “Le toca a uno casi que salir en bola porque la
inseguridad es por todos los lados; por todos los lados.” No
quiero desconocer, Doctora Melissa, los esfuerzos incansables
que usted ha hecho para entregar buenos resultados, pero,
infortunadamente, los informes de gestión no son nada
alentadores, así ustedes digan que “Las están metas al cien por
ciento”.

Ayer, tuve la oportunidad, Señor Agente de Policía, de acompañar
a una comunidad del Conjunto Multifamiliar Norte Club Tiburones
II. Una constructora de nombre -me reservo el nombre- queda en
la Calle 52 con Carrera 31, ayer acompañé a toda esa población
vulnerable, olvidada, abandonada, Señor del Ejército Nacional.
¡Qué tristeza!, no abrieron la puerta en la constructora. Me
tocó llamar al Director del INDERBU, llegó como a las dos horas,
y sabe qué propuso: Una mesa de trabajo…

(Suena timbre dando aviso que se terminó el tiempo.)

Dos minutitos, Presidente. La mesa de trabajo genera un acta con
unos compromisos y le siguen mamando gallo a la gente. ¿Y sabe
qué genera eso? Resentimiento en la población. Y le dije al
Director de INDERBU: “Aquí no vamos a hacer ninguna reunión. Nos
vamos para el territorio para que usted sepa allá y vea con sus
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ojos las condiciones infrahumanas que están viviendo estas 120
familias, donde hay niños, niñas, adolescentes y adultos
mayores.” No tienen agua, Señor del Ejército, Señor General de
la Policía o Comandante o Coronel. No tienen agua potable, no
tienen servicio de aseo, no tienen alumbrado público y no tienen
gas natural porque la constructora no les cumplió. ¿Y sabe cómo
iban a resolver el tema? Con una reunión para firmar unas actas
con unos compromisos. Pues me tocó llamar allá bravito desde el
sitio al Personero. Le dije: “Vea, Doctor, aquí hay un desastre
social en el Norte de Bucaramanga”. Me puso al servicio, Doctora
Marina, a la Doctora Solangel que es la que nos está ayudando
allá con el torcido del Tercer Carril en el Diamante II. ¡Virgen
Santísima! Es que es por todos los lados donde está la
corrupción. Y se va a llevar una reunión a cabo el próximo
jueves a las 3:00 de la tarde, a la cual invito a todos los
Honorables Concejales porque es que defender la comunidad no es
de ocho ni de once, es compromiso de todos los concejales. Están
cordialmente invitados el próximo jueves al Club Tiburones Para
ver cómo, entre todos, resolvemos lo que esta esta constructora
ha hecho con esta gente humilde del Norte de la ciudad.

¿Así podemos construir democracia? ¿Así le aportamos a la
seguridad o a la inseguridad de la ciudad? Siendo indiferentes y
siempre los pobres son los que llevan del bulto; y los de cuello
blanco llevándose el presupuesto público en sus bolsillos.

Presidente, muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted, Concejal Antonio.

Vamos a la darle la palabras Concejal Luís Ávila, también como
concejal citante.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO:
Presidente, muchas gracias por el uso la palabra. Un cordial
saludo para usted, para los Honorables Concejales, para mi
compañero, Concejal Jorge Rangel, que tenga una pronta
recuperación; también para la Mesa y para quienes están
presentes: el Ejército, la Policía, la Doctora Melissa, los
secretarios que nos están acompañando hoy y la comunidad.

Doctora Melissa, yo soy consciente, junto con mi compañero Jorge
Rangel, de la forma de trabajo suyo. Sé que es una mujer
empoderada, echada para adelante, trabajadora y comprometida. La
felicito porque eso se llama compromiso: compromiso con
Bucaramanga y con cada uno de los ciudadanos.

Yo se lo dije un día de manera formal en una conversación que
tuvimos frente a un tema importante del sector de la Calle de
los Estudiantes con el cual estoy muy comprometido puesto que de
allá soy egresado de una importante institución de educación
superior. Yo le decía a usted, Doctora Melissa: “Usted tiene una
papa caliente. Usted tiene infinidad de funciones, que se le
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recargan a esta Secretaría del Interior.” Ya varios compañeros
lo han mencionado: mirar el proyecto de una Secretaría de
Seguridad o una Oficina de Seguridad: ¿Qué se puede llegar a
hacer de parte con una persona, aparte de sus funciones, para
generar este apoyo? Pero yo lo que lo tengo claro es que usted
tiene una recarga laboral frente al tema de seguridad. Y para
todos es muy claro que el tema de seguridad no es algo que se
pueda mirar simplemente así de paso, por encima del hombro;
porque aquí hay muchos factores que implican seguridad.

Ya lo menciona a uno de los compañeros, el tema del consumo. El
consumo en diferentes sectores de la ciudad nos está generando
esos espacios de inseguridad. Para todos no es ningún secreto
que es una de las herramientas que utiliza la delincuencia para
hacerle daño a cada uno de los ciudadanos.

En cuanto a la Policía o el Ejército, muchos hemos dicho que
debemos militarizar la Ciudad. Decimos que la Policía no tiene
el suficiente número o no tiene suficiente talento humano para
estar dando abasto con la Ciudad. Pero nosotros acá tenemos unas
situaciones puntuales y conocemos dónde hay focos de
inseguridad, dónde se hacen las diferentes bandas, dónde se
generan los diferentes espacios de consumo, pero no hacemos nada
en ciertas cosas.

Voy a poner un ejemplo claro: La Administración Municipal viene
haciendo un proceso de socialización, de educación, de pintura,
a media cuadra de nosotros -en la 15 con Quebrada Seca, donde
queda la EMAB-. Están haciendo este proceso de socialización que
ante la Ciudad es algo importante y usted encuentra las barreras
de la Policía. Pero el día, sábado, paso y más o menos, mal
contados, había quince consumidores de diferentes sustancias,
ahí sentados y, en la esquina, estaban los muchachos terminando
las pinturas que están haciendo en ese mural y no había
presencia de la Policía. Entonces, si queremos hacer una cosa de
parte la Administración, pero no tenemos el apoyo de la Policía,
pues no estamos andando de una manera articulada. Entonces, es
aquí donde yo pregunto: ¿Qué está pasando? Nosotros necesitamos
que haya esa articulación.

Hoy no vamos a hablar de los entornos escolares porque ese tema
realmente me enerva porque he venido haciendo unas denuncias
continuas, pero eso no es para hoy. Pero sí tenemos que estar
articulados la Policía, la Administración, los Gestores de
Convivencia porque, el mismo día, sábado, yo venía en este
sector y me dirigía a jugar un partido en la cancha de la UIS, a
la hora que estaba jugando el Bucaramanga, y me encuentre con la
sorpresa de que -esto es todo de manera propositiva- los
gestores de convivencia -cinco, aproximadamente- estaban
sentados, fumando. No estaban consumiendo; estaban fumando
cigarrillo, tal vez descansando. Yo le deje a la persona con que
iba: “Es un trabajo realmente difícil”, pero es que estamos en
pleno partido del Bucaramanga contra el Medellín y estaban
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afuera, en toda la esquina; mientras tanto, al frente,
desafortunadamente -se presenta en las barras también del
Bucaramanga, como en todo, hay personas que no hacen las cosas
bien- estaban consumiendo y los gestores al otro lado. Entonces,
si nosotros no podemos llegar y decirles y evacuar estas
personas donde se generan en esos espacios de inseguridad, pues
la gente tiene esa percepción de inseguridad. Y esos son
trabajos coordinados que tenemos que realizar.

Con lo del Concejal Rangel, nuestro cuestionario lo enfocamos
mucho en la población venezolana. no vamos a decirnos acá que
son ecuatorianos, que son… No, son venezolanos. Y hemos
solicitado el puesto migratorio para tener antecedentes; tenemos
que saber: ¿Quién entra a nuestra ciudad? Sabemos quiénes son
los que están haciendo más daño en nuestra ciudad: Los
venezolanos. Y pido excusas si hay personas venezolanas acá o
están escuchando, que están haciendo bien las cosas, pero a los
que están haciendo mal las cosas, tenemos que castigarlos. Decía
alguien que participó anteriormente: “Los sacamos de la ciudad,
los estamos deportando, pero quince días después los estamos
viendo acá.” Entonces, ¿Quién hace ese seguimiento? Bucaramanga
no puede asumir las cargas negativas y que se vea que la
Administración o las entidades de seguridad no están haciendo
nada. Y es aquí donde nosotros tenemos que hacer esta
correlación: debemos tener ese trabajo articulado.

José, habilíteme, por favor, para proyectar un video, si es tan
amable.

Respecto al área de la Calle de los Estudiantes -acá está el
presidente del barrio Balconcitos- yo he hecho unas denuncias:
en la escarpa ubicada en la parte posterior de la vía antigua al
Mutís, hay consumo, hay cambuches, hay venta de vicio. Los
invito -como decía el Concejal Fabián- a que pasemos y nos
estemos un tiempo para que lo veamos: es palpable. Y uno de los
focos y los mayores consumidores está en el Puente La Novena.
Aquí muchas veces hemos dicho en el debate que “todas las
personas que están parqueadas ahí, en sus diferentes momentos de
ocio son consumidores”. El Puente de La Novena, un viernes, un
sábado o, incluso, desde el jueves, es una fiesta completa. Y
ahí en esta escarpa se está generando un foco de inseguridad que
va a afectar -eso es para mañana- nuestros entornos escolares de
la Calle de Los Estudiantes. Y ustedes, Honorables Concejales,
saben más o menos cuántos estudiantes hay en ese sector.

Entonces, es aquí donde nosotros tenemos que ver: ¿Qué es lo que
vamos a hacer a nivel de seguridad?

Este es el vídeo del que hablaba el Concejal Antonio. Es la
Carrera 27; lo tenemos clarísimo e identificado. Pero la
comunidad aquí sí hizo algo. Pero es que eso no es lo que
nosotros tenemos que buscar: que los ciudadanos tomen las armas.
¡Pero, miren, era en plena 27! ¿Dónde están las cámaras de



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 34

de 165

seguridad? ¿Dónde están esos seguimientos qué podemos hacer?
¿Cuánto dura esa persona parada ahí -como podemos ver-
analizando y analizando?

Yo les voy a decir algo a todos ustedes: Antes de ser Concejal,
yo fui víctima de un robo de esa manera, en la Calle 17 con
Carrera 56, y esto fue en la 56 con 27; o sea, será que es que
la hace Calle 56 no es uno de los focos de inseguridad fuertes
en estos trancones que se presentan en esta ciudad? Y esto es
uno de los pocos ejemplos que nosotros tenemos.

Yo fui uno de los que en el debate anterior mencionaba, el tema
del Fondo de Seguridad. Sobre el tema del Fondo de Seguridad,
ahorita la Doctora Melissa va ratificar cómo van los gastos de
esos dineros. Porque aquí tenemos algo que no es una percepción,
y estamos viviendo una inseguridad y nuestros ciudadanos están
asustados; y todo el mundo lo habla en los diferentes sectores
de la ciudad porque no podemos decir que es el Norte, que es el
Sur, que es el Oriente, que es el Occidente; es toda
Bucaramanga. Y lo peor de todo es que después de la pandemia a
todo se nos hizo fácil irrespetar la autoridad; no hay respeto
por autoridad.

Presidente, gracias.

PRESIDENTE: Concejal Luis Ávila, muchas gracias por su
importante intervención.

Tiene la palabra el Concejal Luis Fernando; seguidamente, la
Concejal Luisa Ballesteros, que me pidió un tiempo mientras
organizaba unos apoyos con José.

Concejal Luis Fernando.

INTERVENCIÓN DEL HC. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA:
Presidente, muchas gracias.

Quiero reiterar el saludo especialmente a los ciudadanos que hoy
acompañan esta Corporación: ¡Bienvenidos ¡al Concejo de la
Ciudad! Qué interesante que vengan siempre a conocer los
planteamientos de este Concejo renovado; un Concejo que defiende
los intereses de la comunidad. A la gloriosa Policía Nacional,
a nuestro Ejército de Colombia: bienvenidos y gracias que
orgullo que estén aquí, en el Concejo de Bucaramanga. A los
funcionarios y secretarios de despacho que acompañan esta
importante citación que hace el Honorable Concejal Carlos
Barajas del Partido Verde, nuestro presidente, quien le ha
puesto empeño -y lo debo reconocer- para que este debate se
hiciera en las sesiones ordinarias de este periodo del Concejo
de Bucaramanga. A mis compañeros que están virtualmente y que
nos acompañan igualmente; a Francisco González mi solidaridad,
mi oración y mi petición a Dios por su salud, Honorable
Concejal, que a pesar de ello nos acompaña y, por supuesto,
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siempre está respondiéndole a sus facultades al Concejo de la
Ciudad. A la Secretaria del Interior, Melissa Franco. Me quiero
dirigir especialmente a usted, Secretaria.

Lo primero que debo decir bumangueses y ciudadanos y concejales
es que usted tiene una hoja de vida muy importante que no puede
desconocer este Concejo. Lastimosamente, Secretaria, yo no sé
qué ha pasado, pero las cosas que tienen que ver con la
Secretaría del Interior y especialmente la seguridad, hoy no
funcionan en Bucaramanga.

Yo creo, Concejales, que una de las líneas que tiene hoy con una
baja favorabilidad al Alcalde de Bucaramanga es precisamente la
falta de seguridad que existe hoy en nuestra Ciudad. Un pueblo,
una sociedad insegura es una sociedad que no avanza. Cuántos
comerciantes hoy quebrados especialmente de la industria de la
gastronomía, porque a nosotros los ciudadanos ya no nos da miedo
ir a los diferentes restaurantes de la Ciudad. Hoy recuerdo a mi
esposa Claudia que siempre me dice: “Vayamos mejor a los centros
comerciales porque a lo mejor nos sentimos más seguros”. Y esa
es una responsabilidad de la Secretaría del Interior, Doctora
Melissa. ¡Qué bueno lo que decía el Honorable Concejal Cristian
Reyes!: “Hoy no puede quedarse este debate, Presidente, en un
saludo a la bandera.” Los ciudadanos tienen que encontrar hoy,
respuestas contundentes. Nosotros no llegamos aquí a calentar
silla, Honorables Concejales; nosotros llegamos aquí a defender
los intereses de los ciudadanos; y hoy, lo que reclama el pueblo
de Bucaramanga es seguridad. Doctora Melissa, nos sentimos con
pánico, ya no puede uno caminar por Bucaramanga, ya no puede uno
ir a los parques de la Ciudad. Y qué tristeza que el gobierno de
Juan Carlos Cárdenas invierte tanto dinero en los parques, sólo
para que mejoren las condiciones de los consumidores de droga,
de los violentos, de los ladrones, de los cacos ladinos que hoy
secuestraron los parques y secuestraron la vida de los
ciudadanos de Bucaramanga; a mí me duele, Doctora Melissa
Franco. Soy nacido en Bucaramanga y nunca antes había visto una
Ciudad tan insegura, secuestrada por la delincuencia ante la
mirada pasiva de nuestros gobernantes. Yo no soporto que haya un
gobierno con tantos recursos que no sean destinados a la
seguridad. La más importante inversión, óigase bien Concejales,
la más importante inversión, Doctora Melissa, que puede hacer un
gobierno por sus ciudadanos es en la seguridad; es inviable una
Ciudad insegura. Y claro: esto no es sólo en Bucaramanga. El
país hoy pasa por momentos aciagos, oscuros, de inseguridad,
ante la mirada pasiva de los gobernantes. Hoy, precisamente en
el Congreso de Colombia se hace una moción de censura al
Ministro de Defensa que no ha sido capaz de llevar a cabo
acciones importantes en favor de la seguridad de los
colombianos.

Y yo quiero decir, Presidente, que vamos a presentar una Moción
de Observación. Doctora Melissa, aquí hay que hacer compromisos
y compromisos serios. Yo no voy a seguir echando discursos aquí,
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para que se los pasen, de agache. Aquí tenemos que ponernos
serios. Yo no vine aquí a “batir incienso a nadie”. Aquí los
ciudadanos exigen que el Concejo de Bucaramanga levante la voz;
pero que, así como la levanta, sea con acciones contundentes y
los compromisos que usted, Doctora Melissa -con todo el respeto-
haga hoy, los debe cumplir. La Moción de Observación la vamos a
hacer. Y hay once concejales listos a presentarla, Presidente,
como se lo indiqué antes de mi intervención. Aquí no podemos
quedarnos ‘en pañitos de agua tibia’. Los santandereanos somos
la ‘raza comunera’, Presidente, y por Santander entró la
libertad de este país. Y los delincuentes, y se lo digo a la
Policía Nacional y al Ejército de Colombia, no nos pueden
someter. No pueden Los delincuentes, los ladrones, los pícaros
arrodillar esta Ciudad.

Desde el Concejo de Bucaramanga llamo al Alcalde de Bucaramanga
y a la gloriosa Policía Nacional -que respeto y que defiendo- y
al Ejército Nacional para que apliquen ‘mano dura’ contra tanto
delincuente que acabó con la seguridad y con la tranquilidad de
esta tierra tan grande como Bucaramanga. Ya no más. Se acabaron
‘los pañitos de agua tibia’, Presidente. Y les digo a los
secretarios de despacho de Bucaramanga que si no cumplen a
cabalidad con sus funciones y esta ciudad no mejora, iremos
también con mociones de observación y mociones de censura porque
esto se acabó.

Aquí invito al Concejo de Bucaramanga a que deje tanta debilidad
frente al debate del control político y, repito, esa moción de
observación debidamente fundamentada, que es constitucional y
que la Corte Constitucional le entrega el aval a estas
corporaciones para que, en el ejercicio del control político
hagan la presentación, hagan los compromisos; y los compromisos
se deben cumplir, Doctora Melissa, porque si no, acto seguido,
de entrada, es la moción de censura; porque este Concejo no va a
seguir permitiendo tanta fragilidad, tanta pasividad con los
violentos y con los ladrones y con los expendedores de droga.

Hay que ver, Presidente, las lágrimas de tantas madres de
Bucaramanga que hoy lloran porque las ventas de droga, porque
los jíbaros, porque aquellos que expenden y envenenan a nuestros
menores, se pasean y se pavonean a la luz del día en
Bucaramanga, ante la mirada ciega de un gobierno que pareciera
no le interesara acabar con esas ventas de droga; están
reconocidos y denunciadas y nunca se hace nada por parte de éste
el gobierno.

Yo le digo hoy al Alcalde de Bucaramanga Juan Carlos Cárdenas
que si quiere mejorar su imagen debe apuntarle a invertir y a
articular esfuerzos con la Policía y el Ejército de la mano de
la Secretaría del Interior para que acabemos con tantas bandas
delincuenciales y con tanto ladrón que se tomó las calles de
Bucaramanga.
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Yo caminaba por el Centro de la Ciudad con mis hijos, y
caminaba, inclusive hasta en la noche. Hoy le da miedo a uno,
Concejal Luís Ávila, caminar inclusive al medio día; a veces se
siente uno mejor en el Norte. Y claro, Concejal Antonio, es que
el problema aquí es que “Cuando los gobiernos pierden la moral,
el pueblo pierde el respeto”, dijo el pensador. Se acabó la
autoridad en Bucaramanga. Ya no respetan a la Policía Nacional,
ya no respetan a los Agentes de Tránsito, ya todo el mundo hace
lo que se da la gana. Y resulta, Doctora Melissa, que ustedes
que tienen ese micrófono y esa pantalla, y que tienen -gracias a
Dios y al pueblo- la facultad de ser Secretarias de Despacho
deben decirles a esos ladrones pícaros que se tomaron la Ciudad,
que “se les acabó la guachafita”. Hay que hablar con mucha
autoridad frente a estos bandidos que se tomaron nuestra Ciudad.

Señor presidente, yo quisiera hablar de muchos temas, por
ejemplo, el tema del Distrito Metropolitano, pero este problema
no es solo Bucaramanga. Doctora Melissa, aquí hay que sentar los
alcaldes de Piedecuesta, de Girón y de Floridablanca que no
salen de la zona de confort y solo gobiernan desde las redes
sociales y resulta que aquí hay delincuentes robando en
Bucaramanga, pero viven en Piedecuesta y las autoridades no
hacen nada. Se pasean por todo el territorio, por todo el área
metropolitana y a la que le toca llevar más del bulto es a usted
y a este gobierno. No responden los alcaldes del área que -
repito- están en zona VIP, gobernando desde el Instagram y desde
el Facebook y los pueblos se están acabando ante la mirada ciega
de estos inútiles gobernantes del Área Metropolitana de
Bucaramanga.

Termino diciéndole, Presidente, que ya radicamos la Moción de
Observación y vamos a esperar para ver cuántos concejales hoy
apoyan la Moción de Observación; los quiero ver hoy apoyando la
Moción de Observación porque eso es lo que reclama la Ciudad;
así es de que estaremos atentos, Presidente, a esa decisión de
esta Corporación.

Dios lo bendiga, Presidente, muchas gracias.

INTERPELACIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Presidente, una moción de procedimiento, por favor.

PRESIDENTE: Concejal Marina.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Gracias,
Presidente.

La moción de procedimiento va en el siguiente sentido: Moción de
Censura, no de observación; y estamos listos a firmarla.
Presidente, gracias.

PRESIDENTE: Gracias, Concejal Marina.
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Vamos a darle la palabra a la Concejal Luisa Ballesteros, pero
antes quiero darle la bienvenida a las personas, los ciudadanos
y las ciudadanas que estaban llegando al recinto.

Quiero contarles a los compañeros y a usted, Doctora Melissa, y
a la Policía, al Ejército y a los demás que nos acompañan, que
enviamos más de cuatrocientos correos, Concejal Luisa
Ballesteros invitando a todos los presidentes de juntas de la
base datos que el Doctor Jorge Neyra nos suministró, a todos los
ediles de Bucaramanga, a la prensa; invitamos también a empresas
de transporte y a las empresas de vigilancia. Quisimos que hoy
este Concejo estuviera a reventar y, desafortunadamente, las
críticas de algunos se oyen en redes, pero quisiéramos tenerlos
aquí. Pero nos complace mucho, como Presidente del Concejo,
tenerlos a ustedes, ediles del Partido Verde y de otros
partidos, que hoy nos honran con su presencia.

Concejal Luisa Ballesteros.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ:
Gracias, Presiente, por el uso de la palabra.

Ingeniero José, me permite, por medio de ZOOM, compartir la
pantalla.

Doy un saludo en a todos los ciudadanos que hoy nos acompañan de
forma presencial; de igual manera, a los ciudadanos que nos
escuchan por nuestra transmisión porque este es un tema que la
ciudadanía estaba esperando; esta agenda la ciudad la estaba
esperando.

Quiero comenzar mi intervención preguntando a la Policía y a la
Secretaría del Interior, ¿Cuál es el procedimiento indicado por
parte de la Policía cuando sucede un atraco a mano armada? Esta
pregunta quiero mostrar, quiero compartir con ustedes…

(Reproducción de material audiovisual.)

Quería compartirles esta petición de una ciudadana. Pasó el día
de ayer. Y por eso inicio mi intervención, Doctora Melissa, para
que la comunidad sepa: ¿Cuál es el procedimiento qué debe hacer
un ciudadano que no tiene ni idea de cómo proceder cuando es
víctima, en este caso, de un atraco a mano armada?

También quiero hoy llamar la atención porque es increíble, no
sé… Sé que la calidad del video no es la mejor; es un video
suministrado por el Colegio Sueños Infantiles que queda en la
Carrera 27 con Calle 20, cerca de la dirección del Mesón de los
Búcaros donde hemos tenido cifras lamentables como la muerte de
Nicol Valentina, como el robo de un menor de edad a mano armada
también, y hoy vemos que es una guardería. Sé que aquí la
mayoría somos papas y a mí realmente se me `para el alma’ de
pensar que hoy la víctima hubiera sido esos niños. No sé si lo
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vieron y lo quería traer aquí para que ustedes vean cómo sus
papás salen corriendo porque yo no me imagino el terror que
sintieron estos papás cuando hubo un enfrentamiento con arma por
robarle su cadena a un ciudadano.

Esto no puede pasar, no puede pasar que la Ciudad se sienta
abandonada por parte la Policía. Yo sé que el trabajo que hace
la Policía Nacional es de honra, pero en estos momentos la
ciudad necesita una respuesta. Hay un abandono porque el
ciudadano me comenta por llamada telefónica que: “llegó a la
clínica, lo atendieron, le pidieron los datos, pero nunca llegó
la Policía ni una llamada, ni absolutamente nada. Esto quiere
decir, un caso más de lo que pasa en nuestra Ciudad; un caso más
de lo que los ciudadanos tienen que vivir víctimas de la
inseguridad que hoy Bucaramanga es la capital de departamento,
pero la capital de inseguridad porque estamos liderando estas
cifras.

Mi llamado hoy, como Concejal, es preguntar las respuestas que
quieren los ciudadanos, los actos que tienen los ciudadanos, las
acciones que quieren los ciudadanos. Es increíble saber los
sucesos que tuvimos que ver y que presenciar con la estudiante
Nicol Valentina y que este control político fue iniciado por
todos los Concejales de esta Corporación por este lamentable
noticia y este lamentable hecho que tuvimos que vivir en
Bucaramanga; pero hoy estamos viendo que las consecuencias
pueden ser aún más graves porque estoy segura que si
desafortunadamente en esta guardería hubiera pasado una
incidente con alguno de esos bebés, hoy sí estuviéramos allá con
carteles, plantones, policías, mejor dicho, medios de
comunicación. Entonces, es imposible quedarnos callados, Doctora
Melissa, viendo que simplemente se mueven acciones cuando las
consecuencias son irreparables y son lamentables.

También, quiero hoy hacer una pregunta con respecto a lo que
estamos viviendo, Doctora Melissa, y es: ¿Por qué no tenemos en
estos momentos Controles? ¿Por qué no tenemos Operativos
Express?

Vuelvo a compartir pantalla.

Y esto nace desde la pregunta grande: ¿Qué pasa en Bucaramanga?
Porque visita de extranjeros no tenemos ni hace un año ni hace
dos años; esto se viene presentando hace bastante tiempo en
nuestra Ciudad. ¿Delincuencia? Para nadie es un secreto que
desafortunadamente siempre ha sido un problema latente. Pero
¿Por qué la realidad del ciudadano se ha disparado? y ¿Por qué
hoy los ciudadanos no quieren salir a las calles, Concejal
Chumi? Es cierto los comerciantes y la reactivación económica
aquí queda truncada, porque el ciudadano no quiere salir.

Como empresaria del sector gastronómico tengo que decirlo: “Los
comerciantes del sector gastronómico, porque no puedo hablar de
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otro sector- se han tenido que meter la mano al bolsillo para
tener operativos privados, personas privadas, que, si ustedes
quieren saber el costo, es bastante alto y sé que una persona
que está arrancando, todavía no puede tener en su presupuesto. Y
es imposible tener que acomodarnos a esta realidad, donde la
ciudad de Bucaramanga paga impuestos, donde los impuestos de los
comerciantes y los emprendedores no son cualquier cosa.
Emprender en esta ciudad, es difícil; generar empleo en esta
Ciudad, presidente Barajas, es muy complicado. Es bastante
complicado porque todas las trabas que pone el gobierno nacional
son impresionantes para los empresarios. El país lo sostiene la
clase trabajadora, al país lo sostienen los empresarios y por
eso es que la gente ya está cansada por eso es que vamos a ver
los resultados en las próximas elecciones presidenciales, porque
la gente ya no come cuento; ya no comen cuento.

Quiero preguntar por los Operativos Express porque el General
Vázquez los hacía y, secretaria, desde que está usted dirigiendo
esta importante Secretaría, no los hemos vuelto a ver; y algo
que se menciona, ya sea en el sector privado o en el sector
público, es que lo que funciona, se deja.

(Reproducción de material audiovisual.)

(Interrupción de audio.)

Ingeniero José Luis, se interrumpe la transmisión, ¿Es problema
de mi celular?

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO JOSÉ LUIS, DE LA OFICINA DE SISTEMAS
DEL CONCEJO DE BUCARAMANGA: Sí, Concejal.

CONTINÚA LA H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES: José,
¡Qué pena! Te acabo de enviar un video para que, por favor, lo
podamos compartir.

Es importante ver este operativo porque hace rato la Ciudad no
conoce… no puedo asegurar que no se haga, pero sí que no conoce
operativos de esta magnitud.

(Reproducción de material audiovisual.)

Bueno, este es el video de un operativo realizado por el General
Vásquez con un total de 230 capturados; por otro lado, para el
año 2020 nosotros podíamos observar los operativos que hacía el
General García y los planes que tenía para combatir el
microtráfico.

José, por favor, me puede presentar el siguiente video.

(Reproducción de material audiovisual.)

Estos eran los operativos que hacía al General Vásquez para
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combatir el microtráfico diario. ‘El microtráfico es el cáncer
de la Ciudad, el microtráfico es el cáncer del país’, y estos
son los operativos que la ciudad necesita volver a ver. Como lo
dije, “Lo que estaba funcionando se deja quieto”, y la idea es
la continuidad de las buenas gestiones sumadas a acciones nuevas
para poder potencializar el resultado.

Por otro lado, quiero traer las acciones que realiza el
municipio de Girón.

(Por favor, Ingeniero José Luis.)

Estas son imágenes extraídas de la página de la Alcaldía de
Girón donde vemos diariamente: Ahí está el día de ayer, hace dos
días, hace tres días… muestran los operativos que ellos realizan
desde este municipio para combatir la delincuencia.

También, quisiera preguntar sobre los Puestos de Mando Unificado
que deben hacerse -o eso lo hace Girón- articulando Tránsito,
Migración, Secretaría de Interior, Policía y Ejército. Si Girón
lo hace todos los días y muestra sus acciones todos los días,
¿Por qué nosotros los bumangueses nos tenemos que conformar con
ver las noticias que nos transmite el Alcalde cada mes? ¿Por qué
nosotros los ciudadanos tenemos que ver capturas que el Alcalde,
por medio su cuenta en Twitter, hace una vez al mes? Eso sí: con
bombos, con platillos; le falta echar pólvora; pero una vez al
mes.

Entonces, no es una percepción lo que tienen los ciudadanos; los
ciudadanos lo que tienen es su vivencia diaria, su realidad.

Doctora Melissa, desde hace unos días hemos venido haciendo, con
el compañero Antonio Sanabria, un control político territorial
con respecto al alumbrado público. Exactamente el viernes fui a
visitar el parque que queda al frente del Parque Turbay y
absolutamente todas sus luminarias, todas, estaban apagadas.
¿Qué han hecho ustedes desde la Secretaría del Interior para
exigir que el alumbrado publicó funcione y le dé las garantías a
los ciudadanos? Le recuerdo: El recaudo, es aproximadamente de
tres mil quinientos millones de pesos ($3.500.000.000); es
decir, el presupuesto está para que la Ciudad sea abastecida en
su iluminación al cien por ciento, independientemente de si las
luminarias sirven o no, plata hay, la plata existe para dar
soluciones.

Y no me quiero victimizar como mujer, pero sí quiero exponer
que, obviamente, como mujer, “no fui capaz de atravesar el
parque, me da miedo”; y no solamente allí, por redes sociales
hemos visto falta de iluminación en los puentes, en los parques,
cerca a la González Valencia con Rosita completamente oscuro;
ese sector es muy peligroso. A ustedes les juega mal papel este
tema. Sé que ustedes no tienen la función de hacer estos
arreglos, pero sí la exigencia. Yo quiero conocer ese plan.
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Y hoy quiero recoger las palabras de mi compañero Chumi, Luis
Fernando Castañeda, porque lo quería escuchar compañero, de
verdad. Desde que comenzamos estas sesiones, se ha venido
contemplando la moción de censura. La moción de observación fue
puesta en la Mesa del Concejo en la sesión ordinaria pasada
cuando teníamos al Secretario Cavanzo; desafortunadamente no
caló, no tuvimos los votos necesarios, no tuvimos la aceptación
por parte de la mayoría de los concejales, pero hoy, usted,
compañero Castañeda, le recojo esas palabras, y no porque
Melissa no tenga una hoja de vida y no sea una profesional
competente; la moción de censura va dirigida a los resultados.
Para nosotros, como servidores públicos, como concejales, la
principal función es exigir que lo que hoy nos muestran acá los
funcionarios, sea una verdad; y, sobre todo, que tenga
resultados para la Ciudad. Estamos exigiendo resultados. Las
mociones no se hacen para amenazar o para tener enemigos
personales porque de eso no se trata. Uno viene aquí simplemente
a mostrar, a exigir, a preguntar y resulta que lo que se levanta
son enemigos personales. Yo aquí no vine a hacer amigos, yo vine
aquí a ejercer mi función. Que, si agradecen o no agradecen, eso
a mí la verdad me tiene sin cuidado. Lo único que yo necesito es
cumplir con la función para la que me pusieron acá.

Entonces, compañero, usted ha expuesto la moción de observación
y la moción de censura, cuando terminemos y escuchemos la
respuesta de la Secretaria y de todas las personas que están
invitadas, los invito a que tengamos un receso objetivo y
estudiamos los resultados. Y si ustedes se unen a la moción de
censura que las minorías hemos creado y estudiado con
argumentos, bienvenidos, porque sé que el problema que tenemos
aquí -como lo dijo usted- “no es de mayorías y minorías”, es de
una ciudad completa. Porqué tiene que ver con la gente que anda
a pie, la gente que anda en bus, la gente que anda en caro, la
gente que anda en bicicleta, los que trabajan, los que no
trabajan, absolutamente con todos.

Entonces, lo dejo expuesto ahí, compañero; me le uno y estoy
feliz de que usted haya puesto ese tema hoy sobre la mesa.

Gracias.

PRESIDENTE: Muchas gracias, Concejal Luisa.

Les cuento que hemos tenido más de cien personas, en este
momento tenemos ochenta y cuatro personas en nuestro canal de
YouTube viendo este importante debate, y hemos llegado casi a
cien; eso significa que a los ciudadanos les interesa este
importante tema que hoy se toca en el Concejo.

Tiene la palabra, la Concejal Marina Arévalo y, en seguida, el
Concejal Jaime Andrés Beltrán.
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INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Gracias,
Presidente.

Un saludo especial hoy a las personas que están conectados, a
las que nos acompañan en las barras. Nosotros quisiéramos ver
esas barras siempre llenas, porque la verdad es que aquí la
primera, la segunda y la última voz la tiene la Ciudad en un
tema en el que hemos venido sufriendo.

Creo que lo que hoy se ha descrito aquí se queda corto para la
verdadera realidad que vive la Ciudad. Una ciudad que camina a
pie o en Metrolínea o en un vehículo público. La ciudad no
camina en los carros blindados en que caminan ustedes, los que
están ahí sentados. Así lo digo, Doctora Melissa, por eso es que
toca salir con el bolso colgado a ver qué le pasa a una mujer en
la calle.

Entonces, Presidente, mi intervención va en estos puntos. En el
primero de ellos voy a hacer un resumen de lo que ha sido este
flagelo del país, pero como nosotros somos Concejales de
Bucaramanga, pues tenemos que hablar de Bucaramanga.

El segundo punto para hablar de las cifras, de la plática de los
colombianos, porque algunos son recursos nacionales, y de la
plática de los bumangueses y cómo se invierte.

El siguiente punto es un tema que muchos lo hablamos y lo
cogemos como con pinzas, porque nos parece que hablar de los
migrantes, que en su mayoría son venezolanos, puede indicarnos
algún tipo de señal políticamente. ¿Qué tipo de señal es hablar
la verdad? Eso no significa que debamos tener miedo de la
estadística de lo que sucede en Bucaramanga y en el país.

Cuando digo el primer punto, es porque conviene conocer el punto
al que hemos llegado. Nosotros empezamos a hacerle debates de
control político al anterior Secretario del Interior, que hay
que recordarlo, el Doctor José David Cavazo, ¿Que hizo? Casi
nada. Traía informes; yo se los cuestioné dos, tres, cuatro
veces y le decía: “Secretario, su informe parece una tesis de
grado: lleno de teoría y fotografías que no corresponden a la
realidad. “Usted -se lo dije varias veces- puede ser muy bueno
para otro cargo, pero no para Secretario del Interior”.

Doctora Melissa, estoy de acuerdo con lo que han dicho mis
antecesores: “Usted puede tener una muy buena hoja de vida”,
pero escúcheme bien, si a mí me contratan por la hoja de vida
que yo tengo, y no pongo esas competencias y esas credenciales
al servicio del cargo que yo ejecuto, reflejado en resultados,
yo estoy siendo deshonesta porque vendí una hoja de vida muy
bonita, pero de aquello, nada. Y eso es lo que está pasando en
la Ciudad, los programas, el plan de desarrollo, la gestión no
arroja los resultados esperados. Yo lo siento, pero el resultado
esperado es que se refleje afuera, en el día a día del
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ciudadano, que la seguridad mejora. No como la frase que sacó el
Alcalde -yo no sé de dónde la sacó- que: “La seguridad avanza y
el miedo retrocede”. Yo le pregunto a los ciudadanos si de
verdad la seguridad avanza y el miedo retrocede, porque en el
caso mío, el mío, no retrocede; en el caso mío el miedo se
afianza y en todo lo que hemos dicho hoy.

Antes de continuar mi intervención, quisiera que viéramos este
video, Presidente. José, por favor, me ayuda a proyectar este
video que tiene que ver con las implicaciones en el entorno
económico. Quisiera que lo viéramos con ese sentido. Desde
luego, tratamos de velar la persona que nos estaba dando el
testimonio precisamente, por temas de seguridad.

(Reproducción de material audiovisual.)

Gracias, José.

Esta es una muestra más de las implicaciones en el desarrollo
económico de la Ciudad que tiene este problema de inseguridad.
Gracias a Dios, el colombiano es trabajador y el santandereano
más, si no, estaríamos también echados en una hamaca esperando
mirar a ver que nos cae del cielo porque afortunadamente aquí
nos levantamos de las cenizas y salimos, pero eso no quiere
decir que la Administración se tenga que dormir sobre los
laureles con esta circunstancia.

Punto número dos, alguien aquí hoy nos tiene que hablar del
Estatus Migratorio. ¿Quién? No sé si La Policía, pero yo me
pregunto… y agradezco si e deja compartir pantalla ¿José?

¿Por favor, José, puedo compartir pantalla?

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO JOSÉ LUIS CARREÑO, DE LA OFICINA DE
SISTEMAS: Sí, Señora.

CONTINÚA INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Gracias.

La pregunta es la siguiente: ¿Qué gestión ha hecho la Alcaldía
de Bucaramanga frente a estas decisiones de orden nacional que
han venido afectando seriamente a la ciudad de Bucaramanga?

Miren la definición de lo que en teoría debería ser un Estatus
Temporal Migratorio, frente a toda esa prosa inicial dice: “Con
base en la realidad migratoria y la capacidad de respuesta que
tenga el país en materia institucional, social y económica”. O
sea, si el país con sus fuerzas militares en su capacidad
institucional no tiene cómo responderle a los colombianos en
materia de seguridad, aquí no se pueden seguir muriendo
estudiantes saliendo de la Escuela Normal, ni se pueden seguir
muriendo comerciantes apuñalados, ni baleados por robarlos. Si
Colombia no tiene esa capacidad, pues salga alguien y nos
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responde, porque los ciudadanos no vamos a seguir; esto es lo
que requiere como condición un Estatus Migratorio Temporal. Y
voy a decirles en cifras qué nos espera, Señores. Dicen las
cifras del Estatus Migratorio que: “Aproximadamente el sesenta
por ciento (60%) de los migrantes venezolanos está en condición
irregular.” Eso es una cosa loca, y no pasa nada.

Según proyecciones de la migración, “Se espera que todavía sigan
aumentando los migrantes en Venezuela y que en Colombia
esperamos que esa suma llegue aproximadamente a dos millones
quinientos o tres millones más; se estima que más de trescientos
(300) migrantes circulan todos los días por las vías del
territorio nacional, pero por las vías de Santander, en
particular. El cincuenta y ocho por ciento (58%) de ellos son
hombres y mujeres mayores, pero el veintiocho (28) son niños,
niñas y adolescentes”.

Y aquí no hemos hablado sino del delito del robo, pero ¿Qué me
dice del delito de la sexualidad? Ese es un delito gravísimo.
¿Quién controla? ¿Quién vigila? Es que en eso se han convertido
muchos apartamentos de la ciudad; y escúchenme bien, eso ya está
reglamentado en el orden nacional: “Los inmuebles que se presten
para ese tipo de delitos entran a ser inmuebles para extinción
de dominio.” Yo quiero ver ¿Qué acciones hemos tomado en
Bucaramanga frente a esa circunstancia? Ninguna. Ese negocio
crece a pasos agigantados y no hemos tomado acciones importantes
y contundentes en ese tema. Ya está reglado, está reglado en la
propiedad horizontal y esta reglado en cualquier tipo de
propiedad, pero: ¿Cuáles acciones hay? Hoy nos informará la
Policía si existe o no existen esas acciones.

Finalmente, de tanta prosa que tiene esto: ¿Cuál es el
compromiso de Migración Colombia? Porque aquí, lo decimos, cuál
es… (Se escucha el timbre de que terminó el tiempo de
participación.) …

¡Uy Presidente! Yo no voy ni en la mitad, me regala… Gracias,
gracias, Presidente.

¿Cuál es el compromiso de Migración Colombia para definir a esos
nuevos mecanismos en la flexibilización migratoria que le
permitan una integración a la población migrante venezolana?
Pero ¿Una integración en qué? En la vida productiva del país, no
en la inseguridad.

Nosotros no estamos aquí trayendo gente que venga a arrebatarnos
la tranquilidad y el desarrollo productivo. ¿Cuál es el
compromiso? Hoy alguien tiene que decirnos, y si no nos dice
nadie, pues yo dejo en esta plenaria una constancia y un
compromiso de que el Alcalde Juan Carlos Cárdenas tiene que
rendirle un informe a la ciudad. Salir y decir ¿Qué ha hecho él
(el Alcalde Juan Carlos Cárdenas) en el gobierno nacional frente
a la firma de este Estatus Migratorio que a las ciudades que más
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afecta es a las ciudades de la frontera? ¿Cuáles son las
gestiones y cuáles son los resultados? Porque no sólo eso basta.

Sigo compartiendo pantalla y paso a mi tercer punto, Presidente.

Las cifras son poco alentadoras y voy a decirles por qué. Para
el 2021 estas cifras… Nosotros tenemos en el plan de desarrollo
-del aquí se ha hablado mucho del plan de desarrollo y algunos
concejales de las mayorías nos recuerdan que todos lo firmamos
como si el que todos lo hubiéramos firmado, ya el plan de
desarrollo se ejecutó. Yo lo firme y me arrepiento de haberlo
firmado porque ese plan de desarrollo es un canto a la bandera.
Eso se cumple en la teoría.

Para ejemplo del tema que estamos tratando tiene diecisiete (17)
metas; esas diecisiete (17) metas para el 2021 están cumplidas
casi todas al cien por ciento (100%). Y yo digo ¿Dónde? Si la
ciudad está cada vez más insegura. ¿Dónde están? Y lo que es
mejor, tiene tres metas ejecutadas sin asignación de recursos; o
sea, ¿Cómo los ejecutaron? No sé. Cuatro metas ejecutados, con
recursos por asignar; también las ejecutaron sacada de los
cabellos. Y mejor aún, a la fecha, a hoy, se supone que la
Secretaría de Planeación es la encargada de mantener al día la
información de la ejecución presupuestal para que la vean los
ciudadanos, entre otras. Pero para que la vea cualquier parte
interesada, no para embolatarla en diferentes formas de
expresarla y entra un ciudadano del común y corriente y no puede
ni siquiera verlas. No, cuando yo soy transparente la
información debe ser transparente y accequible para todo el
mundo, pero resulta que, a hoy, lo que va ejecutado de 2022 no
está publicado. Otro llamado de atención a la Secretaría de
Planeación porque aquí todo el mundo tiene que responder; para
eso se hicieron elegir, y si no, pues entonces no se hagan
elegir; si no, entonces digan, soy incapaz para esto, o tengo
una hoja de vida y me pusieron de Secretario del Interior y no
soy capaz; entrego el cargo. Pero, Señores, todo lo que vive el
ciudadano es resultado de la politiquería. Seguiré insistiendo
en eso.

Y con ese punto, paso al siguiente; vamos a ver dónde se
ejecutan rapidito los recursos.

Vean ustedes, por ejemplo, en relación al 2021 no es posible que
el Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana, que se
supone que tiene una participación ciudadana, no se ejecute.
¿Qué quiere decir eso? Que lo que dice el ciudadano poco me
interesa. Pero, en cambio, vámonos a mirar ¿Cuál es la
contratación de CPSs? Esa, sí se ejecuta rapidito; por eso digo
que es el resultado de las mañas de la politiquería lo que hoy
tiene la Ciudad. Y a eso no fue a lo que se le votó. Nosotros,
los que apoyamos la Alcaldía de Juan Carlos Cárdenas creímos en
el territorio libre de corrupción, pero no es lo que estamos



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 47

de 165

viendo, desafortunadamente, y el que viene pagando es el
ciudadano.

Entonces vean ustedes: ¿Cómo vamos en ejecución 2022? Miren lo
que les estoy diciendo acerca del Plan Integral de Seguridad y
Convivencia Ciudadana: ¿Cuánto se ejecutó en el 2020 de ese
plan? Cinco coma nueve por ciento (5,9%). Eso es una vergüenza:
Seis por ciento (6%) se ejecutó, en el 2020. Cuando eso, el
Secretario del Interior era el Señor José David Cavanzo, hoy
Jefe de Gobernanza del Alcalde Juan Carlos Cárdenas. Esa es la
realidad, de lo que tenemos. Y no se les haga extraño que se
candidatice más adelante; pero la ciudad tiene que tener memoria
porque nosotros no vamos a repetir historia.

Vigencia 2021: una ejecución del sesenta y cuatro por ciento
(64%); es decir, ¿El treinta y seis por ciento (36%) para dónde
se fue? ¿Qué pasó? Si la urgencia de tener seguridad en la
ciudad es grande, es inminente, se han debido pedir antes más
recursos, y eso que les cuento que pidieron adición de recursos;
se pidió adición de recursos porque hay tengo los presupuestos
del Interior.

Vamos a ver la ejecución de la Secretaría del Interior: En el
2020 tuvo un presupuesto definitivo que ejecutó en el cuarenta y
tres por ciento (43%); ¡en el cuarenta y tres (43) en el 2020! O
sea, creo que el Doctor José David vió una ciudad muy segura y
dijo: “Ese cincuenta y siete (57) guardémoslo”. No lo ejecutó.

En 2021 -qué es lo que estamos hablando- la ejecución fue del
cuarenta y ocho por ciento (48%); o sea, el cincuenta y dos por
ciento (52%), más de la mitad, no se ejecutó.

Vamos ahora en el 2022: alrededor de un veintidós por ciento
(22%) ejecutado. Vamos a seguir haciendo seguimiento. Pero
quiero llevarlos a la contratación… por eso les digo que la
contratadera de CPSs, sí funciona, esa sí está lista. Y yo
personalmente se lo dije a la Secretaria del Interior: “Tengo
videos de los gestores de convivencia en plena conversación,
falta llevarles el tinto; ponerles una mesita con tinto, pero no
preocupados por la convivencia de la ciudad”.

A mí sí me da muchísima pena, pero creo que, si no decimos la
verdad, las soluciones no salen, pero si no llamamos al problema
como le tenemos que llamar, desafortunado este año -lo digo,
señores- que fue un año de elecciones. Y sí, es cierto que
vivimos en un país politiquero, pero eso es lo que tiene que
cambiar. A mí me da mucha pena, pero yo no vine aquí ni a ser
reelegida ni nada que se le parezca. Vine a trabajar cuatro años
por la ciudad, pero no se admite que un concejal vaya a buscar
que le nombren allá CPSs; porque cuando yo voy y busco que me
nombren CPSs o que me hagan favores, se me acaba la voz para
poder defender los intereses de los ciudadanos.
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INTERPELACIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES:
Presidente, quiero solicitar una moción de respeto, por favor.

PRESIDENTE: Tiene la palabra la Concejal Luisa, por moción de
respeto.

Concejal Marina, un segundo.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES:
Qué pena, Concejal Marina, por interrumpirla; no lo quería
hacer, pero desde hace unos minutos, algunas personas detrás de
mío están haciendo sus intervenciones en voz alta llamándonos
idiotas. Entonces, yo, como concejal, quiero solicitar que usted
como Presidente y garante del respeto a esta Corporación, le
solicite a las personas que si quieren hacer esa clase de
comentarios aquí a unos metros de nosotras que puedan subir a la
tribuna, como todos los ciudadanos.

Muchas gracias.

PRESIDENTE: Concejal Luisa, siempre lo he dicho: “Mientras este
servidor sea presidente va a pedir respeto para los ciudadanos,
para los funcionarios de la Alcaldía y, desde luego, para los
concejales.” El Artículo 102 del Reglamento es muy claro, no
vamos a permitir que aquí se trate peyorativamente a ninguna
persona ni a la Administración ni a los concejales, desde luego
los ciudadanos. Válidas las críticas, válidos los comentarios,
pero con respecto y, desde luego, toda mi solidaridad, Concejal
Luisa, porque debe primar siempre el respeto.

Concejal Marina, continue cinco minutos más, por favor, ya lleva
diecisiete.

CONTINÚA INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Gracias, Presidente, creo que no me voy a demorar mucho porque
voy a cerrar simplemente con la ejecución de lo que llevamos
avanzado.

Finalmente, quiero decirle a la Doctora Melissa que le ha
funcionado y le ha rendido mucho la contratación de CPSs, tiene
un noventa y nueve por ciento (99%) de lo ejecutado a la fecha
en materia de contratación, en CPSs; y tiene en mínima cuantía
un uno por ciento (1%) el total de la contratación aquí
evaluada. ¿Qué le quiero decir con esto, Doctora Melissa? Yo
creo que le corresponde un a secretario, cuando alguien le da
una instrucción en materia de contratación, orientar ¿Cuáles son
las prioridades de la ciudad? Y las prioridades de la ciudad en
seguridad no son contratar personal que no va a tener una
efectividad. Entonces, sí me gustaría, dado que las respuestas a
estas proposiciones unas fueron evadidas, otras no fueron
contestadas de manera precisa- que usted, en su intervención,
nos explique ¿Cuál fue la efectividad del trabajo de la
contratadera que usted montó en la Secretaría del Interior con
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esta cantidad de CPSs que le traigo hoy relacionada y que no han
tenido un impacto favorable en la seguridad.

Presidente, gracias por el tiempo que me dió.

PRESIDENTE: A usted, Concejal Marina.

Concejal Jaime Andrés Beltrán, tiene el uso de la palabra;
termina el Concejal Jaime Andrés y vamos a la sesión informal.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: Gracias,
Presidente, un saludo muy especial para cada uno de los
compañeros, para el Mayor del Ejército que nos está acompañando,
para la Policía, para el Coronel y para todas las personas que
hoy nos acompañan en este importante debate, también para la
Doctora Melissa, y todo su equipo de trabajo.

Presidente, creo que esta es una cita que teníamos aplazada hace
tiempo en el Concejo y, sobre todo por los índices, las cifras y
los hechos que estamos viviendo en la ciudad de Bucaramanga, nos
llevan a poner sobre la mesa una moción de censura que fue hoy
planteada.

Y parto con la moción de censura porque no corresponde a un
hecho personal, sino un hecho general de lo que está pasando en
la ciudad de Bucaramanga. Y lo dije la vez pasada cuando
estuvimos en el informe de la Secretaría del Interior:
“Necesitamos tomar medidas de fondo, necesitamos tomar medidas
contundentes, necesitamos tomar acciones que generen un cambio
contundente.” Y si esta cartera tiene que cambiar completamente,
es la oportunidad para que Bucaramanga tenga la expectativa,
junto a la Policía Nacional y a todas las dependencias que
trabajen de manera articulada, que viene un nuevo equipo, una
nueva planeación para darle una visión completa. ¿Por qué?
Porque cuando hablamos de autoridad y cuando nos referimos a los
temas de autoridad y cuando generamos el debate del tema de
autoridad, las respuesta son fáciles, “Concejal, las cifras han
bajado.” Pero, las cifras de denuncias y esto yo lo tengo claro,
la gente denuncia menos, la gente cada vez siente que el sistema
judicial de la Administración es irrisorio; por lo tanto, no
denunciamos por que no vamos a ser efectivos en la denuncia. Y
si nos vamos a basar -para hablar de seguridad- en las cifras,
pues siempre las cifras serán alentadoras, las cifras serán
buenas y las cifras serán efectivas, pero el panorama real de la
Ciudad -y ahí es donde quiero llegar, Doctora Melissa, y valoro
las competencias y las capacidades que tiene usted como persona
y como profesional, pero…

PRESIDENTE: Le agradezco a los ciudadanos que están aquí atrás…
Concejal Marina Arévalo, es que el Concejal Jaime suspendió la
intervención para que allá le pongan atención. Les agradezco el
silencio.
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¿Será que ya podemos continuar?

Concejal Jaime ya puede continuar; continúe, por favor.

CONTINÚA INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ:
Listo, Presidente; gracias.

Frente a ese hecho, si nos vamos a basar en cifras, siempre la
cifras nos van a dar positivas. ¿Por qué? Porque la gente cada
vez siente que el sistema judicial es inoperante, inefectivo,
ineficiente a la hora de actuar y de castigar de manera real lo
que ha venido pasando; por lo tanto, si nos vamos a poner a
hablar de cifras, siempre las cifras serán positivas y no
tendremos como mostrar un panorama. Pero tenemos que irnos más
allá de las cifras y tendremos que analizar la realidad, y a la
realidad, Doctora Melissa, partiendo de la primera autoridad
policial que tiene el municipio de Bucaramanga, que es el
Alcalde, le han faltado pantalones y autoridad para gobernar
esta Ciudad. Y no lo digo yo. Con el respeto que se merece la
persona de Juan Carlos Cárdenas, quien es una gran persona, es
un ser humano, pero es una persona que no tiene autoridad como
Alcalde. ¡No tiene autoridad!

He enumerado una serie de eventos puntuales, -y la Policía y las
autoridades no me dejarán mentir frente al hecho que estamos
viviendo- y la falta de autoridad de Bucaramanga nos llevó a una
anarquía, y esa anarquía es la que nos tiene hoy acá sentados,
esa anarquía es la que nos tiene hoy pidiendo una moción de
censura, porque llevamos meses viendo lo mismo, pero no vemos
acciones, no vemos pronunciamientos, no vemos medidas y esas
medidas nos están afanando, esa falta de medidas nos tiene hoy
en una encrucijada a la que no le vemos salida. La gente se tomó
la ciudad por sus manos; una anarquía en la movilidad: nadie
respeta semáforos, nadie respeta las vías, todo mundo hace lo
que quiera en la movilidad; no hay autoridad. Y nadie puede
decir lo contrario, cuando va uno por un andén y encuentra
cinco, seis motociclista subidos en contravía por el andén y es
el peatón quien se tiene que bajar y nadie dice absolutamente
nada. No hay autoridad cuando hoy el espacio público lo ocuparon
completamente. Y muchos de sus espacios públicos son focos de
delincuencia, son focos de cosquilleo, son focos de microtráfico
y nadie dice absolutamente nada.

Doctora Melissa, lo hablamos ahorita con el Concejal Nelson: “Es
increíble que en algunos barrios de Bucaramanga la tranquilidad
la garantizan las ollas de microtráfico y no las autoridades. En
algunos barrios no roban, si la olla no lo permite. En algunos
sectores de la ciudad tristemente tienden a tener más autoridad
quienes manejan la venta de micro trafico, que las autoridades;
y cuándo vamos a mirar las autoridades carecen de las
herramientas, carecen del personal, carecen de los mecanismos
para poder manejar y garantizar la seguridad. De la misma
manera, la Concejal Marina hizo una exposición muy completa -de
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la cual no quiero ser reiterativo-, pero al tema de migración le
ha faltado acciones contundentes y continuas; porque es que no
podemos coger veinte buses para llevar un montón de migrantes,
pero no cerrar fronteras, no establecer mecanismos…

INTERPELACIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO:
Presidente, para una moción.

PRESIDENTE: Es que mire…

CONTINÚA INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: Es
muy difícil para mí

PRESIDENTE: Perdóname, sí, pero yo…

INTERPELCACIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO:
Presidente.

PRESIDENTE: Señor, Concejal Luis Ávila.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Para
darle una sugerencia.

PRESIDENTE: ¿Señor?

CONTINÚA INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO:
Recuerde que en el debate que tuvimos en días anteriores, al que
venían los presidentes de junta, mi sugerencia y lo que la
decisión que yo tomé es: Nadie puede estar parado ahí en la
parte de atrás y que todas las personas que están de pie, se
dirijan a las barras, para que haya una mayor organización.

PRESIDENTE: Sí. Yo les agradezco… Creánme que, como Presidente
del Concejo, Concejal Jaime, estoy muy contento de que con las
invitaciones que se enviaron ayer, por primera vez en este año
2022 hoy haya un auditorio muy nutrido. A mí, como Presidente,
me complace mucho y que haya más de cien personas conectadas en
el canal de Youtube. Pero también sé que este tema es de interés
para ustedes como ciudadanos, pero les pido: Primero, a los
Concejales: que escuchemos al que está interviniendo, por
respeto; y, a los ciudadanos: que también escuchemos a los
Concejales que están interviniendo porque tengamos presente que
los que estamos aquí sentados, estamos representando el interés
colectivo, por eso es importante escuchar las intervenciones de
cada uno los concejales. Les agradezco inmensamente el respeto a
los que están participando; ya ustedes, después del Concejal
Jaime Andrés, tendrán el uso de la palabra organizadamente y
podrán expresarse aquí y en el atril, y no allá en el pasillo.

Concejal Jaime, le agradezco, continúe.
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CONTINÚA INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ:
Gracias, Presidente, por tercera vez intentaré concluir mi
intervención.

Entonces, si vamos a hablar de cifras de seguridad, siempre
serán alentadoras en la medida que cada vez la gente denuncia
menos; pero si vamos hablar de percepción: las autoridades
hablan de que la percepción es algo que no se puede controlar;
pero les decía que “la manera más contundente de controlar la
percepción es cuando hay autoridad”. Y desde el primer
mandatario, desde el primer Policía, desde la primera autoridad
-que es el Alcalde- carecemos de autoridad. La anarquía se tomó
la ciudad, en la movilidad, cada quien hace lo que quiere; en el
espacio público, cada quien hace lo quiere; en algunos barrios
de la Ciudad, mandan más los delincuentes que la misma
autoridad; en el tema de migración: ‘pañitos de agua tibia’,
‘pañitos de agua tibia’, ‘pañitos de agua tibia’. No sufrimos de
xenofobia: hemos apoyado muchas políticas migratorias, pero no
podemos seguir permitiendo que los migrantes vengan, delincan y
no pase absolutamente nada. En el tema alumbrado público, la
ciudad está a oscuras, y todavía dicen que es un tema personal
del Concejo que quiere hacer quedar mal la Administración. Por
favor, este es un tema de autoridad: no tenemos quien gobierne
esta ciudad. Esta ciudad está al garete; esta ciudad no tiene
mandatarios. Y lo más triste, tenemos zonas que eran buenas hace
años en Bucaramanga y, hoy, se están dañando pues se las tomaron
las ventas de auto partes, las ventas de microtrafíco. Miren,
para nadie era un secreto la crisis que estamos viviendo en
barrios como Gaitán y Girardot, ventas de autopartes. Pero hoy
en día tenemos sectores como Alfonso López y como la Concordia.
Miren, la Concordia era una sector de desarrollo para la ciudad
de Bucaramanga y hoy se minó y es uno de los puntos más críticos
en Bucaramanga por ventas de autopartes y motos robadas. No
estoy diciendo que son todos los negocios porque no falta el que
salga y diga que: “El Concejal está diciendo que todos los
negocios son de partes robadas”; pero gran parte de los negocios
de la Concordia hoy estaban minados por el tema de la venta de
partes y auto partes.

El punto, Presidente, es que estos temas ya los conoce la
autoridad, estos temas ya los conoce el Municipio; estos temas
ya los tienen en un mapa caliente porque yo lo vi en la Policía:
hay un mapa. Pero si ya tenemos claro donde delinquen, cuáles
son los mapas, cuáles son las zonas calientes, ¿Por qué no
avanza la autoridad y sí avanza la delincuencia? Porque las
estrategias son blandas, estrategias de ‘pañitos de agua tibia’
‘vamos, hagamos un operativo hoy’, pero el resto del año eso
queda al descubierto. ‘Hagamos una actividad migratoria’, pero
el resto del año no pasa nada. Necesitamos autoridad. Esta
ciudad necesita gobernabilidad. Y en la gobernabilidad
necesitamos personas que sean capaces de tomar decisiones;
porque al no tener capacidad de tomar decisiones, la gente
termina por sus propios medios, intentando defenderse en la
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casa, intentando defenderse en el carro, intentando defenderse
en la calle; y sé que allá no queremos llegar. Pero es lo único
que hoy los ciudadanos podemos hacer: unirnos para defendernos;
porque en la ausencia de autoridad lo único que nos queda es,
defendámonos como podamos, porque no tenemos gobernabilidad. Y a
eso, si no le ponemos hoy una acción… Y yo quiero invitar a los
diecinueve (19) Concejales, hoy tenemos la posibilidad de ser
coherentes, Concejal Antonio, hoy es la oportunidad de ser
coherentes. ¿Realmente nos preocupa la seguridad? Nos razgamos
las vestiduras por la seguridad, pues tenemos una moción que
votar. Y si realmente somos coherentes con lo que salimos a
decir a la redes, con lo que hemos expresado aquí, pues
demostremoslo votando: los que están de manera virtual, los que
están de manera presencial. La Concejal Luisa ya puso sobre la
mesa una moción; moción que será leída en los próximos minutos.
y si realmente nos preocupa tanto la seguridad, realmente sus
discursos son tan coherentes con lo que hacen, pues nos queda no
más que votar y poder demostrarle a la ciudadanía que a los
concejales nos preocupa, nos preocupa lo que pasa; porque
salimos a la calle y cuál es el comentario: “Ustedes no hacen
nada, ustedes no nos defienden, ustedes no dicen nada, ustedes
son cómplices.” ¿Cómplices de qué? Yo creo que hemos tenido unos
cuarenta debates, en lo que va corrido de estos tres años,
intentando pedir acciones contundentes y todo es ‘pañito de agua
tibia’. ¿La excusa cuál es? Es que esta medida no es popular.
Esa medida es antipopular. Si actuamos acá esa medida no es
popular. Y si las decisiones las vamos a tomar por popularidad
vamos a irnos en un fiasco. Hay medidas que no son populares,
pero son necesarias para poder tomar el rumbo de la Ciudad. Yo
no sé, pero si este gobierno sigue tomando decisiones bajo la
popularidad, ahí están los resultados, una Ciudad en el caos
completamente.

Hoy, Concejales, tenemos la posibilidad de demostrarle a los
ciudadanos que estamos de parte de ellos y no de parte de una
Administración que no ha sido coherente entre lo que publica en
la redes y hace de manera especial y real.

Entonces, Concejal, yo me uno a la moción que usted está
proponiendo hoy, y, a la hora de la votación, quiero ser parte
de los bumangueses que queremos un cambio como medida de
intentar un nuevo comienzo en el tema de seguridad y de
autoridad.

Gracias, Presidente.

PRESIDENTE: Muchas gracias, Concejal Jaime.

Tiene la palabra el Concejal Jorge Rangel.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JORGE HUMVERTO RANGEL BUITRAGO: Gracias,
Presidente. Un saludo a mis compañeros. Me excuso por no estar
de manera presencial.
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Yo, en aras de no ser repetitivo y todo lo que ha dicho cada
Concejal a sido muy importante el día de hoy, quiero empezar la
intervención con algo que mencionó el Concejal Tito Rangel, el
tema de los controles que no hay en las afueras de la Ciudad, y
que estamos pidiendo nosotros desde hace tiempo, junto al
Concejal Tito. Porque yo creo que en Bucaramanga se siente la
libertad de que los migrantes pueden venir y acá se reciben con
los brazos abiertos -como lo hizo un gobierno anterior e hizo la
invitación-. Eso es lo que hoy nosotros no podemos permitir por
el tema de inseguridad tan alto. Obviamente, infgluye la
migración así haya escuchado en debates anteriores de que el
tema de las personas que vienen provenientes de Venezuela, no
influyen en la inseguridad, que son cifras que ha dado la misma
Policia. Yo no creo eso. Yo creo que aquí ningún Concejal
tampoco lo cree. Somos conscientes que han llegado venezolanos a
aportar a este país. Claro que sí. Y conozco muchos e,
inclusive, en la labor social que hago, los ayudamos. Pero, que
hay personas acá haciendo un daño increíble y que se burlan de
nosotros, de la ciudadanía, de la Policía… Alquilan las motos,
así se las prendan no pasa nada porque es que… Y ahí llego al
otro punto: En las estaciones de la Policía, Concejales, y yo
quiero que ya que está el Coronel -que lástima que no está el
General- nos diga la cifras exactas… En las Estaciones Norte,
Centro y Sur de Bucaramanga… pongamos un ejemplo -que ya el
Coronel lo hablará-: En la Estación Centro habrá capacidad para
tener unos cuarenta detenidos por diferentes delitos, y hoy debe
haber más de ciento treinta en esa estación; o sea, un
hacinamiento de un doscientos porciento (200%) y eso conlleva a
que el uniformado, o sea, el Policía que cuida esa estación, que
póngale que eran treinta (30), hoy tienen que ser setenta (70).
O sea, en Bucaramanga y en la mayoría del país, pero hablemos de
Bucaramanga que es lo que nos importa hoy: Es que la Policía
cuida a los delincuentes, Concejal Jaime Andrés, porque ahí sí
existen Derechos Humanos porque el delincuente es considera de
X, Y o Z género, no puede estar en la misma celda, tiene que
estar en una especial; entonces, el Policía que lo debe cuidar,
tiene que ser también especial para esa persona. Entonces,
cuando sí hay gente apuñaleando a ciudadanos -como lo dijo la
Concejal Marina- comerciantes, estudiantes y demás, y matando,
ahí no existe Derechos Humanos. O sea, hay que ser muy
congruentes sobre cómo exijímos el nivel de seguridad en esta
ciudad. Entonces, es muy triste que la Policía Nacional esté
cuidando a los delincuentes porque es lo que les toca por Ley y
demás y que no haya tanto uniformado patrullando las calles. Ya
que está el Ejercito presente, tengo que hacerle el
reconocimiento porque he visto los patrullajes que se hacen por
lo menos en Morrorico y en algunos parques de la Ciudad; que -
creo yo- deberían ser más seguidos porque “El Ejército es una
institución que aún genera respeto y autoridad”, que es lo que
dice el Concejal Jaime Andrés que se perdió.
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Entonces, eso es algo muy importante en este punto. Yo quiero
también, así como han dicho las mociones, dejar como reflexión,
y de paso unirme a ambas mociones.

Primero, si se hace una moción de censura y sale la Secretaria
en estos días, ¿la seguridad se arregla? No creo. Yo creo que se
genera más desorden y caos, porque esta Ciudad ya esta hecha un
caos. “Aquínadie respeta” -como dice el Concejal Jaime Andrés-.
La moto se sube al andén y al peatón le toca bajarse y, además,
el de la moto lo madrea. Así estamos de desordenados en esta
Ciudad. Entonces, si se piensa en decisiones autoritarias, ahí
sí salen en las redes sociales a decir: “¿Cómo es posible eso?
“Que eso no.” Mejor dicho: ahí sí son los que critican, pero son
la misma gente que no quier el orden en esta ciudad que antes se
tenía.

Yo lo repito, Secretaria Melissa, -lo hicimos en el anterior
debate- “el tema de su trabajo en las calles es evidente”: creo
que aquí todos los Concejales lo han reconocido, pero el tema de
seguridad para mí no está siendo eficiente. Y vuelvo y le hago
el llamado al Alcalde; le dije: “¿Por qué no trae un experto en
seguridad de tantos que hay en el país? Y que venga con esas
medidas de verdad radicales “gústele al que le guste, y al que
no, pues de malas.” Pero es que aquí lo primordial es resolver y
que le den esas voces, digamos, de los medios de comunicación y
de la Alcaldía para que pueda tomar esas decisiones. La
Secretaria Melissa me contestó esa vez… bueno, ni siquiera me
contestó, sino le contestó al Concejal Parra y dijo que ahí me
ha contestado a mi- que: “La Policía Nacional es quien tiene el
conocimiento”, y listo. Válido, pero esa no puede ser la
solución. Aquí claramente se necesita un experto en seguridad en
su Secretaría o en la Subsecretaría o un asesor de despacho, que
hoy no lo hay y que no veo que estén pensando en traerlo.
Entonces, yo, como Concejal de Bucaramanga, creo que se tiene
que dejar una fecha estipulada de un cambio drástico de ciento
ochenta grados en esta Ciudad con toma de decisiones. Que si no
se da en un lapso corto de tiempo:, porque ya no estamos para
esperar más, debe proceder la moción de censura. Creo yo que es
lo más razonable y lo mas lógico, en aras de que sepa la
Administración que hay un Concejo unido, que quiere tomar una
decisión y si no se dan unos cambios drásticos, hay que tomar la
decisión de sacar a esa persona o sacar a esa persona y al
Subsecretario. Porque es que yo quiero saber: ¿Qué pasa si sacan
a la Secretaria? ¿Sube el Subsecretario? ¿El Subsecretario
tiene las capacidades de manejar eso secretaría frente a
seguridad que es lo que estamos hablando hoy? No dudo de todas
las demás capacidades que él maneja y que por eso lo hicieron
Subsecretario y por eso, en mi concepto, lo ha hecho bien”.
Pero, cuando usted es Secretario del Interior tiene todo el
problema de migración, tiene todo lo concerniente a espacio
público, tiene seguridad, además de mil cosas más, como el tema
de Inspectores de Policía que también ha sido un caos y que se
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necesitan aún más Inspectores y no se puede hacer a menos que se
haga una reforma aquí, en la Alcadía.

Entonces, lo que yo quiero, Concejales, es que seamos
congruentes y pongamos una fecha fija a corto plazo -vuelvo y
repito- y si no se dan unos cambios drásticos y se nota esa
falta de autoridad que se ve en esta Ciudad y no hay un experto
acá que nos diga qué vamos a hacer, no podemos hacer
absolutamente nada. Porque son impresionantes -como lo han
mostrado aquí los Concejales- los videos. Cómo será el nivel de
pánico y el nivel en que estamos mamados de la inseguridad para
que los ciudadanos se bajen del vehículo, se bajen de la moto y
expongan sus propias vidas, en aras de ayudar a otro ciudadano
que robaron. O sea, en ese nivel está Bucaramanga, y eso es algo
que claramente No es percepción, es una realidad y nosotros aquí
como Concejales tenemos que ser las voces de esas personas que
están exigiendo cambios; pero yo no creo que el cambio sea
simplemente una moción de censura y ya; no creo que sea eso. Yo
creo que tenemos que crear ese plan de combatir esta ola de
inseguridad que estamos viviendo y, claramente, si no hay ningún
cambio, esa persona que tira el timón, que en este caso le toca
a la Secretaria del Interior, porque en el caso del Alcalde es
el Presidente de ASOCAPITALES, ¡Ah! ¡Es Presidente de
ASOCAPITALES! Tiene la voz y el poder, creo yo, para poder traer
a esos expertos de manera urgente. o, por ejemplo, el Ministro
de Defensa ¿Cuándo ha venido invitado por él para que solucione
algo? Que yo sepa no lo ha hecho, que yo sepa no lo ha hecho;
teniendo el poder que tiene siendo Alcalde de la capital
santandereana y siendo el Presidente de ASOCAPITALES. Ahí, es
donde nosotros reclamamos esa gestión, esa falta de compromiso
para decira. “Venga, es evidente que estamos viviendo una ola de
inseguridad; es claro que todo el país la tiene, pero en
Bucaramanga vamos hacer esto, esto y esto.” Y eso no se está
notando bien en la ciudad.

Ya para dar datos específicos y culminar la intervención,
Presidente, -ya que no puedo hablar casi- en la Estación Centro
hoy hay doscientos veinticinco (225) detenidos; en la estación
Norte, doscientos quince (215); y en la Estación Sur hay noventa
y nueve (99); entonces, ya que está el Coronel, con estas
cifras, que nos pueda decir: ¿En la Estación Centro cuánta es la
capacidad? Apuesto que por ahí son sesenta o setenta por mucho,
y hoy hay doscientos veinticinco (225) y lo chistoso es que de
esos doscientos veinticinco (225), ¿Cuántos terminan en una
carcel? Yo creo que el diez por ciento (10%) por mucho, el resto
vuelve a las calles a burlarse de nosotros y a robarnos e,
incluso, a atentar contra de nuestras vidas.

Entonces, en ese sentido, Presidente, yo quiero dar mi apoyo a
ambas mociones, pero que tengan coherencia porque si es por
actuar y por salir en una red social a decir: “Vea lo que yo
estoy haciendo por la inseguridad”, en ese tema de populismo no
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voy, pero si es con un plan futuro y que de verdad no hubo un
cambio drástico, ahí estaré.

Entonces, muchas gracias, Presidente, por la palabra y asimismo
le manifesto a todos los Concejales que sus intervenciones han
sido muy valiosas y ya que el Concejal Fabián Oviedo mencionó lo
del Parque Centenario, es importante decir que hace unos días
fuimos, Presidente, con varios Concejales, estaba el Concejal
Danovis, Francisco, a una obra en el Teatro Santander, ubicado
en el Parque Centenario, y cuando vamos a entrar, y eso es lo
que le quería pedir a la Policía, para hacer ingreso toca hacer
fila ahí afuera del teatro y en el Parque Centenario a esas
horas de la noche, aparte del expendio de drogas, que es claro
que se ve durante el día y la noche “teniendo el CAI ahí” -como
dice el Concejal Fabian, cuando fuimos a entrar había una pelea
con cuchillo en todo el frente. Entonces, una persona que va con
su familia y su primera impresión es una pelea a cuchillo al
frente de donde usted va a ver arte, usted no vuelve por allá.
Entonces, el esfuerzo que hace el Teatro Santander, el esfuerzo
que hace el Doctor Néstor ahí con el tema de cultura y que hace
la Alcaldía, tiene que verse reflejado, que la Policia acompañe
estos eventos, por lo menos en las entradas y las salidas;
porque muchas veces son personas extranjeras las que vienen a
ver el arte en Bucamaramanga y qué triste que nisiquiera ha
entrado a ver el arte y ya ven un cuchillo al frente de ustedes
peleándose.

Entonces, es algo que como estamos debatiendo la seguridad, yo
creo que la Policía tiene que acompañar y es muy fácil de
solucionar porque ahí tienen el CAI; entonces, no más es que
desplacen a los uniformados en las horas de entrada al Teatro
Santander y en las horas de salida, porque los parqueaderos, si
ustedes han ido allá, son a media cuadra o una cuadrada. Ahora,
desplácense ustedes por ese sector a las diez, diez y media de
la noche que terminan las funciones: no es fácil. O espere un
taxi ahí -digamos- que en el foco de delincuencia.

Gracias, Presidente, por el uso de la palabra y a todos los
Honorables Concejales, y a las personas que están presentes.

PRESIDENTE: A usted, Concejal Rangel, reiterándole que tenga
pronta mejoría en su salud.

¿Aprueba los Concejales la sesión informal?

SECRETARIA: Señor Presidente, ha sido aprobada la sesión
informal.

PRESIDENTE: Bueno, entonces, quiero pedirle a esta masiva
asistencia con esa masiva voluntad de participar hoy en esta
importante jornada: hay veintiuno o veintidós personas -creo-
que quieren participar, primero que hagan uso racional de su
tiempo; vamos a darles cuatro minutos y uno para concluir. Yo sé
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que el tiempo de cinco minutos es muy corto, pero ante la
cantidad de gente que va a intervenir, sepámoslo aprovechar, por
favor. A los cuatro minutos les suena José, el reloj y les
cuenta el siguiente para que en el televisor vean el cronómetro
y concluyan, por favor. Lo mismo a los que están allá de forma
virtual, ahí les aparece el cronómetro a un lado y cuando
aparezca el minuto cuatro, ya les queda un minuto para concluir.
Una nvitación respetuosa a que ojalá no repitamos lo que nuestro
antecesor dice. Bienvenidas todas las participaciones.

Señora Secretaria, empecemos con el primer invitado a la sesión
informal.

SECRETARIA: La primera persona que inicia con la participación
es del señor Jesús Rey, Presidente de ASOMIJALCO y continúa la
Señora Carol Prada, Representante Legal de la Plaza de Mercado
Centro.

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JESÚS REY, PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN
MUNICIPAL DE JUNTAS ADMINISTRADORES LOCALES: -ASOMIJALCO-: Muy
buenos días para todos. Un cordial saludo a los Honorables
Concejales de Bucaramanga, a la Mesa Directiva, a la Doctora
Melissa, a la Policía Nacional, al Ejército y a todos los
Secretarios de Despacho.

Nosotros estamos acá como representantes de la comunidad, como
Presidente de ASOMIJALCO de los ediles y somos de varios
partidos, Señor Presidente: yo pertenezco al Partido Liberal, no
nombro sino un solo partido.

¿Qué es lo que pasa? Nosotros tenemos falencia en todos los
barrios de nuestras comunas y nosotros queremos y hemos
denunciado ante las autoridades, ante la Secretaría de la
Doctora Melissa, muchas cosas y se han visto los resultados.
Porque es que nosotros también tenemos que mirar que la falencia
está es en la Policía la cual, por falta de pie de fuerza, no es
capaz y no está cumpliendo como nosotros exigimos.

Nosotros tenemos la migración, pero Migración no está haciendo
nada en Bucaramanga. Migración no tiene un resultado positivo.
Nosotros tenemos el problema en las escarpadas de nuestra
‘Ciudad Bonita’ de las invasiones y la minería ilegal y no
tenemos autoridad. Hablo por mi Comuna Cuatro en la cual estamos
en un sitio donde están invadiendo los venezolanos y están
montando su ley y la única persona -porque yo no defiendo a
nadie, sino que yo hablo la realidad como presidente- la única
persona que ha acudido allá al llamado que le hemos hecho de
todos los barrios de la Comuna Cuatro, ha sido la Doctora
Melissa.

También tenemos el problema de la invasión del espacio público
en nuestras comunas: los talleres en la calle, la venta de droga
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en los parques -como lo decían los Concejales- y yo quiero
ratificarlo acá porque nosotros venimos de una comunas
populares. Hablan del centro, de los laditos de Cabecera, pero
no hablan de los barrios populares de donde nosotros venimos, de
donde nosotros somos los representantes; ahí estamos nosotros.

El menudeo, el microtráfico, y -como decía un Concejal-: “ya
tienen todos su bandera roja. ¿Dónde están, qué hacen, cómo
llegan y cómo están trabajando? Lo hemos denunciado y vemos el
poco actuar de la autoridad; porque es que nosotros tenemos que
acudir es a la Policía y al Ejército. Yo en mi Twitter pedí que:
“Por favor, Bucaramanga, el Ejército, no los acompañara, a la
Policía, a la Secretaría de Interior, sino que actuaran como los
necesitamos que ellos sean los que actúen de frente contra la
delincuencia, de frente contra el narcotráfico y de frente en
las ollas”. En las ollas respetan y quieren al Ejército de
Colombia porque ellos sí van es a lo que van.

Entonces, tenemos muchas cosas. Miren, en nuestra comunidades
tenemos la minería ilegal. Han hecho intervenciones, han hecho
detenciones, pero esto es un flagelo. Tenemos que ponerle mano
dura a la delincuencia, a la venta de droga, a la minería
ilegal, a la invasión del espacio público. Para todos tenemos
que tener un plan de acción, pero con mano dura; porque nosotros
estamos siendo muy flexibles; el gobierno municipal el cargo al
Señor Alcalde está siendo muy flexible, y no le exige a las
autoridades, a la Policía que actúen con mano dura. Por eso es
que nosotros estamos como estamos, y yo no vengo aquí a pelear
ni nada, si no vengo a denunciar muchas cosas, las que estoy
haciendo, pero también vengo a decirles que tenemos que cumplir.
Señores Concejales, ustedes tienen la palabra, ustedes han
estado con nosotros y hemos trabajado de la mano con los Señores
Concejales, pero también vamos a hacer crecer a Bucaramanga y
vamos a trabajar por Bucaramanga (Suena el timbre del reloj
anunciado que ya terminó el tiempo.) Un segundito, Señor
Presidente, para terminar.

Los venezolanos nos tienen mamados porque que ellos entran como
‘Pedro por su casa’. Hay venezolanos buenos, pero hay personas
que vienen es a robar, a atracar, y ellos no roban, sino que
primero matan o hieren y luego roban porque lo hemos visto y lo
hemos comprobado en nuestras comunas: miremos en los barrios
dónde está la venta de droga; miremos en los barrios dónde están
los ladrones, dónde están quienes están atracando.

Miren, el alumbrado público es un cómplice para eso, porque en
los en los parques, en las calles, en las esquinas, en las
canchas se presta para atracar y, fuera eso, se presta para
vender droga, para violar las personas, las niñas, los jóvenes y
para atracar a cualquier persona. Eso es lo que yo quiero decir,
el alumbrado público es el culpable del flagelo de la
delincuencia porque están delinquiendo en esos sectores. Yo sí
quiero decirles que nosotros los ediles de mi comuna y la
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mayoría de los ediles de Bucaramanga estamos contentos con la
Secretaria de Interior porque nos presta atención: ha estado con
nosotros, ha estado de pie y de la mano de nosotros. No defiendo
a nadie.

Muchas gracias y buen día.

PRESIDENTE: Gracias, Señor Presidente de ASOMIJALCO.

¿Quién sigue, Señor Secretario?

INTERPELACIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Presidente.

PRESIDENTE: Señor, ¿Concejal Antonio?

INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Presidente, gracias.

¡Chucho! ¡Jesús! Es que le quiero hacer una pregunta que se le
olvidó contarles…

PRESIDENTE: Es que, Concejal Antonio, perdóneme. Si yo le
permito a usted la pregunta… Al final usted la hace y ahí las
respondemos.

Siga, Secretario, continúe.

SECRETARIO: Tiene la palabra la Señora Carol Prada,
Representante Legal de la Plaza de Mercado Centro.

La Señora Carol Prada no se encuentra presente.

Tiene la palabra el Señor Pablo Corredor de la Comuna Tres y se
prepara Abdul Castillo, del Consejo de Administración de la
Plaza de Mercado Centro, también.

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR PAULO CORREDOR DE LA COMUNA TRES DE
BUCARAMANGA: Muy buenas tardes para todos y todas; un saludo
especial, Señor Presidente, Concejales, compañeros líderes y
comunidad que nos acompaña, también a nuestra Policia Nacional,
a nuestro Ejército de Colombia, a todos los presentes.

Señores, yo soy una persona que siempre ha estado dentro del
pueblo y me ha tocado untarme de esa comunidad que en todo
momento está reclamando, pero, señores, yo no vengo hacer aquí
‘comité de aplausos’ -como lo dijo acá un compañero-; la verdad,
no me interesa; simplemente quiero hablar de la realidad.
Nosotros, en la Comuna Tres tuvimos un problema bastante grande
que fue el tema del Caballo de Bolívar y con todo respeto lo voy
a decir, a ninguno de los Concejales lo vimos por allá; es más,
alguno de ustedes estaban apoyando a esos sinverguenzas que nos
acabaron el parque, que nos metieron allá tremenda olla, nos
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acabaron los semáforos, y ahí los estuvimos haciendo y hoy en
día ya los arreglamos. ¿Por qué? Porque a la Policía Nacional
allá la llaman y allá va. Tristemente el problema aquí es de
raíz y nuestra fuerza pública, el ejército que nos ha acompaña y
se ha visto el resultado. A nosotros como comunidad, como lider
que días se nos hizo raro cuando escuchamos “Moción de censura a
la Secretaria del Interior”. La única mujer que se ha puesto la
camiseta para ponerle el trabajo que se está dando aquí de
seguridad. Eso es una mentira. O sea, eso es una falta de
respeto, Doctora. Yo, en nombre de mi comunidad, que mi Dios me
la bendiga. Ojalá Bucaramanga muy pronto tenga una mujer
alcaldesa como usted, porque aquí lo que veo -y con todo respeto
voy a decir- ‘es celo político’. Miren, la Policía –voy a decir
esto con mucho respeto, mi Coronel- pero, lo digo en las
reuniones en mi comunidad… precisamente anoche tenía una reunión
en la Carrera 22 con Calle 11 donde le he dicho a la comunidad:
“no conozco el pendejo mas grande que arriesgue su vida, que
deje tirada a la familia por ayudar y apoyar a los demás y que
le paguen con madrazos”.

Le agradezco me dejen terminar.

Entonces, a mí me parece injusto lo que se está dando acá. Es
más, he estado pendiente, estaba trabajando, y dije: “No, yo
tengo que ir; me invitaron, yo voy.” ¿Por qué? Porque es que no
me parece justo. Allá, muchos temas se nos han dado y se nos han
mejorado; porque es que aquí el trabajo tiene que ser articulado
es con la comunidad. Les cuento: allá en el sector teníamos
robo, raponemos… Hoy en día no hay ni uno. Nos han llegado unos
pocos que son los que están jalando las carteras en las motos.
Eso sí lo estamos haciendo. Y yo les digo algo bien especial:
cuando la Policía llegaba en estas protestas que se hicieron,
muchos concejales de acá -me disculpan- se iban detrás de la
misma Policía firmándolos, diciendo que son de los Derechos
Humanos. La pregunta del millón: ¿De cuáles Derechos Humanos
estamos hablando? Porque allá los que estábamos llevando del
bulto era la comunidad. Y esta mujer, que Dios me la bendiga,
Doctora Melissa, ojalá siga haciéndolo así, porque es la
comunidad la que elige a sus representantes, no son dos o tres

PRESIDENTE: Perdóneme un segundo, ya le repongo el tiempo. Yo
quiero pedirle el favor a los que nos acompañan en las barras y
en la parte aquí que los aplausos por el reglamento, así como
los comentarios peyorativos desde las barras están prohibidos.
Por favor, no aplaudir las intervenciones de los Concejales ni
de los que hoy están en sesión informal; les agradezco.

CONTINUA INTERVENCIÓN DEL SEÑOR PABLO CORREDOR DE LA COMUNA TRES
DE BUCARAMANGA: Gracias, Presidente. Me hizo perder fue el hilo.

Esa es la justa realidad, Señores. Algo que lo que no nos damos
cuenta aquí y nos damos golpes de pecho y nos rasgamos las
vestiduras es que nosotros somos los mismos sinverguenzas. Aquí



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 62

de 165

el problema no es la Secretaria del Interior ni es usted ni la
policía ni el Ejército; somos nosotros la comunidad que elegimos
los propios representantes. Al Congreso es a donde tenemos que
ir porque porque allá es donde se aprueban las leyes; aquí en
este momento la fuerza pública, tanto Ejército como Policía, no
tiene herramientas como juzgar; ellos cogen los delincuentes los
llevan allá y los jueces los sueltan. ¿Por qué? Porque no tienen
leyes, Señores.

(Suena el tiembre del reloj indicando que se acabó el tiempo.)

Entonces, acabo, Presidente.

Acaban de pasar unas elecciones legislativas y, señores, yo me
pregunto si alguno le dijo a los candidatos: “Oigan, señores,
cambiemos las leyes porque aquí vamos a seguir siendo los mismos
pendejos.” Estos debates van a seguir y esto va a pasar en todo
Colombia y va a llegar el día -ojo- en que si no ‘le paramos
bolas’, si no hacemos un cambio en el código o sistema penal
aquí en Colombia, hermano, aquí vamos a estar muy pronto como el
Salvador, como en Guatemala donde las mismas Maras. Y lo decía
aquí un Concejal: “Las mismas ollas son la que mandan en los
sectores.” Y si no le ‘paramos bolas’, va a seguir lo mismo.

Antes de retirarme, les digo: muchas gracias por permitirme
intervenir. Y, Doctora Melissa, el pueblo está con usted; lo
está haciendo bien. Dios te bendiga.

Muchas gracias.

PRESIDENTE: ¿Señor Secretario, quien sigue, por favor?

SECRETARIO: Sigue el Señor Edwin Herrera. Espera un momentico
que leva a pedir el favor a José Luis para que lo deje ingresar
y, por favor, esa puerta dejarla desbloqueada.

PRESIDENTE: Carlos, revise si los señores de las plazas están
conectados y déle primero la palabra a ellos.

SECRETARIO: No, no se han conectado todavía, Señor Presidente.
Ellos tuvieron que salir urgente, tanto Carol como Abdúl, para
la plaza, pero se van a conectar.

INTERPELACIÓN DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO:
Presidente, aquí en el chat dice que Yessenia Villamizar de
ASOPARTES quiere participar.

PRESIDENTE: Incluya ahí a la persona de ASOPARTES; ya le damos
la palabra, Concejal Rangel. ¿Cómo es el nombre?

SECRETARIO: Yessenia Villamizar.

PRESIDENTE: Ya le damos la palabra.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 63

de 165

¿Quién sigue?

SECRETARIO: Edwin Herrera.

PRESIDENTE: Cuatro minutos y un minuto para concluir, por favor.

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR EDWIN HERRERA: Muchas gracias,
Presidente.

Muy buenos días, Honorables Concejales. Estoy un poco fatigado
porque me tocó irme por la orden de ustedes.

Yo voy a ser muy respetuoso con ustedes. A mí me da tristeza y
yo quiero decir la verdad, aquí la moción de censura no es a la
Secretaría del Interior; aquí la moción de censura tiene que ser
a un presidente que se va a ir, que no ha hecho nada para poder
controlar a los venezolanos que están haciendo y deshaciendo
para atacar a los colombianos, robarlos y matarlos e irse para
su país y volver y a seguir en lo mismo. Eso lo que tenemos que
hacer, Honorables Concejales, una moción de censura para Duque,
antes de que se vaya el 7 de agosto.

Doctora Melissa, aquí no es venir a defender una mujer, con el
respeto de las tres mujeres Concejales que hay. A mí me da un
sentimiento de dolor que a una gran mujer que ha hecho las cosas
bien, la estén golpeando y le estén pidiéndo una moción de
censura. Porque lo que yo he hecho por mi comunidad y por muchas
cosas que no puedo decir aquí por la seguridad mia porque si yo
digo lo que tengo que decir aquí, puedo ser muerto ahorita o más
tarde o mañana, Honorable Concejal Luis Dávila, y usted lo sabe
donde vivo yo, que es un sector muy delicado y todos lo saben.
Entonces, Doctora Melissa, no se entristezca sino que salga más
adelante, más de lo que ha ido donde me ha visitado y donde ha
hecho las cosas con la Policía. Esté tranquila. Todos los
secretarios, también Manuel, lo han hecho bien. A la Secretaría
de Educación también he visto que le han hecho las cosas. Yo no
vengo a defenderla, pero, Secretaria, le voy a pedir algo: on la
Doctora Melissa lo que hay que hacer es el control de los
menores de edad en la noche porque son los que estudian y se
mantienen en la calle después de las diez de la noche. Con
infancia y adolescencia eso es lo que tenemos que hacer con esos
jóvenes; eso es lo que no todos tenemos que hacer aquí para
poder defender.

Seguimos aspirando a engrandecer esta ciudad, seguimos aspirando
para poder llegar aquí y ser alcaldes de la ciudad de
Bucaramanga, tenemos que ponerle corazón amplio para esto porque
quién vino fue Rodolfo, viene Juan Carlos y bienvenido el
próximo que venga porque aquí hay Honorables Concejales que van
a salir adelante, y si me toca apoyarlo los apoyo; pero demónos
un corazon amplio porque lo que queremos es que las mujeres
salgan adelante y nos defiendan, y aquí queremos sacar una mujer
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que está haciendo las cosas bien. ¡Por Dios1 ¡Por Dios1 ¿Esto
qué es? Yo no necesito que me aplaudan. A mí no me aplaudan
nadie; porque yo digo la realidad y defiendo hasta donde puedo,
Presidente, muy bien lo que usted hace. Y esto que usted nos
están dando a nosotros, no se había visto nunca en el Concejo de
Bucaramanga, esta participación ciudadana diciendonos las
verdades, pero con respecto.

Cuando uno se dice las verdades con respeto, y de defender,
miremos lo que hay. Un Honorable Concejal dijo lo del parque que
está aquí… Creo que fue anterior, presidente… lo del Parque
Centenario, Coronel, con mucho respeto, no lo distingo pero debo
de ir urgentemente hablar con usted; pero a lo del Centenario
pongámosle la mano y acabémoslo. Quien debe hacer lo que dijeron
aquí, debe hacerlo usted, porque los vendedores ambulantes
sufrieron mucho con el espacio público y allá los mandaron y fue
terrible lo que sufrieron allá, porque yo soy vocero de los
vendedores ambulantes. Aquí donde estoy hablando soy vocero de
los vendedores ambulantes.

Al Ejército lo acompaño, lo aprecio, y bien por lo que hizo mi
General de salir a defenderlos, porque quién más los defiende si
un Ministro no salió a defenderlos, un Presidente tampoco salió
a defenderlos. Tenía que salir el que es el padre de la patria,
como un general a defender al Ejército porque sé que ellos son
los que nos cuidan. No ve cómo han matado a los Soldados y a los
Policías. Entonces, ¿quién nos defiende a nosotros? ¿Si no los
tuvieramos, quién nos defiende? Pues, ellos, los que están aquí
y merecen mucho respeto, tanto los Policías como el Ejército. La
Secretaría del Interior y ustedes, Honorables Concejales, lo han
hecho bien.

Me da tristeza, pero quisiera saber qué es lo que está pasando
aquí en el Concejo de Bucaramanga. No sé qué es lo que está
pasando.

El alumbrado público que lo dijo el presidente ahoritica, yo le
quiero decir a mi amigo Chucho Rey, si está por ahí; no sé si se
fue-, Honorable Concejal Antonio, las cosas que se manejan en el
Alumbrado Público, bien o mal que se estén manejando, yo
acompaño unas cosas y no las comparto en otra manera; porque el
Santander estaba oscuro; pedí el favor, y vaya mire cómo está de
iluminado. Lo hice. Claro, hay otros sectores, que le he
mostrado a usted, que están en la oscuridad.

Miremos qué podemos hacer. Unámonos para poder hacer las cosas,
porque lo que se necesita es unión; porque si el Alcalde no
cumple, todo lo que se hace aquí, lo de la censura y la salidera
de los secretarios, sería muy importante.

Voy a finalizar diciéndole a la Secretaría del Interior,
Doctora, en el sector Norte, parte del Café y todo eso,
necesitamos la seguridad de lo que ya habíamos hablado, porque
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usted ya lo había hablado conmigo. Aquí hay representantes del
Café que quieren saber y quieren la ayuda suya y de la Policía,
porque lo que necesitan es más refuerzo en el Café porque
cuatro, cinco Policías no hacen absolutamente nada de lo que
tiene que hacer en ese sector.

A mi amigo de la Secretaría de Desarrollo Social, hubo una
elección en el Café, y el que ganó allá pertenece a una junta y
pertenece a la otra y se la dejo para que usted tome esas
decisiones y no se vaya a cometer el error en la Secretaría de
Desarrollo Social, de que alguien quede como presidente cuando
aparecen en dos juntas de acción comunal. Usted lo ha hecho
bien. Yo lo felicito, Jorgito; le digo Jorgito por el aprecio
porque cuando usted llegó ahí, lo está haciendo bien: y cuando
se hacen las cosas bien, yo las amparo y los respaldos y los
seguiré respaldando porque las cosas se están haciendo bien.

Honorables Concejales, que el Señor lo bendiga. Chumi, usted es
un hombre muy fuerte. Lo lo respeto demasiado. Recuerde que como
usted va, va bien, pero el Concejo de Bucaramanga tiene que
replantear muchas cosas, porque si las cosas van mal hay que
repartearlas con los funcionarios. Con el Alcalde está bien, hay
que hacerlo; pero que el Alcalde también reciba los ciudadanios,
¿Por qué no le exijimos al Alcalde que reciba los…

(Sonó el timbre del reloj indicando que término de tiempo.)

PRESIDENTE: ¿Quién sigue, Señor Secretario?

SECRETARIO: Tiene la palabra, virtualmente, Carol Prada,
Representante Legal de la Plaza de Mercado Centro.

PRESIDENTE: Bienvenida Carol al Concejo. Recuerde que son cuatro
minutos y uno para concluir, por favor.

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA CAROL PRADA, REPRESENTANTE LEGAL DE LA
PLAZA DE MERCADO CENTRO: Buenas tardes para todos. Agradezco al
Concejal Francisco González por la invitación y a todas las
personas que se hacen parte de este debate.

Como Representante Legal del Edificio Plaza Central, un
monumento histórico que está ubicado en el Centro de
Bucaramanga, hemos trabajado de la mano con la Policía Nacional
y con la Doctora Melissa, quien me conoce muy bien y hemos
hablado mucho.

La verdad, nos sentimos muy tristes, muy preocupados porque la
Plaza Central y sus alrededores sufren el flagelo de la
inseguridad, del microtráfico. Hace poquito se vivió un acto
violento de una señora que fue atacada con arma blanca y se
enconta en cuidados intensivos.
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Hemos solicitado, yo creo que la Plaza Central ha hecho parte de
muchos procesos y hemos hablado con el General, hemos hablado
con la Doctora Melissa aparte, tenemos el número telefónico
directo de ella, suplicandole que, por favor, nos colabore
porque la verdad, estamos sufriendo demasiado la inseguridad de
Bucaramanga.

Miren, ustedes no me lo creen a mí, pero recién el año pasado me
robaron el celular saliendo de la Plaza Central. Nuestros
clientes y todas las personas que trabajan aquí es esta
microempresa donde hay mil setecientos cincuenta y ocho (1.758)
personas que hacen parte de este proyecto hermoso que se fundó
hace veintidós (22) años y lo único que le suplicamos a la
Administración municipal, al Concejo… En el Concejo ya esta es
la segunda o tercera vez en la que intervenimos desde la Plaza
Central diciéndoles: “Por favor, mírennos, necesitamos acciones
concretas.” Habíamos quedado, con el General Bernal, en que nos
iba a prestar seis auxiliares de Policía diarios, constantes,
para que mitiguen un poquito. Miren, cuando ellos están se
siente una tranquilidad alrededor de la Plaza porque los
delincuentes saben que hay un presencia de Policia Nacional, así
sea mínima; pero sienten que haya algo, y eso mitiga mucho la
inseguridad.

Yo creo que en las redes sociales se han visto muchos videos de
todo lo que pasa aquí en la Plaza. Hace poquito yo le compartí
uno a la Doctora Melissa diciendóle: “Mire cómo le robaron a
esta persona a plena luz del día, a pleno mediodía dos personas
tirándolo al piso y quitándole todo.” La verdad es una voz de
ayuda. Ya nosotros estamos suplicando a la Administración
municipal, al Concejo, a la Policía Nacional, al Ejército y a
todos los entes que nos puedan colaborar porque estamos
realmente muy mal, muy mal con el tema de seguridad, muy mal con
el tema de espacio público.

En diciembre se hizo el debate del espacio público, se vieron
los resultados unas semanas, pero seguimos igual, seguimos igual
y nosotros nos estamos acabando como microempresarios porque a
la gente le da miedo venir al Centro.

Yo creo que si le pregunto a algunos de los que participan en
este debate ¿Quién quiere venir al centro? Nadie, nadie puede
caminar por el Centro. Nisiquiera se puede entrar porque el
espacio público está invadido y un carro que quiera entrar,
porque nosotros tenemos parqueadero y muy económico para que
nuestros clientes puedan entrar y hacer sus compras, porque
dentro de la plaza están seguros porque nosotros pagamos
seguridad privada y están seguros mientras entren a la Plaza-,
pero cuando sale de la Plaza quedan en una total inseguridad
imposible de manejar. Nosotros no encontramos ya qué hacer.

Estos espacios que nos dan son para pedirles a la Administración
municipal y al Concejo de Bucaramanga que nos den soluciones
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concretas y nos digan: “Se va hacer este plan”, pero la verdad
esos ‘pañitos de agua tibia’ que nos han dado, no nos ha servido
de nada y seguimos igual.

Les agradecemos y les suplicamos, por los mil setecientos
cincuenta y ocho (1.758) microempresarios que trabajan en la
Plaza de Mercado Central que, por favor, nos escuchen y nos
colaboren. Eso es lo que solicitamos.

Muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted, su merced, muchas gracias.

¿Quién sigue, Secretaria?

SECRETARIA: Continúa el Señor Juan Carlos Cifuentes, Edil de la
comuna Diez.

INTERPELACIÓN DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO:
Presidente, para una moción.

PRESIDENTE: Concejal Ávila, tiene la palabra por moción.

INTERVENCIÓN H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Por favor,
declarar sesión permanente.

PRESIDENTE: ¿Aprueban los Concejales la sesión permanente?

SECRETARIA: Ha sido aprobada la sesión permanente, Señor
Presidente.

PRESIDENTE: Aprobada la sesión permanente. Continuamos, Señora
Secretaria.

SECRETARIA: El Señor Juan Carlos Cifuentes de la Comuna Diez y
se prepara el Señor Leonardo Correa de la Comuna Nueve.

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JUAN CARLOS CIFUENTEs, DE LA COMUNA DIEZ:
Buenos días.

Quiero agradecer al Doctor…

PRESIDENTE: Carlos Santos, por favor, no interrumpa para que
escuchen los Concejales aquí al Señor.

CONTUNÚA INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JUAN CARLOS CIFUENTES, DE LA
COMUNA DIEZ:… al Doctor Javier Ayala por permitirme esta corta y
rápida intervención. Vengo representando, de parte de la Comuna
Diez. No soy edil, soy un ciudadano, soy activista en mi comuna,
pero vengo como ciudadano a presentar una problemática real que
estamos viviendo. El tema social no me es desconocido, pues como
labor de trabajo y de investigación he hecho estudios de pobreza
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y de dificultades económicas, de las condiciones en las
comunidades de Bogotá y de Medellín y también aquí en
Bucaramanga. Pero de eso no se trata, yo lo que quiero es llamar
la atención sobre lo que está viviendo mi comuna en cuanto a la
seguridad ciudadana. Yo sé que aquí ya se ha dicho todo, pero
nosotros estamos viviendo un problema real: somos víctimas del
hampa en una comunidad que en otro tiempo era pacífica. Nosotros
vivíamos felices, con calidad de vida, pero la calidad de vida
nuestra se ha perdido. Nosotros estamos en manos del hampa y
estamos asustados ya que vanditas de muchachitos que se han
conformado están haciendo presencia en nuestro vecindario y son
lo que llaman ‘campaneros’ de delincuentes de mayor envergadura
que tienen asustados a todos los vecinos.

Yo he escuchado las intervenciones suyas y, de cierta manera, me
siento protegido por la preocupación que ustedes expresan, tanto
los Honorables Concejales, como los Señores de la Policía y del
Ejército, pero nosotros estamos viviendo un problema real que
necesitamos resolver o que necesitamos que nos ayuden a resolver
contundentemente; que se note el efecto de esa acción. Esta es
la preocupación de un ciudadano anónimo que no pretende exponer
liderazgos, sino exponer problemáticas reales. Que se sienta la
acción real del Estado, porque si no, no hay eso que se llama
gobernanza: esa integración entre los sectores, entre el sector
del gobierno, lo institucional y la ciudadanía. Quisiéramos
saber lo que realmente es esa interacción y cómo se vive.

Eso en la problemática social que vivimos, y la problemática de
inseguridad, además del colapso económico que ha generado la
migración porque no es entendible que los cargos o los puestos,
la oferta económica, la oferta de empleo de la que podia cada
año disponer nuestra gente, nuestra ciudadanía, está siendo
ocupada por poblaciones que han llegado del exterior. Es el
caso, de que en el 2021 se hizo un estudio y diez mil (10.000)
plazas de oferta de empleo, que podrían ocupar bumangueses,
colombianos, muchachos que salieron de las universidades, de
nuestros colegios, han sido ocupadas por otros ciudadanos.
Entonces, ¿Dónde está el bienestar creado para su propia gente,
para nuestra propia región teniendo en cuenta que el desarrollo
debe partir de nosotros, debe partir del sitio donde se está
gestando la dinámica económica? En ese sentido, como ciudadano
anónimo quería expresar esa preocupación.

Gracias por el espacio, porque muy pocas veces un ciudadano
viene y se presenta a manifestar esas problemáticas; entonces es
una innovación el poder hacerlo. Muy agradecido y con permiso.

PRESIDENTE: Muchísimas gracias por el uso moderado del tiempo.

¿Quién sigue, Secretaria?
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SECRETARIA: Continúa el Señor Leonardo Correa, Edil de la Comuna
Nueve; y, de manera virtual, el Señor Abdul Castillo del Consejo
de Administración de la Plaza Central.

PRESIDENTE: Bienvenido, Señor Leonardo.

Tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR LEONARDO CORREA, EDIL DE LA COMUNA NUEVE
DE BUCARAMANGA: Buenos días a todos: a los Concejales, al
Presidente del Concejo, al glorioso Ejército Nacional, a
Caballería colombiana también y a la Policia Nacional.

Yo voy a aprovechar un momentico para hablar sobre la sesión del
Consejo de Seguridad Ciudadana, pero vengo a comentarles mi
situación. Soy Edil elegido por segunda vez. Denuncié en el 2018
la amenaza que surgió por culpa de un agente de Policía al que
le confié información importante y, al otro día, esa información
fue y se la dijo a uno de los implicados por el microtráfico. De
parte de uno de los mejores generales de la Policía que ha
tenido Santander, mi General Vázquez, recibí el apoyo de
seguridad con Policía, pendiente de mi persona, el
acompañamiento por un tiempo. Después de un año de intimidación,
cuando salía con mi hija por la calle, los consumidores siempre
me juzgaban por el trabajo que había realizado en mi comuna. En
el 2020, después de la muerte de mi hermano, el mes de
septiembre fui abordado por dos hombres en moto; iban con casco,
la moto son tenía placa. Estas personas me pusieron un arma en
mi cabeza cuando paseaba con mi hija -en ese entonces mi hija
tenía diez añitos- y me dijeron que no les gustó lo de las
cámaras de seguridad que tramité con mi General Libreros y con
el Ministerio del Interior- y que no les gustó que nuevamente
quedara Edil porque trabajaba de la mano con la Policía Nacional
para el tema de seguridad en la Institución Educativa la
Libertad y en la Escuela de San Martín; manteníamos Policía a
las entradas y salidas de las instituciones educativas para
proteger los niños del microtráfico. Un año largo viviendo
desplazado en Norte de Santander; con mucho esfuerzo saliendo
adelante con mi familia. Es muy difícil trabajar para la
comunidad. Es muy difícil ser edil, ser presidente de junta de
acción comunal porque a nosotros nos toca la parte difícil que
no les toca a mucho de ustedes sentados detrás de un escritorio.
En estos momentos hay muchos ediles y presidentes de junta
amenazados y vengo a hablar por todos. A pesar de que estuve
desplazado desde el setiembre de 2020, pues me dieron tres días
para salir, seguí conectado trabajando con mis compañeros ediles
y muchas veces conectado en sesiones con el Concejo de la ciudad
de Bucaramanga y me he enterado de todo lo que ha pasado durante
un año y unos meses que estuve por fuera la Ciudad. No estoy
viviendo en mi comuna, estoy viendo por fuera y, aún así, sigo
sesionando en mi comuna, yendo a trabajar con mis compañeros
ediles porque es un compromiso que yo tengo con la comunidad, es
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un compromiso que yo tengo con mi comuna. Me gusta ser edil, me
gusta ser servidor público.

Al Concejo de Bucaramanga, al Ejército Nacional y a la Policía
Nacional les pido mucho apoyo de fortalecimiento a los ediles, a
los presidentes de juntas de acciones comunales y a los líderes
que están identificados como líderes. A la Secretaría de
Interior, que siga haciendo su trabajo y que siga recibiendo a
otros ediles y presidentes de otras comunas para que también se
enteren qué es lo que está pasando.

La seguridad de la ciudad empieza por los barrios y por las
comunas y en todos los barrios que forman comunas y líderes los
presidentes y ediles que siempre han trabajado por aportar la
mejor calidad de vida a sus sectores. Necesitamos, como líderes,
mucho compromiso de nuestro comandante de la Policía Nacional,
mucho acercamiento del glorioso Ejército Nacional también a los
líderes; mucho acercamiento de la Alcaldía y del Concejo de
Bucaramanga. Aquí no sólo es hacer y hacer sesiones de los
Concejos en seguridad; aquí hay que trabajar unidos y
fortaleciendo ideas entre todos.

Para terminar, le quiero decir a la Concejal que escucharon algo
de lo que estamos hdialogando atrás cuando hablamos con mis
compañeros, de pronto la palabra fue grosera, pero me parece una
idiotez que gasten el tiempo de temas o intervenciones en
contrataciones, cuando se realiza una sesión del Concejo de
Bucaramanga en fortalecer los…

PRESIDENTE: ¡Perdón! Les agradezco no utilizar términos
descalificativos.

Siguiente, Secretaria.

Muchas gracias por su intervención.

SECRETARIA: Continua el Señor Abdúl Castillo de manera virtual y
se prepara la Señora Andrea Pavón, Edil de la Comuna Siete.

PRESIDENTE: ¿Quién de manera virtual, Secretaria?

SECRETARIA: Abdúl Castillo.

PRESIDENTE: Señor Castillo, tiene el uso de la palabra. Por
favor, recuerde: cuatro minutos y uno para concluir

SECRETARIA: ¿Señor Abdúl Castillo?

PRESIDENTE: Mientras se organiza, vamos a darle la palabra…

SECRETARIA: A la Señora Andrea Pavón.

PRESIDENTE: Andrea Pavón, Edil de la Comuna Siete.
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INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA ANDREA PAVÓN, EDIL DE LA COMUNA
DIECISIETE: Buenos días para todos. Mi nombre es Andrea Pavón,
Edil de la comuna diecisiete. Un saludo a todos los Honorables
Concejales, a la Mesa Directiva, al Presidente Carlos Barajas, a
la Doctora Melissa, al Ejército Nacional y a la Policía
Nacional.

Yo aquí estoy más que todo para contar el proceso de mi comuna,
para hablar de la seguridad de mi comuna.

Quiero contarles que mi comuna se ha venido interviniendo
mediante estrategias trabajando de la mano de la Secretaría del
Interior, de la Policía Nacional y del Ejército. Doy fe del
trabajo que se ha venido realizando ahí. No sé si todos los
Concejales conocen la comuna. Hay barrios donde obviamente se
presentan hechos de inseguridad, hechos de intolerancia como en
toda la ciudad puede pasar; igualmente esto nos ha permitido
también crear estrategias. Yo como edil de a la mano de los
presidentes de junta hemos creado estrategias donde se ha visto
la disminución… hay barrios donde de pronto los presidentes no
se podían estar o tenían miedo de pronto de ubicarse, incluso
siendo presidente de esos barrios, pero en estos momentos,
gracias a las estrategias que se han implementado y a todo el
trabajo que se ha hecho, eso ha disminuido.

En mi comuna tenemos uno de los barrios que están invitados -
algunos ya lo conocen, otros de pronto no- uno de los barrios
más seguros que podemos tener en la Ciudad, como también tenemos
uno de los barrios que presenta más partes críticas; pero aun
así hemos venido trabajando y desarrollando estrategias que nos
permiten contrarrestar toda esas partes críticas.

Mi invitación para estar acá es para invitar a todos los
Concejales a que hagamos una sesión del Concejo en la Comuna
Diecisiete. Yo sé que muchos de mis compañeros ediles también
están interesados en que los concejales conozcan los comunas,
que vayan al territorio, que conozcan qué se está realizando,
qué no se está realizando; que sepan qué actividades o de qué
manera han cambiado las comunas o de qué manera trabajan
presidentes y ediles y asimismo hagan parte de esas estrategias.
Sería muy bueno escuchar las propuestas de los Concejales para
el cambio de inseguridad que obviamente aquí se está planteando.
A las comunas, para nadie es un secreto, a veces los Concejales
solo van cuando son elecciones de junta o cuando van a hacer
elecciones de Ediles, pero sería muy bueno que durante todo ese
periodo de trabajo se contara con los Ediles y se hiciera un
trabajo interinstitucional por parte de la Administración, del
Concejo, los ediles y demás entidades que puedan participar.
Reitero, mi intervención aquí es para invitar a todos los
Concejales a que vayan a las comunidades, a que permitan que los
ediles les muestren cuáles son las verdaderas críticas que
tienen e igualmente le muestren el trabajo que se ha venido



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 72

de 165

realizando por parte de nosotros, que al final y al cabo
presidentes y ediles somos los que directamente estamos con las
comunidades en contacto a diario.

Muchisimas gracias por haberme permitido la intervención y les
dejo la invitación a todos los Concejales para que vayan y
conozcan también otros barrios en los que se han implementado
muy buenas estrategias que han funcionado y la repliquen más que
todo en los demás barrios donde, de pronto, les puedan servir.

Muchísimas gracias.

PRESIDENTE: A usted, Andrea.

¿Quién sigue, Secretaria?

SECRETARIA: Continua el Señor Alfredo Bonza, que es periodista y
continua la Señora Eletí Ortiz de la Comuna Cuatro.

Entonces, continua la Señora Eletí Ortiz.

PRESIDENTE: ¿Presencial? Ah, sí, sí Señora.

Bienvenida, al Concejo de Bucaramanga. Tiene cuatro minutos y
uno para concluir su intervención.

INTERVENCIÓN DEL LA SEÑORA ELETÍ ORTIZ, DE LA COMUNA CUATRO:
Buenos días para todos, para el público en general, para la Mesa
Directiva, para los Concejales.

Primero que todo quiero darle una gran felicitación a la Doctora
Melissa en el ‘Día de la Secretaria’ y a todos los Secretarios
en general.

Pedimos un aplauzo, por favor.

PRESIDENTE: Se han prohibido los aplausos.

Es que, están prohibido los aplausos.

CONTINÚA INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA ELETÍ ORTIZ DE LA COMUNA
CUATRO: Soy líder de la Comuna Cuatro y realmente esto de hoy me
parece muy bochornoso, Concejo de Bucaramanga. ¿Por qué? Porque
que nos estemos sacando los trapitos… yo nunca he visto que el
Concejo trabaje mancomunadamente con los secretarios. En vez de
estar criticando y juzgando, trabajemos mancomunadamente.
Salgamos porque, como lo que decía la niña anterior, “Se ven,
cuando va a haber elecciones”. Esto, en ese momento, es cámara
para todos ustedes porque ya llegan elecciones. Pero el resto de
tiempo, ¿qué? En mi Comuna Cuatro hay asentamientos y yo visto a
ninguno de ustedes lo he visto metido en la comuna, donde se ve
de todo. He visto a uno que otro, de pronto, pasando por la
calle principal, porque no se meten a embarranse allá donde
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están los asentamientos. ¿Dónde los he visto? Pasan por la calle
bonita, por la calle principal, eso flores y todo, pero métánse,
úntense de barrio. Miren toda la inseguridad y la prostitución.
Ahora les digo: aquí están hablando de que haya una moción. La
moción deben hacérsela pero a muchos de los Concejales. ¿Por qué
hay inseguridad? Porque aquí aceptaron, muchos de los que hay,
en la administración pasada, un cartel grande: “Bienvenidos
migrantes”. ¿Cierto? No es la Secretaria. No señor, esto viene
de mucho tiempo atrás. Antes esta mujer que tenemos de
Secretaria hoy, no trabaja las 24/7 sino las 24/24: no para.
¿Por qué no hacen ustedes lo mismo? Salgan. Las niñas, la
mujeres que están aquí: tres mujeres Concejales, ¿dándole palo a
una mujer? Salgan; úntense de barro; parense de ahí y vamos.

Doctora, yo la acompaño, yo la acompaño un día, una noche a todo
el trabajo que usted hace, pero es realmente bochornoso esto,
porque, como yo les digo “no los veo donde hay tanta
inseguridad”. Pero no por una mujer es que hay inseguridad. Es
por ustedes mismos. Propongan, salgan, trabajen
mancomunadamente, pero no le demos palo a una mujer cuando es la
única mujer, en todo el tiempo que yo llevo de vida, que yo la
veo trabajando día y noche sin parar está en bares, está en la
calle y está con espacio público. Es la única mujer que yo he
visto que se ha puesto la camiseta. Apoyémosla. Al contrario,
salgamos. Todos los que están arriba en el atril y todos los que
estamos aquí sabemos que toda la inseguridad que hay es por los
migrantes porque los mismos Concejales apoyaron que “Bienvenidos
señores venezolanos, señores migrantes”; entonces, ¿Qué estamos
haciendo?

Entoces, no atropellemos a una mujer que está haciendo las cosas
bien, por el hecho de que estamos sacando caras porque vienen
las elecciones.

Esa era mi intervención. Muchas gracias.

PRESIDENTE: ¿Quién sigue, Señora Secretaria?

SECRETARIO: Continua el Señor Juan Bautista Sepúlveda,
Presidente de la Junta de Acción Comunal el Sol; y se prepara el
Señor Fabián Gómez, Gerente de Seguridad de Acrópolis.

PRESIDENTE: Bienvenido, Señor Juan Bautista. Tiene cuatro
minutos, y uno final para que concluya su intervención.

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR JUAN BAUTISTA SEPÚLVEDA, PRESIDENTE DE LA
JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO EL SOL: Buenas tardes para
todos los Honorales Concejales, la Doctora Melissa, el Doctor
Francisco, las Fuerzas Militares y de Policía, la Doctora Leonor
y el Doctor Jorge.

Como presidente de junta de acción comunal, uno vive
constantemente las situaciones de inseguridad en los sectores
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populares, pero yo sí quiero resaltar algo, Honorables
Concejales, y es que la presencia del Concejo de Bucaramanga en
los sectores populares es cero. No se ven los Concejales y hoy
vienen a presentarle a ciudad de Bucaramanga una moción de
censura contra una mujer, de la cual me consta que le ha puesto
el pecho, que se ve con su chaleco de Secretaría del Interior
junto a la Policía Nacional enfrentando la delincuencia que hoy
azota a Bucaramanga. Pero nos olvidamos de algo muy importante,
no depende la seguridad del Ejército colombiano ni de la Policía
Nacional ni del Alcalde de Bucaramanga.

¿Por qué en las elecciones no fuimos capaces de decirles a los
honarables padre de la patria, quienes son los que hacen las
leyes y los códigos penal y de procedimiento penal, que en
Colombia las condenas sean más ejemplares y los delincuentes no
tenga las garantías que hoy tienen de rebaja de penas?

De nada sirve que un Policía capture a un delincuente porque
tampoco es culpa ni de los fiscales ni de los magistrados ni de
las altas cortes ni de los jueces, sino de los congresistas que
no imponen leyes severas para castigar el delito que se está
convirtiendo en las calles de todo el territorio colombiano. No
hay una reforma carcelaria y hoy de los más de trescientos mil
(300.000) Policías que están en el país, unos están custodiando
como escoltas a los gobernantes y otros en la parte
administrativa, y las Inspecciones de Policía se convirtieron en
cárceles porque no hay una verdadera reforma a la justicia,
porque no hay una verdadera reforma carcelaria. Y ese era el
deber que deberian hacer ustedes los Concejales de Bucaramanga:
decirle a la bancada parlamentaria del departamento de Santander
que se necesita mano dura para combatir la delincuencia, y no
presentar mociones de censura a una persona que no tiene la
autoridad ni la competencia para juzgar ni para sancionar a los
delincuentes que hoy quieren secuestrar, no a Bucaramanga, sino
al país.

Por eso, como líder cívico, les estoy diciendo hoy, atacar a una
persona como el Alcalde de Bucaramanga, que en mi concepto es
una persona social que ha llegado con la institucionalidad a los
diferentes sectores de Bucaramanga, es lo que no ven los
Concejales, porque ni siquiera lo acompañan cuando él lleva la
feria institucional a los sectores más populares de Bucaramanga,
que las anteriores administraciones no hacían. Hoy los líderes
sentimos confianza en esta Administración porque tenemos
contacto directo y personal con los diferentes secretarios de
despacho porque nos contestan los teléfonos, porque nos
contestan los mensajes de Whatsapp, cosa que vemos ausente el
Concejo de Bucaramanga, alejado de las juntas de acción comunal,
alejado de los ediles de la Ciudad.

Entonces, yo hoy quiero felicidar, primero que todo, a esta
persona como mujer a Doctora Melissa Franco García y al
Subsecretario de Gobierno porque sí están trabajando por
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Bucaramanga y por la seguridad de los mismos. Lo que pasa es que
la seguridad depende de todos nosotros y no podemos tener un
Policía para cada ciudadano y no podemos tener un Policía en
cada cuadra y en cada barrio porque no hay pie fuerza suficiente
que alcance porque lamentablemente la Policía en Colombia tiene
que enfrentar los problemas intrafamiliares, la delincuencia, la
guerrilla, el narcotráfico, el transporte, la minería.

Y para terminar… (Suena el timbre del reloj para anunciar que se
acabó el tiempo.)… Y para terminar, quiero decirles que ojalá la
mayoría de Concejales no aprueben esa moción de censura contra
una mujer que está al frente combatiendo la delincuencia y el
microtráfico.

Doctora Ana Leonor, quiero decirle que la Secretaría de
Educación, la Secretaría de Desarrollo Social, la Secretaría del
Interior y el INDERBU tienen que unificar esfuerzos porque el
problema no está en cómo combatir al delincuente, sino
acordémonos de una frase muy importante: “Eduquemos el niño de
hoy, para no castigar el hombre del mañana”. Si se perdieron los
valores éticos y morales, perdimos.

Y, Concejal Jaime Beltrán, su papá es pastor y sabe a ciencia
cierta que, desde que sacamos a Dios de los hogares y de las
instituciones, y desde que perdimos los valores éticos y
morales, la comunidad y el país se degradaron. Entonces, no
castiguemos a las entidades, sino pensemos en cómo articulamos
para que volvamos a recuperar los valores éticos y morales desde
los niños y no tendremos que castigar al delincuente del mañana.

Muchas gracias.

PRESIDENTE: A usted, Señor, muchas gracias.

¿Quién tiene la palabra?, Secretaria

SECRETARIA: El señor Fabián Gómez, Gerente de Seguridad de
Acrópolis. Se encuentra conectado de manera virtual.

INTERPELACIÓN DEL H.C. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: Presidente
una moción.

PRESIDENTE: Moción, Concejal Fabián.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: Presidente,
¿Cómo seleccionan las personas que van a intervenir? Porque es
que pareciera un comité de aplausos por parte…

PRESIDENTE: Esas personas las aportaron los Concejales citantes,
Señor…
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INTERPELACIÓN DEL H.C. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: ¡Ah! Ya,
pero pareciera que todos los estuvieran entrenando afuera y
entrara con el mismo…

PRESIDENTE: Concejal Jaime.

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ:
Presidente, yo creo que que lo interesante del debate está en
escuchar las opiniones de los diferentes sectores, y bienvenidos
los ediles de acuerdo al interés que los traiga. bienvenidos. Yo
creo que no podemos sesgarle la opinión, aunque es marcado el
libreto; o sea, son frases muy comunes que repite el uno y el
otro; es natural. Pero ellos son bienvenidos a este lugar, solo
que hay que variarles un poco el libreto para que se sienta
distinto lo que están diciendo.

Y frente acusar temas familiares o personales, yo creo que hemos
sido demasiado profesionales en hablar de los temas. Si tienen
algo que hablar de mi padre o de mi fe, con mucho cariño lo
hacemos en otro escenario; pero este no es el escenario para
abordar los temas personales porque cuando las personas acuden a
ataques personales es que carecen de argumentos. ¿Y por qué
carecen de argumentos? Porque el libreto que se les ha
entregado, que es el que hay que entrar a analizar.

Muchas gracias.

PRESIDENTE: Gracias, Concejal Jaime.

Tiene la palabra el Doctor Fabián, Gerente de Seguridad de
Acrópolis; bienvenido al Concejo de Bucaramanga, Doctor Fabián.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR FABIÁN GÓMEZ, GERENTE DE SEGURIDAD DE
ACRÓPOLIS: Saludo muy especial a todos, muy buenas tardes;
saludo a la Mesa Directiva, a todos los asistentes y a la
ciudadanía en general que nos ve y nos escucha.

Que paso tan importante el que están dando la ciudad de
Bucaramanga y el Concejo Municipal al acercar a todos los
sectores. Saludo de manera especial a mi Coronel Jaramillo, a
nuestro Ejército, nuestro glorioso Ejercito y a la
institucionalidad.

Desde el sector de empresas de vigilancia privada, un gremio
bastante importante en la Ciudad, en el Área metropolitana y en
el departamento, contamos con once mil setecientos (11.700)
vigilantes en el Área Metropolitana, de los cuales trescientos
cuarenta y ocho (348) están en los diferentes municipios del
departamento. Queremos ser esos aliados de la seguridad y la
prevención. Pueden contar con nosotros para que, a través de
nuestros hombres que están en los centros comerciales, en las
unidades residenciales, en las empresas y que también cuentan
con un radio de comunicación, permanente comunicación con la



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 77

de 165

Policía Nacional, podamos nosotros… porque la seguridad es un
compromiso de todos… y lo estamos viendo hoy que podemos estamos
reunidos acá en la institucionalidad, sector privado, sector
público, empresas para que aportemos ese granito de arena para
que Bucaramanga o el departamento sean cada día más competitivo,
que es lo que queremos.

Hemos venido trabajando con la Policía Nacional con el General
Bernal, con el Coronel Jaramillo y toda la institucionalidad
creando, a través de las empresas privadas. Y con la Doctora
Melissa y el Doctor Cavanzo hemos hecho el lanzamiento de frente
de seguridad que consisten en unir la comunicación de radios, de
grupos de Whatssap, de cornetas y hacer la capacitación para que
el ciudadano aprenda a identificar a ese sospechoso, a ese
delincuente que está dando vueltas en el conjunto residencial o
que frente a su empresa parqueado en una motocicleta, dos
individuos mirando para todas partes, a identificarlo y a saber
a través de qué medio oportuno y rápido pueden denunciar las
características físicas, morfológicas, cómo visten, la
característica de la motocicleta; porque muchas veces la persona
puede darse cuenta de lo que va a pasar y no lo informo porque
no tiene el alcance, los mecanismos o la información para
hacerlo.

Invitemos a los empresarios para que aporten equipos de
comunicación, cámaras y fortalezcamos los frente de seguridad en
toda la ciudad y el departamento.

Tenemos que hacer una política muy seria del tema de migración
que tiene copado, y son los hurtos que se han presentado
desafortunadamente en los restaurantes, en los conjuntos
residenciales, donde quiera que se ven estas modalidades.

Y nosotros, las empresas de seguridad y nuestros vigilantes han
sido objeto también de la delincuencia: nos han asesinados
vigilantes, nos han herido vigilantes en acto de sus servicios,
cuando tratan de impedir un hurto, cuando se enfrentan al
delincuente que va solamente por apoderarse del arma de fuego y
le ha causado esa lesión.

Entonces, la invitación de este sector de la vigilancia privada,
es que pueden contar con esos doce mil setecientos (12.700)
hombres y mujeres que acompañan este sector para que sigamos
construyendo esas alianzas que desde la Alcaldía de Bucaramanga,
desde la Policía Metropolitana, desde la Quinta Brigada, se
vienen fortaleciendo a través de comunicación, radios de
comunicación, grupos de Whathsapp, para temas de prevención. No
necesitamos sentarnos a llorar al muerto, no necesitamos
sentarnos a contar cómo fue el atraco; necesitamos prevenir de
que se cometan los hurtos y los homicidios en la Ciudad.

Cuente con un servidor más.
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Muchas gracias.

PRESIDENTE: Muchas gracias, Doctor Fabián.

¿Quién sigue, Señora Secretaria?

SECRETARIA: Continua con el uso de la palabra el Señor Franklin
Guevara de la Comuna Trece; y continua el Señor Edwin Romero,
Edil de la Comuna Once.

PRESIDENTE: Señor Franklin, bienvenido al Concejo. Tiene cuatro
minutos; y un minuto para concluir, por favor.

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR FRANKLIN GUEVARA, DE LA COMUNA TRES:
Muchas gracias, Presidente.

Antes de iniciar, quiero pedirles excusa a los Concejales por
tantas intervenciones que hemos tenido acá, pero si nos abre las
puertas la seguiremos teniendo, porque este Concejo para
nosotros personalmente ha sido sin censura y nuevamente excusas.

Quería comentar algo que está sucediendo y poco se habla en la
en la ciudad de Bucaramanga, cuando uno va al vecino país de
Venezuela -y me sucedió- ingresando, alguna vez, en San Antonio
me requirieron los documentos. Los documentos de mi carro
estaban nombre de mi esposa, quien iba conmigo y me dijeron que
era prohibido, me inmovilizaron el vehículo, me hicieron un
comparendo, perdí medio día. Y la conclusión es que cuando uno
va a otro país tiene que aceptar las normas de ese mismo, y
respetarla si quiere ingresar. Lo mismo deberías suceder acá.

Quiero que se tenga en cuenta lo que está sucediendo con las
motos. Hoy en día nuestros hermanos venezolanos de los cuales
pues tengo familia venezolana, gente de bien, pero muchos de los
que vinieron, más bien el segundo grupo que vino, que ha llegado
aquí a Bucaramanga, a esas personas hay que ponerles mucho
cuidado. No sé qué está pasando. No se cumplen las normas. Ellos
tienen sus motos sin ningún problema, crean emprendimientos
quitándole la oportunidad a nuestros santandereanos, pero
anoche, a las diez y media de la noche, estamos con una vecina
afuera; la vecina saca su perrito a hacer sus necesidades, y
resulta que pasó una ‘moto fantasma’ en contravía a toda
velocidad, arroyó al perrito quedó muerto instantáneamente, por
poco arroya a su propietaria esa ‘moto fantasma’. Esta mañana, a
las 6 de la mañana, arrollaron a un niño en la Carrera 24 con 6,
al parecer otra `moto fantasma´ al parecer en contravía. No pude
ver, porque no dejaban ingresar. ¿Qué está pasando acá? Las
herramientas no se están usando. sabemos que hay una Corte
Constitucional que le abrió las puertas a los migrantes
venezolanos y les dio muchas facilidades para estar en el país,
algunas veces más que a los colombianos; pero las pocas
herramientas que tenemos yo les pido que las tenemos que
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articular para que podamos empezar a dar pequeñas soluciones que
nos permitan proteger a nuestra comunidad.

En cuanto a la Comuna Tres, quiero pedirle el favor a los
Concejales que nos presten ayuda a esta comuna que no tiene
ediles porque ganó el voto en blanco y no se repitieron las
elecciones y está completamente abandonada.

A la Secretaría del Interior quiero pedirle este apoyo y a la
Policía, aprovechando que están acá que, por favor, en la Calle
6 con Carrera 22 es urgente que pongamos un CAI permanente
mientras que se soluciona. Esta es una zona muy delicada y
ustedes deben saberlo. No me puedo referir por obvias razones a
ese tema. Pero es urgente, de la Calle del Cartucho que tenemos
en Bucaramanga -lo cual ya se he mencionado varias veces acá,
debemos sacar a esas personas de ahí, indigencia venezolana.
Tampoco he escuchado eso en los medios: indigencia venezolana la
tenemos ahí en el barrio. Nos han robado las puertas.
Personalmente la puerta de mi casa se la llevaron. ¡la puerta!

Y, por favor, pido que se ponga un CAI permanente, mientras que
le encontramos solución a lo que está sucediendo. Si no lo
hacemos en este momento, y quiero dejarlo aquí muy claro, ahí se
van a presentar casos muy graves.

No sé qué parte de la Administración sería, que a las personas
que venimos denunciando que por favor nos saquen esa Calle del
Cartucho, resulta que han ido, no sé, no estoy seguro, si es de
la Administración, a peinarlos, a llevarles comida. Por favor,
no hagamos eso. Ustedes no saben la terrible situación que
tenemos en este momento en la Comuna Tres por eso.

Para terminar, la subestacción de la Electrificadora -lo pueden
constatar- el muro es blanco y cada humareda que tiene ese muro
es donde están quemando el cableado que se roban en Bucaramanga,
y la Policía pasa, pero no hace absolutamente nada. Le hemos
dicho… hemos ido al Comando, hemos hecho muchas reuniones, pero
pasan y ven a los indigentes quemando el cableado y no pasa
absolutamente nada.

Entonces, yo los invito a que nos articulemos; nosotros, la
comunidad, nos podemos ayudar para que busquemos soluciones.

Muchísimas gracias.

PRESIDENTE: Muchas gracias, Franklin.

¿Quién sigue, Secretaria?

SECRETARIA: Continua el Señor Edwin Romero, Edil de la Comuna
Once; y se prepara la Señora Mélida Herrera de la Comuna Once.

PRESIDENTE: ¿Edwin?
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INTERVENCIÓN DEL SEÑOR EDWIN ROMERO, EDIL DE LA COMUNA ONCE: Muy
buenas tardes, a los Honorables Concejales, al Presidente, y a
todos los que están conectados.

Soy Edwin Viviescas, Edil de la Comuna Once.

Dos cosas importantes que uno resalta. Para nadie es un secreto
que la realidad que tenemos en Bucaramanga y en el Área
Metropolitana en lo correspondiente a la seguridad es delicada;
Pero ese proceso de esa dinámica social que se ha venido dando
no se dispara de la noche a la mañana. Para que eso se dispare,
todos los que están presentes -creo que lo podemos revizar- se
necesitan una serie de factores que influyen en eso. No se trata
solamente de sentar a alguien para poder tirar el dedo, como
tal.

Voy a hablar por la Comuna Once. Somos la comuna que más
migrantes recibe, porque estamos cerca del Terminal. Somos la
comuna que más ha crecido exponencialmente en demografía; y sin
embargo, es un llamado que hago como edil, y se lo hemos
expresado al Coronel, se lo hemos expresado a los Mayores, de
las tres unidades de acompañamiento policial que teníamos, nos
quitaron una; nos dejaron solamente dos. Nosotros hemos
presentado unos hechos grandes que hemos tenido de situaciones,
pero hay que alabar lo bueno y hacer correcciones de lo que se
debe. Y una de las Secretarías que ha tenido el valor de ir
incluso hasta las zonas totalmente alejadas, donde hay que bajar
y caminar, ha sido la Secretaría del Interior. Y no se trata de
por venir a defender, sino que hay que decir las cosas buenas y
también hay que decir las cosas de corrección, ¿Sí? Una de las
secretarías -y lo hablo a título propio- que contesta
veinticuatro siete (24/7) ha sido la Secretaría del Interior; de
hecho, en una intervención que tuve la oportunidad de tener con
ustedes, Honorales Concejales -he tenido tres- en la segunda
hice la exposición de la situación que teníamos y solamente la
Secretaria del Interior, apenas salimos, llamó: “¿Qué se
necesita y qué hay que hacer?”

¿Qué se ha implementado? Un trabajo en conjunto con Gestores de
Convivencia, con Policía y un trabajo en conjunto con la
Secretaría del Interior. Eso no basta. Hace falta. ¿Por qué? El
pie de fuerza de Policia es muy poco. Y así como hay Policías y
agentes que hacen cumplimiento a cabalidad de sus procesos,
también somos concientes que hay otros que no los hacen como
tal. Yo y apoyo a uno de los compañeros que decía: “hay que
prevenir”. Y aprovechamos que está la Secretaria de Educación;
Doctora: hay necesidad de que en las instituciones educativas se
haga un acompañamiento real de la Cátedra de Paz y la enseñanza
sobre la Resolución Pacíficas de Conflictos no se dá. Y lo digo
con autoridad: “No se dá”. Todo queda en los papeles que hay que
llenar para poder enviar a la Secretaría de Educación y que el
señor rector o la rectora queden bien; pero en la realidad no se
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está haciendo. Es desde ahí donde tenemos que empezar a gestar
que aprendamos a resolver nuestros problemas pacíficamente. Lo
mismo, Secretaría de Desarrollo: los procesos que tienen, sobre
todo en infancia y adolecencia, es necesario articularlos con
los sectores en los cuales poblacionalmente se ha demarcado que
hay una gran necesidad. Si hay un mapeo ya de cuáles son los
puntos críticos, pues hagamos un proceso de mitigación
articulado:
es una de las propuestas que uno podría avalar.

En cuanto a lo que ustedes dialogaban, Honorables Concejales,
sobre la moción de censura, me quedo un poco con lo que decía el
Concejal Rangel: “¿La moción de censura es por populismo? ¿O la
moción es por qué? Y ahí sí me perdonan los Concejales. Y no es
un libreto, y creo que todos los ediles tenemos el derecho a
expresarnos en lo que queramos para que no nos falten al respeto
en ese sentido; pero hace cuatro intervenciones que yo tuve,
hice la salvedad y la invitación a los presentes en la sesión
del Concejo para que “Saliéramos a las comunidades y a los
barrios a mirar lo que estaba pasando”. Sólo dos concejales…
(Interrupción de audio.)…, cuente con nosotros. De esos dos
concejales, solo uno tuvo la facultad de sacar el tiempo para
visitar las comunidades más vulnerables de mi comuna y eso se lo
agradezco; fue el Concejal Robin. También hay otros concejales,
pero no han ido exactamente ahorita. Ha ido el Concejal Sanabria
para denunciar lo que tiene que ver con alumbrado público y para
hacer control político. Pero yo creo que me uno a los otros que
dicen que: “Hay que salir un poco más, hay que salir un poco hoy
e ir más allá de todas las comunidades.

Siguiente, es necesario, Policia Nacional, se hace necesario
incrementar el pie de fuerza. Mirar hacia atrás hay que hacerlo:
El General Vásquez era una unidad más. Y, Doctora Melissa -como
siempre lo hemos dicho-: “hay que resaltar lo positivo y lo que
a veces creo que está fallando, uno va y lo hace. Yo lo hago.
Pasó algo con Gestores de Convivencia, voy hasta allá, sucede
esto; hay que hacer estas soluciones, hay que hacer estas
salvedades”. Y hasta el momento, yo he sido escuchado y es la
casi la única Secretaría que ha tenido puertas abiertas al cien
porciento y las veinticuatro horas cuando uno necesita algo. Soy
muy sincero y eso hay que tenerlo presente. Yo creo y apoyo
mucho lo que dice el Concejal Rangel: “Habrá necesidad de hacer
un plan de trabajo y hacerle seguimiento a ese plan de trabajo
para poder llegar a vender a una verdadera solución por que si
mañana cambiamos la Secretaria del Interior, ¿esto se va a
solucionar? (Suena el timbre del reloj indicando que termina el
tiempo.)

Ultimo minuto, Presidente. Entonces, la invitación puntual es
para que: Uno, tengamos un poco más allá del populismo; abramos
un poco el trabajo en conjunto y en equipo; dejemos a un lado
los sectores populistas, porque los hay, realmente, es una
verdad y eso se notan en Bucaramanga y empezemos a trabajar
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cordinadamente. Por mi parte, como trabajador social o edil, sí
he recibido y hemos recibido -incluso cuando fuimos amenazados-
el apoyo de la Secretaría el Interior. Que falta. Sí, falta
bastante, pero hay que hacer el trabajo, como lo hicimos todos-
en equipo, Ediles, Concejo y Administración, Policía y Ejército;
sólo así, de verdad sacamos esto que nos está atormentando, que
es la seguridad.

Muchísimas gracias, a todos ustedes, gracias, Señor Presidente.

PRESIDENTE: A usted muchas gracias por la intervención.

¿Quién sigue, Secretaria?

SECRETARIA: Continúa, la Señora Mélida Herrera de la Comuna
Once; y se prepara el Señor Rosendo Rodríguez del Corregimiento
Uno.

PRESIDENTE: Bienvenida, Señora Mélida, tiene cuatro minutos, y
un minuto para concluir.

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA MÉLIDA HERRERA, DE LA COMUNA ONCE:
Muchísimas gracias. Muy buenas tardes para todos los Honorables
Concejales de la ‘Ciudad Bonita, mi Bucaramanga la bella’;
muchísimas gracias por estar en estos momentos, Doctora Melissa,
Secretaria del Interior de la Alcaldía de Bucaramanga.

Doctora, hay cosas que se le resaltan aquí a esta Administración
del Ingeniero Juan Carlos Cárdenas, pero hay cosas que uno tiene
que decirlas. La verdad la felicito porque usted ha sido una
mujer berraca, camelladora, valiente, pero es que uno aveces sin
herramientas, no puede hacer nada.

En días pasados yo le venía diciendo a la Doctora la falta de
cámaras. En el sector de mi barrio Villas del Nogal no tenemos
cámaras y se ha incrementado demasiado la inseguridad. Esa
petición la he venido haciendo desde que se posesionó Juan
Carlos Cárdenas: envié Derechos de Petición para que se destinen
unos recursos para que esas cámaras lleguen a nuestros barrios;
así trataremos de evitar un poquito la inseguridad. Sí, a la
Doctora le tocó lo más duro que fue la llegada de nuestros
hermanos venezolanos que son los que tienen invadida la Ciudad
cometiendo toda clase de delitos.

Quiero decirles que lo que falta en Bucaramanga es creación de
políticas públicas para darles unas verdaderas oportunidades
laborales a esos jóvenes. En el caso de mi Comuna Once de
Bucaramanga, son jóvenes que como no tienen oportunidades
laborales o, de pronto, oportunidades para que sus familias les
garanticen capacitaciones, ellos se sitúan en diferentes sitios
de los barrios a consumir alucinógenos. En varias oportunidades
he llamado a la Policía y no llegan.
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Tengo que decirlo públicamente, con el respeto que todos se
merecen, la Policía Nacional, muchísimas gracias. Al Ejército
también tengo que darle agradecimientos porque hicieron
presencia cuando más lo necesité con lo que sucedió el 14 de
febrero en nuestro barrio Villas del Nogal. Muchísimas gracias
al Ejército Nacional y a la Policía Nacional. Quiero decirle al
Mayor que está en estos momentos: he tenido que acudir al Mayor
León, al Mayor John, de Convivencia Ciudadana que por favor me
envie, cuando estemos pasando esa situación en que se están
metiendo a las casas a robar, me envíe una patrulla porque
estamos escasos de cuerpo policial en nuestra Comuna Once de
Bucaramanga.

Esta oportunidad siempre me la ha dado a mí la Liga
Anticorrupción para yo poderme pronunciar. Doy los
agradecimientos al Concejal Antonio Sanabria que es el que ha
venido estando pendiente de mi barrio, de mi sector: a nombre de
mi barrio Villas del Nogal quiero decirle, “Muchas gracias,
Concejal”.

Y, Concejales, por favor, salgamos de aquí, de estos cubiculos,
vayamos a los barrios pues en los barrios tenemos muchas
necesidades, pero si el Alcalde no se entera de lo que esta
sucediendo, seguiremos igual. Ya el Alcalde se nos va y quedamos
igual.

Muchísimas gracias al Presidente del Concejo de Bucaramanga,
también. Bueno, vamos es para adelante; para adelante y todos
unidos, somos más fuertes.

Bendiciones para todos.

PRESIDENTE: Muchas gracias, Señora Mélida.

¿Quién sigue, Señora Secretaria?

SECRETARIA: Continua el Señor Rosendo Rodríguez del
Corregimiento Número Uno; se prepara para César Florez de la
Comuna Seis.

PRESIDENTE: Bienvenido, Señor Rosendo, tiene cuatro minutos y un
minuto para concluir su intervención.

INTERVENCIÓN EL SEÑOR ROSENDO RODRÍGUEZ, DEL CORREGIMIENTO UNO:
Buenas tardes a todos; buenas tardes, Presidente y gradecimiento
acá al Concejo de Bucaramanga.

Les digo una cosa: Yo no vengo a defender al Concejo ni tampoco
a la Alcaldía porque es la primera vez que le dan la oportunidad
a un campesino de corregimiento para poder venir a decir el
sentimiento de nuestros campesinos.
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Yo vivo en el Corregimiento Número Dos donde los casos de
inseguridad ya se pasaron de tono. Hubo un asesinato en Bolarqui
Alto: trece machetazos le pegaron a un muchacho. No sé que
debería, pero me parece que le debemos de poner coto a esto:
robos en el sitio Puente Tona, de Bosconia para adelante colocan
piedras menores de edad, para atracar.

No estoy en contra de la gente del Norte porque no es sólo gente
del Norte los que salen a hacer hurtos, puede ser gente de otros
lados. Hubo una reunión con la Secretaría del Interior; Doctor,
usted estuvo ahí en Santos Bajo, pero ustedes hablan de un
presupuesto para seguridad, pero no veo reflejado el reten, en
los fines de semana. Es que es una sinvergüenzería que los
dueños de los balnearios no denuncien: tres muchachos montados
en una solo moto sin casco atracan, atracaron el domingo al
señor que vende los helados. Imagínense, en el sitio el Shalom
no sé qué pasa, pero sale gente sin control a la carretera donde
hay niños estudiantes.

Me parece, Concejales, que ustedes como veedores… yo como un
campesino dolido tengo una rabia social pero es con nosotros
mismos, con la comunidad, hubo hurto de una moto, a plena luz
del día, se lo robaron hace quince días -creo- y no pasó nada.
Denuciaron y resulta que me comentó la dueña de la moto que por
ahí bajaban el motor, llamaron a la a la Policia y no apareció.
Entonces, ¿Qué pasa? Necesitamos que hagan retenes los fines de
semana cuuando hay un montonon de gente.

En la finca a mi ya me tocó -le digo la verdad- comprar un arma
traumática porque que yo no voy a dejar que a la comunidad nos
vayan a robar, a violar nuestros hijos, porque nosotros tenemos
hijos, vivimos a la orillas de las carreteras, estamos en las
fincas desprotegidos; entonces, el día que nosotros tomemos la
justicia por nuestras manos, que no lo debemos hacer, pero si a
mí se me mete alguien a robar y yo tengo un arma, pues tengo que
defender mi integridad y la de mi familia; si yo veo que, a un
finquero lo van a robar, pues le hacemos, le metemos la ficha,
no para agredir;, sino para tratar de hacer autoridad porque
estamos sin autoridad.

La Policía Nacional… El CAI de La Esperanza, hubo tres
delincuentes a meterce al vigilante del embalse; a media noche
llamaron a la Policía y no llegó, y al GOES que es el Grupo
Contraguerrilla que puede ir en las noches. Me da pena
decírselo, pero la operatividad de la Policia Nacional nos
tienen jodidos. Me perdona la Policía Nacional, pero ese es un
sentir porque es que yo lo he vivido: he hablado con el
Intendente Jácome y me dice que “el Norte es… Yo sé que Norte es
complicado y ellos tienen mucho trabajo allá, pero hablaba con
Aura y ella me decía que “un día iba desplazándose hacia a las
veredas y adelante de Bosconia, en el área perimetral de
Bucaramanga cerca al CAI de la Esperanza, encontró las piedras
atravesadas en la carretera. La misma funcionaria suya vivió eso
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y no ha pasado nada. Entonces, hacemos reuniones y reuniones,
¿Para qué? Si yo soy un campesino. Me lo dicen los campesinos de
los mismos tres corregimientos: Es que yo soy un veedor, es que
yo no tengo aquí pelos en la lengua para decir la verdad porque
es que, Concejales, ustedes se han dado cuenta de la situación
de inseguridad de los Corregimientos.

Sanabria, gracias por darnos la oportunidad. Mantilla y Danovis
han escuchado las sugerencias, me a tocado llevarlos a que
hablen con los funcionarios para que se muevan, me perdonan, me
he entrado a la oficina del Doctor, perdone la expresión,
Doctor, pero me le he metido a su oficina casi… Usted me ha
atendido, pero usted habita ocupado… (Suena el timbre del reloj
indicando que termina el tiempo.) …Me regala otro minutico,
Señor Presidente, para terminar…

PRESIDENTE: Le queda un minuto.

CONTINÚA INTERVENCIÓN EL SEÑOR ROSENDO RODRÍGUEZ, DEL
CORREGIMIENTO UNO: Doctora Melissa, yo no he tenido contacto
directamente con usted y no vengo aquí a acusar a nadie, pero
debemos darle solución a esto y debemos ponerle coto porque que
estamos mamados los campesinos de que la inseguridad pues ya -
como dice el dicho, nos tocó hacer una reunión con el Ejercito
Nacional que tiene más operatividad están 24/7, Creo, Entonces,
si a nosotros nos toca ir a buscar al Ejercito y si la Policía
Nacional tiene… Es donde le meten más plata a la seguridad…
Habla el Alcalde de un presupuesto de… No sé… No estoy en contra
de eso, pero que no se vanagloreen allá en las redes sociales y
en televisión diciendo que “Ellos tiene un presupuesto de no sé
cuanto millones que salió de recursos de un fondo…” ¿Entonces?
El sitio Puente Tona es un robadero. Se lo digo acá, es un sitio
solo. Pedimos que hagan patrullajes, pero cuando nos roban, ¡ya
que! Me contaba una señora que vive en Puente Tona que le salió
un man con una traumática y le disparó al esposo y lo robó; y no
pasó nada. Un señor que se la pasa robando en una moto, como no
tiene antecedentes penales, me perdona la expresión- pero la
culpa es de nosotros: hay gente que no pone denuncia. Si a mí me
atracan y no pongo denuncia, entonces cogen al tipo y lo sueltan
porque no hay denuncia. Eso no es culpa de la Policía Nacional,
es culpa de nosotros mismos por no denunciar.

Es que miren, yo no soy experto en seguridad, pero me paro en la
noche y hago unos estudios que: ¡Ay, Dios! Salió una patrulla de
la Policía hace como unos quince días, a media noche… No sé si
esos movimientos lo pueden hacer, pero creo que no: una sola
patrulla en camioneta… pero se lo decía yo a Aura y me decía que
si era cierto y otro señor decía: “Sí, claro yo la ví salir”.
Entonces, esos desplazamientos no los deben de hacer así.

Muchas gracias, Señor Presidente, y Dios los bendiga por
escuchar a los campesinos; y un aplauso para ustedes y que Dios
los bendiga.
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PRESIDENTE: A usted, muchas gracias por su importante
participación.

¿Quién sigue, Señora Secretaria?

SECETARIA: Continua el Señor César Florez de la Comuna Seis. Y
se prepara la Señora Claudia Bermúdez de la Comuna Tres.

PRESIDENTE: Bienvenido, Señor César, tiene cuatro minutos y al
final un minuto para concluir su intervención.

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR CÉSAR FLOREZ, EDIL DE LA COMUNA SEIS: Muy
buenas tardes.

Primero que todo, aquí no se trata en perseguir a un
funcionario, sino que verdaderamente cumpla con sus funciones.

No estoy de acuerdo cuando los compañeros que anteriormente
participaron acá, Ediles, Presidentes y Veedores- y que han
estado diciendo que: “El tema es de alumbrado público o de otros
temas”. El tema de hoy es seguridad.

Yo vengo a hablar de unos temas… no sé si el Concejal Andrés
pudo pasar unas fotografías de un lote que está ubicado en la
carrera 18 con calle 50en el barrio la Concordia que se lo
robaron los habitantes de calle y eran unos elementos de la
Alcaldía… me los encontré porque fui con el cuadrante –porque yo
sí vengo a resaltar la labor de la Policía Nacional- No podemos
caerle a un funcionario de carrera para saber que las funciones
las tienen los secretarios, y los secretarios son los que tienen
el lapicero y el presupuesto para aplicarlo en todas las
herramientas que tengan que establecerse en los barrios.

Entonces, yo tengo una listica de mercado donde hace más o menos
un mes y medio nos robaron todos los elementos de los Ediles de
Bucaramanga del edificio que está ubicado en la Diagonal 15, el
edificio de ASOMIJALCO, a las cuatro de la tarde, lo
desmantelaron, lo desocuparon.

Otra de las preguntas que le quiero hacer a la Secretaria del
Interior, es el problema del espacio público en la Calle 61 -San
Andresito La Isla- y la Calle 56. Si ustedes, como Secretaría
del Interior, no trabajan mancomunadamente con la Secretaría de
Planeación en el control urbano porque las empresas siguen
trabajando de manera ilegal, no va a pasar nada en la ciudad de
Bucaramanga.

Otro apunte que tengo es el de la inseguridad que tenemos
nosotros en los puentes de Bucaramanga. El barrio La Concordia
tiene puentes que son inseguros y que, además, los habitantes de
calle los utilizan para hacer sus necesidades: los ciudadanos no
transitan por los puentes porque los puentes los tienen
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invadidos de habitante de calle. ¿Qué se está haciendo a través
de la Secretaría del Interior, junto con la Secretaría de
Desarrollo Social, en el programa de habitante de calle para
tratar de mitigar ese problema?

La tercera que tengo, y muy importante: ¿Qué están haciendo los
gestores de convivencia en la ciudad de Bucaramanga? Mi
pregunta: ¿Cuáles son las funciones que tienen ellos?

El Parque Arturo Regueros Peralta donde se comercializan moto
partes se venden elementos -lo habló ahoritica el Concejal Jaime
Andrés Beltrán-: “Es un parque donde se comercializan elementos
de partes robadas” y no va a pasar nada, porque cada vez que
van, esos van a seguir ahí. Y si no se ataca el espacio público
que se está invadiendo ahí, esta gente que no quiere trabajar en
los negocios, esta gente quiere trabajar en la calle… Y no es
perseguir, porque también está el IMEBU para que le dé la
oportunidad laboral pero, ¿Qué está haciendo la Secretaria del
Interior, para esto?

¿Cuándo se va a realizar el control urbano por parte de la
Secretaría de Planeación en todo el territorio de la Comuna
Seis? ¿Qué vamos a hacer con esos negocios que, cuando uno mira
el Plan de Ordenamiento Territorial, están ubicados de manera
ilegal? No tienen la documentación; y no se trata de
perseguirlos, es de que, por favor, le suministren las
herramientas.

Por último, el voto lo tienen ustedes Honorables Concejales, son
ustedes los que van a votar por la ciudad de Bucaramanga. Aquí
no se trata de perseguir un funcionario, pero sí que se deje un
atenuante o se deje algo dicho hoy acá y que concluyan ustedes
porque -recuerden- el lapicero y quién tiene el gasto para
hacerlo, en funciones que le concede el alcalde, son los
secretarios; y no es populismo el voto. No no digan lo que están
diciendo mis anteriores compañeros: “El voto hoy no puede ser
populismo, el voto tiene que ser por la ciudad de Bucaramanga;
un voto consciente”.

Gracias.

PRESIDENTE: Muchas gracias, Señor César.

¿Quién sigue, Señora Secretaria?

SECRETARIA: Continua la Señora Claudia Bermúdez de la Comuna
Tres; se prepara la Señora Ángela Romero, Edil de la Comuna Dos.

PRESIDENTE: ¿Cuántos quedan, Secretaria?

SECRETARIA: Dos intervenciones adicionales.
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PRESIDENTE: Bienvenida al Concejo de Bucaramanga Señora Claudia,
tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA CLAUDIA BERMUDEZ, DE LA COMUNA TRES:
Buenas tardes. Mi nombre es Claudia Patricia Bermúdez. Yo soy
Presidente de la Junta de Acción Comunal y la coordinadora del
Frente de Seguridad del barrio La Universidad de la Comuna Tres.

Yo vine solita; nadie me invitó, por lo tanto, no tengo un
libreto como alguno de los Concejales manifestaba.

Un saludo muy especial a los Honorables Concejales, a la Mesa
Directiva, a la Secretaría del Interior, a nuestra Policia
Nacional, al Ejército Nacional, a los demás secretarios, a los
compañeros líderes y a la comunidad en general, porque esto es
un debate muy importante y donde hubiera sido mejor que hubiera
más afluencia de la comunidad.

No se puede negar… no voy a repetir, porque aquí tanto los
concejales como los antecesores han hecho una radiografía de la
problemática de la inseguridad que vive la ciudad. Eso no se
puede desconocer, pero tampoco se puede desconocer que la
inseguridad no solamente depende de las autoridades; o sea,
confluyen muchos factores respecto a la seguridad y la
convivencia ciudadana; también influye el trabajo de las
autoridades administrativas, policiales, así como el trabajo del
Concejo, el trabajo de los empresarios, de los comerciantes y de
la comunidad en general. Porque muchas veces uno ve que la
comunidad solamente se dedica a denunciar y a quejarje.

Cuando yo les digo como líder: “Hey, busquemos una solución,
apoyemos, seamos solidarios, antetodo la solidaridad, el repeto
a la institucionalidad y a la legalidad, desafortunadamente
dentro de la comunidad muchas veces se hace apología al
irrespeto a la institucionalidad y al delito. ¿Por qué lo digo?
Porque yo he presenciado que en algunas partes, en algunos
sectores donde la autoridad civil, la Policía, perdón, la fuerza
pública va a actuar respecto a una denuncia, la misma comunidad
sale a defender a aquellos presuntos infractores. Por eso yo
invito mucho a que en la comunidad seamos solidarios con las
instituciones, con el Concejo, y con los líderes; que hagamos un
trabajo articulados mancomunado.

Yo resalto la labor de la Secretaria del Interior porque llevo
varios años largos de ser líder y no había visto una Secretaría
del Interior -como han dicho algunos compañeros “24/7”. Siempre
oportunamente recibo una respuesta; si no es por parte de las
secretarías, siempre me han buscado una solución.

Para nadie es un secreto la problemática que se vivió en el
parque Caballo de Bolívar dónde fue a raíz… no digo que fue
producto de las protestas sociales. No. Sino allá se vio fue la
invasión de criminalidad ¿Sí? De mucha criminidad, que aprovechó
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esa coyuntura de las protesta sociales que, incluso, los mismos
estudiantes se vieron afectados; no solamente la comunidad, los
comerciantes en donde la única persona… Yo pedía incluso a dos
personas del Concejo, me dejaron sola. Yo les dije: “Venga, el
concejo necesita ayuda.” Yo busqué mesas de trabajo con los
estudiantes, con las autoridades, con la Policía, con la
academia que fue la Universidad Industrial de Santander, y por
último con los medios de comunicación.

Y por último, con el Concejo, me dejaron sola, no me apoyaron,
no me dieron soluciones; ustedes… (Suena el timbre del reloj
indicando que se acabó el tiempo.)…

Para concluir, yo lo que digo, yo sé que ustedes, Concejales,
tienen muchas propuestas; entonces, trabajemos articuladamente y
les pido que, por favor, presenten más proyectos, más
iniciativas para mejorar la seguridad, para mejorar los frentes
de seguridad, para mayor mantenimiento de las cornetas, porque
el presupuesto es escaso y, aunque no lo crean, eso ayuda mucho.
Por ejemplo, en mi sector ayuda mucho a la prevención de la
comisión de delitos, a mejorar la convivencia y a la seguridad.
Por lo tanto, también agradezco y resalto la labor de la Policia
Nacional y del Ejército Nacional; que a mí, como líder, sí me
han escuchado y la comunidad ha visto el cambio.

Desde el año pasado de esa problemática a la fecha se ha visto
el cambio en mi sector; entonces, sí se puede trabajar
mancomunadamente: institucionalidad, fuerza pública, líderes y
comunidad. Por ello, los invito a que nos articulemos: no seamos
ruedas sueltas. Apoyo la afirmación del Concejal Jorge que no se
trataba de emociones y que resaltatemos las cosas positivas y
busquemos que se hagan las observaciones de parte de ustedes
para mejorar lo que de pronto no está dando resultados.

Muchas gracias, y espero que también los Concejales trabajen más
de la mano con todas las comunidades, no simplemente con las que
los apoyaron.

Muchas gracias.

PRESIDENTE: A su merced, muchísimas gracias por la
participación.

¿Quién sigue, Secretaria?

SECRETARIA: Continúa la Señora Ángela Romero, Edil de Comuna
Doce y se prepara la intervención la Señora Yesenia Villamizar
de ASOPARTES.

PRESIDENTE: Listo, Señora Secretaria.

Por favor, cuatro minutos y uno para concluir.
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SECRETARIA: ¡Perdón! ¿La Señora Ángela Romero?

PRESIDENTE: ¿Señora Ángela?
No está, ¿Quién sigue, Secretaria?

SECRETARIA: Continua la Señora Yesenia Villamizar de ASOPARTES;
esa intervención se hace de manera virtual.

PRESIDENTE: Señora Yesenia, tienen el uso de la palabra por
cuatro minutos y, al final, uno para concluir.

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA YESSENIA VILLAMIZAR, DIRECTORA DEL
GREMIO DE ASOPARTES: Buenas tardes a todos.

Mi nombre es Yesenia Villamizar y soy la directora del gremio de
ASOPARTES.

Quiero darles las gracias a todos los entes gubernamentales, a
los Concejales por intervenir, a la Policía Nacional, a nuestro
Ejército y a la Doctora Melissa.

La verdad, es muy fácil juzgar cuando no nos ponemos la camiseta
para salir a la ciudadanía, a los barrios vulnerables de
Bucaramanga. He visto cómo ésta mujer, no la nombró la Doctora
Melissa, sino como mujer, como humana se ha puesto la camiseta y
ha llegado a muchos barrios, a muchas veredas donde nadie lo ha
hecho. Es la primera vez que veo eso acá en Bucaramaga;
entonces, como dijieron algunos, “invitó a los Concejales para
que lo hagan, para que hagan esto.”

Muchas veces, desde el sector de ASOPARTES hemos solicitado
ayuda a algunos Concejales por la inseguridad, por la
informalidad que hay en este sector y la única persona que de
verdad en este periodo nos ha ayudado es la Doctora Melissa. No
hemos acabado y en el sector solamente un 30% son formales, el
resto es informalidad, pero yo he estado allí, he pedido apoyo
de la Doctora Melissa y ella nos ha la brindado y la Policía
Nacional también: ellos nos han brindado seguridad al sector.
Había muchos robos y han disminuido un poco. Sé que nos falta
Policía, pero no es culpa de los policías que están ahorita, ni
es culpa del gobierno. Eso viene de mucho tiempo atrás.

Entonces, desde el gremio autopartistas ASOPARTES extendemos una
agradecimiento formal por el compañamiento que hemos recibido de
la Secretaría del Interior, particularmente en los temás de
formalización, seguridad y control público.

Nosotros somos generadores de empleos formales; hay que combatir
la informalidad y falta mucho, pero pienso que una sola persona
no hace sombra: tenemos que unirnos; esa es la invitación para
todos.

Muchas gracias.
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PRESIDENTE: Muchas gracias a usted por su participación.

¿Quién sigue, Secretaria?

SECRETARIA: Continua, el Señor Orlando Correa, Presidente de
ASOEDILES.

PRESIDENTE: ¿Cuántos quedan?

SECRETARIA: Con él sería la última intervención, ya que la
Señora Ángela Romero no se encuenta.

PRESIDENTE: Listo.

Señor Orlando, bienvenido al Concejo de Bucaramanga.
Tiene cuatro minutos y al final un minuto para concluir.

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR ORLANDO CORREA, PRESIDENTE DE ASOEDILES:
Gracias, Presidente. Muy buenas tardes para todos los Honorables
Concejales, para la Mesa Directiva, los Secretarios de Despacho
y Doctora Melissa. Gracias Concejales por ponernos atención.
Muchísimas gracias por la invitación al Concejal Nelson Mantilla
que me dio la oportunidad para estar en estos momentos
interviniendo.

Una sola pregunta para los Concejales: ¿Han escuchado hablar a
los presidentes de junta de acciones comunales, ediles y
población en general? Yo les pregunto: ¿Todavía tienen en su
pensamiento hacer una moción de censura cuando hemos visto la
capacidad de una persona dirigiendo la Secretaria del Interior?

Muy fácil acercarnos a hacer una moción de censura donde tenemos
una persona capacitada. Teníamos mucho rato de no tener un
secretario del interior. Yo tengo dieciséis años de ser edil,
doce años de ser presidente de junta de acción comunal y ocho
años de pertenecer a frentes de seguridad. El Concejal Nelson
Mantilla no me deja mentir; un Concejal que se ha puesto las
botas, un concejal de barrio igual que nuestro Concejal del
Partido Liberal, Robin Hernández.

Decía el Concejal Jaime Andrés Beltrán, Señor presidente, que:
“En los barrios no manda la Policía, manda el jíbaro.” ¿Y le
vamos a echar la culpa al Secretario del Interior? En los
barrios, con todo el respeto que se merece la Policía Nacional,
la Policía es amiga de los mismos jíbaros y sabe dónde están. Y
nos piden que denunciemos: cada día que nos hacen una reunión de
frente de seguridad, nos piden: “¡Denuncien!” Y más tardamos en
denunciar, que el jíbaro en saberlo. Y se los digo por derecho
propio, porque denuncié; y más tardé en llegar a mi casa, cuando
encontré un revólver en mi cabeza. Sí, me prestaron toda la
seguridad: cuatro meses tuve Policía. ¡Pero qué tal la seguridad
que me prestó la Policia: me llamaban y me preguntaban, ¿Dónde
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está? Ah, bueno, sí señor; siga ahí! ¿Eso es seguridad? Yo les
pregunto a ustedes, Honor

ables Concejales, con todo el respeto que ustedes se merecen. Y
dígame, Doctora Silvia, ¿Usted conoce los asentamientos de
Villas de Girardo, Camilo Torres, Cuyanitas, Villas de Girardot
Uno; conoce Nápoles; conoce la Curtiembre? A nosotros nos toca
vivir el día a día con eso: nosotros vivimos con la lápida
pegada en el pecho. Y hoy le echamos la culpa a una Secretaria
del Interior que le ha supuesto el pecho a la ciudad ¡De por
Dios! ¿O queremos tener a un Subsecretario del Interior
correteando a los vendedores ambulantes para llenarnos más de
delincuencia? No. Ustedes son los Concejales de Bucamamanga, de
ustedes depende; ustedes son un equipo y para gobernar una
ciudad se necesita un equipo. Aquí no venimos a darle palo a
nadie. Aquí necesitamos trabajar todos de la mano. Decían por
ahí en los corrillos: “Es que están hablando los que tienen
CPS.” Yo no tengo CPS. No sé qué es eso. Mi señora trabajaba
aquí y me la sacaron de servicio generales. Entonces, ¿A quién
voy a defender?

Ustedes, Concejales, fueron elegidos por el pueblo y he visto a
uno, a dos o a tres en los barrios, de resto no he visto a
nadie.

Concejala Marina la felicito porque ha hecho un buen control,
pero todo se queda en el papel. Hemos mostrado las personas que
están en la CPS, pero para tener seguridad, ella necesita un
equipo. Y si necesita personal, yo creo que a los Concejales
deberían darle más CPS, porque se necesita trabajar por una
problemática grande que se llama inseguridad en Bucaramanga.
Presidente, me regala un minuto, por favor, para terminar.

PRESIDENTE: Ya se le acabó el tiempo.

¿Quién sigue, Secretaria?

SECRETARIA: Ya se agotó el tiempo.

CONTINUA DEL SEÑOR ORLANDO CORREA, PRESIDENTE DE ASOEDILES: Por
favor, Presidente, para terminar…

PRESIDENTE: Es que a todos les ha dado cinco. Perdóneme, a todos
les he dado cinco, y sería desigual con los que también se les
apagó el micrófono.

¿Secretaria, quién sigue?

CONTINUA DEL SEÑOR ORLANDO CORREA, PRESIDENTE DE ASOEDILES: Una
sola palabra, Presidente.

PRESIDENTE: Sí, Señor.
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CONTINUA DEL SEÑOR ORLANDO CORREA, PRESIDENTE DE ASOEDILES:
Entonces, termino con lo que empecé.

PRESIDENTE: José, prenda el micrófono treinta segundos, por
favor.

CONTINUA DEL SEÑOR ORLANDO CORREA, PRESIDENTE DE ASOEDILES:
Gracias, Presientes. Entonces, termino con lo que empecé:
¿Todavía piensan en una moción de censura? ¿Todavía piensan que
Bucaramanga necesita otro Secretario de Interior? ¿Para qué?
Pregunto.

Gracias, Señor Presidente.

PRESIDENTE: Gracias, Señor Presidente de ASOEDILES.

CONTINUA DEL SEÑOR ORLANDO CORREA, PRESIDENTE DE ASOEDILES:
Muchas gracia, muy amables.

PRESIDENTE: ¿Secretaria quién sigue, por favor?

SECRETARIA: Ya se han terminado las intervenciones, Señor
Presidente.

PRESIDENTE: Terminadas las intervenciones, vamos a llamar a
lista, Señora Secretaria, para hacer verificación del quórum y
levantar la sesión informal.

SECRETARIA: Marina de Jesús Arévalo Durán.

INTERVENCION DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Presente.

SECRETARIA: Luis Eduardo Ávila Castelblanco.

INTERVENCION DEL H.C. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTEBLANCO: Presente.

SECRETARIA: Javier Ayala Moreno.

INTERVENCION DEL H.C. JAVIER AYALA MORENO: Presente.

SECRETARIA: Luisa Fernanda Ballesteros Canizales.

INTERVENCION DE LA H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES:
Presente.

SECRETARIA: Carlos Andrés Barajas Herreño.

INTERVENCION DEL H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Presente
señora secretaria.

SECRETARIA: Jaime Andrés Beltrán Martínez
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INTERVENCION DEL H.C. JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: Presente
señora secretaria.

SECRETARIA: Luis Fernando Castañeda Pradilla.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Presente
secretaria.

SECRETARIA: Francisco Javier González Gamboa.

INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA:
Presente, señora secretaria.

SECRETARIA: Robinson Anderson Hernández Reyes.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ROBISON ANDERSON HERNANDEZ REYES: Presente
señora secretria.

SECRETARIA: Wilson Danovis Lozano Jaimes

INTERVENCION DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Presente
señora secretaria.

SECRETARIA: Leonardo Mancilla Ávila.

INTERVENCION DEL H.C. LEONARDO MANCILLA AVILA: Presente.

SECRETARIA: Nelson Mantilla Blanco.

Silvia Viviana Moreno Rueda

INTERVENCION DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente.

SECRETARIA: Edilson Fabián Oviedo Pinzón.

INTERVENCION DEL H.C. EDILSON FABIAN OVIEDO PINZON: Presente.

SECTREATARIA: Carlos Felipe Parra rojas

INTERVENCION DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente.

SECRETARIA: Tito Alberto Rangel Arias

INTERVENCION DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presente.

SECRETARIA: Jorge Humberto Rangel Buitrago.

INTERVENCION DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente

SECRETARIA: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Presente
secretaria.
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SECRETARIA: Antonio Vicente Sanabria Cancino.

INTERVENCION DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Presente.

Señor Presidente, han respondido a lista dieciocho (18)
Honorables Concejales; por lo tanto, hay quórum decisorio y
deliberatorio para levantar la sesión informal.

PRESIDENTE: Bueno, existiendo quórum deliberatorio y decisorio,
Secretaria, se levanta la seción informal y continuamos con esta
importante jornada.

Secretaria, ¿Cuántas personas intervinieron hoy? Por favor.

SECRETARIA: Ya le informo.
Dieciocho personas, Señor Presidente.

PRESIDENTE: Dieciocho personas que intervinieron, tanto en forma
presencial cono en forma virtual; muy nutrida esa participación
de los ciudadanos y las ciudadanas a quien les interesa este
tema de la seguridad. Gracias por su participación: El Concejo
siempre será el escenario para escucharlos y escucharlas.

Viene ahora la intervención de la Secretaría del Interior y,
posteriormente, la intervención de la Policía Nacional y el
Ejército Nacional. Me parece que es una intervención muy
importante porque va a responder el cuestionario de los citantes
y de las dieciocho personas que hicieron su aporte acá y por eso
es muy importante escucharlos.

Como estamos aquí desde las 8:40 en este proceso, creo que es
sano que demos un receso para cumplir con nuestro deber del
almuerzo demos unos 45 minutos y retomamos con las respuestas y
continuamos con la dinámica del debate.

Señor, Concejal Felipe.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias,
Presidente. Nosotros, como estabamos en una audiencia judicial,
no pudimos estar en la parte de intervenciones, si nos permite
después de almuerzo.

PRESIDENTE: Claro que sí.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Intervenir
después del receso.

PRESIDENTE: Sí, después del receso, Concejal. Yo sé que ustedes
iban a intervenir después del receso; entonces, serían la
Concejal Silvia, el Concejal Nelson, el Concejal Felipe, el
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Concejal Wilson y luego sí le daríamos la palabra a la
Administración y a los demás invitados.

Nos vemos a las 2:45.

(Receso.)

PRESIDENTE:¿José, ya estamos al aire?

INTERVENCIÓN DEL INGENIERO JOSÉ LUIS CARREÑO, DE LA OFICINA DE
SISTEMAS DEL CONCEJO DE BUCARAMANGA: Sí, Señor Presidente.

PRESIDENTE: Le agradezco a los ciudadanos que están aquí
retornando en esta tarde del martes para continuar en esta
importante jornada, a quines nos acompañan, a la Policía, al
Ejército que destina parte de su importante tiempo para venir a
escuchar, a los ciudadanos y también para venir a escuchar a los
Concejales sobre todas estos diferentes requerimientos de
seguridad ciudadana; muy valioso para nosotros que ustedes estén
aquí con nosotros.

Señora Secretaria, hacemos verificación del quórum.

SECRETARIA: Buenas tardes, Honorables Concejales, continuamos
con la sesión.

Hacemos el llamado a lista para la verificación del quórum.

Marina de Jesús Arévalo Durán.

Luis Eduardo Ávila Castelblanco.

SECRETARIA: Javier Ayala Moreno.

INTERVENCION DEL H.C. JAVIER AYALA MORENO: Presente.

SECRETARIA: Luisa Fernanda Ballesteros Canizales.

SECRETARIA: Carlos Andrés Barajas Herreño.

INTERVENCION DEL H.C. CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO: Presente
señora secretaria.

SECRETARIA: Jaime Andrés Beltrán Martínez

INTERVENCION DEL H.C. JAIME ANDRES BELTRAN MARTINEZ: Presente
secretaria.

SECRETARIA: Luis Fernando Castañeda Pradilla.

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: buenas
tardes secretaria. Presente.
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SECRETARIA: Francisco Javier González Gamboa.

INTERVENCIÓN DEL H.C. FRANCISCO JAVIER GONZALEZ GAMBOA: Muy
buenas tarde señora secretaria, Presente.

SECRETARIA: Robinson Anderson Hernández Reyes.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ROBISON ANDERSON HERNANDEZ REYES:
Presente.

SECRETARIA: Wilson Danovis Lozano Jaimes

INTERVENCION DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Presente
señora secretaria.

SECRETARIA: Leonardo Mancilla Ávila.

Nelson Mantilla Blanco.

Silvia Viviana Moreno Rueda

INTERVENCION DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente.

SECRETARIA: Edilson Fabián Oviedo Pinzón.

INTERVENCION DEL H.C. EDILSON FABIAN OVIEDO PINZON: Presente.

SECTREATARIA: Carlos Felipe Parra rojas

INTERVENCION DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente.

SECRETARIA: Tito Alberto Rangel Arias

INTERVENCION DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presente.

SECRETARIA: Jorge Humberto Rangel Buitrago.

INTERVENCION DEL H.C. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente

SECRETARIA: Cristian Andrés Reyes Aguilar.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Buenas
tardes, Presente secretaria.

SECRETARIA: Antonio Vicente Sanabria Cancino.

Señor Presidente, han respondido a lista 14 Honorables
Concejales; por lo tanto, hay quórum decisorio y deliberatorio
para continuar con la sesión.
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PRESIDENTE: Bueno, como hay algunos de los citantes aquí en el
recinto y otros de forma virtual, vamos a darle la palabra a la
Concejal Silvia; pero no está, Concejal Nelson…

INTERPELACIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Acá estoy,
Señor Presidente.

PRESIDENTE: ¡Ay, qué pena! Concejal! como usted es muy juiciosa
aquí, presencial, no la había visto.

Tiene la palabra, Concejal Silvia Moreno.

Se registra la asistencia del concejal Antonio, la asistencia de
la concejal Silvia, concejal Silvia tiene el uso de la palabra
por favor.

Se registra la asistencia de la conceja luisa ballesteros de
igual forma.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Muchas
gracias, Señor Presidente, por el uso de la palabra.

Bueno, primero iniciar, Señor Presidente, solicitándole a la
Doctora Melissa que me haga una aclaración y es si la señora
Eleti Ortiz tiene algún vínculo laboral con la Secretaría del
Interior.

Se lo pregunto para poder seguir con la intervención.

PRESIDENTE: Concejal, si quiere deje sus preguntas y ella
ahorita las responde cuando le toque el momento de la
intervención.

CONTINUA INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Es
que, Señor Presidente, lastimosamente requiero que la Doctora
Melissa diga si la señora Eleti Ortiz, quien participó en sesión
informal, hace parte de la Administración como CPS; es solo que
diga sí o no. Qué tan difícil es de responder.

INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR, DOCTORA MELISSA
FRANCO: Concejal Silvia buenas tardes. Sí pertenece a la
Secretaría del Interior.

PRESIDENTE: Continue, Concejal.

CONTINUA INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
Gracias, Presidente.

Eso, Doctora Melissa, para mi sentir deja mucho qué decir para
la comunidad, y, desde luego, para el recinto de la democracia
pues usted estuvo muy atenta a la intervención de la Señora
Eleti y sentimos, para mi, con el respeto se lo digo, que la
señora vino acá con libreto. Entiendo que es líder y aparte de
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eso tiene su contrato aquí como CPS con la Administración. Se lo
respecto, pero no se lo comparto.

Entonces, Doctora Melissa, toda la gente, todas las
instrucciones que se pueden resumir en su gestión… Yo insisto y
me mantengo en que su gestión hasta el día de hoy es paupérrima,
paupérrima, paupérrima. Usted lo tiene que admitir y reconocer.
Como le digo, “acá en el recinto de la democracia no se evalúan
mi gestión, sino la suya”.

Le recuerdo que el trabajo del Concejal no es estar en la calle
con luces, cámara y acción; esa tarea es suya. Entonces, hay que
saber darle uso a las luces, cámara y acción. Si usted se da
cuenta, Doctora, la ciudad donde usted vive -vuelvo y le
recuerdo- es la ciudad de Bucaramanga que tiene una malla vial
en deterioro, que está a obscuras, como usted lo ha escuchado de
parte de mis compañeros y de la gente, que en su mayoría parece
ser de la Administración con contratos de CPS y que también se
dio cuenta que la ciudad está a oscuras. Unos que estos
escenarios están en total deterioro y se prestan para consumir
sustancias alucinógenas. INVISBU sin planes y estrategias para
que familias tengan vivienda digna pues usted se dio cuenta la
intervención del Concejal Antonio cuando se refirió al Club
Tiburones Norte donde hay un sin número de promesas por parte
del gobierno del ‘no hacer’ que no están cumplidas. Entonces, en
fin, un ejemplo de estas promesas del ‘no hacer’ es el fin del
clientelismo donde su Secretaria es la Secretaría que más CPS
tiene; siento yo que son las mismas CPS que también tiene
Bomberos archivando desde casas y lo peor de todo es que para
eso se les paga.

Sé que cuando le den el uso de la palabra, usted nos va a
mostrar que el Fondo de Seguridad se ejecutó, que pasó del
treinta al ochenta de la disponibilidad de las cámaras de
vigilancia en uso, que hay operativos que han realizado capturas
importantes; pero en realidad los resultados no se ven y no son
los que quiere la Ciudad.

Insisto en que la falla está en usted que no sabe impartirle
órdenes ni a la Policía ni al Ejército para que se puedan
evidenciar los resultados. Doctora, yo insisto: la cuidad se le
está saliendo de las manos. Las respuestas al cuestionario de
los debates de control político ya las leímos todos; o por lo
menos yo ya las leí y los resultados son cero. Entonces, es
interesante saber: ¿Qué es lo que se va a plantear? ¿Cuál es el
compromiso? Yo creería que el compromiso suyo hoy con el recinto
de la democracia y con la comunidad que puede estar conectada en
estos momentos en las plataformas es que se haga a un costado,
que renuncie porque le quedó grande; que admita que la
Secretaría del Interior no es para usted.

Yo sé que las mayorías no permiten moción de censura por sus
gestiones paupérrimas, pero usted, por respeto a la ciudadanía,
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por respeto hasta a usted misma y a su hoja de vida, que imagino
debe ser idónea, debe tomar en cuenta mis palabras, ver la
realidad y renunciar. Entonces, yo le hago una invitación, y es
que si usted continúa ahí sentada, hora nalga, le sugiero que
Bucaramanga tiene cuatro puntos de ingreso, actúe en ellos desde
adentro.

PRESIDENTE: Concejal Silvia, perdone; perdóneme porque si no, no
podemos avanzar. Yo le agradezco que modere su vocabulario, o si
no tengo que, con el inmenso respeto que usted se merece,
suspenderle el uso de la palabra.

INTERPELACIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Nalga se
encuentra en el diccionario.

PRESIDENTE: Sí, pero mejore el vocabulario. Los debates de
control no se hacen lanzando calificativos peyorativos sobre las
personas y yo estoy aquí haciendo cumplir el reglamento,
Concejal. Entonces, le agradezco que termine su intervención
moderando su vocabulario: es todo lo que le pido. Puede
continuar con el tiempo haciendo el debate de control, pero con
respeto, como lo han hecho sus compañeros.

CONTINUA INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
Listo, Señor Presidente, ¡qué pena con usted! Entonces, dejo en
actas que usted es un presidente al que le gusta aprovechar esta
clase de sesiones para hacer sus comerciales y bajarle el tono.

PRESIDENTE: Concejal Silvia, Concejal Silvia, la Concejal Marina
estuvo interviniendo más de veinte minutos y no la interrumpí
porque habló con respeto; igual la Concejal Luisa, lo mismo los
demás.

INTERPELACIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Nalgas
está en el diccionario.

PRESIDENTE: Concejal Silvia, modere su vocabulario es todo lo
que le pido; puede seguir haciendo uso del tiempo, pero con
respeto; si no, tendré que prohibirle el uso de la palabra.

CONTINUA INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
Entonces, tener un pie de fuerza, Señora Secretaria, junto con
el Alcalde para que destinen ustedes los recursos para ese mayor
problema de la ciudad que es la inseguridad y ser un poco más
coherente con el uso de los recursos públicos.

Señor Presidente, gracias por las garantía que usted le ofrece
al Concejo y desde luego…

PRESIDENTE: Las tiene, Concejal Silvia.

Tiene el uso de la palabra el Concejal Nelson Mantilla.
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INTERPELACIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ:
Presidente, Jaime Andrés Beltrán: Para registra la asistencia.

PRESIDENTE: Después, le doy el uso de la palabra al Concejal
Jaime Andrés Beltrán de forma virtual.

Concejal Nelson Mantilla.

INTERVENCIÓN DEL H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: Gracias,
Presidente, saludo a los Corporados, a los presentes en las
redes…

PRESIDENTE: Concejal Nelson, acomode el micrófono pues no se le
escucha bien, por favor.

CONTINUA INTERVENCIÓN DEL H.C. NELSON MANTILLA BLANCO: Gracias.
Buenas tardes, Presidente y a todos los Concejales presentes y a
quienes nos siguen en las redes. Saludo a la Policía Nacional,
al Ejército Nacional, a la Secretaria del Interior, Doctora
Melissa, al Subsecretario Francisco y a los presentes.

Esta es una situación que nos preocupa a todos los bumangueses;
es una situación que nos tiene a todos, en una situación que la
estamos viviendo histórica, con la inseguridad y que no es una
percepción, es un hecho; es un hecho real, es un hecho cierto.
Es un hecho que se han disparado las circunstancias de
inseguridad.

Aquí el tema de hacer, condenar y juzgar tiene que tener también
unos hechos y unos antecedentes. Como antecedentes tenemos unas
circustancias que Colombia, nuestra nación, nuestro país, tiene
un Estado Social de Derecho, que es una de las constituciones
más garantistas del mundo. Aquí está la Sentencia de unificación
677 de 2017 de la Corte Constitucional que habla de las
garantías hacia las personas extranjeras, el tema de los
Derechos Humanos y las circunstancias que estamos viviendo, y
esto es una realidad.

Todas estas circunstancias han traído que en Colombia estemos
viviendo el tema de Venezuela y la lucha y las necesidades y la
cantidad de personas que llegan diariamente a nuestra ciudad y
al país porque esto es un fenómeno increíble, lo vemos en las
calles, lo vemos familias enteras y esto ha disparado el
problema y las necesidades. Pero el tema es el siguiente; según
la Constitución Nacional, a las personas extranjeras en el
momento que pisan el territorio colombiano, dice nuestro
ordenamiento jurídico “hay que garantizarles salud, vida digna,
seguridad”.

Entonces, Concejales, en el sentido común esta es una
circunstancia que estamos viviendo de seguridad nacional; no es
sólo Bucaramanga, esto lo están viviendo todas las ciudades del
país. Esta es una situación que desde el Congreso y como
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seguridad nacional se tiene que evaluar y analizar. Bienvenidos
los extranjeros que vengan a trabajar y a construir, pero
tenemos que empezar a proteger nuestro estado, nuestra nación.

Hoy en día, Concejales y bumangueses que nos ven… y con eso
quiero aclarar: hay que respetar los Derechos Humanos, hay que
ser garantistas, pero también se debe aplicar una política de
seguridad en el tema migratorio, en el tema de las personas que
entran con antecedentes. Somos -quí lo hemos escuchado- una
ciudad casi fronteriza. Si teníamos problemas nosotros y nos
llegaron los problemas ajenos, esto nos tiene disparados en el
tema de inseguridad completamente.

Hay otro tema también, Presidente, el de la revisión del Plan de
Ordenamiento Territorial. Hay que decirlo: hay actividades
comerciales que están disparando los fenómenos de inseguridad en
los barrios de las comunas, Secretaria Melissa, como la cantidad
de chatarrerías. Tenemos que empezar a mirar cómo se está
manejando la situación del Plan de Ordenamiento, Concejales,
porque las actividades comerciales deben estar enfocadas en una
sola parte. Miren que en los sectores populares, las personas en
condición de calle se están robando hasta las tapas del
acueducto, se roban las rejas hasta del gas, todo lo que sea
metálico, señales, tapas, matas; es una cosa preocupante, y a
todos nos preocupa. Pero, entonces, tenemos también que mirara,
Doctora Melissa, cómo, desde el Plan de Ordenamiento, se empieza
a regular el tema de las actividades porque hay mucha gente que
compra lo robado y la gente que práctica eso, eso un delito
penal.

El tema también a la Policía… Hoy voy a mostrar un video, porque
a mí también me duele. Vivo en Ciudad Norte y hoy en día hablar
del tema de drogas en muchos sectores y comunas… y en el Norte
peor: la vida de líderes, la vida de ediles, la vida de líderes
sociales es un peligro. Y la verdad decirlo, Coronel: queremos a
esta ciudad y muchos nos la jugamos; y a veces hasta la
integridad se arriesga y muchos líderes son desplazados urbanos
por este problema… el tema de tráfico es impresionante.

Yo quería presentar este videito, Coronel y Doctora Melissa, de
algo que me duele, y esto me pasó en la administración pasada,
por eso yo digo que el problema social se ha venido creciendo.
No es decir, ¿Quién es el culpable? Porque el culpable es un
fenómeno social o ¿Quién es culpable del Covid en este momento?
No se ha identificado, pero sí ha traído hambre, necesidad,
pobreza y desempleo.

Acá agradecer a las fuerzas militares y a la Policía que han
hecho actividades. Miren, en la captura de la persona que acabó
con la vida de la niña de la Normal, la reacción fue rápida, la
captura; sin embargo, hay mucho por superar y hacer. Aquí es
decir lo siguiente: ¿Qué vamos a hacer? Pero no es buscar un
solo culpable, aquí es decir y conocer porque cuando se
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desconoce cómo está hecha nuestra Constitución, los Tratados
Internacionales de Derechos Humanos a veces es fácil decir, pero
estamos bajo un ordenamiento de derecho y protecciones; sin
embargo, mire lo que sucede en el norte, Coronel, en una área
donde viven más de sesenta mil o setenta mil personas y el pie
de fuerza que tenemos es tan mínimo policivo, que prácticamente,
Concejales, vivimos gracias a Dios, a la buena fe y a la
misericordia de Dios que tengamos la vida y la salud porque no
hay la capacidad, puede haber la voluntad de la Policía, pero no
hay la capacidad operativa.

José, coloque del video, por favor. Un vídeo donde se logró en
el año 2017 un fortalecimiento del pie de fuerza, Doctora
Melissa: compra de motocicletas para el Norte de la Ciudad y en
esta fecha, Concejales, y eso fue la administración terminante
de los liberales cuando entró también el Ingeniero Rodolfo
Hernández, Concejal Ayala: ¿Cuántas cámaras consiguieron del
Ministerio los Liberales saliendo? Fueron seiscientas cincuenta
(650) cámaras, para la ciudad. Mi pregunta, Doctora Melissa:
¿Están funcionando esas cámaras? ¿Qué está pasando? ¿Están
articuladas?

Pero mire esto de vídeo que fue una alegría consiguir…

(Reproducción de material audiovisual.)

Quiero decirles, Doctora Melissa, Concejales y Presidente: esa
alegría nos fue desmontada, eso ya no existe. Eso es que en vez
de avanzar, y eso fue en la Administración pasada, y no hubo
poder humano porque dieron de baja el CAI y se llevaron hasta
las motorizadas y allí viven más de veinte mil (20.000)
familias. Y en este momento dependemos del CAI Cafe Madrid que
tiene uno de los cuadrantes más grandes del Norte de la Ciudad.

Entonces, Concejales, muchos de los que hemos llegado acá nos
hemos jugado hasta la vida, Coronel, pero hoy estamos a la
merced, Doctora, de la voluntad de mi Dios. Sabemos que hay
problemas, sabemos que hay mucho, pero no solamente vengo de
comité de aplausos, vengo a decir y a hablar y a clamar por
seguridad, por ese derecho constitucional.

Mire ese CAI, Doctora Melissa, ¿cuánto llevamos? ¿Y sabe qué me
duele? Que llegaron ocho CAIs a la ciudad, pero no podemos tener
un CAI permanente allá. Ahora, dígame los que medio tienen
Policía… ¿Y los qué no tenemos? Coronel, yo siempre he sido un
defensor de la Policia Nacional, de la institucionalidad, pero
hoy, el estar sentado acá, nos da una obligación de hablar, de
luchar y de pedir derechos.

Quiero decirle, Doctora Melissa, si me senté acá fue para
representar ciudadanía y necesitamos seguridad, necesitamos la
institucionalidad, el apoyo. Esto es lo queremos todos los
bumangueses.
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Para terminar y para decirle a todos los que nos oyen: de nada
sirve iclusi tener un Policía en cada cuadra, si no estamos
pendientes de nuestros hijos, que no caigan en la droga, de no
orientarlos, de no formarlos a ser ciudadanos de bien. Ese es
uno de mis mensaje siempre: como ciudadanos somos co-
responsables y como colombianos también, porque nos hemos vuelto
insensibles, porque somos insolidarios, porque se acabó el
respeto y se acabó mucho esa unidad de la primer república que
es la familia.

Gracias, Presidente.

PRESIDENTE: Gracias a usted, Concejal Nelson Mantilla, por su
importante intervención.

Tiene la palabra el Concejal Felipe Parra y en seguida, el
Concejal Wilson Lozano; luego, el Concejal Robin Anderson
Hernández y, depués, el Concejal Javier Ayala.

INERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PAARA ROJAS: Gracias,
Presidente.

Paradójicamente es como las intervenciones de apertura del
debate, entonces uno tiene que fijar más o menos las cosas que
quiere encontrar en este debate, así sean las tres de la tarde,
pero en eso vamos.

Una persona que trabaje en la Administración puede tener una
opinión, sin duda; pero es poco transparente que la transmita
sin que las personas que están en el auditorio tengan derecho a
conocer eso. Deja muchas dudas sobre el ejercicio de cómo se
abordan los debates en el Concejo de Bucaramanga porque por una
razón los aplausos están prohibidos, y solo no aquí, también en
el Congreso de la República, en el Parlamento Inglés, en todos
los escenarios deliberativos están prohibidos los aplausos
porque no se pueden convertir en un ejercicio de barras y, a
partir de eso, determinar lo que debería ser una decisión con
todo el fondo el mundo. Y por eso, este es un llamado a todos, a
la Mesa Directiva, a los Concejales, pues no podemos hacer del
Concejo un escenario… o por lo menos lo tenemos que hacer y
tratar de que sea lo más imperturbable posible. Imperturbable no
del ruido, no de eso, sino que las decisiones se tomen con el
mayor fondo del asunto; porque eso, en últimas, ¿Qué son?
Presiones. Entonces, deja mucho que que pensar esa dinamica.

Ya metiéndome al fondo del asunto, expreso que uno llega a este
debate con mucho agotamiento de haber puesto muchos mensajes
previos. Por ejemplo, más o menos este debate se hizo el año
pasado como en marzo, luego se volvió a hacer; en los tres
debates anteriores yo estaba hablando, por ejemplo, del
Observatorio y siempre es la imagina dinámica; y siempre vuelvo
y me meto con la esperanza de que ya esté al día, de que ya
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tenga… Y no. Y, entonces, yo siento una impotencia que lo que
hagamos aquí va a valer lo mismo.

O, por ejemplo, hace un año nosotros aprobamos el lecho
metropolitano de seguridad y convivencia y dentro del lecho
metropolitano se incluye un elemento que es el índice de
articulación institucional, porque es obvio que usted no es la
única actora de la seguridad, obviamente están el Ejército, la
Policía, la Fiscalía, la Procuraduría, Migración Colombia,
cantidad de entidades sobre las cuales usted tiene un rol de
liderazgo, pero no tiene un rol de control, usted no puede
definir si las otro entidades le colaboran o no. Pues aquí
nosotros propusimos una herramienta con la cual usted pueda, en
los órganos donde hay destinación presupuestal, darle más al que
más colaboró y darle menos al que menos colabora, por incentivos
presupuestal. Y eso lo propusimos hace un año, y hasta ahora lo
único que hay de eso es un articulito en un proyecto de hecho
metropolitano. Si la Alcaldía hubiera querido implementar
medidas como las que aquí se proponen hace mucho tiempo, seguro
lo hubiera podido hacer por mérito propio, por razón propia,
pero aquí es como si uno pasara el tiempo y hablara y jodiera,
pero en últimas no pasa nada. Y hay que decirlo, a pesar de que
ahorita pareciera que tuviéramos intervenciones que sonaran para
otro lado, pero la confianza ciudadana en los anuncios del
Alcalde está minada.

Le pongo dos ejemplos, el primero, yo estuve el día después,
cuando sucedieron los hechos de La Normal, allá en la calle;
estuvimos con mi compañera Luisa y con Danovis y el mensaje de
todo el mundo era: “van a poner un Policía dos semanas y se va”.
A las dos semanas salió la noticia de Caracol diciendo que
“había un periodista de Caracol transitando por el área y ya no
había nada”. Esa es, en general, la sensación de la ciudadanía
con el Alcalde, que es un Alcalde de anuncios. Otro ejemplo es
del año pasado, Lanzó la estrategia ‘Todos contra el huro’ ¿Sí?
Un título bonito, ‘Todos contra el hurto’. ¿En qué se
materializó ‘Todos contra el hurto’? Disminuímos nuestros
indicadores en mataría del hurto en lo que va del año, según el
dato del Observatorio, que igual es un dato desactualizado,
según tengo en una cifra inferior: van cinco mil novecientos
(5.900) hechos delictivos relacionados con hurto y esa cifra es
superior. Entonces, lanzar la estrategia, a la ciudadanía no le
transmite, en este momento, ninguna confianza porque ya la
ciudadanía no está esperando una noticia en Caracol, sino que
está esperando que anunciemos que se disminuyó el hurto en
Bucaramanga. Y por eso, este debate llega en una situación
distinta a los debates anteriores; llega con agotamiento de la
ciudadanía y con menos confianza, porque ya la gente siente que,
a pesar de que hacen los anuncios, no se logra el cometido. O,
por ejemplo, con la estrategia que anunciaron de parques y yo
todo el tiempo… Parque Los Sarrapios, Parque Bolívar… mando,
trato de mandar, pero son lugares que están absolutamente
descuidados en materia de seguridad.
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Yo no tengo nada, no sé si es polémico que lo diga, contra el
consumo de marihuana, pero los parques, hay que entender, no son
un escenario para ese propósito. Y en ese escenario específico
hay que, de alguna forma pedagógica y no a partir del maltrato y
la persecución, hacer que los parques cumplan con su cometido.
¿Sí? Y hoy los parques no están cumpliendo con su cometido.
Bueno, les cuento: todos los días del parque los Sarrapios,
todos los días, recibo una foto y la gente usa el parque por
recreación, por diversión, pero en realidad no lo tienen en este
momento. Entonces, se lanzó una estrategia de parques, pero la
gente siente ese mismo agotamiento. ¿En qué quedó la estrategia
de parques? Y la Concejal Marina puso un dato que yo creo que es
un dato que puede ser determinante en este debate: Si nosotros
tuvimos una ejecución presupuestal en el 2020 del 5.6%, es una
ejecución presupuestal escandalosamente baja; y luego en el
2021, bueno sube al 64%, pero igual es una ejecución
presupuestal preocupante, bastante preocupante. Entonces, como
dice el Concejal Nelson: “nosotros no controlamos la situación
de la economía global y nosotros no controlamos la migración;
son fenómenos que no controlamos”, pero lo que sí controlamos es
la ejecución de la Secretaría respecto de esos fenómenos; y si
la ejecución es coherente con lo que expuso la Concejal Marina,
estamos ante una ejecución muy grave en el peor talvez momento
de los contextos que hemos vivido.

Entonces, como esta es una intervención introductoria, lo que yo
creo que este debate debería demostrar es que, si esa ejecución
es así, y las ejecuciones presupuestales están por debajo de lo
deseable, eso no es ni la migración ni los fenómeno nacionales,
eso es la Alcaldía de Bucaramanga. No se lo podemos atribuir a
un tercero.

Entonces, lo que yo esperaría de su intervención es que nos
demuestre con exactitud esas ejecuciones presupuestales, pero
que, además, asumamos como Ciudad que hasta el momento muchos
anuncios del Alcalde han fracasado y renovemos esos elementos
que la Secretaría se compromete con puntos porque en este
momento, con toda claridad, la confianza de la ciudadanía está
minada en la Alcaldía y esos anuncios no van a representar
ningún alivio si no se ejecutan y si no se materializar en
logros concretos que se puedan demostrar para la ciudad; pero ya
este es tal vez un debate de última instancia, de último llamado
tras varios debates con Cavanzo y con un par de debates con
usted, ya este es un debate donde la gente llega agotada.

Esos son los puntos que quiero encontrar.

Muchas gracias.

PRESIDENTE: Muchas gracias, Concejal Felipe.

Concejal Wilson, tiene el uso de la palabra.
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INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Gracias,
Presidente. Voy a tratar de ser muy breve para no estenderme
tanto en lo referente a este tema.

Hemos sido testigos de varios pronunciamientos e informes de los
ciudadanos en materia del asunto de la seguridad en la ciudad de
Bucaramanga. Hemos sido muy claros y precisos al ver distintas
opiniones y puntos de vistas aquí en el recinto y siempre vamos
a respetar cada una de las opiniones. Nos llevamos la sorpresa
de este impasse que se presentó.

Pero lo que debemos resaltar y concentrarnos acá… Por ejemplo,
sabemos, Secretaria Melissa, que la Secretaría del Interior es
una de las secretarías más difíciles que hay en Bucaramanga pues
el tema de la seguridad es muy complejo, pero hay un sentir
ciudadano, yo tengo que decirlo, de que la gente se siente muy
insegura en la calle en estos momentos debido a múltiples
factores.

Para dar un ejemplo preciso y claro que en este momento se está
presentando: se encuentran los habitantes del barrio Bavaria y
la Inmaculada cerrando la vía que comunica al Norte de
Bucaramanga con Centroabastos Guirón en estos momentos
encuentran allá, porque han denunciado durante mucho tiempo que
esta vía se presta para atracos a los transportadores a cada
instante debidos a los huecos y a la falta de mantenimiento que
tiene esta vía. O sea, un problema de un tipo de infraestructura
causa también un problema en el área de la seguridad. Entonces,
esto está interconectado con muchas decisiones administrativas
que requieren la intervención no sólo de la Secretaría del
Interior, sino un trabajo articulado con las demás secretaría
del municipio de Bucaramanga. Este es un problema grave: por
ejemplo me estaban diciendo los ciudadanos allá que ya les
querian mandar el ESMAD a los habitantes que están allá en este
momento realizando su derecho legítimo a la protesta social;
debido a una necesidad urgente de que le presten atención a lo
que está sucediendo en esta vía y a la inseguridad que se
presenta por el mal estado de la vía.

Entonces, lo primero que hay que hacer, no es mandarles el
ESMAD, sino mandarles diferentes mecanismos o personas de que
deben estar al frente para darle una solución. Sabemos que la
Gobernación de Santander tiene que ver también en esta vía, pero
necesitamos que primero se agote siempre el diálogo antes de
cualquier intervención por parte de la fuerza pública, más aún
en un tema tan coyuntural como el que estamos viviendo hoy. Eso
me lo estaban informando las personas del sector.

Otro tema que vemos y hemos considerado acá y lo hemos
presentado con los concejales minoritarios ha sido el tema del
alumbrado público y cómo afecta esto toda la percepción de
seguridad. En una ciudad a oscuras es totalmente factible que
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aumenten los índices de delincuencia porque le queda más fácil
al ladrón robar en un momento donde las farolas de la ciudad, y
donde muchos ciudadanos dicen que en los parques de Bucaramanga
falta esa presencia institucional de la Policía, para que se
sientan seguros a la hora de estar en estos parques de la
Ciudad. es muy importante volver a recuperar la ‘Ciudad de los
Parques’, pero con presencia institucional.

Además, el tema de las cámaras de seguridad y de las cornetas de
las diferentes comunas y barrios va a ser un problema de siempre
porque a cada instante se están dañando las cámaras, las
cornetas; entonces, se requiere un mantenimiento previo y eficaz
para que no tengan que pagar ocho meses para que vuelva
nuevamente intentar arreglarlo, sino que se tenga ya una
atención inmediata para darle solución a este problema de de
garantizarles que las cámaras y que las diferentes cornetas
funcionen en los barrios y en los sectores de Bucaramanga.

Lo que hablábamos de la tragedia que sucedió en la Escuela
Normal, los padres de familia manifestaban que habían enviado
varias solicitudes a la Administración municipal para atender
este caso; pero ocurre esta tragedia y yo creo que esto es un
llamado y un mensaje muy claro a la institucionalidad para ser
preventivos y para acompañar en los puntos más críticos que
también la ciudad de Bucaramanga. Yo creo que los ciudanos
tenemos identificados los puntos críticos como, por ejemplo, si
tú vas detrás de la estación del CAI de La Virgen, ahí está
Estación Norte, tú sabes que ahí atrás hay una olla; entonces,
ahí cualquiera no puede ni caminar ni transitar porque lo van a
robar. Entonces, sabemos cuáles son estos puntos. ¿Cómo
identificar estos puntos? Necesitamos que este observatorio del
delito esté funcionando al cien porciento; o sea, tener estas
cifras reales. Que un ciudadano pueda entrar con su celular y
observar cómo están los indicadores de percepción de seguridad,
dónde están los puntos más críticos y que haya una atención
inmediata y que les sirva a las autoridades como la Policía
Nacional. Yo creo que se hace necesario y urgente ya nos faltan
datos en materia de seguridad y convivencia ciudadana. Yo creo
que esto nos ayudaría mucho a la hora de poder hacer un análisis
objetivo de cómo está Bucaramanga en materia de seguridad. Pero
si no tenemos estas cifras claras, si no tenemos este
observatorio con los datos precisos y actualizados, si no le
metemos inversión a esta necesidad de los datos, pues va a ser
muy complicado a la hora de poder tomar decisiones para combatir
la delincuencia. Para nadie es un secreto, han aumentado los
índices en todo el país, en todo el país; Bogotá también se
encuentra en un estado muy crítico. Bucaramanga, Cali, Medellín
y todas esas ciudades están en un aumento de la delincuencia y
por eso también se hace necesario actualizar y utilizar la
tecnología para empezar a combatir estos temas.

Además de un sistema judicial lento, un sistema de hacinamiento
total de los centros penitenciarios; a los diferentes casi y a
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los centros de detención ya no le cabe una persona más.
Entonces, también yo entiendo en unas ocaciones a la Policía
cuando dicen: “Es que no tenemos adónde llevarlos o toca
soltarlos al día siguiente.” Eso es lo que le molesta mucho a
los ciudadanos que dicen: “No, capturaron a éste, pero al
siguiente día ya sale nuevamente a robar.” Eso se queda en el
común y produce porque algunas afirmaciones dicen: “Tomémonos la
justicia por nuestras propias manos ya que no hay resultados de
las autoridades.” Eso es lo que hay que evitar: que los
ciudadanos crean que tienen el derecho de tomar la justicia por
propia manos pues puede ocurrir una tragedia peor.

Entonces, necesitamos unas autoridades realmente competentes a
la hora de actuar y que le puedan brindar estas herramientas a
los ciudadanos para poder, primero, que tengan atención
inmediata, una atención rápida a la hora de atender este tipo de
situaciones que se presentan a diario en la ciudad de
Bucaramanga. La gente está clamando, de verdad, una mayor
presencia institucional del Estado para que se sienta que hay de
verdad un trabajo mancomunado y articulado.

Yo escuchaba a unos Concejales hace unos días en el tema de un
`Plan Candado´ que se implementaba años atrás en donde en las
diferente entradas de Bucaramanga se encontraban los diferentes
órganos de la Policía realizando diferentes revisiones a los
motorizados y a los carros para detectar cualquier posible
delito que se pudiera presentar en Bucaramanga o el Área
Metropolitana.

Entro al siguiente punto, no va a haber un cambio en materia de
seguridad si no se empieza es articular metropolitanamente este
tema. ¿Por qué? Porque Piedecuesta, Girón, Bucaramanga
Floridablanca todos estamos interconectados. Si las demas
secretaría de interior no empiezan a trabajar conjuntamente,
aquí nos vamos a quedar toda la vida, porque puede pasar que
muchos delincuentes vivan en otros sectores y se trasladan.
Entonces, aquí es donde se debe mencionar lo que está sucediendo
en el Área Metropolitana de Bucaramanga con lo que se citó en
materia de seguridad y necesitamos una comunicación urgente con
las demás secretarías de las diferentes alcaldías metropolitanas
para empezar desde ya, desde ya, para tener datos precisos para
tener un esquema completo de trabajo y que de esta manera
empecemos articulares trabajar en el tema de la seguridad.

Esto para simplemente dar inicio; más adelante abordaré otros
temas más de fondo.

Gracias, Presidente, por el uso de la palabra.

PRESIDENTE: A usted, Concejal Wilson.

INTERPELACIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Presidente.
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PRESIDENTE:… Robín Anderson Hernández…

Concejal Leonardo Mancilla

INTERVENCIÓN DEL H.C. LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Para registrar mi
presencia, muchas gracias.

PRESIDENTE: Se registra la presencia del Conejal Leonardo
Mancilla.

Concejal Robín Anderson.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Gracias,
Presidente. Primero que todo un saludo a las Fuerzas Militares,
a la Policía y a los secretarios que nos acompañan en la tarde
de hoy.

Escuchando a los compañeros y volviendo a retomar el tema porque
como lo dicen algunos, esto a veces pareciera que fuera un vídeo
rodado varias veces porque las cosas no pasan o no hay unos
compromisos totalmente concretos y con unos tiempos ya para
medirse todo el esfuerzo que se está haciendo acá.

Uno de los temas importantes -como lo anunciaba y lo dijo hoy el
Concejal Cristian, y que también en algunas ocasiones lo han
dicho varios compañeros, entre esos el Concejal Francisco- es,
Doctora, cómo miramos a ver cómo la Administración crea una
secretaría de seguridad solamente dedicada a eso, pero con
recursos; porque a veces se crean cargos, pero, Concejal
Cristian, no se generan recursos. Estonces, a veces solamente es
crear un cargo y listo. No. Yo pienso que si hoy se toman unas
decisiones y hay unas propuesta realmente que exista esto para
que se descongestionen todas esas cosas que a veces tiene la
Secretaría del Interior y que realmente se cumplan y en cuánto
tiempo sea el periodo para cumplir esto; porque si no, seguimos
en la misma.

También hablamos, a veces, y soy consciente de eso porque todas
las noche salgo casi los mismos parques del barrio donde vivo…
inclusive, ahoritica viniendo, el consumo en los parques es
desafortunadamente ha incrementado. Y esto hace que hoy en cada
parque de cada barrio las familias que antes llevaban a su niños
a estos parques para que se recrean, ya no lo hagan. Entonces,
buscan partes privadas, o buscan otras cosas qué hacer. Y las
otras cosas qué hacer en la casa es sentar a veces a los niños a
que se sienten dentrás de un computador o detrás de un celular
para poderlos entretener. Y pienso que esto, de alguna manera,
no genera, primero que todo, un ambiente familiar sano, sino que
cada día se descompongan más la familia y todas la
organizaciones que en algún momento convergen en un parque.
Entonces, realmente yo paso toda la noche y veo esto y sigo y
digo “Bueno, qué pasará, cómo vamos a atacar eso”. Es importante
que, por favor, ataquemos que los parque realmente se vuelvan…
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que a través también de la Secretaría de Desarrollo Social haya
incentivos a través de cultura para que las familias vuelvan a
los parques y no los parques sigan siempre dados a que se
vuelvan el punto de encuentro para consumir sustancias. Esa es
una de las cosas que realmente hoy preocupa.

Lo otro que hablaban ahí y que soy consecuente de las cosas; y
lo digo porque, por ejemplo, anoche volví a ver oscura la parte
del barrio La Salle ahí al lado del edificio ese que hicieron en
la Carrera 27 con 67, pero me imagino que toda esa parte, porque
no es un solo poste de luz, sino son varios… Imagino que esto es
el robo del cable que está presentando. Y si usted mira ese
sector, varias de las alcantarillas y de todo esto, ya no están
porque como lo que decían: “Ahora, todos las personas que se
dedican a las cosas pequeñas se están robando la alcantarillas
para romperlas y sacar de ahí el material que tengan que sacar.
Se roban el cable, se roban las matas, se roban los bombillos.”
Entonces, hay que revisar qué es lo que está pasando y cómo
hacemos para que se sienta que esto no pasa. No sé cómo se hace
un control efectivo sobre esto, pero de eso también parte la
percepción de inseguridad que tiene la gente que colocó su mata,
su bombillo y al otro día ya no está. O el robo de las
alcantarillas. Yo que días iba por al frente de la cancha y eso
da hasta risa, venía un muchacho caminando y yo venía en el
carro y cuando volteé a mirar, el muchacho no estaba por ahí.
Dije: “Uy… se desapareció”. No, era que había caido en una
alcantarilla. Entonces, las cosas no están… Sí, se habian robado
la tapa y ya no estaba ahí.

Realmente esto es bastante preocupante, Doctora, y en lo que yo
siempre insisto: El tema de tecnología es importantísimo. Hace
cuánto no vemos en la Ciudad que se compren cosas de tecnología
de punta. Eso es lo que estamos hoy pidiendo, Doctora. Me podría
volver cansón pero, a veces, invertirle al tema de las cornetas
es importantísimo porque es la forma como se comunican los
presidentes. Miremos qué tecnología hay para mejorar esto; qué
cámaras realmente se van a traer a Bucaramanga; qué herramientas
le damos a la Policía para que tenga mejor control y mejor forma
de poder judicializar a estas personas. Esto es importantísimo,
Doctora.

O sea, creo que ustedes cuando llevan a los migrantes hasta la
fronteras, a las personas que de alguna manera sacan, a veces
pensamos que se van cinco, pero se devuelven diez. Porque
volvieron o están volviendo otra vez a los semáforos y este tema
genera preocupación. Vomo le decían algunos: “No todos vienen a
cometer cosas que no son”, pero hay que revisar este tema de la
migración porque este es uno de los factores; y ustedes lo
saben: eso no es nada de tapar, pero ellos están generando acá
un tema de inseguridad.

Estos son los punto que tenemos que tratar y yo se, Doctora, que
usted hace lo posible, pero si no mejoramos todo esto, no vemos



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 112

de 165

nada, y la inseguridad seguirá creciendo y rampante; por eso hoy
estamos pidiendo que realmente haya unos compromisos de parte de
la Secretaría del Interior con tiempos y que estos se cumplan.
Porque si no, volvemos a repetir la misma película de todos los
controles políticos que se hacen y ahí no pasa nada. Y volver a
revisar el tema de los cuadrantes porque a veces los cuadrantes…
creo que son tres Policías por turno y no alcanzan a efectuar
todo esto, pero usted lo hablaba: hay que darle herramientas al
ciudadano para que pueda denunciar y que sienta que hay
confianza tanto de la Policía como de la Secretaría del Interior
para actuar frente a todas las quejas que están.

Próximamente, Concejal Javier Ayala, ahí tenemos el tema de la
seguridad en los ambientes escolares y considero que donde yo
vivo y en la comuna donde yo estoy, hay tanto tema de
escolaridad que debe ser uno de los focos importantes, porque a
veces solamente hablan de la de la Calle de los Estudiantes,
pero donde tenemos varios colegios y en los barrios donde hay
varias instituciones educativas, se descuida también este
sector. Entonces, es importantísimo todo esto para que les
solucionemos la percepción y el tema inseguridad a Bucaramanga.

Muchas gracias, Concejal y Presidente Carlos Barajas. ¡Qué pena!
Se me olvidó algo: Doctora, donde han recuperado, de alguna
manera, el tema invasión hay que seguir visitando eso para que
no, no siga pasando a lo que a veces pasa, que miran a ver quién
se cansa primero, si el que está invadiendo o ustedes que
realmente no vuelven a pasar por allá.

Entonces, gracias, Presidente, gracias acá a todos y a ustedes,
Honorables Concejales. Dios los bendiga.

PRESIDENTE: Concejal Ayala, tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN DEL H.C JAVIER AYALA MORENO: Gracias, Presidente.
Buenas tardes para todos. Yo doy los saludos muy rápido, a la
Doctora Melissa, Secretaria del Interior y a su equipo de
trabajo; al Doctor Jorge Neyra, nuestro Secretario de Desarrollo
Social; a la Doctora Ana Leonor Rueda Vivas, nuestra Secretaria
de Educación; también en saludo cordial a nuestra Fuerza Pública
y a todos los que en este momento nos acompañan de manera
presencial y virtual.

Yo voy a ser muy puntual porque, por razón de tiempo, veo a mi
Coronel Iván ya bastante cansado. Bienvenido al concejo mi
coronel.

Voy a hacer un llamado también a la ciudadanía. Hay que llamar
la atención al ciudadano porque todos nos quejamos de que cogen
los bandidos y, al día siguiente, los sueltan. Es una queja
general, pero aquí el culpable también es el ciudadano; porque
cuando lo roban, no pone el denuncio. Entonces, la persona que
tiene el hurto, le roban, no coloca el denuncio respectivo y
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¿qué hace de la Policía? Pues la Policía tiene que soltar al
bandido; tiene que soltarlo inmediatamente si no hay un
denuncio. Entonces, todos criticamos ¿Qué por qué sueltan al
bandido al otro día? Pero a la persona que robaron en ningún
momento colocó el denuncio; entonces, tienen que soltarlo.
Entonces, aquí hago un llamado de atención también a la
ciudadanía, la ciudadanía que sufra esta clase de robos debe
poner el denuncio porque si no el bandido va a seguir suelto y
haciendo de las suyas. Entonces, ese es un llamado de atención a
la ciudadanía.

Nosotros tuvimos una reunión con mi general Bernal, hace un
tiempo, y yo le decía: “Cuando el bandido no ve en la calle a la
Policía o al Ejército pues hace de las suyas.” Entonces, yo le
pido a mi Coronel que nos está acompañando hoy y a la Policía:
que veamos la Policía en las calles. Cuando uno ve la Policía en
las calles, el bandido se abstiene de hacer todas esas
fechorías.

También quiero resaltar hoy, mi Coronel Iván, que Ejército está
haciendo presencia en la vía en la Comuna Catorce; esto evita
que los migrantes venezolanos ingresen por esa vía, como lo
estaban haciendo en multitudes. Entonces, la presencia del
Ejército es bastante importante en las calles; esto nos ayuda
mucho en el tema de la inseguridad reinante en este momento.

Doctora Melissa, yo considero que usted tiene muchísimas
funciones. Yo pienso que usted tiene muchas cosas: temas de
seguridad y temas de espacio público que son temas neurálgicos
de la Ciudad. Ya lo han planteado los compañeros anteriores,
pero yo quiero también déjarlo hoy acá, yo pienso que se debe
crear la Dirección de Seguridad y Convivencia Ciudadana en
Bucaramanga. Esa dirección se debe crear y esa persona debe ser
responsable de la seguridad también dándole informes a usted
como Secretaria del Interior; porque yo pienso que usted está
muy recargada; no sé si esté equivocado, pero veo que es así. Yo
pienso que esta secretaría debía nombrar… o el Alcalde debería
nombrar una Dirección de Seguridad y Convivencia Ciudadana, como
la tienen otras ciudades como Barranquilla, Cali, Bogotá y las
otras ciudades.

Yo quedé un poco desconcertado, Concejal Parra, de verdad que
hoy quede un poco como Condorito, ‘Plop’, porque es que uno sale
a las calles y la comunidad le dice a uno que: “la ciudad está
insegura, que la ciudad es peligrosa, que -como decía el
Concejal Oviedo- “la esposa no puede sacar las joyas a la calle
porque puede ser robada.” Entonces, uno escucha la comunidad
quejándose en las calles con muchos de nosotros como concejales,
pero hoy vienen acá ediles, presidentes de junta, y comunidad en
general y lo que uno escuchaba… Yo quedé de verdad que
desconcertado porque aquí escucha uno es bellezas. O sea, que la
la ciudad está muy bien en temas de seguridad.
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Entonces de verdad, comunidad, no se quejen, porque es que sale
uno como Concejal, y se quejan: “Concejal me robaron, Concejal…”
Y viene acá, y aquí todo está bien; entonces, uno no entiende la
comunidad. Concejal Luis, usted que se la pasa en muchos
barrios sabe que esa es la queja diaria: los temas de seguridad.
Entonces, uno queda bastante desconcertado porque viene la
comunidad aquí a hablar, pero aquí dicen que todo está bien.

Yo sé, Doctora, yo no la cuestiono, yo sé que usted ha hecho
muchas cosas, porque a mí me cuentan; uno tiene amigos de pronto
cercanos en esa Secretaría que dicen que usted que trabaja las
veinticuatro horas, y eso está bien; pero hay cosas todavía que
faltan por hacer. Siempre nos va a hacer falta el centavito para
el peso, pero sí queda uno con la comunidad un poco
desconcertado porque escucha uno a los ediles y presidente de
junta pues que todos está llevando de una buena manera;
entonces, dice uno: bueno, para qué le hacemos un debate de
seguridad a la Secretaría del Interior, si todo está bien; si la
comunidad dice que todo está bien; para qué le hacemos un debate
de seguridad. No tiene sentido que vengamos a perder el tiempo
acá y le hagamos perder el tiempo a la fuerza pública porque
ellos sí tienen mucho qué hacer, para estar aquí todo el día
sentados escuchandonos a nosotros, y al final, la conclusión es
que todo está bien según la comunidad. Entonces, de verdad que
queda uno un poco desconcertado escuhando la comunidad, amigo
Chumi, cuando escucha que todo está bien; entonces, uno no
entiende qué es lo que está pasando.

Y ya para finalizar, yo escuchaba al Concejal Fabián Oviedo esta
mañana en su intervención que hablaba del Parque Centenario
dónde se estaban vendiendo drogas estupefacientes y al lado hay
un CAI; mi Coronel, yo pienso que hay que meterle
contraiinteligencia a este tema; porque ustedes que son
militares, saben qué es contra inteligencia; entonces, hay que
meter la contrainteligencia para ver qué está pasando. Porque si
la Policía está permitiendo que el delincuente llegue y venda
frente a sus narices, algo está pasando. Entonces, ahí hay que
meter contra-inteligencia. Amigo Chumi, eso se llama contra
inteligencia; los que prestamos servicio militar sabemos, qué es
eso, entonces hay que meterle contra inteligencia al tema.

Listo, Señor Presidente, muchas gracias por permitirme la
palabra.

PRESIDENTE: A usted, Concejal Javier Ayala.

Ahora sí vamos a dar la palabra a la Secretaría del Interior;
seguidamente, a la Policía Nacional y, luego, al Ejército
Nacional.

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA MELISSA FRANCO, SECRETARIA DEL
INTERIOR DEL MUNICIPIO: Buenas tardes para ustedes, Señores
Concejales, para toda la comunidad que nos está viendo, y, por



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 115

de 165

supuesto, para los equipos de trabajo de la Secretaría del
Interior, y para el equipo del gabinete del gobierno.

Frente a este debate, inicio diciendo que y sé que lo he dicho
muchas veces de la misma manera, pero tengo que repetirlo, hay
un trinomio en la seguridad, y yo creo que eso hay que
resaltarlo. El trinomio de la seguridad precisamente es la
Administración frente a que nosotros sí tenemos los recursos
para invertir y yo hoy quiero que quede muy claro porque creo
que lo he explicado, pero de pronto no me he hecho entender de
una forma correcta frente a los recursos de seguridad. Por
supuesto está la Fuerza Pública que se encuentra presente: el
Ejército, la Policía Nacional. Y está la comunidad representada
en todos los actores: redes ciudanas, organizaciones sociales,
frentes de seguridad, presidentes de junta, ediles y todos los
que vimos que intervinieron en la mañana de hoy frente a este
debate.

Así mismo, la seguridad es un propósito que se comparte
socialmente y esto es un tema que nos interesa a todos, y, como
Secretaria del Interior no es un tema netamente… Creo que la
presentación no se está viendo porque se desconectó acá, José…

PRESIDENTE: Le estoy escribiendo.

CONTINUA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR, DOCTORA
MELISSA FRANCO: Creo que el internet en el computador.

PRESIDENTE: José, me ayuda, por favor.
Gracias.

CONTINUA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR, DOCTORA
MELISSA FRANCO: Mientras se pone la presentación voy explicando.

Definitivamente la seguridad es un propósito compartido donde
los estudios a nivel nacional más o menos indican que hay
dieciseis actores que intervienen en materia de seguridad
ciudadana. Actores desde las causas sociales de las problemas
que conllevan a inseguridad. Ustedes lo manifestaron hoy, todos,
Señores Concejales: Problemas de la Pandemia, problemas de salud
mental, problemas de pobreza, problemas de una cantidad de
situaciones que convergen para temas de seguridad, y también,
entidades que tienen que ver con seguridad. Recordemos que no
solamente son las Secretaría del Interior, Ministerio del
Interior, Ministerio de Defensa, el INPEC, el INSPEC, la
Procuradoría, la Defensoría, una cantidad de entidades que ya
les voy a mostrar que tejen una red para conformar y poder
hablar de seguridad ciudadana.

La Secretaría del Interior dentro de la Administración municipal
y dentro de lo que tiene que ver con la fuerza pública trabaja
mancomunadamente. Porque yo quiero que ustedes entiendan que no
es que yo le dé órdenes a la Policía nacional ni órdenes a
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nuestro Ejército porque yo no soy autoridad policial en el
sentido de la ejecucion del servicio de Policía, sino que soy
una autoridad administrativa que trabaja de la mano de las
instituciones, y que las estrategias en materia de seguridad
tampoco las tomo sola, ni son dictatoriales por parte la
Secretaría del Interior o del Alcalde porque precisamente es el
trabajo mancomunado lo que a dado algún resultado a la
ciudadanía.

(Esperemos que la presentación puede salir.)

Gracias, José.

Frente a esa red que les estoy mostrando en este momento, es una
red en la que intervienen muchísimas entidades descentralizadas:
los secretarios que están aquí presentes con diferentes
problemáticas, la Gobernación de Santander, Migración Colombia,
la Administración, la UNP, todo lo que vemos aquí, que es una
red que hace parte de la seguridad ciudadana y que yo les puedo
decir, que por lo menos en lo que tiene que ver con Fuerza
Pública, Fiscalía y Migración Colombia y UNP hay un trabajo
mancomunado de las autoridades. Esta es una Administración que
habla con la Fuerza Pública, que se respeta con la Fuerza
Pública, que hace planes mancomunados. Planes, que como les
contaba la vez pasada, se revisan todos los martes en una mesa
operativa porque las dinámicas delictivas son cambiantes en la
Ciudad y en el Área Metropolitana.

Definitivamente hay que hablar de las cifras de seguridad. ¿Por
qué hay que hablar? Porque es que las cifras que yo voy a
mostrar, no solamente son cifras de SIEDCO de nuestra Policía
Nacional de lo que tiene que ver con capturas, de la DIJIN, de
la Dirección de Inteligencia Criminal, sino que son las cifras
objetivas frente a las denuncias que hay. Y eso no quiere decir
que no haya un subregistro a todos ustedes, Señores Concejales;
por supuesto que hay un subregistro porque muchas personas no
denuncian. Por eso parte de la labor mia como Secretaria es
invitar a la denuncia, facilitar la denuncia de comerciantes, de
líderes para que definitivamente las cifras objetivas en números
sean las cifras reales de seguridad ciudadana.

Siempre me preguntan que con todo ese andamiaje que tiene la
Secretaría del Interior, ¿Cuáles son los resultados de ese
andamiaje precisamente de la secretaría del interior?”
Definitivamente, frente algunas modalidades de hurto, el trabajo
que se ha hecho y las inversiones que se han hecho, sí reflejan
una baja en los indicadores objetivos. En el caso de “Todos
contra el hurto”, Concejal Parra, fue una estrategia mancomunada
de todos los tipos de hurto. Hay unos hurtos que se están
incrementando, pero hay otros que se logró bajar, gracias a esta
estrategia y gracias a un trabajo que se está haciendo con los
gremios.
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Hoy escuchamos al sector de la vigilancia decir que: “Sí hay una
articulación con la Policía Nacional” y que “Sí hay una
articulación con la Secretaría del Interior.”

Por ejemplo, en el caso de hurto a motocicletas vemos que hay
diferencias y vemos cómo se está comportando el delito. Vimos el
año pasado que fue uno de los delitos que más se nos incrementó
y hoy vemos que hay una diferencia. Y ese trabajo de hoy, a 2020
ese menos 19%; es que hemos estado trabajando diciéndole a las
personas que: “No deje parqueada su moto en la calle”. Los
gestores de convivencia están dedicados -y ahorita lo vamos a
ver al detalle- a trabajar en esas dinámicas de prevención del
delito; no solamente la parte operativa, que ya vamos a ver
también cómo es la parte operativa de nuestra Policía frente a
capturas, por ejemplo, de organizaciones criminales que se
dedicaban a hurtar motocicletas, sino cómo llegamos también a
prevenir.

En caso de la violencia, para mí es uno de los ejemplos más
bonito de la Administración municipal: la inversión en las
Comisarías de Familia, el darle herramientas a las Comisarías en
equipos, en el convenio que se hizo con la Fiscalía General de
la Nación y aún cuando desde Desarrollo Social y desde la
Secretaría del Interior se incentiva la denuncia en las mujeres,
vemos que hay una diferencia del menos del 45%. Eso quiere decir
que en el caso de violencia intrafamiliar, por ejemplo, después
de una Pandemia que vemos como se está comportando el delito en
los últimos años, por supuesto hablar de hoy a un menos 45%, es
un resultado de las cifras.

Lo mismo en el caso de hurto al comercio. El proceso de hurto a
comercios es el resultado de un trabajo que se ha hecho con los
gremios. FENALCO ha estado liderando este trabajo con ASOPARTES;
ASOPARTES y los diferentes gremios se han vinculado a las
estrategias precisamente para prevenir y, bajo el trinomio de la
seguridad, ¿Qué pueden aportar ellos como comerciantes? para que
las cifras bajen porque no tenemos los recursos ilimitados
lastimosamente en materia de seguridad.

Alguna vez planteé en el caso del Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana de las Medidas Correctivas: Los
comparendos solamente se exigen para contratar en el sector
público. ¿Por qué no solicitamos al sector privado que también
lo exija para ver cómo se nos van a incrementar los recursos en
materia de seguridad? No solamente las administraciones, sino
recuerden que las multas del Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana se giran a la Policía Nacional. Ustedes se
imaginan donde los gremios digan: “No contrato si tiene un
comparendo activo”. Créanme que los recursos se van a
multiplicar.

Frente al hurto común, es donde tenemos situaciones complejas en
ese momento. Frente al hurto a personas, en ese momento la
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estadística va en menos un 5%, y estamos trabajando fuerte en
aquellos sectores donde tenemos estos incrementos en materia de
hurto. En el Centro de la Ciudad ayer vimos la desarticulación
de la banda Los Julios. Hace una semana estábamos viendo una
intervención interinstitucional en el Centenario porque es uno
de esos sitios en donde tenemos que trabajar para mejorar
indicadores y lograr bajar el hurto a personas, que es el hurto
que le afecta al ciudadano.

El hurto a residencias también reporta un menos 15%, y ustedes
ven ahí en los indicadores cómo este delito, por ejemplo en el
municipio de Bucaramanga desde el año 2018 al año 2021, viene a
la baja.

Homicidios es otra de las situaciones que nos preocupan porque,
a hoy, estamos viendo precisamente que tenemos cuatro homicidios
de más, haciendo un comparativo con el año inmediatamente
anterior. Pero, ¿Qué está pasando en nuestras comunas? Y ustedes
como concejales que son líderes de sus comuna lo saben, tenemos
una intolerancia y un tema de convivencia aunado con un tema de
microtráfico en las ciudades, que por más que se hagan esfuerzos
importantes en capturas, desarticulación de bandas, nuestro
Alcalde ha llamado la atención: ¿Dónde entra la droga al ärea
Metropolitana? Y ha hecho un llamado -y hay que decirlo- se le
ha dicho: “el departamento es un departamento libre de coca” y
entonces: ¿Por qué nuestros barrios están llenos de coca?

Entonces, este indicador es otro de los indicadores que estamos
trabajando muy fuerte para poder reducirlo y frente a las
lesiones personales también ha sido uno de nuestros enfoques
para que en los barrios nuestros gestores de convivencia con la
estrategia de ‘BGA, Concilia’ enseñe a las comunidades
precisamente a hablar; y estamos llegando a los puntos más
críticos de este tipo de situaciones.

Por eso, tengo que decirlo: “por supuesto que objetivamente
frente a cifras, sí hay unos impactos contra la criminalidad.”

En este momento los impactos son que… Ustedes vieron la última
noticia de Semana sobre cómo se están robando los automotores en
el país; Bucaramanga tiene un menos 77% de hurto a atomotores.
CÓmo se están robando las bicicletas en el país y acá tenemos un
menos 49%. Pero, ¿Por qué hay un menos 49%? Porque nuestra
Policía y nuestro Ejército tienen en las principales rutas del
Área Metropolitana acompañamiento a los ciclistas, desde las
cinco de la mañana hasta las diez u once de la mañana. ¿Esto qué
quiere decir? Que en Bucaramanga con esas rutas seguras o ese
acompañamiento, por supuesto no se están robando las bicicletas.

Así mismo, como les decía, en la violencia intrafamiliar, las
lesiones personales, el hurto a celulares, hay unos indicadores
con una reducción mayor y en otros -como les decía- en que
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tenemos que seguir trabajando como lo es el hurto a personas y
el homicidio”. Así mismo, el trabajo de nosotros…

INTERPELACIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presidentes,
para una interpelación.

PRESIDENTE: Concejal Felipe.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias,
Presidente, qué pena, es que hay una cifra que no me quedó clara
porque en la diapositiva inicial se presenta menos 5% el hurto a
personas; pero en esta diapositiva no se presenta. ¿Nos puede
mostrar nuevamente la de hurto a personas?

CONTINUA INTERVENCIÓN LA SECRETARIA DEL INTERIOR, DOCTORA
MELISSA FRANCO: Nosotros tenemos, en esta que estoy presentándo
del menos 1%, es la unión de los diferentes hurtos: persona,
comercio, residencias; y esta que estamos viendo acá es
solamente hurto a personas el llamado hurto a celular o el
llamado hurto de, por ejemplo, las pertenencias personales. Si
yo hago un promedio del hurto, en este momento no estaría
perdiendo el hurto porque hay bastante reducciones en residencia
y comercio; pero, si la miro solamente como personas: en este
momento vamos en seis mil trescientos dieciocho (6.318) casos,
perdón el año anterior, hoy vamos, con corte a diferencia del
año 2021, vamos en mil ochocientos veinticuatro (1.824), que es
la cifra de arriba de 2022 y la cifra de abajo 2021.

INTERPELACIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: ¿O sea, un
aumento del 5%?

CONTINUA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR, DOCTORA
MELISSA FRANCO: En este momento tenemos un aumento del 5%. Ese
es uno los indicadores que está objetivamente en rojo en la
ciudad de Bucaramanga.

La Concejal Marina, dentro las intervenciones, siempre me
pregunta “Doctora, con ese andamiaje que usted tiene, cuáles son
los resultados tangibles? En una gestión en la que -tengo que
decirlo- llevo nueve meses. Por supuesto, hay muchísimas
problemáticas en materia de seguridad, pero en nueve meses hemos
logrado la construcción del acompañamiento de la protesta social
que fue tan complejo y que el Doctor José David estuvo liderando
en un momento. Ese acompañamiento a la protesta social en
compañía de la fuerza pública dejó un resultado, y es que sí
tuvimos afectaciones en materia económica, pero t tuvimos cero
pérdidas de vida, cero pérdidas de desaparecidos y muchas
situaciones que sí se presentaron en otros sectores del país.
aún cuando teníamos la Universidad Industrial de Santander con
unas problemáticas tan difíciles.

Construcción de 30 frentes de seguridad: ya lo vamos a ver al
detalle.
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La recuperación de un entorno escolar, que mañana lo vamos a ver
al detalle, pero en el Caballo de Bolívar convergen una
universidad y tres colegios. La construcción del tejido social
de nuestro gestores en dos puntos estratégicos. Qué ha pasado en
la convivencia y la seguridad en el fútbol y ‘Todos contra el
hurto´. Esas son estrategias en las que se han visto las
intervenciones de la Administración y en los equipos y el
trabajo en conjunto con la fuerza pública. Resalto el Caballo de
Bolívar. Por eso escuchamos hoy a varios presidentes y ediles
porque definitivamente del trabajo mancomunado con la comunidad
en el Caballo de Bolívar y con muchos de ustedes, Concejales,
que estuvieron pendientes de lo que pasó en el Caballo de
Bolívar, hoy vemos que ese sitio tiene un 83% menos de delitos;
impactamos más de veinte mil (20.000) estudiantes y hoy ya no es
una olla de microtráfico como en algún momento fue y eso por un
trabajo de recuperación mancomunada entre Concejo, comunidad,
gestores, fuerza pública que aún permanecen custodiando este
sector para que no vuelva a ser una olla de microtráfico.

En el sector de la Inmaculada hubo un trabajo también muy
interesante en un entorno escolar, y fue cómo reconstruimos el
tejido social y cómo los niños levantaron una barrera invisible:
tenían que dar la vuelta para ir al colegio porque había una
segregación absoluta ente las dos Inmaculadas. En la Comuna
Catorce, en el barrio Miraflores, Parches que no podían visitar
una cancha, se unieron en el deporte. Concejal Ávila, usted que
siempre insiste en el deporte, a través del deporte se logró que
díez parches que se cogían a tiros en la cancha, se hablen y que
hoy la Comuna Catorce tenga otra dinámica muy diferente.

Cabecera, con todos los problemas que hay en Cabecera, Cuadra
Pley, los parques, cabecera en este momento tiene el pie de
fuerza más grande que tienen los dos barrios de la Ciudad…

INTERPELACIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Presidente, por favor, una moción.

PRESIDENTE: Concejal Marina, por moción.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Presidente, qué pena, es para aclararle a la Doctora Melissa que
no podemos desmotivar el ejercicio social que han hecho a mutuo
propio, las tres barreras invisibles de la Comuna Catorce,
fueron ellos los de la iniciativa; líderes de cada comuna, eso
no fue ningún ejercicio hecho desde la Administración. Un día
podemos traer esos jóvenes a que nos cuenten aquí el testimonio.
Entonces, no quitemos el mérito a una sociedad que se levanta de
las cenizas a plantear otra forma de vida, como lo están
haciendo ellos con su programa de `Bga Explora’.

PRESIDENTE: Doctora Melissa, contienuemos.
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CONTINUA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR, DOCTORA
MELISSA FRANCO: Gracias, Concejal Marina. No estoy
desconociendo. Precisamente juntos trabajamos con ‘BGA Explora’
y trabajamos con los muchachos que están reconstruyendo a través
de diferentes dinámicas la Comuna Catorce, no solamente desde
nosotros sino también desde Cultura y desde todo el muralismo y
todo lo que están haciendo en ‘BGA Explora’.

Esos son los resultados. Siempre me preguntan: ¿Cuáles son los
resultados? Nuestra Policia Nacional en este momento, con una
estrategia que no se a lanzado formalmente pero que está en
funcionamiento, el ‘Cuadrante Amarillo’ tiene una reducción de
69% de los delitos contra los taxistas. Tenemos más de 139
frentes de seguridad que están siendo los ojos de la seguridad
participando en diferentes dinámicas delictivas. Empresas
vinculadas más de ciento veintitrés (123) y más de once mil
quinientos ochenta (11.580) participantes en los diferentes
frentes de seguridad. En los colegios, como lo vamos a ver
mañana, con el Mayor León que se encuentra aquí presente, hay
una comunicación constante con los rectores para poder atender
oportunamente las diferencias.

Bucaramanga ha sido resaltada por el Ministerio del Deporte por
ese manejo que estamos haciendo desde las comunas, y ustedes
también han participado en eso con las barras de la Ciudad y en
cómo fortalecemos en oportunidades a estos jóvenes, cómo
fortalecemos la cultura de la ‘no violencia’, cómo se ha visto
el trabajo mancomunado donde hace unos días… Recordemos que
mientras se firmaba un pacto por la seguridad y la convivencia
en Bucaramanga, en el partido del Deportivo Medellín a nivel
nacional teníamos una situación bastante compleja, en otro
partido en otra ciudad. Bucaramanga está trabajando de la mano,
de las barras para poder reconstruir los tejidos sociales en los
territorios: ese es un tabajo que inclusive a nivel nacional lo
valoran y es hoy, un ejemplo ante Colombia.

Frente a las inversiones del FONSET, voy a hacer varias
aclaraciones de las inversiones de los fondos de la Secretaría
del Interior. Cuando hablamos del FONSET -Fondo Cuenta
Territorial- es uno de los fondos que maneja la Secretaría del
Interior; la Secretaría del Interior también maneja el Fondo de
Vigilancia que es el Fondo de Multas; manejamos también el Fondo
de Gestión del Riesgo y los recursos propios que nos da la
Administración Municipal para poder funcionar. La totalidad de
todos los recursos, Concejal Marina, son aproximadamente treinta
y cinco mil millones de pesos ($35.000.000.000.000) por los
cuatro fondos. Yo siempre he mostrado la ejecución del fondo que
tiene que ver con Seguridad y Convivencia Ciudadana que es el
FONSET; es decir, efectivamente el año pasado la ejecusion de la
Secretaría del Interior con los cuatro fondos sí fue de un 69%.
Le voy a contar por qué a todos los señores concejales. Tuvimos
problemas con la firma del Convenio SRPEA de atender la
responsabilidad penal para adolescentes con la gobernación y,
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por el tema de Ley de Garantías, quedaron dos mil millones de
pesos ($2.000.000.000) que pasan este año para firma de
convenios despues de Ley. La Unidad Municipal de Gestión del
Riesgo siempre tiene un saldo de aproximadamente mil millones de
pesos ($1.000.000.000) frente a cualquier situación de
emergencia que se pueda presentar; ahí estamos hablando no más
de tres mil millones de pesos ($3.000.000.000). En el caso de la
ejecución del FONSET, teníamos presto un presupuesto de
veinticuatro mil millones de pesos ($24.000.000.000). Y ustedes
dirán: ¿Por qué había veinticuatro mil millones de pesos
($24.000.000.000)? Y es que, vamos a ver las inversiones en los
últimos años de gobierno desde el 2016: La inversión en el año
2016 fue de aproximadamente ciento ocho millones de pesos
($108.000.000); posteriormente, vemos que en el 2017 sube, en
el 2018 baja, en el 2019 casi llega a catorce mil millones de
pesos ($14.000.000.000). Nosotros empezamos con una ejecución
aproximadamente seis mil millones de pesos ($6.000.000.000). Y
ustedes van a preguntarse: ¿Por qué el primer año vemos que los
picos son los más bajos? Es porque yo no puedo hacer inversiones
en materia de seguridad, si no se construye el Plan Integral de
Seguridad y Convivencia Ciudadana, que es el PISCC. En el caso
el Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana quedó
construido aproximadamente -y eso pasa en todas las
administraciones- a mitad de año del primer año de gobierno. Es
decir, que el segundo semestre es el año de la ejecución, y por
eso en las dos vigencia de los primeros años vemos una ejecución
del siete en el caso primero de 0.96 y ahora 7.76; pero nosotros
si logramos algo que no se había logrado, y era precisamente, la
mayor ejecución del 73% y la mayor inversión: dieciocho mil
millones (18.000.000.000) que sí se contrataron. Y esto es lo
que quiero explicarles, y es que la Contraloría, cuando va y
mira las cuentas, mira el dinero que hay en cuentas. ¿Y por qué
hay dinero en cuentas? Estamos hablando de más de dos mil
quinientos millones de pesos ($2.500.000.000) en
infraestructura: arreglamos la sala URI para todo el proceso de
judicialización de detenidos, el Batallón Caldas, Fuerte Norte
que era uno de las pedidos de la comunidad del sector rural, y
de la comunidad del Norte; y el Batallón Caldas necesitaba unos
alojamientos. Esas obras, a hoy, no se han intregado porque
requirieron mayor inversión este año 2022 en los recursos del
FONSET. Es decir, que ese dinero, por ejemplo, es para Cuentas
por Pagar. En movilidad: Compramos unos páneles de vigilancia
donde transportan a los capturados para fortalecer las
capacidades operativas de la Policía y, con toda esta crisis qué
hay de contenedores, no han llegado. Es decir, que varias de las
compras que la Secretaría del Interior realizó estan por Cuentas
por Pagar y así se lo informamos a la Contraloría. Pero la
ejecución de la contratación del Fondo de Seguridad fue de
dieciocho mil millones de pesos ($18.000.000.000); es decir, que
esta es una realidad y no es una mentira cómo se está diciendo
que: “Los recursos están guardados en los Fondos de Seguridad”.
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INTERPELACIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR:
Presidente.

Perdón, Doctora,

PRESIDENTE: Concejal Cristian.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Es que a mí
si me interesa mucho el tema del Fondo de Seguridad porque hay
que darle claridad de unas vez por todas. No podemos llegar al
siguiente informe de gestión a decir ¿Qué ha pasado? ¿Qué no
pasado? Y a mí me gustaría -como en el derecho- con evidencias.
Aquí nos dice la Doctora: “En Infraestructura, Dos mil
quinientos millones (2.500.000.000).” Me gustaría ver ¿Qué
contratos se ejecutaron? Y en el tema de movilidad y Balores con
valores, ¿Cuál fue la ejecucion? ¿Cuál es el impacto? ¿Dónde lo
podemos evidenciar tangiblemente año a año? El año de vigencia
2020, 21 y 22 en el que estamos. Eso me gustaría que quedara muy
claro, Presidente, en el tema del Fondo de Seguridad para que no
lo sigamos tocando más y reiterando más -como usted dice: “Nos
ha explicado.” “Nos ha explicado”. Pero es que yo así lo veo a
vuelo de pájaro. La verdad, y excúseme Doctora, me gustaría que
fuera más precisa en la inversión año a año? ¿Y cuánto es el
total del FONSET para la vigencia del 20, 21 y 22? ¿Los tres
años que llevamos de gobierno? ¿En qué se ha gastado, año a año,
esa plata?

CONTINUA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR, DOCTORA
MELISSA FRANCO: Concejal, yo puedo hacer una relación detallada
-y se lo voy hacer llegar a cada uno de los Concejales- de los
contratos: el estado de cada uno de los contratos, qué se ha
entregado a la Ciudad y qué no se ha entregado por motivos, por
ejemplo, como el caso de movilidad.

Recordemos la Patrulla Animal, que el Concejal Jorge Rangel
ayudó a gestionar con mi General García, que se compró desde el
año pasado y esta es la fecha que no ha llegado; no ha llegado,
¿Por qué? Porque son vehículos que requieren modificación con
unas especificaciones técnicas que tiene nuestra Policía
Nacional. Eso es un compromiso, pero hay algo muy importante y
es que definitivamente las capacidades de la Policia tienen que
fortalecerse no solamente desde el pie fuerza, sino desde la
tecnología. Y quiero dejar claro aquí hoy, porque lo he
explicado, pero siento que de pronto no ha quedado claro:
nosotros compramos dos drones para la Policía Nacional,
compramos un dron para Gestión del Riesgo y actualmente esos
drones están ayudando a desarticular bandas de microtrafíco.
Ustedes han visto las capturas de la Policía, donde muestran el
resultado de los drones junto con el Halcón de la Polícia
Nacional que mi General Bernal trajo a la ciudad. Pasado mañana:
el jueves tenemos nuevamente marcha nacional y esos drones están
apoyando la seguridad ciudadana.
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Sistema de alarmas comunitarias: se arreglaron más de mil
trescientos ochenta (1.380) cornetas. Escuché hoy, por ejemplo,
que le hemos dicho a alguno líderes sociales que: “las cornetas
ya no van a ir”. Eso no es; lo que estamos buscando es qué
tecnología hay para que esas cornetas sean inalámbricas y dejen
de ser esas cornetas que se cortan o que cuando van a arreglar
otro tipo de servicios públicos, se dañen. Estamos haciendo
mantenimiento del circuito. Lo vuelvo a decir: hay una
certificación de que el circuito se encuentra al 80% de
funcionamiento. Ochocientas ocho cámaras (808) están al 80%; y
este año estamos sacando el contrato para seguir con ese
mantenimiento. Las cámaras que no funcionan, ¿Por qué no
funcionan? Resulta que cuando las instalaron, Concejal Cristian,
muchas de esas cámaras están tapadas por los árboles y nos
tocaría prácticamente tumbar todos los árboles. Por eso toca
reubicar cámaras y ese es uno de los proyectos estratégicos de
este año frente a que la reubicación que es más barata que la
construcción de un nuevo punto porque estas cámaras requieren
unas características técnicas que hacen que la instalación de
una cámara valga aproximadamente cincuenta millones de pesos
($50.000.000).

Así mismo, compramos equipos para la Fiscalía más de mil
trescientos millones de pesos ($1.300.000.000). Fortalecimos…

INTERPELACIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Perdone,
Doctora, es que, no sé si me hice entender. ¿Presidente, si
usted me permite? Es que no estamos en un informe de gestión.
Estamos en un debate de control político. Hicimos un
cuestionario: mi pregunta es muy sencilla: 2020, diez mil
millones del FONSET. Esos diez mil, ¿Cómo los ejecute? ¿Cómo los
ejecuté? 2021: tenía quince mil, los quince mil los gasté en
esto, esto, esto y me sobraron para el año entrante…

CONTINUA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR, DOCTORA
MELISSA FRANCO: Concejal, eso es lo que le estoy mostrando: 2021
Presupuesto veinticuatro mil millones (24.000.000.000),
ejecución dieciocho mil (18.000.000.000). La parte de abajo:
¿Cómo iniciamos este año? Presupuesto: seis mil quinientos
(6.500.000.000) millones aproximadamente, y en mayo, ustedes
autorizan los recursos de balance, que son los recursos que no
se alcanzaron a ejecutar el año pasado; es decir, la diferencia
entre veinticuatro mil y dieciocho mil y los anexan al Fondo de
Seguridad para este año 2022. Lo que yo quiero es poder
entregarle a ustedes el detalle de los contratos para que vean
que sí se contrató, y que no es un tema p de que yo lo esté
diciendo, sino que usted pueda tener el número de los contratos.

INTERPELACIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Pero, no
los trajimos, hoy, al debate.

CONTINUA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR, DOCTORA
MELISSA FRANCO: Concejal, si quiere mientras yo termino la
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exposición, mi equipo me los puede tener porque son muchísimos
los contratos para yo tenerlos de memoria.

INTERPELACIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: No, es
hacer un cuadro muy sencillo, Doctora, con todo el respeto. Es
decir: “tengo diez mil millones me gasté nueve mil ochocientos
en… discrimino sencillamente: Número de contrato tal, se
compraron diez patrullas de Policía; Número de contrató tal, se
compraron tal… Ah, me sobraron mil y el siguiente para
excedentes…“

CONTINUA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR, DOCTORA
MELISSA FRANCO: Perfecto, Concejal.

PRESIDENTE: Eso, es lo que yo quiero del cuestionario que hice.

Muchas gracias.

CONTINUA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR, DOCTORA
MELISSA FRANCO: Asimismo, ustedes vieron que entregamos la Sala
CIES de la Policía Nacional con más de dos mil trescientos
millones de pesos ($2.300.000.000) del Observatorio de
Seguridad. EStas son un poco las inversiones estratégicas para
el 2022. No tenemos la plata que teníamos, por supuesto, porque
hubo una ejecución bastante grande; entonces, empezamos con seis
mil millones de pesos ($6.000.000.000) y ahorita tenemos unos
recursos de balance y vamos a saber cuánto son los adicionales
de recursos de balance. De lo que ya está aprobado, se va a
invertir un dinero para terminar las obras que no hemos
entregado, más movilidad. Nuestra Policia Nacional nos dice que
requiere motos y otros vehículos para seguir operando en la
Ciudad. Hay algo muy importante y es que la incorporación de los
trecientos (300) patrulleros que había anunciado nuestro Alcalde
valen aproximadamente dos mil quinientos ochenta millones de
pesos ($2.580.000.000). Ese convenio se firma después de la Ley
de Garantías y esperamos que estos muchachos inicien a estudiar
en el mes de septiembre.

Asimismo, frente a ‘Bucaramanga Inteligente y Segura’, ya lo
expliqué en mi informe de gestión, pero yo sé que explicar eso
por parte mía requiere un acompañamiento de telemática de
nuestra Policía. Estamos invirtiendo más de dos mil millones de
pesos ($2.000.000.000) al 1-2-3 para que a través de una
tecnología que se llama ‘XCrime’ y que se llama ‘Motivos de
Policía’, nuestra Policía -hoy lo decía un Concejal y ustedes
lo preguntaban- “Va a tener una georeferenciación de sus
patrullas y, a través de las de las bases de datos y de la
información que tienen, van a poder mejorar el servicio de
Policía y a hacer seguimiento a cuánto se demorará el caso”.
Todo esto va a ser posible como segunda fase de tecnología de la
Policía, gracias a las inversiones.
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El Doctor Carlos Barajas hace parte del Consejo de Vigilancia
donde nuestra Policia nos ha dicho: “Necesito radios, los radios
que tengo están en desuso. El mismo Consejo de Vigilancia, al
que pertenecen el Doctor Barajas y el Personero de Bucaramanga,
ha dicho “Sí, aquí están los recursos…”

INTERPELACIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Presidente, excúseme, una moción.

PRESIDENTE: Concejal Marina.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Presidente, es que yo creo que hacemos más objetivo y productivo
el debate sobre todo lo que necesitamos saber, si agotamos o
dejamos tanta prosa y pasamos… Es pertinente lo que dice el
Concejal Cristian Reyes: “Son dos cosas distintas, Doctora: una
cosa es hablar de la ejecución presupuestal de los fondos, y
otra cosa es del Plan Integral de Seguridad y Convivencia
Ciudadana, que lo estamos cuestionando y no importa que usted
sea la Secretaria del Interior en este momento, pero también
debe haber una explicación sobre ¿Por qué se ejecutó solamente
el 6% en el 20? ¿Por qué en el año pasado se ejecutó solamente
el 64%? Simplemente, dé las razones sin tanta prosa porque
terminamos enredando a la misma ciudadanía.

Esa es la moción de procedimiento, Presidente. Yo creo que hemos
sido muy puntuales en las preguntas…

PRESIDENTE: Gracias, Concejal…

CONTINUA INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:…
Para que las respuestas sean…

INTERPELACIÓN DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR, DOCTORA MELISSA
FRANCO: Concejal Marina, creo que yo no me he hecho entender
pero -vuelgo y lo repito- una cosa es la ejecución de la
Secretaría del Interior con los cuatro fondos que maneja -que le
acabé de explicar que sí fue el 69% y le estoy comentando que
quedaron casi dos mil millones de pesos ($2.000.000.000) del
Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes porque la
Gobernación no nos dio el convenio para firmar, toda vez que le
llegó la Ley de Garantías, mil millones de Gestión del Riesgo- y
otra cosa es el Fondo de Seguridad. En el fondo de Seguridad los
veinticuatro mil millones (24.000.000.000) -como lo preguntó el
Concejal Cristian- se ejecutó -como ustedes lo ven acá- el 73%
del fondo; es decir, si podemos mirar la ejecución por fondo, y
en este caso pues estoy hablando es del fondo que le pega
directamente la seguridad ciudadana, fondo que no es manejado de
forma unilateral por la Administración -quiero aclararlo, hay un
Comité de Orden Público donde están todos los intervinientes en
materia de seguridad: Fiscalía, Ejercito, Migración y ellos
presentan sus proyectos y se avala a través del Comité de Orden
Público.
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INTERPELACNIÓN DEL H.C. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: Presidente.

PRESIDENTE: Concejal Fabián Oviedo.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: Doctora, el
23% que faltó por ejecutar, ¿Por qué no se ejecutó? ¿Ese no es
el de la Gobernación?

CONTINUA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR, DOCTORA
MELISSA FRANCO: No. El 23% que no se alcanzó a ejecutar,
Concejal, es porque nosotros cambiamos varios proyectos durante
el año. En algún momento se pensó invertir en infraestructura
para las Estaciones de Policía, pero cuando fuimos a ejecutar el
proyecto, por ejemplo, eso ya estaba casi en diseño y
necesitamos una licencia que no se contempló, y por eso se
replanteó el proyecto. Nosotros tenemos la trazabilidad del por
qué ese dinero que no se alcanzó o no se pudo ejecutar y fue por
cambios en los proyectos. Como le decía: las entidades de orden
públicos son quienes me llevan a mí los proyectos, yo los avaló
con mi equipo de contrataciones y nosotros sí contratamos, pero
uno de los temas que logramos con el Comité de Orden Público es
que esa información que yo requiero para los proyectos y para
contratar se dé de manera más rápida y sobre todo hay mucha
dificultad en las características técnicas que se exigen,
inclusive desde el orden nacional, por parte de la Policía y por
parte de la Fiscalía General de la Nación. Hay documentos que se
demoran un mes para que lleguen acá y se puedan hacer los
procesos de contratación.

Entonces, realmente es una coordinación interinstitucional
lograr ejecutar este Fondo; por eso definitivamente es un logro
y se ve como un logro la ejecución de un 73% en comparación con
lo que veníamos ejecutando en materia de Seguridad Ciudadana.

Por supuesto, la meta va ser este año el 100% gastarnos los tres
mil millones de pesos ($3.000.000.000) que nos dieron y los
recursos de balance que llegan ahorita de lo que no se gastó,
que es lo que estamos esperando que la Secretaría de Hacienda
nos confirme: cuántos son esos recursos de balance para poder
ejecutar en el Fondo de Seguridad.

Esto va de la mano también de que estos recursos tienen que
reflejarse en la operatividad: darle más herramientas a la
Policía, a la Fiscalía tiene que reflejarse en indicadores
claros, operativos. Lo que vemos es que definitivamente en el
aumento de la operatividad de nuestra Policia Nacional tenemos
más de dos mil (2.000) capturados a la fecha.

Ahorita mi Coronel se va referir al tema, entonces, no voy a
decir el detalle la operatividad de la Fuerza Pública, al igual
que del Ejército, pero se ve también materializada en la
prevención: han incautado armas de fuego, han incautado armas
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traumáticas, también el las capturas de lo que tiene que ver con
las personas de nacionalidad migrante y, en este caso, hay que
decirlo, venezolana con la que hemos tenido alguna dificultades.

Ahí también hay muchísimas preguntas y yo quiero aclarar que la
política frente a los migrantes -como lo explica ahorita el
Concejal Nelson Mantilla- es una política nacional. Nosotros,
como Administración municipal, alzamos la mano a través de
nuestro Alcalde que es el presidente de ASOCAPITALES, le
contamos a Migración Colombia del orden nacional que estábamos
teniendo un incremento de los delitos donde los ciudadanos
migrantes se ven involucrados. Precisamente, las capacidades de
Migración Colombia para el departamento de Santander, no para
Bucaramanga, son veinte (20) oficiales que trabajan de forma
articulada para el departamento y seis (6) que nos acompañan en
la ciudad de Bucaramanga en los operativos en los semáforos.
Algo que se le pidió a Migración Colombia fue incrementar la
capacidad de Migración porque ustedes no están dando abasto
haciendo todo el proceso de la biometería en la regulación de
los PPT de Migración y aparte los operativos. Se comprometió el
orden nacional a que aproximadamente cada quince a veinte días
me envía personal de Bogotá, donde ya vimos los primeros
operativos que fueron las expulsiones grandes, para poder
continuar con la operatividad y los registros en Migración
Colombia. Aún, con las capacidades que tenemos, se han realizado
este año más de trescientos cuarenta y tres (343) operativos y
hemos llegado a diferentes instancias.

Ahora, les hemos dicho que hemos estado trabajando de forma
interinstitucional en los parques y en los semáforos mirando
cómo logramos que la gente se inscriba para tenerlos
identificados. Yo creo que Jorge Neyra, como Secretario de
Desarrollo Social, puede darme un poco más la cifra, pero
nosotros en este momento estamos muy atentos a cuál es la
directriz del gobierno nacional después de que se acaba el
registro de las personas migrantes: ¿Qué va pasar a partir del
28 de mayo? Es que el que no se registró, quiere decir que no se
quiere legalizar en Colombia. Ese un poco el entendido de
nosotros y ahí lo que queremos es saber cuáles son las
directrices del gobierno nacional.

Quiero también especificarles que expulsar a los migrantes, a mi
juicio de ver, que están cometiendo situaciones en materia de
convivencia y seguridad, sobre todo en convivencia porque los
que cometen delitos quedan privados de la liberta muchos de
ellos, dependiendo del delito, sí sirve porque esa Resolución
Judicial de Expulsión inmediatamente le crea un antecedente a
ese migrante; cuando él vuelva, porque muchos de ellos han
vuelto, inmediatamente la Policía Nacional lo coge y lo
judicializa por fraude a Resolución Judicial. Pero resulta que
han sido tan de malas que no solamente los cogemos por el fraude
sino que les han encontrado un arma blanca o se les han
encontrado un arma de fuego. Hoy tenemos a un migrante privado
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de la libertad en establecimiento carcelario -de los que hemos
expulsado- precisamente por el seguimiento. Ponerle un
comparendo a un migrante que no se está comportando en la Ciudad
es importante porque definitivamente eso lo que hace: hacerle el
seguimiento y no a poder regalizarse…

INTERPELACIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
Presidente, para una moción.

PRESIDENTE: Concejal Silvia.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Señor
Presidente, sé que usted es tan tan político y se conoce muy
bien el Reglamento Interno del Concejo: ¿Esto es un debate de
control político o una proposición?

PRESIDENTE: Concejal…

CONTINUA INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
Pregunto, porque las preguntas son muy claras; y esto es un
informe de gestión y ya lo habíamos visto.

PRESIDENTE: Concejal…

CONTINUA INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Se
lo preguntó cuánto

PRESIDENTE: Concejal…

CONTINUA INTERVENCIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
Señor Presidente, usted me dió el uso de la palabra. Se le
preguntó: ¿Cuánto dinero ha recibido la Policía Metropolitana de
Bucaramanga por concepto del Fondo de Seguridad Ciudadana en el
último año? El concejal Cristian pidió un cuadrito en excel.

Ella sabe el manejo que se le ha dado al presupuesto asignado.
Es simplemente que nos diga cómo…

PRESIDENTE: Concejal, perdóneme. Primero, usted tiene derecho al
uso de la palabra por mociones y me explica la moción de ahora
en adelante. Y, Concejal, perdóneme, cuando se refiera a mí no
lo haga con ironía, hágalo con respeto como yo me dirijo a
usted.

Concejal Luisa, tiene el uso de palabra.

El respeto va y viene, Concejal.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALES:
Presidente, para una moción y se la explico, Una moción de
aclaración para la Doctora Melissa.
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También me uno a la petición de mi compañero Cristian. Realmente
no podemos seguir -y los invito a todos ustedes compañeros-
escuchando la exposición de la Secretaria del Interior dado que
pareciera que fuera la presentación de un informe de gestión y
ya hace unos días tuvimos este espacio para recibir un informe
de gestión pero hoy queremos las cifras, los datos concretos.
Primero, con respecto al cuestionario que se le realizó, Doctora
melissa; y, segundo, es muy importante revisar detalladamente la
contratación y la ejecución de los dieciocho mil millones de
pesos ($18.000.000.000).

Siento que va a toda velocidad y esa no es la idea porque de sus
respuestas, de su ejecución, de la acción como tal de la
Secretaría del Interior depende nuestro estudio.

Lo que inicialmente estabamos hablando sobre la mesa aquí en
este Concejo es el análisis de dos mociones y es bastante
interesante que estas mociones sean estudiadas con argumentos y
que usted que hoy tiene la palabra nos muestre los argumentos
con respecto a su ejecución. En ningún momento ninguno de los
Concejales ha discutido su trabajo; pero aquí estamos
discutiendo los resultados. Por eso es que quisiera, Presidente,
con su respeto y con su venia, pedirle a la Secretaria que pueda
continuar tan pronto tenga el cuadro solicitado por el compañero
Cristian Reyes.

PRESIDENTE: Claro que sí, Concejal. Ella manifestó que mientras
se iba a… ¿Damos un receso?

INTERPELACIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Presidente…

PRESIDENTE: Es que, mire… perdóneme, Concejal Antonio, es que a
mi me parece que tener aquí a nuestro honroso Ejercito Nacional
y a nuestra respetaba Policia Nacional todo el día escuchándolos
eh… ¿Por qué no hacemos esta dinámica? Ella dijo que ya le
traían el cuadro; entonces, Doctora Melissa, la invitación es a
que se limite a responder el cuestionario de los citantes. Una
vez tenga el cuadro, usted explica la pregunta que le hace el
Concejal Cristian que le reiteran la Concejal Marina y la
Concejal Luisa como concejales citantes. Limítese a responder el
cuestionario, por favor. Y, si más adelante una vez usted
termine de responder el cuestionario, quiere adicionar algunos
comentarios en matera de resultados, bien lo puede hacer y
tendría unos cinco minutos más para luego darle la palabra a la
Policía y al Ejército. ¿Vale? ¿En cuánto le envían el cuadro?

CONTINUA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR, DOCTORA
MELISSA FRANCO: En este momento ya estamos viendo el cuadro al
detalle.

PRESIENTE: No, no está ahí.
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CONTINUA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR, DOCTORA
MELISSA FRANCO: Perdón, discúlpame, lo tenemos acá. ¿Cómo
hacemos con José para…

PRESIDENTE: Envíeselo a José. Si quiere siga hablando e mientras
se lo envían a José.

CONTINUA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR, DOCTORA
MELISSA FRANCO: Yo estoy hablando de varios temas porque hoy me
tocaron varios temas durante el debate. Las preguntas que me
hicieron dentro del cuestionario, Doctor, fueron muchísimas. Yo
creo que las proposiciones se trataron de todos los temas que
influyen en materia de seguridad ciudadana.

No me voy a detener en la parte operativa porque sé que nuestra
Policia lo va hacer con más al detalle, pero sí quiero responder
otras preguntas, por ejemplo, frente los gestores de convivencia
mientras tengo el cuadro ya publicado.

Siempre me preguntan y de pronto no ha quedado claro ¿Cuáles son
los enfoques que tienen los gestores de convivencia y cómo se
les está haciendo seguimiento? Yo también le pasé a José un link
para que, por favor, lo podamos ver todos porque los gestores de
convivencia tienen unos indicadores claros y unos reportes de
seguimiento. Estos son los puntos en los que están trabajando en
los territorios para poder trabajar…

No se ve la presentación tampoco…

¿José?

Hay un reporte y hay un video dónde cada gestor tiene que
reportar cada uno de los indicadores y cómo están trabajando en
las comunas. Yo no he podido explicar esto al detalle porque en
una hora o menos para todos los temas que tenemos es bastante
dificil de explicar, Señores Concejales, pero existe un
seguimiento al detalle con un reporte por cada uno de los
gestores de convivencia frente a las comunas, frente a las
acciones que están haciendo y frente a los indicadores que
tienen en cada uno de los territorios. Eso se está trabajando
con el Observatorio t para que haya una capa para el
observatorio de percepción ciudadana que son muchos de los temas
que ustedes han dicho, no solamente de la parte objetiva, sino
de la parte subjetiva. Por su puesto, la parte subjetiva es el
sentir de la ciudadanía en los barrios y con ese seguimiento que
estamos haciendo se va a poder tener claro, frente a los
gestores de convivencia: cuál es el indicador y a quién le están
pegando. ¿A qué apunta Gestores de Convivencia? A que sean
ustedes, Señores Concejales, quienes revisen un posible Acuerdo
para que esto no sea un programa de gobierno de Juan Carlos
Cárdenas Rey, como Alcalde, sino que sea algo que perdure en la
ciudad, toda vez que como Ley también nos exijen un
acompañamiento de gesteros de protesta, y es ahí donde también
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necesitamos el acompañamiento de ustedes para hacer que este
programa continue en el municipio de Bucaramanga y se pueda
entender un poco al detalle.

Quería mostrar ese seguimineto del grupo de gestores para que
veamos que tenemos indicadores claros. Yo creo que las
respuestas a las proposiciones fueron muchas más de 100 hojas.
Recuerdo que el Concejal Francisco Oviedo, porque estos temas
son muy amplios en materia de explicación.

Ya estamos terminando de cuadrar el cuadro que me están
preguntando.

El sentir de estos debates, Concejales, es que no hay ninguna
propuesta nueva. El Concejal Parra y todos los Concejales de la
Liga lo manifestaron, y yo quiero decir que no sé si puedo en
este momento mostrar cuáles son las propuestas que tenemos o qué
tenemos para comprometernos conforme al trabajo que hemos
realizado y que hemos escuchado con cada uno de ustedes? Ustedes
hoy, por ejemplo, mencionaban el tema de la Secretaría de
Seguridad, el Hecho Metropolitano. No sé si este es el momento
de mostrar las propuestas que tengo como Secretaria del Interior
dentro del debate o lo hago después de las intervenciones. Es
una de mis preguntas, Concejal Barajas ¿En este momento puedo
mostrar las propuestas que tenemos?

INTERPELACIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presidente,
una moción.

PRESIDENTE: Concejal Felipe.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Es que creo que
el mal entendido es de reglamento. El procedimiento de los
debates de control político es la respuesta del cuestionario y
algunas acotaciones y comentarios, pero lo que esencialmente se
tiene que hacer es responder el cuestionario. Y la causal de
procedibilidad de las mociones de censura es no responder el
cuestionario; es decir, lo que esencialmente tenemos que hacer
es responder el cuestionario; puede ser largo, pero eso es lo
que nos toca hacer procedimentalmente.

PRESIDENTE: Es que, Concejal, me dice acá la Secretaria que son
siete cuestionarios.

CONTINUA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR, DOCTORA
MELISSA FRANCO: Son Indicadores, Migración, Carcelario, Hecho
Metropolitano… es todo lo que estoy diciendo de manera agrupada
porque es que el cuestionario prácticamente pregunta los mismos
temas, Concejal, por eso empecé a hablar de Gestores de
Convivencia, qué estamos haciendo en las comunas, cómo hemos
impactado; y más allá de dar resultados, es un poco la respuesta
a los cuestionarios que, como le manifesté una de ella fue de
más de 100 hojas. Por eso, lo que estoy haciendo en este momento
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es el conglomerado de todas las respuestas; Migración, qué se
está haciendo. Ustedes me preguntarán hoy en la mañana sobre
controles de Migración a la salida de la Ciudad; y ahorita
nuestro Ejercito les va a contar cuáles son los controles en la
Ciudad para que no lleguen la delincuencia de muchos de los
actores que convergen alrededor del departamento, como el tema
que tenemos en Arauca, como el tema que tenemos en
Barrancabermeja. Por eso les quiero decir que no solamente la
respuesta en materia de segurídad va a ser la mía sino, por
supuesto, la mía es un complemento a la Policía y del Ejército.
Pero eso es lo que estaba haciendo. Los temas principales del
cuestionario los estoy desarrollando. Más allá de presentar
informe de gestión, es parte de las preguntas que se me hicieron
en todos los cuestionarios que nos radicaron para el debate de
seguridad.

Entonces, no sé si, Concejal Barajas, en este momento cierro el
cuestionario y más bien más adelante entonces presentamos las
propuestas que tenemos desde la Secretaría del interior frente
al trabajo que hemos tenido con varios de los Concejales y con
varias de las preguntas que nos están diciendo.

PRESIDENTE: Señor, Concejal Antonio.

INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Presidente, por el tiempo que me pueda dar muy corto, no me
pienso demorar, todos estamos cansados…

PRESIDENTE: Pero, Concejal, perdóneme ¿Es para referirse a eso?
Es que…

CONTINUA INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Bueno, entonces le quiero preguntar, Presidente, ¿A qué horas
puedo volver a intervenir?

PRESIDENTE: Concejal…

CONTINUA INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Antes de que nos acabemos de canzar de todo lo que…

PRESIDENTE: Concejal, hay una intervención…

CONTINUA INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Lo que quiero decir es que cuando haga la denuncia no tengamos
hambre y sueño y no nos paren bolas a las denuncias… (Hablan al
mismo tiempo.)

Es eso, Presidente.

PRESIDENTE: Concejal, yo estoy aquí, igual tiempo que usted.

Usted se ha podido levantar y ha salido y yo no he podido porque
soy el unico que puedo presidir acá porque mis compañeros son
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citantes; entonces, yo estoy igual de cansado que usted. Lo
único que le estoy pidiendo es que permitamos que, por dinámica
de la citante, la coordinadora que es la Concejal Luisa,
permitamos que ella termine de formular el cuestionario y luego
usted vuelve a intervenir, Concejal, pero permitamos que
escuche… Es que no sólo los citantes, la ciudadanía quiere
escuchar al Ejército y a la Policía. Permítamos porque es que
sus intervenciones no son de un minuto, son de siete y hasta
más.

Continue, Doctora, por favor.

CONTINUA INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO:
Bueno, Presidente, pero no pierda la dulzura de su carácter.

PRESIDENTE: No la pierdo, Concejal, ni más faltaba. Es que si
no, se desbarata el debate y además caen en la ironía, la ofensa
y eso se convierte en irrespecto; y eso no lo voy a permitir
aquí; mientras yo presida.

CONTINUA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR, DOCTORA
MELISSA FRANCO: Presidente, estamos esperando que carguen el
cuadro que yo creo que la principal pregunta que tengo la tengo
acá, pero usted puede darse cuenta que tecnológicamente está en
este momento cargando porque es un Excel bastante complejo. No
sé si le vamos la parabra a nuestra Policía mientras yo logro
terminar el cargue.

PRESIDENTE: Bueno, va a hablar el Coronel Subcomandante José
Jaramillo de la Policía Metropolitana de Bucaramanga.

INTERVENCIÓN DEL SUBCOMANDANTE DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE
BUCARAMANGA, EL CORONEL JOSÉ JARAMILLO: Muy buenas tardes…

INTERPELCACIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR:
Presidente, para una pregunta: ¿Tenemos que abrir sesión
informal o podemos hacerlo entre los invitados?

PRESIDENTE: Ellos son invitados, no necesitamos.

INTERVENCIÓN DEL SUBCOMANDANTE DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE
BUCARAMANGA, EL CORONEL JOSÉ JARAMILLO: Muy buenas tardes a todo
el Honorable Concejo de la Ciudad; buenas tardes a todos ustedes
y buenas tardes a las personas que nos escuchan.

Vamos a hacer una serie de respuestas frente a un cuestionario
que fue enviado a nosotros.

A nuestros Honorables Concejales: primero, pedirles disculpas de
parte de mi General Samuel Dario Bernal Rojas quien en este
momento encuentren encargado de la Región # 5 y le es imposible
poder asistir por sus múltiples compromisos frente al tema de la
Región Número 5.
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De acuerdo al cuestionario, primero vamos a hacer un seguimiento
a las condiciones de Seguridad y Convivencia Ciudadana.

Lo primero que debo mencionarles es el comportamiento del
homicidio que es el delito de mayor impacto que se presenta
durante este año, Es un delito porque es una afectación a la
vida, por eso se le considera el delito de mayor impacto.
¿Dónde? Bucaramanga solamente tiene treinta y siete (37)
homicidios, de esos treinta y siete homicidios, veintitrés (23)
han sido por intolerancia social; siete (7) han sido por
venganza de ajuste de cuentas; siete (7) por hurtos; y no hemos
tenido por otro tipo de modalidad o de modus operandi.

Importante resaltar acá que el sesenta y dos porciento (62%) de
los homicidios que se nos presentan en la ciudad de Bucaramanga
se debe a la intolerancia. Dentro de esos dos: (2) habitantes de
calles y tres (3) ciudadanos extranjeros.

Armas empleadas: principalmente armas de fuego y armas
cortopunzantes, con una participación del arma de fuego de un
cuarenta y seis porciento (46%).

La tasa frente al homicidio que en este momento tenemos en
Bucaramanga es seis puntos cero (6.0) por cada cien mil
habitantes. Ustedes pueden ver que en el cincuenta y cuatro
porciento (54%) de las riñas, veinte (20) homicidios han sido
por riñas, seis (6) por sicaríato, siete (7) por atraco, cero
(0) por violencia intrafamiliar y cuatro (4) por otro tipo de
conductas. El cincuenta y cuatro porciento (54%) del homicidio
que se nos presenta en Bucarmanga es por riña.

Principales datos a tener en cuenta frente al resumen y frente a
la especificación: Un sesenta y dos porciento (62%) de las
víctimas de homicidio han presentado registros en el SPOA,
sumando en total noventa y seis (96) procesos judiciales.
Cuarenta y ocho (48) homicidas durante el presente año han sido
capturados, logrando un esclarecimiento del cuarenta y seis
porciento (46%): dieciseis (16)casos resueltos, además de que
tenemos dos (2) casos más con vocación de exito. Tres (3) hechos
de afectación contra género femenino durante este periodo los
cuales han sido esclarecidos.

Miremos el contexto de la intolerancia: parte de una agresión
física o verbal que genera una respuesta recíproca que genera
riñas.

En lesiones, van cuatrocientos noventa y cuatro (494) casos de
lesiones personales; de esas cuatrocientas noventa y cuatro
(494) casos se han generado veinte (20) homicidios; lo cual
definitivamente impacta la seguridad y la convivencia.
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INTERPELACIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presidente, si
me permite.

PRESIDENTE: Concejal Felipe.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Disculpe: de
los cuarenta y ocho (48) casos, ¿Se registran sólo tres (3) al
género femenino o tres (3) catalogados por razones de género?
Que serían dos tipos penales.

INTERVENCIÓN DEL SUBCOMANDANTE DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE
BUCARAMANGA, EL CORONEL JOSÉ JARAMILLO No, tres catalogados por
género. Catalogados. Recuerde que tenemos una mujer trasgénero
que es catalogada genero femenino.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS:
Específicamente, o sea, esos tres (3) son femenicidios.

CONTINUA INTERVENCIÓN DEL SUBCOMANDANTE DE LA POLICÍA
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, EL CORONEL JOSÉ JARAMILLO No. Es
que, discúlpeme Señor Concejal, 128 yo no le doy la categoría de
feminicidio; se la da la Fiscalía General. No las ha
categorizado como feminicidios.

CONTINUA INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: O sea,
simplemente nos referimos de cuarenta y ocho (48), casos
cuarenta y cinco (45) son hombres y tres (3) son mujeres

CONTINUA INTERVENCIÓN DEL SUBCOMANDANTE DE LA POLICÍA
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, EL CORONEL JOSÉ JARAMILLO Sí.
Discúlpeme pero no pudo graduar el feminicidio, Señor Concejal.

No, señora, Área Metropolitana, disculpeme; en Bucaramanga son
treinta y siete (37) exactos.

Quiero poner bien en claro los casos presentados y
esclarecimientos. Como lo repetí: dos (2) víctimas habitantes de
vivienda no formal; ocho (8) de estos homicidios ocurrieron en
recintos cerrados, seis (6) casos con migrantestes; (3) eran
víctimas de origen extranjero y tres (3) agresores de origen
extranjero. Tres (3) y tres (3). Hay un (1) caso en zona rural.
Y tres (3) casos contra menores, que las variables me
representan un cuarenta y seis porciento (46%), Tenemos
veintitrés (23) capturas para un esclarecimiento del cuarenta y
seis porciento (46%).

De los casos más relevantes, el de Nicol. El el que nosotros
llamamos feminicidio, nosotros, que fue la Leona; y el de Oscar
Alexander Rueda en el barrio San Miguel. Son los casos más
representativos que hemos resuelto.

Este es un resumen del caso de Nicol: treinta y seis (36) horas
de trabajo articulado con más de cincuenta (50) hombres de
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investigación criminal. Se verificaron once (11) entrevistas a
testigos, cuatro (4) declaraciones juradas, tres (3) diligencias
de reconocimiento video gráfico, una (11) diligencia de retrato
hablado. Se elaboraron más de cuarenta y cinco (45) imágenes
impresas de fotogramas, recolección de videos, cualquier
cantidad; inclusive tuvimos que hacer verificaciones por redes
sociales y obviamente la diligencia de interrogatorio. Con la
Fiscalía se adelantaron todas las labores de Policía Judicial
recolectando el material probatorio para llevar al delincuente
Pedro José Trujillo Pérez ante la justicia. Obviamente este
delincuente se allanó a cargos y aceptó los delitos imputados.

Los factores de vulnerabilidad frente a la habitabilidad de
vivienda no formal, que he escuchado varias veces acá: hemos
ejercido más de doscientos setenta (270) planes de control; a
ellos, le hemos incautado más de dos mil novecientos cuarenta y
dos (2.942) armas cortopunzantes. En el corte anual de capturas
de habitantes no formal, el año pasado, en todo el año, se
capturaron treinta y nueve (39); este año ya van veintitrés
(23).

Razones de las capturas: Tráfico de estupefacientes, hurto a
personas, homicidio, por lo pronto no han cometido, y otros;
dentro de esos otros, estimados Concejales, está el hurto de
infraestructura, alcantarillas y eso.

Comportamiento general del delito del hurto frente al 2021
versus el 2022. Bucaramanga, como lo explicaba la Doctora, tiene
ochenta y dos (82) casos de más.
-Se han hecho doscientas cuarenta y tres (243) capturas frente
al hurto a personas.
-El hurto a comercio tiene una disminución de ochenta y un (81)
casos que equivale a un treinta porciento (30%), y se han
capturado ciento trece (113) personas.
-El hurto a residencias tiene una disminución de veinte (20)
casos, se han capturados dieciseis (16) personas.
-El hurto de automotores tiene una reducción de diez (10) casos.
A resaltar que hemos recuperado cinco (5) automotores inclusive
que se han hurtado en otros sitios.
-Del hurto a motocicletas, llevamos el diecinueve porciento
(19%) en reducción, con ochenta y seis (86) motocicletas
recuperaras.
-En lesiones personales solo llevamos una (1) disminución de
diez (10) casos, con ciento sesenta y seis (166) capturas.
-En la extorsión tenemos dieciseis (16) casos contra diecisiete
(17), y diez (10) capturas. En extorsión yo quiero ser claro y
contextualizar: la principal extorsión que se presenta aquí en
Bucaramanga es en el hurto de motocicletas: hurtan la
motocicleta y después piden dinero para entregársela a la
persona. Ahí es donde nosotros estamos y por eso llevamos la
cifra tan alta de seguir capturando este tipo de delincuentes
con nuestro grupo Gaula.
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Vamos a hacer un balance operacional.

Ustedes ven el polígono dividido en azul y verde, la parte verde
que ustedes van a ver son las capturas que se han hecho de
personas extranjeras, frente a ese delito.

Este año, tenemos un aumento del cinco porciento (5%) en
capturas en todos los delitos; y en flagrancia tenemos un
aumento del cuatro porciento (4%) frente a un trece porciento
(13%) en capturas por orden judicial, Doctor.
-En tráfico de estupefacientes: hemos hecho setecientos cuatro
(704) capturas de esas, ciento treinta y ocho (138) han sido
personas extranjeras.
-En hurto a personas: doscientos cuarenta y tres (243) capturas,
de las cuales veintiocho (28) han sido extranjeras.
-Fuga de presos: ciento veintiocho (128) personas.
-En lesiones: ciento sesenta y seis (166) personas; dieciocho
(18) extranjeros.
-En receptacion: trescientas cuarenta y tres (343) personas;
ochenta y seis (86) extranjeros.
-Violencia intrafamiliar noventa y cinco (95) personas; seis (6)
estranjeros.
-Porte de armas: noventa y ocho (98) personas; once (11)
estranjeros.
-Hurto a comercio: ciento trece (113) a personas; veintitrés
(23) extranjeros.
-En homicidios: de cuarenta y ocho (48); tres (3) han sido
extranjeros.
-En hurto a motocicletas: de diecisiete (17); dos (2) han sido
extranjeros.

El promedio diario de la Metropolitana de Bucaramanga es de
veinte (20) capturas diarias; un promedio semanal de ciento
treinta y siete (137) capturas; y un promedio mensual de
quinientas ochenta y ocho (588) capturas. El total de capturas
que se hacen por todos los delitos a los migrantes es de
dieciseis porciento (16%).

Los barrios que más presentan capturas son Centro, Cabecera del
Llano, Concordia, García Rovira, Campo Hermoso, San Francisco,
Provenza, Betania, Santa Bárbara, Granada, San Alonso, Café
Madrid, Ciudadela Real de Minas, Comuneros, Antonia Santos y
Girardot.

Balance de la gestión operativa:
-Ochenta y seis (86) armas de fuego, de las cuales cincuenta y
dos (52) han sido revolver, veintidós (22) escopetas, doce (12)
pistolas.
-Hemos realizado cuarenta (40) allanamientos; un (1) bien
ocupado.
-Noventa y un (91) vehículos recuperados; cinco (5) automotores,
ochenta y seis (86) motocicletas, cincuenta (50) vehículos
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incautados, ocho (8) automotores, cuarenta y dos (42)
motocicletas.
-Quinientos cuarenta y tres (543) celulares recuperados.
-Novecientos trece (913) casos de mercancía incautada -que se
refiere cuando le recuperamos a la persona los elementos-: seis
(6) bicicletas recuperadas. Perdón, esta mercancía incautada es
que ha sido robada en otros puntos o proviene de algún tipo de
delito: quinientos cuarenta y cinco (545) casos de mercancia
recuperada que es la que nosotros le recuperamos a la víctima.
-Seis (6) bandas desarticuladas.
-Frente al tráfico de estupefacientes, en el total de
estupefacientes van más de cincuenta y tres (53) kilos. De esos,
cuarenta y tres punto un (43.1) kilos son de marihuana; tres
punto seis (3.6) kilos de cocaína; dos puntos cinco (2.5) kilos
de base de coca; tres punto tres (3.3) kilos de basuco y más de
cuatro mil setecientas veintiocho (4.728) pastillas.
-Cuando nos referimos al tráfico de estupefacientes, nos
referimos a un promedio de seis (6) capturas al día.
-Frente al hurto a persona nos referimos a un promedio de dos
(2) capturas al día.

Para este año tenemos la meta de desarticular treinta y cuatro
(34) bandas. De esas: dieciocho (18) de estupefacientes; quince
(15) de convivencia; seis (6) de infancia y adolescencia; una
(1) de crimen organizado; dos (2) de hurto a celulares y dos (2)
de extorsion.

En este momento llevamos ya catorce (14) bandas ejecutadas,
frente a un cuarenta y uno punto dieciocho (41.18) del año: seis
(6) de estupefacientes, cuatro (4) de delitos sexuales, tres (3)
de hurto, una (1) de extorsión; eso me ha generado noventa y un
(91) capturas: setenta y cinco (75) capturas por orden judicial,
nueve (9) en flagrancia y siete (7) imputaciones.

Qué tenemos de esas capturas: Setenta y uno (71) han sido
intramural; catorce (14) han sido domiciliarias; seis (6) han
quedado en libertad de acuerdo a su situación jurídica, con
ochenta y siete (87) allanamientos. Ahí tenemos siete mil ciento
ochenta y nueve (7.189) gramos de estupefacientes, cuarenta y
ocho (48) pastillas, dos (2) armas de fuego, ciento ochenta y
nueve (189) municiones y un (1) proveedor y más de once millones
(11.000.000) de dinero incautado, más treinta y tres (33)
celulares y un (1) radio de comunicación.

Ustedes dicen: “Ah, pero es que allá habló de cincuenta y tres
(53) kilos”. Una parte la hace la Policia de Vigilancia, otra
parte no la hace la Policia judicial.

INTERPELACIÓN DEL H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Presidente, ¿Puedo hacerle una interpelación al Coronel?

PRESIDENTE: Claro que sí, Concejal Marina; su interpelación es
válida.
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INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Gracias,
Presidente.

Coronel, en la diapositiva anterior, donde usted nos habla de
las metas quisiera saber: ¿En qué momento esa determinación de
esas metas se articula con el plan de la Secretaría del Interior
o si son dos decisiones separadas?

CONTINUA INTERVENCIÓN DEL SUBCOMANDANTE DE LA POLICÍA
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, EL CORONEL JOSÉ JARAMILLO:
Disculpe, Doctora, no le entendí la pregunta.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN Gracias.
Usted nos presentó en la diapositiva anterior unas metas o unas
estrategias determinadas para este año de las cuales nos explicó
el avance. La pregunta es: ¿Cómo se basan ustedes para
determinar esas metas? ¿Son una decisión independiente de la
institución o esta decisión o esas metas en algún momento se
articulan con la Secretaría del Interior?

CONTINUA INTERVENCIÓN DEL SUBCOMANDANTE DE LA POLICÍA
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, EL CORONEL JOSÉ JARAMILLO: Esto es
faceado, Doctora. ¿Qué ocurre? No sé si ya alguien de la Policia
les habrá explicado a ustedes lo que son los mapas de calor del
delito. Cuando nosotros tenemos unos mapas de calor del delito
podemos identificar sitios de mayor recurrencia de delitos.
Entonces, podemos tener PACs que son Polígonos de Alta
Complejidad y PAIs que son Polígonos de Alto Impacto. Cuando
tengo el Polígono de Alta Complejidad, significa que tengo una
banda y, entonces, de ahí voy fasando que ahí puedo tener l-o
que yo hablo aquí- una banda, puede ser de estupefacientes,
puede ser de hurto a celulares… Ahí, yo empiezo a fasear.
Entonces, ahí va mi primera fase: creó un Iris P1. El modelo
Policia de Vigilancia empieza a identificar quiénes pueden ser
las bandas. Una vez ocurre eso, Doctora, todo esa información se
la pasamos a Policía Judicial y a Inteligencia Policial, que se
encargan de decir “Sí señor, ustedes tienen razón esto es estos
y ya se lo mostramos a un fiscal”. Ahí yo le puedo estar
hablando de dos, tres, meses, bajito. El fiscal nos dice: “Oiga,
sí, abramos SPOA”. Ahí ya empieza un Proceso Formal de
Investigación. Entonces, el fiscal me empieza a pedir órdenes, a
dar órdenes a Policia Judicial para empezar a recolectar los
elementos probatorios para después presentarse ante un juez y
solicitar las órdenes de captura, los allanamientos, lo que haya
que hacer frente a eso. Claro, hay un momento en que sí nos
interlasamos con ellos, con la Alcaldía y es: ¿Que recursos
tenemos para acá? Porque, obviamente, hay que dar recompensas,
obviamente vamos a necesitar movilidad, obviamente vamos a
necesitar apoyo logístico. Claro, hay unos momentos en los que
nosotros nos interlazamos con ellos, Doctora.
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Estos han sido las capturas que nosotros hemos tenido durante
este año. Como le digo, llevamos un avance de más del cuarenta y
uno porciento (41%) a lo del año. Lo que yo si quiero dejar
claro es una cosa: ahí aparecen treinta y cuatro (34), pero
tranquilamente a fin de año -como nos pasó el año pasado- pueden
terminar en cincuenta (50) o sesenta (60) bandas. Todo depende
del comportamiento del delito. Nosotros medimos el delito semana
a semana, día a día. Por eso es muy particular el caso de
Bucaramanga frente al hurto de celulares. Se va a dar cuenta
ustedes, que el delito de hurto de celular está bajo, pero la
denuncia está alta. Entonces, nos puede estar ocurriendo algo
muy particular en Bucaramanga: “¿Yo estoy denunciando para
cambiar mi celular? Puede ser. Entonces, todo eso es lo que
nosotros tenemos que entrar a depurar para nosotros realmente
atacar el delito donde se presenta. Por eso la importancia del
Mapa del Calor, como se los he explicaba a ustedes. Estas son
las principales bandas que nosotros hemos venido atacando
durante este año.

Estos son los procesos que yo más o menos le explicaba a la
Honorable Concejal: ¿Cómo los otros podemos identificar los
sitios, principalmente en el caso de estupefacientes porque
quieren una hegemonía. La hegemonía me genera dos cosas: el
delito de mayor impacto, como es el homicidio. La hegemonía me
puede generar también, mucho hurto porque ustedes saben que las
mal llamado ollas pueden estar intercambiando cosas robadas por
vicio, discúlpeme la expresión. Ahí es donde yo miro los puntos
del PAC (Polígonos de Alta Complegidad) ¿Por qué tengo
conjunción de delitos en esos puntos? Y ahí empiezo yo a
desglosar mi servicio de Policía. ¿Cómo nosotros inclusive
analizamos desde donde vienen nuestros estupefacientes? En este
caso los ubicamos desde el Cauca y el Sur de Bolívar; y todo lo
que le hicimos, lo que incautamos: incautación de armas de
fuego, un (1) arma de fogueo, cinco (5) celulares, veintidós
(22) cartuchos. Y los delitos: Concierto para delinquir con
fines de homicidio, tráfico de estupefacientes, homicidio en
grado de tentativa y tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes.

Los Carranzas.

Fíjense que los carranzas hurtaban a usuarios de entidades
financieras con la modalidad de fleteo, pero lo que utilizaban
principalmente era el atraco y la intimidación y estos tenían
unos ingresos entre cuatrocientos y quinientos millones de
pesos. Ellos, inclusive, no solo estaban aquí en Bucaramanga,
sino también intentaron hurtar un cajero automático en Norte de
Santander. Se les imputó hurto calificado y agravado, concierto
para delinquir, tráfico o porte de armas de fuego, municiones y
secuestro. Seis (6) allanamientos y una (1) captura. Fíjense
como nosotrosvamos identificando en los polígonos los puntos en
donde nosotros podemos estar encontrando estas bandas
delincuenciales.
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Los Sin Fronteras.

Un Señor Concejal decía que el área metroplitana de Bucaramanga
se está comportando como simbiosis: Permeándose Florida, Florida
permea Bucaramanga, Bucaramanga permea Florida, Girón, Girón;
todo se me puede estár comportando como una simbiosis; entonces,
yo no puedo focalizar un solo punto del delito, sino que yo
tengo que ver una parte plana para poder atacarlo conjuntamente.
Estos estaban en Girón, en Florida, en Piedecuesta: estaban en
todo el área. Los Sin Fronteras por eso precisamente se hacían
llamar ‘Sin Fronteras’. Lo principal que hacían era la
comercialización de sustancias estupefacientes, principalmente
cloridrato de cocaina y lo que conocemos como marihuana tipo
Creepy. Era una extructura muy compleja, plenamente organizada;
se coordinaba y se planeaba la comisión de grandes cantidades de
dinero a personas vendiendo una fachada de una empresa de
vigilancia informal. Descubrimos alianzas con el Clan del Golfo
y algunas Autodefensas Gaitanistas de Santander de esta. Los
delitos: Concierto para Delinquir Agravado, Tráfico, Fabricación
y Porte de Estupefacientes y Tráfico de Armas. Aquí y pactamos
tres departamentos: Cesar, Norte de Santander, Santander
obviamente nuestra àrea de Bucaramanga.

La Ollada.

una banda muy peligrosa pues los delincuentes eran bastante
agresivos. Tenían tres eslabones principales en su accionar: el
almacenamiento, la distribución y la comercialización. Aquí lo
que hay que ver -y discúlpenme la expresión que voy a usar-
esque trabajaban en mafia. Cuando hablamos de mafia, yo hablo de
armonía familiar. Las mafia son familias. Se llevaban las
sustancias ilícitas pricipalmente a sitios públicos: parques y
escenarios deportivos; y una de sus especialidades era entregar
este estupefaciente en la modalidad de domicilios. Podrían tener
una ganancia hasta de dos millones y medio de pesos ($2.500.000)
diarios. Obviamente se les imputó tráfico, fabricación y porte
de estupefacientes. Muy arraigados en la Comuna Nueve donde
tenían cinco (5) barrios afectados, cuatro (4) escenarios
deportivos y tres (3) parques.

Los Fantásticos

Estaban dedicados al hurto a motocicletras, a la receptación y a
la extorsión. Como le explicaba a la Honorable Concejal, se
ocultaba esto para después pedir el dinero para ser devuelta la
moto principalmente. Emplean mucho la ‘modalidad de halado’. Es
claro aquí que tenemos la cultura de dejar la moto un poco sola
y abandonada; estas motos, una vez haladas, eran trasladas a
caletas. Los ingresos de estos tipos oscilaban en ciento
cincuenta millones de pesos ($150.000.000) mensuales en
veinticuatro (24) hechos delictivos. Impactaban todo el Área
Metropolitano: Bucaramanga, Floridablanca, Girón, Piedecuesta; e



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 143

de 165

inclusive, tenemos una referenciación de un hurto en Aguachica,
Cesar.

Los Papalote.

Ellos principalmente transportaban droga ilícita: marihuana,
base de coca y basuco. Ellos mismos la dosificaban, la
almacenaban y la distribuían. ¿Cómo hacian ellos para llegar la
droga aquí? Por narcoencomienda y expedida en vía pública:
principalmente en parques, zonas deportivas lugares boscosos. Se
afectaron los tres eslabones de la cadena.

Ahí, no, no, discúlpeme: no les agrando la foto. Yo estoy
cometiendo un error: estoy diciendo las zonas de impacto, no las
debería decir porque se pueden estar estigmatizando algunas
zonas.

Los moños.

Lo mismo: tráfico de estupefacientes, la empresa de vigilancia
informal, interés en el control territorial y traslado de
estupefacientes.

Factores de atención.

En nuestro 1-2-3 tenemos más de quinientas mil (500.000)
llamadas: ciento veinticinco mil (125.000.000) llamadas al mes,
treinta y un mil doscientas setenta y cuatro (31.274) llamadas a
la semana, cuatro mil cuatrocientas sesenta y siete (4.467)
llamadas diarias. De eso, solo el treinta y nueve por ciento
(39%), más de ciento noventa y cinco mil (195.000), son casos
efectivos de Policía. Y, haciendo un palangón diario, más o
menos solo mil seiscientos treinta y dos (1.632) casos de
Policía.

Principalmente lo que recibimos es sobre alteración a la
tránquilidad: alto volumen, fiestas…; sigue el consumo de
estupefacientes y fíjensen ustedes la más común es por riña. Me
enfoco en el municipio de Bucaramanga con más de trescientos
setenta y cinco (375) lesionados por riña, más de seis treciento
sesenta (360) casos reportados, catorces (14) muertos en riña.
Haciendo un palagón, por cada cuatrocientos cincuenta y cuatro
(454) riñas que se presentan hay un (1) homicidio, y por cada
diecisiete riñas hay una persona lesionada. En promedio al día
se atienden setenta y un (71) riñas.

Se pueden dar cuenta ustedes que los horarios más complejos sen
de 11:00 de la noche a 6:00 de la mañana; de 12:00 del día a
6:00 de la tarde; de 6:00 de la mañana a 12:00 del día; de 6:00
de la tarde a 12 de la noche; y, principalmente, el fin de
semana del viernes al domingo sin descontar el día lunes.
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Quiero dejar varias cosas en claro: una patrulla se demora en
promedio cuatro (4) horas por captura, veinticinco (5) minutos
realizando un procedimiento de comparendo y treinta (30) minutos
se demora una patrulla separando en un procedimiento de riña; un
promedio.

Este es el seguimiento a la Ley 1801, Código Nacional de
Seguridad y Convivencia. Durante el año 2020 se hicieron
deicisiete mil seisscientos veintitrés (17.623) comparendosns
todo el año y estábamos con Covid. Este año ya llevamos
deicisiete mil dosciento cuarenta y seis (17.246) comparendos.
La riña, lo que más eleva esto-, ochocientos sesenta y tres
(863) casos. Uso de arma cortopunzante, más de trece mil
(13.000) casos. Arma traumática, más de ciento sesenta y siete
(167) casos y se ha aumentado en un cuarenta y uno por ciento
(41%) la incautación de este tipo de armas con más de trece mil
cuatrocientos cuarenta armas.

Contextualización migratoria.

Yo quiero que ustedes entiendan que estos datos son de Migración
Colombia, pero bajo estos datos es que nosotros pmaneajamos y
contextualizamos también nuestro delito.

De acuerdo a eso tenemos Ochenta y dos mil ciento nueve (82.109)
migrantes en el Área Metropolitana. De esos, cuarenta y un mil
ciento treinta y dos (41.132) en solo Bucaramanga, que
equivalen al cincuenta porciento (50%); veinticuatro mil
ochocientos veinticinco (24.825) en Floridablanca, lo que
equivale al treinta punto veintitrés por ciento (30.23%); en
Piedecuesta, ochomil ochenta y ocho (8.088), que equivalen al
nueve punto ochenta y cinco por ciento (9.85%); en Girón, cinco
mil trescientos sesenta (5.360), que equivalen al seis punto
cincuenta y tres porciento (6.53%); en Lebrija, dos mil
quinientos diecinueve (2.519), que equivalen al tres punto cero
siete por ciento (3.07%) y en Los Santos, ciento ochenta y cinco
(185), que equivalen al cero punto veintitrés porciento (0.23%).

Desde el 1 de septiembre del año pasado se dió inicio en la cede
de Migración a la Fase II que es el Registro Biomédico
Presencial de Fotografías donde acuden más o menos entre
doscientos y trescientos venezolanos por día que es lo que está
alimitando el Registro Único de Migrantes Venezolanos.

Incidencia.

De las capturas frente al 2022, ustedes ya saben que llevamos un
aumento: son trescientos cuarenta y nueve (349) capturas; de
esas, trescientos uno (301) han sido hombres; cuarenta y ocho
(48), mujeres que -como lo expliqué anteriormente- representan
el dieciseis porciento (16%) de las capturas totales. Más o
menos se captura tres (3) personas diaria. En participación en
homicidios tres (3), en lesiones treinta y cuatro (34), en hurto
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a personal veinticuatro (24). Donde más se ha capturado es en
tráfico de estupefacientes, receptación, en hurto a personas, en
porte, tráfico de armas y lesiones personales.

Hacinamiento en nuestras Estaciones de Policía.

A la fecha hemos podido trasladar trescientos catorce (314)
personas privadas de la libertad a cárceles, pero continuamos
con un hacinamiento superior al mil por ciento (1.000%). Ustedes
se pueden dar cuenta: la Estación Norte tiene mil trescientos
veinte por ciento (1.320%) más; la Estación Cien tiene mil
trescientos ochenta porciento (1.380%) más; la Estación Sur
tiene el setecientos diecisiete porciento (717%) más; sin contar
el resto del área metropolitana que también lo tiene
elevadísimo.

Entonces, tendríamos dos mil trescientos setenta (2.370)
personas colombianas privadas de la libertad, dos (2) de
nacionalidad de Estados Unidos, cuatrocientos ochenta y dos
(482) migrantes venezolanos; de la antigua Ley 906 tenemos de
mil quinientas trece (3.513) y de la Ley 600 tenemos trescientas
cuarenta y uno (341).

Personal de custodia

De custodio que tenemos nosotros con esas personas son: ciento
veinte (120) que nos equivaldrían a más o menos a sesenta
cuadrantes.

Gestion institucional y planes especiales.

Este es un apoyo de la gestión territorial principalmente
seguridad. En el lado derecho nosotros tuvimos para el 2021 ocho
mil seiscientos sesenta y dos millones (8.662.000.000) de
presupuesto asignado, novecientos setenta y tres (963) por Fondo
de Vigilancia y siete mil seiscientos ochenta y nueve millones
(7.689) por FONSET. Ahí está desglosado lo que nos llegó,
Honorable Concejal, por si alguno lo quiere revisar directamente
bajo nuestros inventarios y lo que nosotros tenemos. Llevamos en
el 2022 lo que llevan a ustedes aquí a mano izquierda: Bienestar
social, operaciones policiales, en la CIES, que nuestro Sistema
1-2-3, cuatrocientos treinta y cinco millones (435.000.000) en
radios de comunicación y quinientos cincuenta y cinco millones
(555.000.000) en páneles de vigilancia; que son estas que
transportan a los capturados principalmente.

Doctora, discúlpeme, por favor. Es que me enredé. Entiendo que
mañana hay otra sección para hablar otros temas; no sé si es que
mañana está incluido el Caballo Bolívar, ¿O es, hoy mismo?

INTERPELACIÓN DEL H.C. : Sí, es hoy.
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CONTINUA INTERVENCIÓN DEL SUBCOMANDANTE DE LA POLICÍA
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, EL CORONEL JOSÉ JARAMILLO: Ah,
bueno.

No lo viví. Pero de acuerdo a todo lo que yo he analizado y lo
que he verificado, en el Caballo de Bolívar teníamos unos
factores generadores de percepción de inseguridad que eran:
consumo de estupefacientes, intimidación a transeúntes,
problemática de insalubridad, consumo de alcohol, dinámica de
hurto, aptos oscenos, cobros de dinero, peajes y afectación a
fachadas de viviendas. Se recupera, y principalmente se recupera
contra el expendio estupefacientes y el punto crítico frente la
convergencia de actores delictivos; es un famoso PAC un
(Polígono de Alta Complejidad). Ahí se interviene de esa forma y
se logra la recuperación del Caballo de Bolívar. Esto tiene que
ser en interinstitucional porque los factores, aparte que son
delictivos: ¿Qué genera el delito? y ¿Qué genera la violencia?
Eso uno lo tiene que analizar. Entonces, se tiene que hacer
principalmente una oferta institucional en la cual nos acompaña
la Secretaría del interior, también se hacen planes de registro
y control no sólo al punto, sino a establecimientos al lado; se
hacen las caravanas de la vida. Con el modelo nacional de
vigilancia por cuadrantes, continuos procedimientos en ese
sitio: tranquilamente en ocho días podemos hacer dieciseis mil
(16.000) procedimientos policiales. Se siguen realizando
jornadas de aseo y embellecimiento del parque aplicando la Ley
1801, recuerden que tenemos también que aplicar la teoría de “La
ventana rota”.

Sector Cabecera del Llano: Como lo explicaba la Doctora,
principalmente por la activación económica: acciones contra el
delito de hurto; en convergencia de actores delictivos tenemos
consumo estupefacientes, intimidación a transeúntes,
problemática de inseguridad, consumo de alcohol, dinámica de
hurto y afectaciones al patrimonio; por lo menos, en este
momento, identificación de varios sectores y varias bandas que
operan ahí; consolidación de la convivencia y seguridad
ciudadana; mejoramiento de la percepción en ese lugar y garantía
del Ejercicio de las Libertades y Derechos Punk.

Sector del Diamante dos que también era un sector crucial acá:
Consumo de estupefacientes, intimidación a transeúntes, consumo
de alcohol, intimidación a comerciantes, dinámica de hurto.
¿Aquí qué intervenidos? Pretensiones de asentamiento de actores
criminales dinamisadores del expendio de estupefacientes;
consolidación de la convivencia y la seguridad ciudadana;
mejoramiento de percepción y garantía para el ejercicio de los
derechos y libertades.

Despliegue de nuestro actuar en zonas comerciales.

Principalmente aquí nosotros trabajamos y ustedes muchos me lo
han pedido. En nuestra seccional de Investigación Criminal
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también nos apoyamos con nuestra parte de plana mayor y nuestro
Grupo de Operaciones Especiales principalmente para disuadir el
delito y ejercer controles frente a la presencia de actores
criminales. Aquí lo que nosotros buscamos es articularnos con el
modelo, para seguir apoyándolo y para seguir haciendo ese
trabajo de disuasión y de contención que es ahoritica en lo que
más estamos enfocados.

Este es el despliegue en zonas comerciales de CAIs móviles que
nos pedía los ejes estratégicos que tenemos. Ahí los pueden ver,
Lagos del Cacique, La 33 con 56, la 33 con 34, la via Morrorico.
Lo que hemos definido: orientación y priorización del servicio
de Policías; disuasión y controles confines de contención de
delito; identificación e intervención de posibles actores
criminales; despliegue institucional frente a periodos
nocturnos. Son más de trece (13) puntos en la ciudad de
Bucaramanga, donde estamos constantemente. Nos pueden ver
ustedes ahí; es una visualización del servicio: prevención y
disuacción y también verificación de actores vinculados
principalmente a hurto a establecimientos y hurto a personas.

Los retos y las acciones interinstitucionales

-Control de zonas de discotecas: esto nos ayuda mucho a mitigar
delitos y comportamientos contrarios la convivencia;
-Intervenciones en parques priorizados: esto principalmente con
especialidades y la Secretaría del Interior y Tránsito
Municipal;
-Recuperación de espacios públicos, principalmente por la
invasión de los mismos;
-Tomas masivas con el fin de disminuir delitos;
-Planes de control para reducción del hurto;
-Intervenciones con apoyo de nuestro Ejército Nacional en Café
Madrid y Transiciones, Comuna Cuatro, vía nacional, La
Inmaculada, Estoraques, Zona Franja Gaza;
-Realización y registro a personas y solicitud de antecedentes;
-Con Gestores de participación ciudadana, Alcaldía, Bomberos de
Bucaramanga y unidades del área prevención realizar actividades
para mejorar la calidad de vida de habitantes de vivienda no
formal;
-Intervenciones con diferentes especialidades junto con la
Alcaldía y sus secretarias para la realización de tomas masivas
principalmente en sectores que nos estén llamando la atención.

Nos preguntaban: ¿Cuántos policiales nosotros incorporamos? La
Policia de Bucaramanga no incorpora Policía. La Policia Nacional
se reune con el Ministerio de Hacienda verifica cómo puede
aumentar la planta y, a partir de ahí, ellos hacen una
incorporación a nivel nacional.

¿Qué nosotros sí hacemos? Incorporamos Auxiliares de Policía.
Hemos incorporado cuatrocientos setenta y tres (473) Auxiliares
de Policía, entre hombres y mujeres. Y estamos gestionando con
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la Alcaldía trescientas (300) becas para jóvenes que quieran ser
profesional de Policia, pero lo importante es que queden acá.
Obviamente Floridablanca también se quiere vincular para que
tener ellos sus Policias y poder aumentar el pie de fuerza y
poder completar cuadrantes y poder completar una reacciones que
tanto nos hacen falta.

Frente a la prevención y educación ciudadana.

-Nuestra RASCI que es nuestra Red de Apoyo y Solidaridad
Ciudadana que son Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada,
tenemos vinculada ciento dos (102) empresas, con más de once mil
quinientos setenta y nueve (11.579) vigilantes.

-La Red de Apoyo y Comunicación, nuestra RAC, que son gremios y
personas naturales, cuarenta y dos (42) empresas, y mil
quinientos veintisiete (1.527) participantes.

-Nuestros SINC que es nuestro Sistema Nacional de Consultas, que
es principalmente dirigida a nuestros ciudadanos: van más de
ciento treinta y nueve mil ciento cuarenta y cinco (139.145).
Tenemos unas actividades de fortalecimiento donde hemos hecho
trescientas noventa y siete (397) a más de ocho mil (8.000)
participantes.

-Los encuentros comunitarios: hemos hecho cincuenta y siete (57)
escuchando a nuestra comunidad, oyendo los problemas,
focalizando el delito con más de novecientos setenta y siete
(977) participantes.

-Nuestra gestión comunitaria: cincuenta y cinco (55) con más de
cinco mil setecientos sesenta y siete (5,767) participantes. Más
de dos mil ochocientos ochenta (2.880) jornadas educativas, con
más de ciento un mil (101.000) participantes beneficiados.

La red de participación cívica en Bucaramanga:

-Tenemos cincuenta grupos de Whatsapp, con más de mil doscientos
cincuenta (1.250) participantes.
-Ciento treinta y nueve (139) frentes de seguridad, con más de
dos mil noventa y dos participantes.
-Ciento veintitrés (123) empresas vinculadas con once mil
(11.587) quinientos ochenta y siete participantes.

Y ustedes dicen: “Ay, pero es que en el año 2022 no han creado
más frentes de seguridad”. Necesitamos que los veintiséis (26)
frentes de seguridad funcionen mejor, y eso se logra haciendo:
‘Comando de puertas abiertas’ y eso se logra estando con la
comunidad” eso es lo que nosotros queremos. Llevamos un
veintitrés porciento (23%) de avance; tenemos que crear
veintisiete (27) más, pero la idea es la funcionalidad del
frente de segurida.
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¿Entornos escolares es para mañana? ¿Sí? ¿O hablamos del CAI
niños?

Bueno, mañana. Acabé ahí.

Gracias por su amable atención.

INTERPELACIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Presidente, una preguntica para…

PRESIDENTE: Concejal, Marina.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Quisiera
que se volviera a la anterior para ampliar un poquito más de esa
estrategia: ¿Cómo funciona? ¿Cómo se pueden vincular? Porque me
parece que es un apoyo determinante para la Policía y desde
luego para los frentes de securidad.

CONTINUA INTERVENCIÓN DEL SUBCOMANDANTE DE LA POLICÍA
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, EL CORONEL JOSÉ JARAMILLO:
Discúlpeme; no quería decirlo en público, pero lo voy a decir.
Miren, la fundamentación del apoyo de la comunidad a nosotros en
estos meses ha sido importante. Si usted mira la estadística,
nosotros hemos aumentado las capturas, Honorable Concejal, pero
eso se ha logrado por la comunidad. Nos llaman. Y eso se logra a
partir de los frentes de seguridad. Mire, tal persona… No me
crea a mí. Más de un veinticinco por ciento (25%) de las armas
de fuego ilegales es alguien que nos ha llamado y nos ha dicho
“en tal punto, en tal es…” Y eso se logra a través de un frente
de seguridad. Entonces, la estrategia es fortalecer los
veintiséis (26) que tenemos del 2021, para que nos sigan
brindando mucha información porque a partir de ahí lo que les
explicaba de las bandas- también partimos muchas veces de
(Palabra ilegible) Identificación de Delincuentes, y poder crear
los que nos faltan, que se combinen con los del año pasado y
seguir fortaleciéndo los sitios. Lamentablemente, no puedo tener
un Policía en cada esquina, pero sí tengo mucho ciudadanos de
bien en cada esquina, y en cada casa. Esa es la estrategia:
crearlo… Aquí tengo al Mayor León que es el quien los crea, los
analiza; miramos que grupo de What… ¿Cómo es mejor funcionar?
Por whatsapp o por corneta; y nosotros empezamos a hacer el
análisis. Hemos depurado mucha gente porque también descubrimos
que nos estaban utilizando los frentes de seguridad para darlos
información falsa, mover nuestras patrullas, desinformar a la
gente de bien; pero nosotros ya hemos venido haciendo esa
depuración, Doctora. Si usted tiene alguna duda de cómo crear y
eso, con el Mayor León o conmigo, Doctora.

PRESIDENTE: Coronel, a usted muchísimas gracias por su
importante participación, en esta sesión del Concejo municipal
de Bucaramanga donde hablamos de seguridad ciudadana.
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Vamos a darle la palabra ahora a los representantes de nuestro
Ejército Nacional: el Coronel Marcuchi y el Mayor Duarte quiénes
nos van a hablar de sus aportes como Ejercito Nacional frente a
combatir la inseguridad en la ciudad de Bucaramanga.

INTERVENCIÓN DEL CORONEL IVAN MARCUCHI, OFICIAL DE OPERACIONES
DE LA QUINTA BRIGADA DEL EJERCITO NACIONAL: Presidente, muchas
gracias.

La presentación, por favor.

PRESIDENTE: José, ¿hay una presentación?

INTERVENCIÓN DEL TENIENTE CORONEL IVAN MARCUCHI, OFICIAL DE
OPERACIONES DE LA QUINTA BRIGADA DEL EJERCITO NACIONAL: Muy
buenas tardes para todos. Soy el Teniente Coronel Ivan Marcuchi
Oficial de Operaciones de la Quinta Brigada del Ejército
Nacional. El día de hoy me acompaña el Señor Mayor Duarte él es
el Comandante encargado del Batallón de Ingenieros Militares
Caldas.

¿Qué traemos nosotros para presentarles el día de hoy? Al
Ejército Nacional como tal, nos han hecho tres preguntas de las
cuales la última pregunta iba enfocada a un tema de Fiscalía o a
un título de Fiscalía, pero lo asumimos nosotros teniendo en
cuenta los dineros o los proyectos presentados por el Batallón
de Ingenieros Caldas para el bienestar de los soldados en
beneficio de la seguridad de Bucaramanga.

La primera pregunta que nos hacen como Ejército la voy a
desarrollar desde el punto de vista funcional y misional que
cumple el Ejército Nacional. Las tareas que adelanta el Ejército
en Bucaramanga son tareas que vienen direccionadas desde la
doctrina de nosotros denominada ‘ADAC (Apoyo, Defensa y
Autoridad Civil), por eso es que el Ejército actua y puede
actuar en Bucaramanga y toda su Área Metropolitana.

Nos preguntan ¿Cuáles eran sus resultados en el año 2021 y el
año 2022 que realizó el Ejército Nacional en Bucaramanga? Para
eso nosotros hicimos este pequeño cuadro comparativo de lo que
va del transcurso del año 2022 y el año 2021.

En total en los dos años se han realizado por parte del Ejercito
ciento cuarenta y seis (146) capturas; en el año 2021 fueron
ciento seis (106) capturas y en el año 2022 cuarenta (40)
capturas. Dentro de esas capturas, ¿Qué vemos? Que hay capturas
frente a los delitos de: Explotación ilícita de yacimientos
mineros; tráfico, fabricación, porte de estupefacientes;
terrorismo, estafa; invasión de áreas de especial importancia
ecológica; daño de recursos naturales renovables, fuga de
presos, concierto para delinquir, aprovechamiento ilícito de
recursos naturales; acceso carnal violento en concurso de
genero, convivencia intrafamiliar; hurto calificado; tráfico,
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fabricación, porte de armas; homicidio en tentativa en grado de
tentativa; falsificación, fabricación y comercialización de
moneda nacional y extranjera.

Con la labor que cumplió el Ejército Nacional y que está
realizando aquí en Bucaramanga y su Área Metropolitana logramos
estos resultados. ¿Para esto qué tenemos? Quiero mostrar en
esta presentación unos resultados más destacados ¿Por qué lo más
destacados? Para no detenerme a hablar de esas ciento cuarenta y
seis (146) capturas, sino que lo que hemos impactado donde se
puede ver reflejada una disminución considerable en estos
delitos específicos en Bucaramanga. Quiero aclarar que estos
trabajos se hacen en coordinación directa con la Policía
Nacional, con la Fiscalía, con el CTI de la Fiscalía y, por
ejemplo, el primer resultado que vemos a mano izquierda son
catorce (14) capturas. En coordinación con estas entidades se
logró realizar, ya que estas catorce (14) capturas, fue la
desarticulación de una banda de delincuencia organizada
denominada ‘Júpiter’ que causaba un flagelo aquí a la comunidad
en Bucaramanga.

La siguiente fotografía es que de manera simultánea se logran
doce (12) capturas por medio de una orden judicial. Esos son
trabajos de inteligencia que se realizan en coordinación también
en con CTI; y dos capturas en flagrancia por diferentes delitos
especialmente la trata de personas, inducción a la prostitución,
proxenetismo en concurso de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes. Aquí fueron quince (15) capturas a una banda de
delincuencia, un grupo de delincuencia organizado denominado
‘Los Comisionistas’. Cuando nosotros damos estos resultados de
manera masiva, prácticamente se logra desarticular estos grupos
de delincuencia organizados; o sea, sale un grupo que está
causando un daño específico con unos delitos específicos a una
comunidad.

El otro ejemplo o resultado de relevancia que traemos es que
también en coordinación con CTI y la Fiscalía Seccional de
Santander, se realizaron cinco (5) capturas del grupo de
delincuencia organizado denominados ‘Los Natuchos’ que esstaban
dedicados al concierto para delinquir agravado por tráfico y
fabricación o porte de estupefacientes. ¿Entonces aquí estamos
atacando el tráfico o el microtráfico?

Y el cuarto resultado destacado que tenemos es en coordinación
con el CTI, la Polícia Nacional, la SIJIN y la Policía
Metropolitana de Bucaramanga. Se logró la captura de seis (6)
sujetos del grupo delincuencia organizado denominado… este
también viene por parte de ‘Los Comisionistas’; entonces, aquí
se logra sumar arriba un resultado de ‘Los Comisionistas’ y
abajo otro para un resultado prácticamente de -quince (15) y
seis (6)- veintiún (21) capturas, logrando desarticular estos
grupos de delincuencia organizada.
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Frente a las explotación ilícita de yacimientos mineros y otros
materiales, yo quiero exponer acá inicialmente que nosotros
tenemos un trabajo muy coordinado con la Policía Nacional y con
el Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía. Tenemos la
fortuna de tener un gran equipo de trabajo gracias al cual
logramos realizar estos resultados operacionales, y es sobre
las áreas protegida del Área Metropolitana, se logran las
capturas en fragancia de treinta (30) personas por los delitos
de explotación ilícita y yacimientos de mineros y otros
materiales. Asimismo, invasión de áreas especiales de
importancia ecológica y daños en los recursos naturales. Aquí
vemos tres (3) resultados operacionales que se dan en contra de
este tipo de delitos con trabajado mancomunado en coordinación
con la Policía, el CTI de la Fiscalía Nacional.

Procesos de judicialización.

¿Qué pasa con esos procesos de judicialización? Son procesos que
de pronto son lentos, pero que cuando se logra el resultado
final, alcanzamos estos resultados que les hemos presentado
anteriormente de trece (13), catorce (14), quince (15), veinte
(20) capturas y logramos desarticular bandas completas, grupos
de delincuencia organizados. En el año 2021 realizamos cuatro
(4) procesos de judicialización completos, organizados que
llegaron a feliz término; proceso de judicialización en el
municipio de Bucaramanga desarticulando cuatro (4) bandas
criminales denominadas Los Natucho, Júpiter, Cacahotal y
Comisionistas dando como resultado la captura veintidós (22)
personas por los delitos de tráfico, fabricación de
estupefacientes, porte de armas, concierto para delinquir, trata
de personas, proxenitismo en concurso con tráfico de fabricación
o porte de estupefacientes. Entonces, al adelantar estos
procesos de judicialización, se logra desarticular estos grupos
de delincuencia organizadas atacando este gran grupo de tipos de
delitos de una manera contundente. Y para el año 2022 nos
encontramos en desarrollo en este momento de labores de
recolección de información e inteligencia como aporte a estos
procesos de judicialización; procesos de los que no puedo hablar
en este momento acá porque hacen parte de un investigación, pero
que esperamos y estamos convencidos de que se van a lograr unos
grandes resultados operacionales atacando estos grupos de
delincuencia organizada que se encuentran aquí en Bucaramanga.

¿Qué hace el Ejército o cómo aporta el Ejército actualmente a
Bucaramanga?

Yo quiero, de pronto, detenerme acá un momento y hablar de esa
misionalidad que cumple el Batallón de Ingenieros Caldas. Lo
hablamos la vez pasada en otro escenario y se exponía que
Bucaramanga posee una ventaja al tener este Batallón de
Ingenieros Caldas ¿Por qué este Batallón de Ingenieros Caldas?
Quiero manifestarles que este Batallón de Ingeniero Caldas fue
el que participó en la construcción del puente que fue volado
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por los terroristas hace algunos meses en Pailitas, Cesar y que
fue un reconocimiento a nivel nacional que se realizó porque fue
un puente que se construyó en menos de setenta y dos (72) horas.
Se llevó esta unidad militar hasta allá, este grupo de trabajo,
para fortalecer y para garantizar la comunicación de esta vía
tan importante en Pailitas, Cesar en un tiempo récord de setenta
y dos (72) horas. Este batallón de ingenieros asimismo, no sólo
da estos resultados operaciones, sino que aporta acá en
prevención y atención de desastres. Hoy, precisamente, estamos
atendiendo un desastre en el Área Metropolitana donde iba a
haber una avalancha, unas casas por todo lo de las lluvias y
estaba el Batallón de Ingenieros aportando con estas capacidades
adicionales de atención, de prevención de desastres, de
construcción de puentes, aparte de dar estos resultados
operacionales.

¿Cómo estamos aportando también? Estamos realizando, bajo este
concepto de operaciones de apoyo y defensa en autoridad civil en
acompañamiento a la Polícia Nacional y esas autoridades civiles,
puestos de control, patrullas mixtas sobre los diferentes
barrios que conforman el municipio Bucaramanga. Esto, ¿Con qué
proposito? Con el propósito como le decían ustedes mismos esta
mañana “de crear un ambiente de seguridad, de ser disuasivos, no
de militarizar Bucaramanga. No, eso nunca se ha pensado hacer,
sino, al contrario, de causar o de buscar esa percepción de
seguridad en la población civil. Con esto hemos logrado
disminuir una gran cantidad con estos resultados y así mismo,
cuando uno hace presencia instuacional, se logra la prevención
de muchos delitos. En lo corrido del año 2022 a la fecha, se han
realizado doscientos ochenta (280) patrullas mixtas en
coordinación con la Policía; cuarenta y cinco (45) puestos de
control del Ejército Nacional en los diferentes ejes viales;
quince (15) puestos de control mixtos del Ejercito, la Policia
Nacional más de ciento sesenta; más (160) patrullas en los
diferentes barrios de la ciudad; y asimismo la incautación de un
aproximado de ciento cincuenta (150) armas cortopunzantes.

El Ejército está en Bucaramanga, el Ejército está también y
ahorita hablaban de ese aporte de la estrategia fronteriza de
Bucaramanga y nosotros estamos en esa frontera, en esas salidas
de Bucaramanga: estamos en Piedecuesta, estamos en el ICP,
estamos en el Picacho, estamos en Lebrija, estamos con unidades
móviles en Vijagual, en la Represa de Tona; asimismo, en la
salida hacia Cúcuta tenemos puestos de control permanente y
tenemos puestos de control móviles que están en constante salida
y movilidad en Bucaramanga. Asímismo para este año se crearon
‘los planes escudo’ que son los planes que logran identificar
cuáles son los posibles puntos vulnerables donde nos puedan
afectar directamente y pues se está brindando una mayor
seguridad en esos puntos especiales.

Dentro del siguiente punto que se nos estaba requiriendo
referido a los proyectos que hemos presentado ante la Alcadía de
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Bucaramanga y, ¿Qué apoyos económicos frente a estos proyectos
hemos recibido?

- Hemos recibido combustibles. ¿Con qué propósito combustible?
Con el fin de brindar una mayor movilidad a las unidades
militares en Bucaramanga, suministro de unas partidas de
combustible en el año 2021 y 2022. Esa partida de combustible
en el año 2021 por un valor de sesenta y tres millones
trescientos cincuenta y dos mil pesos ($63.352.000) y en el
año 2022 está aprobada una partida de combustible por setenta
millones de pesos ($70.000.000).

- Asimismo, como lo manifestado ahorita la Secretaria, la
Doctora Melissa, se realizó en el año 2021 un mantenimiento de
alojamientos por un valor de seiscientos veintidós millones
(622.000.000) y este año se adicionó un valor para esta
arreglo de alojamientos por ciento sesenta y tres millones
(163.000.000) ¿Qué buscamos con estos alojamientos? ¿Por qué
se aporta a la seguridad arreglando alojamiento? Porque
arreglando estos alojamientos que estaban inutilizados podemos
traer más pie de fuerza más soldados y ya los estamos trayendo
con el propósito de garantizar esa seguridad, y esos Planes
Escudo de los que les hablaba anteriormente. ¿Qué mejoramos
con esto? El bienestar, el descanso de los soldados, un
bienestar en la estabilidad de nuestros hombres del Ejército.
Estos recursos van directamente destinados al Batallón de
Ingenieros Caldas, que son los que tienen la responsabilidad
del área de operaciones en Bucaramanga.

- Además, se adquirieron unos kits de retén con el fin de
ejercer los controles en estos ejes viales que les comentaba
anteriormente que estamos realizando. Esos kits de retén están
pendientes por aprobar, pero ya se presentó el proyecto por un
valor de cuarenta millones de pesos ($40.000.000).

- También se adquirieron cámaras de seguridad con el propósito
de realizar un monitoreo constante en la parte interna y
externa de la unidad militar. Estas cámaras de seguridad están
por un valor aproximado de cuatrocientos cincuenta millones
($450.000.000) y es un proyecto para el presente año.

- De otro lado, se libera pie de fuerza para dedicarlo a algunas
labores externas de seguridad en Bucaramanga, en todos los
barrios, Patrullas y Área metropolitana.

Con esto pues, nosotros traemos un resumen del impacto de lo que
se ha logrado realizar acá en Bucaramanga. El primer impacto es
que la presencia sobre los sectores descritos anteriormente
coadyudan al restablecimiento y la percepción de seguridad de la
comunidad. A esa comunidad, de la que ustedes nos han hablado el
dia hoy y que nos tiene aquí presentes, nosotros estamos
llegando impactar esa percepción de seguridad.

La combinación de las fuerzas del orden constitucional en un
trabajo articulado desde la Alcaldía municipal de Bucaramanga,
la Policía Nacional, los mecanismos de control lleva a la
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prevención de líderes y líderesas, labor que ayuda a la garantía
de todos los derechos de los ciudadanos acá en Bucaramanga.

Estos trabajos interinstitucionales en coordinación con todos
los sectores del parque del Caballo de Bolívar de zonas
universitarias recuperando esos espacios públicos con el fin de
prevenir el incremento de hurtos, el expendio de drogas entre
otros delitos que podemos encontrar. Asimismo, un acceso a la
información de primera mano por parte de los participantes de la
red cívica que tiene el Ejército en estas áreas marginales del
Municipio, descritos también en Alerta Temprana que tenemos en
este momento acá que, es la 028 de 2021.

Con esto, yo me permito terminar la presentación que tiene el
Ejército para el día de hoy, no sin antes manifestar que tenemos
ese trabajo articulado con la Alcaldía, con la Policía, con los
mecanismos de control y que el Ejército está siempre dispuesto
desde el Comando de la Quinta Brigada. Me permito excusar de
manera muy respetuosa al Señor Coronel Ciervo Tulio Roa Roa,
Comandante de la Quinta Brigada, quien en este momento se
encuentra adelantando operaciones militares fuera de
Bucaramanga.
Estamos desde el Comando de la Quinta Brigada en cabeza de
nuestro comandante adelantando operaciones militares fuera de
acá, con el propósito pues de garantizar la seguridad a los
santandereanos.

Muchas gracias, para todos.

PRESIDENTE: ¿El Mayor va a hacer uso de la palabra?

INTERVENCIÓN DEL COMANDANTE DEL BATALLÓN CALDAS, MAYOR DIEGO
DUARTE, JURISDICCIÓN DEL ÁREA METROPOLITA DE BUCARAMANGA DEL
EJERCITO NACIONAL: Gracias, Presidente. Buenas tardes para
todos.

Me presento, soy el Mayor Diego Duarte, Comandante del batallón
Caldas. Nosotros tenemos la jurisdicción del Área Metropolitana
y respondemos por los trece (13) municipios lo que es Área
Metropolitana y toda la Provincia de Soto Norte; tenemos
veintiún (21) corregimientos, doscientas veintiséis (226)
veredas, treinta y tres (33) comunas y setecientos veintinueve
(729) barrios.

Mi Coronel ya hizo la presentación; está clara y quería agregar
y expresarle a todos los Honorables Concejales que desde la
Administración municipal trabajamos, en cabeza mía y de mi
comandante de batallón, con la Policía, una mesa de seguridad
que la citamos y la realizamos todos los días martes a las 7:00
de la mañana donde programamos las actividades o intervenciones
u operaciones de ADAC, que nombraba mi Coronel anteriormente,
que es son operaciones en Apoyo a la Autoridad y Defensa del
Personal de Bucaramanga. Esas mesas operativas -como lo llama la
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Doctora- se coordinan todos los martes y realizamos las
intervenciones o el apoyo que requiera la Administración o la
Policia; de igual manera, están pendientes unos proyectos que mi
Coronel también los expresó anteriormente en pro de recuperar
personal, traer personal, soldados del área de operaciones y, de
esta manera, aumentar el pie de fuerza.

A pesar de los trece (13) municipios que tiene el Batallón
Caldas como responsabilidad, hemos priorizado el Área
Metropolitanas donde en estos momentos, aparte Bucaramanga… aquí
yo creo que ustedes han visto la sección motorizada con la que
cuenta el Batallón Caldas: unas motos con soldados; ese es del
Batallón Caldas. Aparte de eso tenemos un Pelotón completo,
treinta (30) hombres, para todas estas actividades en el Área
Metropolitana; sobre todo en el área del municipio de
Bucaramanga. En total son sesenta (60) hombres más el batallón
de apoyo y servicios que ustedes han visto las Patrullas de la
PM, que son unas camionetas en las que dice Policía Militar; ahí
se suma otro pie de fuerza donde le damos prioridad a la
seguridad; obviamente en apoyo de la Policía y de la Alcaldía.

Ese era la aclaración que quería hacer, Señor Presidente.

Muchas gracias.

PRESIDENTE: Muchísimas gracias a ustedes por su participación,
por ese informe y esas observaciones que le presentan el Concejo
de Bucaramanga, sin duda actividades muy valiosas para los
ciudadanos.

INTERPELACIÓN DE LA H.C. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA:
Presidente, conforme a la pregunta del Concejal Cristian y de la
Concejal Marina…

INTERPELACIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR:
Presidente, con todo respeto quisiera presentar una moción ya
que llevamos más de diez horas acá, ahorita hay comisión y otros
proyectos, quisiera solicitarle una moción de aplazamiento para
el día de mañana que podamos continuar porque la idea es que
llegemos a las conclusiones y a unos compromisos; entonces, si
mañana tenemos entornos escolares que prácticamente también es
una continuidad del tema de seguridad. Entonces, poner en
consideración ya 6:15 de la tarde desde los 8:00 de la mañana
estamos acá y yo creo que se nota el cansancio de todos.

PRESIDENTE: Concejal Cristian, la Doctora me pide que quiere
explicar el cuadro del que usted y la concejal Marina desean
explicación y entonces sometemos a votación la moción de
aplazamiento.

Concejal Felipe.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 157

de 165

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Creo que habría
que verificar un elmento y es que no podemos agendar dos debates
de control el mismo día. Yo no tengo líos si el del miércoles
queda para el jueves, pero u para que verifiquemos eso.

PRESIDENTE: Ya, revisamos con el reglamento.

Ya revisamos, Concejal si se puede o no.

Démosle la palabra a la Doctora Melissa y continuamos con la
votación de la moción de aplazamientos.

INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR, DOCTORA MELISSA
FRANCO: Concejal Cristian y Concejal Marina, nosotros tenemos
este cuadro de la vigencia 2020 donde tenemos unos contratos de
la Administración municipal; ahí aparecen el nombre del
proyecto, la entidad, los bienes y servicios adquiridos, el
valor ejecutado y el número del contrato…

INTERPELACIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: No,
excúseme, ¿Nos podría decir cuánto era el presupuesto del Fondo
de Vigilancia en el 2020? El valor.

CONTINUA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR, DOCTORA
MELISSA FRANCO: Ya se lo confirmo, Concejal.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR ¿Y Cuánto se
gastó y cuánto quedó para el excedente al siguiente año?

CONTINUA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR, DOCTORA
MELISSA FRANCO: Ya le doy el valor exacto.

En este caso vemos que en el año 2020:
-La Administración municipal adquirió un valor de veintiséis
millones (26.000.000) para unos impresos para todo el proceso de
‘Tolerancia en movimiento’ y el equipo de Inspectores y todo lo
que tiene que ver con la promoción del Código Nacional de
Seguridad y Convivencia Ciudadana;
-Se dio una contratación de CPSs de Gestores de Convivencia, en
el 2020 estaba iniciando el proyecto por cincuenta y un millones
de pesos (51.000.000) y una compra que se le hizo también a
nuestra Policía Nacional de unas raciones alimentarias que
normalmente la Administración municipal apoya para todo el
proceso de marcha y todo lo que tiene que ver con los operativos
de ellos;
-Se hizo mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos por
parte nuestra Policía Nacional para mejorar la movilidad de la
MEBUC, por setenta y cuatro millones de pesos ($74.000.000).
Acá, como les digo, ustedes pueden ver el número el contrato.
-Se realizó la compra en nuestra Policia Nacional en el 2020 de
tasers -dispositivos de disparo eléctrico de letalidad reducida-
por más de quinientos ochenta y tres millones de pesos
(583.000.000).
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-También tenemos la compra de los drones de nuestra Policía
Nacional, por trescientos ochenta y nueve millones de pesos
($389.000.000).

Ya le digo exactamente el valor de la ejecucion del año 2020.

Vale recordar que la Fondo Cuenta Territorial estaba acumulado,
por eso los valores que teníamos para el año 2020, ya en este
momento le voy a explicar.

Para el año 2022 nosotros -como lo manifesté- no tenemos el
valor exacto dado que en la vigencia 2020 no me encontraba
manejando los recursos, por eso no lo tengo tan claro.

En la vigencia 2021 teníamos -como le manifesté, un presupuesto
de veinticuatro mil millones de pesos ($24.000.000.000) para la
Administración municipal.
-Iniciamos todo el proceso de lo que tiene que ver con la
contratación de los equipos de tolerancia en movimiento, que son
varios de los equipos encargados de todo lo que tiene que ver
con el proceso de convivencia, de trabajo en los parques
conforme a este Acuerdo Municipal que existe.
-Así mismo, tenemos el mantenimiento de cornetas, por
trescientos setenta y tres millones de pesos ($373.000.000) que
fue donde llegamos a más de mil doscientas (1.200) cornetas que
arreglamos.
-El mantenimiento del Circuito Cerrado de Televisión, por
seiscientos ochenta y cinco millones de pesos
($685.000.000.000).
-Tenemos también gestores de convivencia. Recuerdan que gestores
de convivencia hace parte del Plan Integral de Seguridad y
Convivencia Ciudadana. Una contratación por más de mil
setecientos millones de pesos ($1.700.000.000).
-Tenemos el Observatorio de Seguridad: dos contratos. La
adquisición de la Pantalla Interactiva donde están trabajando
nuestros diseñadores y nuestro equipo de análisis de datos de
conducción de personal y conducción de la pantalla.
-Tenemos también para la Fiscalía General de la Nación un
contrato de tecnología de doscientos cuarenta y cinco millones
de pesos ($245.000.000).
-Tenemos para nuestro Ejército Nacional un contrato de
combustible -como lo indicaban mi Coronel Marcuchi y Mayor
Duarte-, por setenta y siete millones (77.000.000).
-La compra de dos camionetas para el transporte de tropas de
doscientos noventa y siete millones de pesos ($297.000.000).
-Para Migración Colombia tenemos la compra de la Patrulla
Migratoria que no ha llegado. Es uno de los contratos que no han
podido llegar, por trescientos sesenta y cinco millones de pesos
($365.000.000).
-Contrato para nuestra Policía de ocho (8) paneles de
vigilancia, por mil cuatrocientos quince millones de pesos
($1.415.000.000) que tampoco hemos logrado que lleguen por todo
el proceso de logística.
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-Tenemos una camioneta para el transporte de fauna doméstica que
es la Patrulla Animal, por trescientos cuarenta y ocho millones
de pesos ($348.000.000) que tampoco ha podido llegar por el tema
proceso de logística.
-Dos motocicletas para nuestra Policía Nacional por un valor de
sesenta y siete millones de pesos ($67.000.000).
-Noventa y siete (97) bicicletas para los cuadrantes de
vecindario para apoyar todo ese proceso, por trescientos
dieciseis millones de pesos ($317.000.000).
-Tenemos para la Fiscalía General de la Nación una (1) camioneta
tipo Pickup que también apoya todo el proceso de los equipos
tecnológicos que compramos y tres (3) vehículos tipo Pickup, por
cuatrocientos trece millones de pesos ($413.000.000) para ayudar
a la movilidad del CTI y apoyar todo el proceso de
judicialización.
-Estación de morfomesa en vivo que es una morfomesa que se
instaló en la URI que en el proceso de judicialización enrola
inmediatamente las huellas para a agilizar el proceso de
judicialización, por ciento sesenta millones de pesos
($160.000.000).
-Un espectómetro Ramán que es el equipo que permite la
identificación de sustancias en sitio, por doscientos noventa y
cuatro millones de pesos ($294.000.000).
-Luces forenses para apoyar la investigación judicial, por
ciento nueve millones de pesos ($109.000.000).
-Sistema Modular de Almacenamiento, por sesenta y cuatro
millones de pesos ($64.000.000).
Tenemos unos equipos de Rayos X que es un equipo que no lo tiene
ninguna sección de Fiscalía en el país, que hace que cuando hay
alerta de explosivos no se ponga la vida de la persona en riesgo
sino se pasa uno Rayos X. Este equipo está siendo muy solicitado
con todas las alertas, por doscientos veintiocho millones de
pesos ($228.000.000).
-Otro equipo especialista para la investigación judicial, por
doscientos noventa y cuatro millones de pesos ($294.000.000).
-Licencia (Palabra ilegible) que requieren algunos de estos
equipos, por ciento dos millones de pesos ($102.000.000).
-También invertimos setecientos veintitrés millones
(723.000.000) en las adecuaciones de la sala de paso de la URI
que es un proyecto que viene del año 2020 y que se ha venido
apoyando.
-A la Policía también, setenta y un millones (71.000.000) para
el mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos del años
2021.
-El año 2021 tuvimos protestas que requirieron muchísimos apoyos
en materia de raciones a nuestro ESMAD por todo el proceso que
vivimos: un contrato primero por quinientos noventa y ocho
millones de pesos ($598.000.000). Nos tocó adicionar el contrato
porque se requería acompañamiento mañana, tarde y noche por
trescientos dos millones de pesos ($302.000.000).
-La Sala CIES de la Policía Nacional que es el Centro
Estratégico de la Policía, dos mil trescientos ochenta y siete
millones (2.387.000.000).
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-Chalecos antibala para proteger la vida de nuestros
uniformados, ochocientos treinta y cinco millones
($835.000.000).
-Unas licencias que pidió la SIJIN, por ciento cincuenta
millones de pesos ($150.000.000).
-Adquirimos para nuestra SIJIN herramientas tecnológicas,
computadores por mil setecientos treinta y un millones de pesos
($1.731.000.000).
-Cinco millones de pesos ($5.000.000.000) que la Policía
autorizó para gastos de bienestar dentro el Fondo de Vigilancia
para condecoraciones de la Policía Nacional.
-Compramos una Licencia Action y un distanciamiento láser que
estaba pidiendo nuestras SIJIN, (Cifra no clara: setenta y un
millones y cuatro ocho millones).
-Tenemos un convenio activo para recompensas de setenta millones
de pesos ($70.000.000).
-Para este año tenemos treinta millones de pesos ($30.000.000)
más que le vamos a meter a este contrato.
-A Migración Colombia se le adecuó toda la Sala Transitoria de
ante Jardín y Facilitador del Centro Migratorios para que
tuviera las capacidades para llevar a los migrantes
eidentificarlos, por noventa y dos millones de pesos
($92.000.000).
-Más compras de elementos Taser para nuestra Policia, ciento
veinticuatro millones (124.000.000).
-Material de intendencia para nuestra Policía Nacional por
trescientos veinticinco millones de pesos ($325.000.000).
-Compramos unos escudos para el GOES que no tenían esos escudos
balísticos actualizados para poder seguir con las operaciones.
-Mejoramiento de obras para Fuerte Norte, seiscientos quince
millones de pesos ($615.000.000).
-‘Balones con valores’, cuatrocientos cuarenta y tres millones
($443.000.000). Fueron balones, uniformes y medallas que se le
compraron a todas las escuelas del INDERBU que actualmente
estamos potencializando los barrios para, con el deporte, apoyar
la convivencia y el uso del tiempo libre.
-Un contrato de logística para, en los días y las horas más
complejas, apoyar los eventos y la toma y parques tanto de
prevención como de la Policía y de la Secretaría del Interior.
Trabajo comunitario, necesitamos pinturas y herramientas básicas
de ferretería para que nuestros infractores dejaran la ciudad y
apoyar el mejoramiento de los entornos, veinticuatro millones de
pesos ($24.000.000).
-Impresiones para todos los proyectos de la Fiscalía y el
Ejército en todos los programas trnasversales en materia de
prevención para poder tener las capacidades necesarias.
-Un convenio de nuevas oportunidades que firmamos con la ONU que
se encuentra en ejecución para brindarles cien oportunidades de
algunas terapias cognitivas conductuales y una compresión de
conducta, por ciento tres millones de pesos ($103.000.000) con
la ONU.
-Compramos un fortalecimiento a la Secretaría del Interior de
las Comisarías y de las Inspecciones, de doscientos cincuenta y



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 161

de 165

un millones de pesos ($251.000.000), toda vez que los equipos
están completamente obsoletos en el proceso interno.
-En Migración Colombia también nos pidieron disparos
electrónicos Tazer; seis Tazers, cincuenta y tres millones de
pesos ($53.000.000).
-Con la Alcaldía tenemos contratos de todo lo que tiene que ver
con el equipo de fortalecimiento a las Comisarías; con los
recursos propios no alcanzamos a cubrir las necesidades de
nuestras comisarías de familia. Le compramos a nuestras
comisarías ciento doce millones de pesos ($112.000.000) en
impresoras porque las que teníamos eran de punto.
-Mobiliario, por diez millones de pesos ($10.000.000) porque las
condiciones no eran las mejores.
-En compañía de la Secretaría de Educación, sesenta y cinco
millones (65.000.000) para el progreso Entornos Escolares. Yo
puse una parte, la Secretaría Interior otra y la ONU otro dinero
para ese convenio que está en ejecución.
-Tenemos once millones doscientos mil pesos ($11.200.000) para
el fortalecimiento de la estrategia `Aguante la barra´. Ahí
tenemos profesores en serigrafía, muralismo y todo el trabajo
que se está haciendo con los muchachos en la ciudad.

Aquí vemos un consolidado.
-Administración municipal 2020, setenta y siete millones; MEBUC,
mil doscientos cuarenta y seis millones ($1.246.000).
-En el 2021, Administración, cuatro mil seiscientos noventa y
tres millones (4.693.000), con todo lo que les conté
mantenimiento de cámaras y cornetas; MEBUG, nueve mil
ochocientos cincuenta y cinco millones (9.000.000.000);
Fiscalía, dos mil setecientos noventa y tres millones
(2.693.000.000); Ejército, novecientos noventa y seis millones
(996.000.000). Migración Colombia, cuatrocientos diecinueve
millones de pesos ($419.000.000).

Es importante, para que el Concejal Cristian, en la vigencia
2020 teníamos dieciseis mil ciento sesenta y seis millones de
pesos ($16.166.000.000), que era el presupuesto que venía
conmutados de otras vigencia, se logró ejecutar mil doscientos
cincuenta y tres (1.253), con un porcentaje de siete puntos
setenta y seis porciento (7.76%). Ese dinero que no se ejecutó
pasa al 2021 y en el 2021 el presupuesto fue de veinticuatro mil
millones de pesos ($24.000.000) y se alcanzan a ejecutar
dieciocho mil ciento dieciseis millones de pesos
($18.016.000.000) para una ejecución de setenta y tres por
ciento (73%).

Este año vamos a iniciar con seis mil trescientos millones de
pesos ($6.300.000) y estamos esperando que la Secretaría
Hacienda nos confirme cuánto es el dinero que pasa a la
Secretaría del Interior para saber cuánto va a ser el total.
Creemos que estamos hablando de unos doce mil millones de pesos
($12.000.000) que vamos a tener para este el 2022.
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Por supuesto, el cuadro se los voy a enviar para que puedan
tener el número de contrato de cada contratación.

INTERPELACIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN:
Presidente, una moción.

PRESIDENTE: Concejal Marina, tiene el uso de la palabra.

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Gracias,
para que la Doctora Melissa el cuadro, por favor, se lo envía a
la Secretaría del Concejo y ella nos lo reenvía a cada Concejal.
Y otra claridad: o sea que para el 2020 es claro que nosotros
tenemos en el FONSET una ejecución del siete punto sesenta y
tres (7.73), según el cuadro que esto nos adjunto, ¿Sí? y del
fondo el PISCC, que yo mencioné, una ejecución del cinco coma
nueve por ciento (5.9%); eso fue lo que hubo en el 2020.

CONTINUA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR, DOCTORA
MELISSA FRANCO: Concejal, sí Señora. La ejución del PISCC del
(Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana) es conforme
a las metas que nos planteamos en el PISCC. Por supuesto en el
2020 teníamos el PISCC nuevecito, recién empezado, y por eso la
ejecucion es tan baja; este año cerramos con una ejecución mayor
del PISCCS y en el Plan Integral de Seguridad Convivencia
Ciudadana tenemos unas metas para el 2022, lo que queda, para
poder terminar el planteamiento; inclusive, algunos capítulos
que se plantearon podemos llegar a reformularlos en el Comité
del Orden Público para que las inversiones concuerden con las
necesidades actuales que tiene el Municipio en material
seguridad.

INTERPELACIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presidente.

PRESIDENTE: Concejal Felipe.

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Entonces, 2020
listo: el PISCC salió -no sé- como en septiembre… Pero en el
2021 igual hay una ejecución del sesenta y cuatro porciento
(64%) que es inusualmente baja. ¿Qué explica ese 2021?

CONTINUA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR, DOCTORA
MELISSA FRANCO: Para el 2021 tenemos el CTP… tenemos varios
programas que todavía no se ha terminado. El CTP, que es el
Centro de Tralado por Protección, dentro de las políticas que
teníamos en el 2021 se hacía la planeación, el programa y todo
lo que se ha venido trabajando que se va a lograr con el hecho
metropolitano. Este año se supone que ya hay una ejecución de
recursos para esto y otros programas que no están contemplados;
por ejemplo, ‘Casa Libertad’ que el año pasado logramos el
convenio con el Ministerio de Justicia y con el INPEC. Se supone
que este año seguimos en la búsqueda del predio y de la
ejecución de los proyectos para poder llegar a cumplir las
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metas. Hay un capítulo del Plan Integral de Seguridad y
Convivencia Ciudadana que yo, Melissa Franco, principalmente he
alzado la mano para cambiarlo ante el Comité de Orden Público y
es un proceso que se llamaba ‘Operación libertad’ que consistía
en sacar presos de las cárceles. Realmente es un proceso muy
complejo en materia jurídica: practicamente es un batallón de
abogados analizando las condiciones de los presos; por eso
decidimos enfocar ese proyecto hacia la población postpenada y,
más bien, invertirle recursos a ‘Casa libertad’. Este año
esperamos lograr cambiar los enfoques que ya no obedecen, de
pronto, a lo que necesita el Municipio frente, por ejemplo, al
tema a la reincidencia y otras metas. Ya hemos estado hablando
con el Ministerio del Interior. Es una presentación de un nuevo
capítulo ante el Comité de Orden Público y se somete a
consideración del Ministerio, pero es un proceso que se puede
hacer para que los recursos queden de la mano de lo que dice el
Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana. Recordemos
que el plan es para cuatro años; es decir que una ejecución del
sesenta y cuatro por ciento (64%) realmente no es una ejecución
tan mala, no es una ejecución mala mirando que nosotros tenemos
todavía dos años para poder cumplir completamente el plan.

INTERPELACIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR:
Presidente, si me permite: Doctora, o sea, ¿en el 2022
tendríamos doce mil millones (12.000.000.000) incluidos los seis
mil (6.000) de los excedentes de 2021? ¿O sea, seis mil (6.000)
sólo para este año?

CONTINUA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR, DOCTORA
MELISSA FRANCO: Aproximadamente el siete por ciento (7%) de obra
pública. Por supuesto, Concejal Cristian, no alcanzan esos
recursos; vamos a tener que hacer una elección muy fuerte ante
el gobierno nacional para poder tener más recursos para la
seguridad.

CONTINUA INTERVENCIÓNDEL H.C. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR:
Pero, esa sería una de las propuestas de este debate de control
político: que si doce mil millones de pesos ($12.000.000) para
una problemática -como hablaba aquí el Concejal Chumi- que es
tan importante para la Ciudad, pues podemos también los
integrante de Comisión de Hacienda, Concejal Marina y Concejal
Luisa, mirar cómo gestionamos recursos para fortalecer ese
fondo, y que la Policía Nacional y los expertos en seguridad que
tenemos hoy acá nos digan cómo se focalizan. Pero la Ciudad
necesita inversión en tecnología e inversión en temas de
seguridad. Hay que darle las herramientas a la Policía.
Entonces, si nos gastamos -repito- en arreglo de un parque cinco
mil millones (5.000.000.000) que muy válido, en el arreglo de la
institución educativas, cuarenta mil, cincuenta mil, sesenta
mil, cifras significativas, cómo no le vamos a invertir nosotros
a la seguridad la ciudad, que es una problemática que estamos
pidiendo a gritos todos. Entonces, esa podría ser una de las
conclusiones que tienen que ver de un debate constructivo: que
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entre todos ayudemos a apalancar más recursos para el fondo,
pero que se inviertan y que llegue a una ejecución del noventa y
cinco, noventa y ocho porciento, este año con las necesidades
que se tengan, Doctora, porque doce mil millones (12.000.000) de
verdad que me parecen poco y que usted nos garantice, o la
persona que este encargada -porque eso no lo sabemos- de la
ejecución: nos garanticen de que se van a invertir estos
recursos para que la ciudadanía recupere la tranquilidad en las
calles y la fuerza pública tenga las herramientas.

CONTINUA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARIA DEL INTERIOR, DOCTORA
MELISSA FRANCO: Hay que aclarar, Concejal Cristian, que los
proyectos en infraestructura carcelaria que hacen parte del
hecho metropolitano son supremamente costosos. Estos gobiernos
tienen que apuntarle a construir el Centro de Traslado por
Protección, y es que hay mucha gente en las calles que nos están
causando problemas de convivencia. Esto vale aproximadamente más
o menos lo que se ha dado por encima más de quince mil millones
de pesos ($15.000.000); por eso Floridablanca, Girón,
Piedecuesta y Bucaramanga deben unir esfuerzos para que esta
infraestructura sea realidad o ningún municipio va a tener la
capacidad para lograr construir esa infraestructura carcelaria.

PRESIDENTE: Bueno, entonces vamos a someter a votación la moción
de aplazamiento propuesta por el concejal Cristian Reyes; sería
para continuar mañana a las nueve de la mañana.

¿Aprueban los concejales la moción de aplazamiento?

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobada la moción.

PRESIDENTE: Entonces, continuamos mañana a las nueve la mañana.
Otra cosita: es que el debate de Entornos Escolares también es
un tema de seguridad, pero los citantes me piden que lo hagamos
el viernes porque el jueves hay marchas y tanto la Policía como
la Secretaría del Interior van a estar muy pendientes en el
Puesto de Mando Unificado. Entonces, lo vamos a poner el
viernes; mañana terminamos con este y miramos que más incluimos
para mañana y el viernes retornaríamos con Entornos Escolares.

Muchísimas gracias a todos los asistentes, a la Policía Nacional
y al Ejército Nacional por el acompañarnos hoy en esta larga
jornada de escuchar y de contarnos las importantes acciones que
se hacen para recuperar la seguridad en nuestra Ciudad. A los
compañeros que estuvieron hoy todo el día de forma presencial,
muchísimas gracias por ese compromiso con la seguridad
ciudadana; a los que nos acompañaron de forma virtual por fuerza
mayor pues yo sé que quisieran estar aquí como el Concejal
Pachito, desde aquí toda la energía para su pronta recuperación,
a nuestro gran amigo Concejal Francisco, a los ciudadanos que
estuvieron aquí también todo el día y que estuvieron conectados
por el canal de YouTube, mil gracias por estar ahí conectados;
para Jorgito también pronta recuperación. Doctora Melissa, a su
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equipo y a usted, muchas gracias; nos vemos mañana, Señora
secretaria. Muchas gracias por esta sesión. José, muchísimas
gracias a uste también.

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en
archivo de voz computarizado a la fecha.

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.
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